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VII 

En vano proclamaron los Gobiernos las teorías y 

principios de la libertad,' si una fracción pequeña y muy 

reducida de los gobernados es la única que disfruta las 

garantías sociílles, los goces de la vida y hasta la opu

lencia y el lujo, mientras el resto de los ciudadanos -

está sumP.rgido en la más horrible degradación y miseria. 

No se olvide que la clase de que hablo es La -

clase de los muchos, y que por más que se quiera soste-

ner principios absurdos y falsas máximas de una política 

destructora y pérfida, un gobierno, sea el que fuere, no 

podrá ser bueno sino cuando hace la fei icidad proporcio

nal del mayor número de los ciudadanos.'' 

PONCIANO ARRIAGA. 

"De 1 os campos 1 os burgueses SE: adueñaron exp 1 otando 1 os 

veneros que en el subsuelo encontraron mientras tanto --

1 os mi! Iones de pesos al extranjero se 1 levan los patro

nes con escarnio verdadero .•• " 

Corrido Mexicano. 
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1 N T k o D u e e 1 o N • 

En este sene 11 1 o tr>,liajo sostenemos que 1 O!> gru-

pos sedentarios que inicialmente poblaron las re~ione~ de 

nuestro país y posteriormente sus descendientes son los 

lc~ítimos titulare~ db los dereéhos de propiedad en virtud 

de que ya tenían 1 a poses i 6n de 1 terr 1 torio desde antes de 

que llegaran los espaNoles. Posteriormente los península-

res al descubrir, conquistar y ocupar nuestro territorio -

generaron argumentaciones y títulos de distinta índole, -

destinados a que se les reconociera el derecho de propia-

dad de las tierras descubiertas. Simultáneamente a la con

qui~ta se inició el constante despojo y explotación de los 

naturales, bajo diversas formas le~~les que Imponía el ven 

cedor. Como consecuencia, los naturales se han levantado -

desde entonces con las armas en las manos hasta lograr que 

se di duran 1 e yes que respeten y def 1 endan 1 o que si empre -

les ha pertenecido: ra tierra. Podemos decir que actualmen 

te este problema de los campesinos, el de la tierra, está

casi solucionado. 

Para concluir diremos que los campesinos tienen -

en sus manos una importantísima fuente de riqueza, que si 

se explota adecuadamente es inagotable, a~ora bien los cam 

pesinos necesitan para ello, una preparación especializada 

para lograr una mejor producción en las actividades que -

actua 1 mente rea 1 iza y poder crear nuevas fuentes de traba

jo que hasta ahora no han si do con si tJerados f ác i 1 es o tra

dicional es. 
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~/\PI TUL O P R 1 ·M E R O 

1.- Definición 

2.- Antecedentes. 

3.- La Conquista. 

4.- Causas que originaron las luchas camp~sinas. 



3 

DEFJNICION. 

Pdra proponer una definición de lo que son las 

luchas campesinas como factor de cambio en Ja estructura

agraria, es necesario dividir en partos el presente tema 

y dar el concepto que los siguientes autores aportan de -

cada una de el las: 

Para Martha Harnecker y Gabriel a Uribe, "se 11! 

ma lucha de clases, al enfrentamiento que se produce en-

tre dos clases antagónicas cuando éstas luchan por sus -

Intereses de clase •.. " 1 

El doctor Lucio Mendieta y Núl'iez, afirma que: -

"la lucha de cl~ses sólo tiene sentido en la teoría mar-

xlsta según la cual únicamente hay, el último análisis, -

dos clases sociales: la de los explotadores y ·fa de los -

exp 1atados •.. 112 

Roger Bartra, nos dice que: "por estructura se 

entiende el conjunto de relaciones Internas y estables 

que artlculan a diferentes elementos de una totalldad co~ 

creta; estas relaclones Internas determinan la función de 

cada elemento y contribuyen a explicar el Proceso de cam

bio de 1 a teta 1 i dad. la característica esencia 1 de estas 

relaciones internas es que le confieren coherencia a la -
' 3 

totalidad, Je dan el carácter de unidad .•• " 

1.- Cuaderno de Educación Popular, núm. 5, Lucha de Cla-
ses.·Vol. 2, México, Editorial Nuevos Horizontes <s.fJ 
P.5 

2.- Mendieta y Núnez lucio. Las Clases Sociales, México,
Editorial Porrúa, S.A.· 1947. P. 196. 

3.- Bartra Roger. Estructura Agraria y Clases Sociales en 
México, México, Universidad Nacional Autónoma de Méxi 
co, 1974, P. 96. -
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Por último, el Ilustre jurista Rat.!I Lemus Gar

cía sostiene que: "Estructura proviene del latín, struc

tura, significando la distribución y orden.de las partes 

de un cuerpo, una obra o cualquier otra co~a. Consecuen

temente, por·estructura agraria debemos entender el con

junto de principios rectores, de instituciones fundamen

tales, de bases orgánicas, que sistematiza la materia 
~ . í . . "4 agraria y consagra y sa.nciona el orden JUr 01co .•. 

Teniendo ya como fundamento los conceptos .ant! 

riores propongo que las luchas campesinas como factor de 

cambio en la estructura agraria, pueden definirse comó:

lo5 enfrentamientos campesinos contra sus explotadores -

hasta lograr restitución de sus tierras, así como las -

normas Jurídicas• instituciones que las regulen y pro-

tejan. 

4.- Lemus García Raúl. Derecho Agrario Mexicano. México,
Editorial "LIMSA", 1978, P. 26 
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ANTECEDENTES. 

Aunque n0 se sabe con exactitud do donde vinio 

ron los Aztecas• o mexicanos, algunos estudiosos de ésta

cultura afirmijn¡ "que vinieron en peregrlnaci6n desde Az

t 1 ti n ~ , p a í s s i t IJ ,, do ;j 1 no r tí; d e.1 Go 1 f o de ca 1 i f o r ro i ij , ti, -
el viaje, segdn a~eguran, se verificó aproximadamente en-

tre 1 os afíos 1160 y 1200 de nuestra Era. 

Segdn la leyenda se aflrm;;; que los lnclt<iba en -

su peregrinar constante el anuncio de su deidad Huitzilo

pochtl 1 * hecho a través de sus sacerdotes, considerando -

que el largo y penoso peregrinar solamente terminaría 

cuando encontraran una águila devorando una serpiente so

bre un nopal en el islote de una laguna. 

Abundando que en el andar de su peregrinación -

hicieron alto en lo que hoy es Chihuahua, permaneciendo -

ahí varios a~os, recogiendo frutos y provisiones abundan-

*AZTECAS.- Viene del náhuatl aztecah, que es el plural de 
la palabra aztecatl, hombre originarlo de Aztlán, que es 
el mítico lugar de origen de ésta tribu, que iba a far-
mar uno de los pueblos más poderosos que conoció la Amé
rica indígena. Leander Birgitta. Herencia Cultural del -
Mundo Náhuatl. México. SEP-DIANA 1972. P. 267 

*AZTLAN. - Lugar no 1oca11 za do que se supone estaba a 1 nor:. 
te de 1 Gol fo de Ca 1 i forn i a, de donde partieron 1 os Azte
cas en su peregrinación al Sur. Etimología. Sincope de -
Aztlán; de aztatl, garza y tlan,descendencia abundancia!. 
Cabrera Luis, Diccionario de Aztequlsmos, México, Edicio 
nes Oasis, S.A. 4a. Edición 1982. P. 39. -

5.- Roca Cuxart José. Glorias de Cataluna y del México 
Primitivo, México, Editorial B. Costa-Amic, 1962, P. 
117. 

*HUITZILOPOCHTLI .- Dios prjncipal de los mexica. Represe~ 
taba el sol y patrocinabil la Guerra. México Histori'.l de
un Pueb 1 o. Torno 1. ----
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tes para poder continuar su marcha, y construyeron edifi

cios, de los cuales solo quedan sus ruinas y que se deno 

minan actualmente Casas Grandes. 

Contlnudn su peregrinación atravesando las mon

tanas Taraumaras, 1 legando a Hueyaulhuacán, donde perman! 

~ie1on varios anos, de ahí se trasladaron a Chicomoxtoc,

flOblaclón edificada por los aztecas en el siglo XII, la -

cual hoy se le·conoce por Z.:icatecas. Por esto, debido al

tiempo transcurrido en ~u marcha y por haberse con ante-

rloridad dividido en grupos, saliendo primero uno y des-

pués otros, cuando 1 legaron al Val le de México encontra-

.ron ya establecidos d los restantes; los Xochimllcas, en 

Xochimllco, los Chalca, en Chalco; los Tepanecas, en Azc~ 

potzalco; los Acoluha, en Texcoco, los Flahica, en Quauh

ht.ihuac. 

"En 1216 llegaron a Zumpango, y se asoman asr,

por primera vez al Valle del Anáhuac*. 116 Continuaron su -

marcha hacía Xaltocan, donde permanecieron algunos anos,

¡:i'ero·hut;icron de rnovi lizarco de nuevo a Acalhuacán, Tulp~ 

tlac, etc., h>Jsta llagar por fin a lú5 faldos do un cerro 

que 1 !amaron Chdpulterec•. Como era un punto muy cercano-

•ANAHUAC.- Nombre que tenía originalmente el lugar donde
se establecieron los Aztecas, en el Valle de México y -
que estaba cubierto por los lagos casi en su totalidad.
Posteriormente se extendió este nombre a todo el terrl-
torio denominado por los aztecas . 
... Etirnola9ía: cerca del agua o lugar rodeado de agua; -
de atl, ¡;gua y náhuac, c\3rca de; o más correctamente, en 
derredor. Cabrera Luis. Diccionario de Aztequismos, Méxi 
co. Edkiones Oasis, S.1\. 4a. Ed. 1982. P. 33 -

6.- Vargas Martínez Ubaldo. La Ciudad de México (1325-19601 
México, DepartcirnE:nto del Distrito í'ederal. 1961. P.10 

*CHAPULTEPEC.- Viene del Náhuatl Chapultepec, compuesto -
de chilpulín, léngosta o saltamontes, tepetl, cerro, y -
-c, apócope <J.:i - co, en, es dcc ir en e 1 cerro de 1 os ch~ 
pulines: SR dió este nombre por la cibundancia de estos -
anirnale~ en 0qucl lugar. Sus grandes y hermosos jardines 
eran fc:irnosos -;a Hn tiornpo de los artecar,, Maximi 1 iano -
hizo construir al,lí ';u castillo. Hoy es famoso lugar de
recreo pdra los capitalinos. Leander Birgitt~. Herencla
Culturcil del Mundo fl,ihuíltl, MGxico. SEP-DIANf1 1072. P.250 
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~ lago, consultaron a su dios si aquel era el sitio lnd! 

cado. Respondi~ el dios por boca de sus sacerdotes que -

no, que ya estaban cerca; que en tanto se pertrechaban -

contra sus enemigos y tuvieran firme el cora16n para los 

contratiempos que sufrirían. 

Huitzllíhuitl "El Vlejo",ordenó entonces la -

fortificación del cerro y 9rganíz6 militarmente a su tri 

bu, ya que debían estar preparados para defenderse de -

los ataques de los recelosos pueblos vecinos: Tlacopan,

Azcapotzalco, Cocuapan y Colhuacán quienes habían decid! 

do expulsarlos. 

C. González Blackal ler y L. Guevara Ramírez, -

difieren del argumento anterior al afirmarnos que: "con

el permiso de los tepanecas de Azcapotzalco, so encontr~ 

ron en Chapultepec, sobre li:l orilla occldental del Lago

de Texcoco, hacia el año de 1267 ••• " 7 

La 1 u cha san gr i en ta esta 116 poco después, Los 

aztecas vencidos, fueron sometidos a un cautiverio que -

según la cronología más aceptable debe haber principiado 

en 1299. En calidad de esclavos vivieron en Culhueicfo, -

pero cuando éste pueblo tuvo que pelear con los de Xochi 

mi leo, los mexicanos lucharon oon tal denuedo al lado de 

sus dominadores, que éstos acabaron por concederles la -

1 i bertad. 

Nuevamente los catedráticos de Historia C. Go~ 

zález Blackaller Y, L. Guevara Ramírez, difieren del ante 

~lor argumento, al continuar señalándonos, que bs Azte

cas:"al poco tiempo tuvieron dificultades con sus veci-

nos de Culhuacán, por el robo de unas mujeres que íos JQ 
venes mexicas efectuaron en la capital tolteca. Como con 

secuencia de ello fueron reducidos a prisión en Culhua-

cán, hasta que el senor de este reino tuvo guerra contra 

7.- González Blackaller C. y L. Guevara Ramírez. Sínte-
sis de Historia de México, México. Editorial Herrero, 
S.A. 1962. P. 115 
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los Xochimllcas, habiéndolos vencido gracias a la ayuda de 

los mexlca, los concedió u Jstos la libertad .•• 118 

Precaria 1 ibertad, porque volvieron a vagar sin 

rumbo en la mayor p0breza,buscando anhelantes y cansados

un lugar donde asentarse. i~splraban desconfianza y temor

por su carácter· belicoso y porque su rel ig16n les hacía -

crueles y sanguinarios. 
~ 

Fueron conducidos en ésta d~tima etapa por Te---

noch, su gran Sacerdote. 

Deambulando de un lugar e otro, después de va--

rios ai'los de fatigas y caminatas; un día, por fín, uno's 

pescadores vieron en un gran Islote riel lago de Texcoco, la 

seña 1 anunciada. 

Este díil, nos señala José Roca Cuxart; "fué el -

18.de jui lo correspondiente al año de 1325, segdn el Códi

ce Mendociano ..• 119 Para otros autores, esto ocurrió por el 

año de 1345. 

Luego que los Aztecas tomaron po3osión de ---

Dqucl lugar, edif'.icaron una cabaña a su dios Huitzilopo-

ch+ 1 i, y en torno de a qui;, 1 santuario fabricaron sus caba-

ñas de cañas de juncos, por carecer de otros mat9rlales y 

posteriormente acarrearon piedra, madera, cal, etc., para

la desecación del lago y de los otros vecinos. 

Tal fué el principio de la gran ciudad: "que los 

Aztecas, en honor a su dios Huitzil0poch~li o Mexitli y -

de Tenoch, Sacerdote que presidió la dltima etapa de la -

peregrinación, 1 !amaron Tenochtltián .•• 1110 

8.- lhidem cita Núm. 7, P. 115 
9.·· Roca Cux<irt hsé. Ob. Cit. P. 118 
*TENOCHTITLAN.- Se dlcr. igual en náhua+i; est~ compuesta -

de h~tl, piedra, nochtl i, tuna, la 1 igCJdura f0nética-ti ,
'I el locai·ivo - tfc,n, r?s decir "lugar '!el tunal sobre pie 
dril". El nombre se refir~re a l;i leyenda de su fundación.':" 
Fué el norntire> ele la an1·igu;i caoih1I d'll irn¡1erío azteca, -
si tuiJ(Jil e11 e 1 1 ugi.Jr donde es-t.'.i hoy 1 a e i u dad d<:! México. -
l.eander P.irglt"t,1.·Herencia Cultural del Mundo.Náhuatl, Mé 
x i e o, SE P - O l 1\ NA 1 9 "/2 • P • 2 '.i 8 • -

10.- Vari:¡ds M¡,riíncz Ulialdo. Ot.•. CíL i•. 118 
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Abundando el autor antes citado, senala que 

la realidad histórica do I;¡ fundación de Meshlco-Tenochtl

tlé'.in dotJi6 r0al i zcrce de und rnuner,, m,1s natural y verosr-

mi 1. 

Cansados 1 os mex i e.a de !;U d 11 at<Jdo peregrinar 

y victimas de la hostilidild de las otras tribus que llega

ron ani·os que ellrJs <il ilnéÍhuac, reso!•lleron fijarse en al-

gún 1 ugar. 

Como iban guiados en esta ~Gstrara etapa de su 

v 1 aje por Tenoch e nopa 1 sobre p 1 edr¡¡ l y por Cuauhc6at 1 -

( Serp 1 ente en águ i Ja l, debe haber corr J do Ja voz como de -

mando: Detengámonos en el sitio que el Jjan (Tonoch y Cuauh 

cóatl) y asentándose en un gran islote que se encontraba -

en el lago de Texcoco y que cara bajo la jurisdicción del

senor de Azcapotzalco. 

En ese lugar, en realidad poco favorable, pero 

donde menos podrían ser molestados por sus veclno5, funda

ron su ciudad que 1 Jamaron Tenochtitlán, <conocida también 

como Méxl co y que es e 1 nombre que conserva en 1 a actua--

1 1 dad¡. 

Sobro la etimología de la palabra México, exl! 

te una variedad de opiniones entre los autores, pero la -

más aceptada, es la que sostiene que el nombre fué tomado 

de su dios tutelar, que significaba lugar de Mexltli o de 

Hultzi lopochtl 1, ya que con estos nombres se le llamaba. 

La Ciudad de México-Tenochtltláni "En un prln

cip.io estuvo dirigida por veinte sacerdotes; el princlpal

era Tenoch y los diez y nueve restantes, respetando el or

den y ortografía de Clavijero, fueron: /l,tzin, Acacitli, -

Ahuexotl, Ocelopan, Xomimitl, Xiuhcac, Axolohua, Manr.icat-

zln, Quentzin, Tlatala, Tzontliyayauh, Cozcatl, Tezcatl, -

Tochpan, Mi mi ch, Tetepan, Tezacatl, /\cohuatl y /\chltome-

catl ... 1111 

11.-'L6pez Gallo Manuel. La Violencia en la Historia de Mé
xico, Máxico. Ediciones "El Caballito", 1976. P. 11 
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Los mex 1 cas: "acostumbrados a 1 a v 1 da 1 acustre*, 

comenzaron a pescar, a cazar aves acuáticas· y a cambiar -

sus productos con los de tie~ra firme, siendo los prime-

ros sa~ores mcxicas una especie de Caciques~, sometidos a 

T 6 1 f'I d A 1 1 1112 ét t ozoz moc, e se r;r e zcupo ·za co... s os au ores -

coritinuan diciéndonos que: "Desde que iniciaron supere-

grinaci6n hasta. que so establecieron en Tenochtitlán, los 

mexicas estuvieron regidos por sacerdotes que obedecran -

ciegamente las órdenes de su dios 'foitzilopochtli; pero a 

partir de su establecimiento decidieron cambiar su régl-

mon teocr~tico* por otra que les garantizara su supervl-

venc i a en aquel medio téln hostil. Resolvieron, pues darse 
11 í 3 un rey ... 

Comentan que entre la muerte de Tenoch y la ele~ 

c;ún del primer rey cé1udillo, dirigió el gobierno Mexlt

zin. Subray~n que la cronología de los tres primeros re-

yes en su reinado discrepa muchísimo. Sin embargo todas -

i;is fuent,"s coinciden en el nombre•¡ orden de los reyes -

a1.tecas • 

.'lcarnap i cht 1 i; ni etc de 1 señor de Cu 1 h1Jacan, a -

petición de los mexicas los gobernó, aunque continuaron -

*LACUSTRE.- Adj. (Lat. Lacustris, de lacus, lago), Que -
vi ve sobre un 1 ago o " or i 11 as de é 1: ••. Pequerio Larou-
sse 1982. P. 610 
'C1<:~1QUE.- M. Jefe en algu.nas 1"ribus de Indios. 1 IFig. y 

fam. Persona de viso y eHcesiva influencia en un pueblo, 
sobre todo en asuntos r;ol íticos o c:'.lministrativos. 1 IFig. 
y F,,rn. Déspota, autoritario. llChil. Persona que se da -
muy buenu Jida; gordo como un cacique. Pequeno Larousse-
1932. P. 174. 

12.- Gonz6iez Bl,3r:l<aller C. y L. Guo;ara Ramírez. Ob. Cit. 
p. 11 5 

... n:o1J<t,c1: .- ,-, (del gr. Theos, dios, y ~r.:tein, dominilr, 
r·oinürl. Gooir,rno C'J"/a autoridad, ;:.irad., como procedente 
de Dios, est,I ejercitadn por sus ministro 0

;. Pequei1o La-
rousse 1~1<;7., P. 991. 

13.- lbidem cita N~m. 12 P. 115. 
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sometidos a Azcapotzalco. 

Los mexlci.Js así establecieron la corona heredf-

tarii.J, es di:,cir, qui:i 1JI rey muP.rto le de!Jía suceder uno de 

sus hijos r; hermanos, f;:iltando '1stos, uno rJe sus sobrinos y 

si no hubiese sobr 1 nos, uno de sus primos, quedando a 1 ~r

b i tro de los electores el nombramiento del más digno. He-

cho el nombramiento o elP.cción, sigue argurnenti.Jndo el au-

tor .José Roca Cuxart: "se d"lba c'uenta de e 1 1 a a 1 ".IS reyes

do Acolhuacán y de Tacuba, a fín de que la confirmacen. 1114 

y después do un acto rel lgioso, el Sumo Sacerdote le reco

mendaba efic;Jzmente el. celo por la religión y por la justj_ 

cia, la protección a los pobres, así como la defensa de la 

patria y del reino. 

Huitzllihuitl; segundo rey, a quien casaron con-

una.hija de Tezozómoc, señor de Azcapptzalco. De esta 

unión nació el tercer rey, Chimalpopoca, quien fué muerto

por los propios tepanecas bajo el cargo de haber partlcl-

pado en una conjuración para asesinar a Maxtla, nuevo mo-

narca de los Tepanecas. 

lzc6atl; Cuarto go!JP.rnante, en su Reinado Mexico 

Tenochtit1án 1 dejó de ser tributario de Azcaµotzalco, al -

lograr la independencia de su pueblo, combinando para ello 

sus fuerzas con las del rey de Téxcoco, Netzahualc6yotl y

las de Tacuba, quedando formada así la trfple al lanza que 

les aseguró ventajosamente el dominio de otros pueblos, -

hasta 1 a 1 1 egada de 1 os españo 1 es. Este gobernante mur 16 -

en el año de 1440. 

Moctezuma llhlllcamina; quinto soberano; logró -

apoderarse de gran parte de la Cuenc"l de México y pueblos 

que habitan los actuales territorios de Puebla, Veracruz,

Morelos y Guerrero. Instituyó la guerra florida*-y creó, -

14.- Roca Cuxart José. Ob. Cit. P. 125 
*GUERRA FLORIDA.- Luche sagrada organizada por los mexica
para obtener prisioneros. México Historia de un Pueblo. -
Tomo 1. 
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dentro de la sociedad mexica, los ndcleos cerrados de no-

bles y plebeyos, identificando a los monarcas como Repre-

s en t n n tes de 1 a d i v 1 n i dad , ·rn u r i en do en l 4 6 O • 

Axayácatl, sexto soberano, continuó la conquista 

por e 1 sur ; 1 1 e q 6 h .:is ta O ci xa ca y Te hu iJ n ter e c y por e 1 

Oeste dominó a los pueblos del actual Est<1do de México. Se 

lanzó y dominó a Tlaltelolco. 

Mandó..esculplr la Piedra del.Sol, en la cual los 

mexlcas plasmaron sus cancepciones astronómicas y cronoló

glcas. 

Tlzoc, gobernó de 1479-1486, conquistó las provi~ 

cias mixtecas-zapotecas y puso los cimientos del Templo -

Mayor. 

Ahuizotl, octavo soberano mexica, sometió a los 

huejotzincas y para terminar la larga y costosa campana -

contra los Lapotecas, el rey zapoteca se casó con una her

mana de Moctezuma 11 y de este modo los territorios mix-

tecos-zapotecas conservaron su independencia. Los Mexicas

continuaron hasta Chiapas y Guatemala sometiendo a los Pu~ 

bios mayas que habitaban estos territorios. Por dltimo, -

ap 1 acuron a 1 gu nas re be 1 iones habidas entre huaxtecas y to

tonacas, así como entre los chontaies de Guerrero que se -

habían independizado en Oztum~a y Teloloapan. 

Moctezurna 11 o Xocoyotzin, ocupó el trono en 1503, 

apoyó la declaración de guerra que hicieron los Cholulte-

cas a Tlaxcaltecas y éstos derrotaron a los mexicas cuan-

tas veces intentaron someterlos; en estas condiciones tu-

vieron las primeras notici~s de la presencia de espanoles

en T3basco en 1518. 

Como antecod8ntes de la Agrícultura: "en cuanto

ª 1 os mexicanos se su he que durante e 1 tiempo que duró 1 a 

reregrinació~. hasta 1 legar al lago donde fundaron Tenoch 

titlán, li.lbrilron la tierra en todos los puntos donde se -

detenían, y viví,1n de ~"-'s varl<Jtfos cosechas ... 11 •
15 

W,:-ilildé""rn . e i t <J n u m . 1 4 , P • l .5 l 
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Después de la fundación de su ciudad, cesaron -

por algunos anos de cultivar la tierra porque no la te--

nían, hasta que adoctrinados por la necesidad e lmpuls~-

dos por 1 a industria, formaron campos y huertos f 1 otantes 

sobre las mismas aguas del lago. Siendo éstos los prlme•

ros campos que tuvieron los Aztecas y en ellos cultivaban 

el maíz, chile, frijol, calabazas, jltomate, camotes, me-

16n, chia, tunas, maguey, algodón y las más variadas ver

duras y frutas. 

Posteriormente la Conquista fué la única fuente

de propiedad para los Aztecas. 

Alfonso Goldschmidt señala que, " ••• quien arras

traba e 1 arado, cargaba y 1 abraba en Méx 1 co, era e 1 horn-

bre ••• "16 ya que no conocían las bestias de carga ni el -

carro. Esto explica la presencia de poblaciones densas y 

de clvl 1 lzaclones agrícolas bien desarrol~das en las par

tes suficientemente húmedas de la Altlplanlcle*, en los -

Val les~ y cuencas fluviales", la vegetaci6n herbácea de -

Mi choacán y Oaxaca y en 1 os 11 anos de ciertas vertientes

costeras. 

Como la superficie utilizable de la tierra en un 

principio fué muy reducida, los ~ztecas se vieron en la -

neces:dad de reglamentar la tenencia de el la. 

El Maestro Raúl Lemus García,resume en el sl---

gulente cuadro las formas de reglamentar la tenencia de -

la tierra. 

*ALTIPLANICIE.- F. Llanura alta, meseta. Pequeño Larou-
sse 1982. P. 55 

*VALLE.··.M. (lat. vallisJ. Espacio entre dos montes o al 
turas: •.. Pequeño Larousse 1982. P. 1049. 

*CUENCA.- •.. ! !Territorio rodeado de alturas. 1 ITerrlto
rio cuyas aguas afluyen~ un mismo río, lago o mar •.• -
Pequeño Larousse 1982. P. 294. 

16.- Goldschmldt Alfonso. Tierra y Libertad. El Desarro--
1 lo Campesino en México, México, Juan Pablos Editor, 
S.A. 1940. P. 19 . 
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FORMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA ENTRE 

LOS AZTECAS. 

1.- Comunal 1.- Altepetlall 1: 

'2. - Ca 1pu1 1 a 1 1 1 : 

14 - Tecpantlalll: 

Tierras del pueblo 

Tierras del barrio 

Tl~rras destinadas al -

sostenimiento de )os P~ 

lacios del Tlacatecutl i 

11.- Pública 

2.- Tlatocalalli: 

3.- MI lchimal 1 i: 

4.- Teotlalpan: 

5.- De los Señores: 

Tierras del Tlatocan o 

Consejo del gobierno 

Tierras para sufragar -

gastos mil ltares y de

guerra. 

Tierras cuyos productos 

se destinan 

públ leo. 

a 1 cu 1 to-

a) Pillalli: Tierras de los piplltzin 

bl Tecpillalll: Tierras de los Tecpantla-

ca. 

111.- Yahutlalll: Tierras que estaban a disposición de las 

autoridades ••• 11 1 7 

Ampliando el cuadro anterior'en cuanto a la te

nencia comunal, nos dice e) autor antes citado: "En ella -

distinguimos dos tipos funaamentales: 

a.J Calpullall i, tierr'.ls del Calpull i, que se -

dividían en parcelas cuyo usufructo corres-

pond ía a 1 as f ami 1 i as que 1 as detentaban y -

las que eran transmitidas por herencia entre 

los miembros de una misma familia; bl ALTEP,S 

TLALLI, que eran tierras de los pueblos. 

17.- Lemus r;arcí.:i Raúl. Ob. Ci'I'. P. 95 
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Cal pul lal 11. Con respecto a las tierras del Cal

pul 11 podemos resumir su natura loza y rágimen normativa -

en los siguientes puntos: 

lo.- El Cal pul 11 - en plur>JI cal pul lec - es una unidad -

soclopolítlca que, originalmente, significó "Barrio

de gente conocida o 1 lnaje antiguo", teniendo sus -

tierras y tármlnos conocidos desde su pasado remoto. 

2o.- Las tierras 1 lamadas Cal pul lal 11 pertenecían en co-

munidad al núcleo de población integrante del Calpu-

1 11 • 

3o.- Las tierras del Cal pul 11 se dividían en parce fas f i~ 

madas Tlalmf 111, cuya posesión y dominio útl 1 se 

otorgaba a 1 as faml 1 i as pertenec 1 entes a 1 barr 1 o. -

Hay que hacer notar que su explotaclón era indfvi--

dual o, mejor dicho, familiar y no colectiva, como -

algunas personas erróneamente lo han afirmado. En -

sus cultivos utf 1 izaban una vara larga con punta mol 

deada a fuego, o de cobre, 1 lamado cóatl. · 

4o.- Cada faml 1 ia tenía derecho a una parcela que se le -

otorgaba por conducto, generalmente, del jefe de fa

mi 11 a. 

5o.- El titular de la parcela la usufructuaba de por vid~ 

sin poder enajenarla ni gravarla, pero con la facul

tad de transmitirla a sus herederos. 

60.- SI el poseedor moría sin sucesión, la parcela volvía 

a la corporacl?n· 

7o.- No era permitido el acaparamiento de parcelas. 

80.- No era lícito otorgar parcela a quien no era del Cal 

pul 1 f, ni enajenarla a otro barrio. 

9o.- Estaba prohibido el arrendamiento de parcelas y los

pose~dores tenían la obl igaclón fneludfble de culti

varlas personalmente. Sin embargo, conforme a los -

usos y costumbres del pueblo Azteca, era permitido -

que en cesos' de excepción, un barrio diera en arren

damiento parte de sus tierras a otro, destinándose -

el producto del arrendamiento a gastos comunales del 

Ca 1pu1 1 f. 
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100.- El pariente mayor, Chinancallec, con el consenso del 

consejo de ancianos hacía la distribución de las par 

celus en·~re los miembros del Culpul 1 i .. 

110.- El titular de una parcela no podía ser desposeído de 

ellu sino por caus;¡ justific<ida. 

120.- El poseedor de una parcela perdía sus tierras si --

abandonabd el burrio para avecinarse en otro o era -

expuisado~del clan. 

130.- Si el titular de una parcela dejaba de cultivarla, -

sin c<iusa legítima, durante dos afios consecutivos 

era amonestado y requerido para que la cultivase. al 

ano siguiente y si no lo hacía perdía sus tierras 

que revertían a 1 Ca 1pu11 i. 

140.-. Se estimaban motivos justificados para no cultivar -

las tierras; ser menor de edad, huérfano, enfermo o

muy viejo. 

150.- Estaba estrictamente proh(bido la intervención de un 

C;:ilpulli en la tierra de otro. 

160.- Se llevaba riguroso registro de las tierras que co-

rrespondíun a cada barrio y dentro de éste a cada -

poseedor en papel CAMATU, con inscripciones jeroglí 
ficas .•• 1118 -

Altepetlalll: Eran tierras de los pueblos, traba

jadas colectivamente por los comuneros, sus productos se -

destinaban a realizar obras de servicio público e interés

colectivo y al pago de tributos. Con los productos restan

tes se integraba un fondo común que dló origen a las Cajas 

de Comunidad que reglamento en la Colonia la Legislaci6n -

de Indias.· 

Por último diremos que las tierras 1 lamadas Yahu

t 1a1 1 i, eran t 1 erras rec i en conquistados por 1 os Aztecas y 

a las cuales la autoridad correspondiente no había dado un 

destino F:specífico; se les equipará a las realengus en la

Colonia y nacionales o baldías, en la actualidad .. 

18.- Ibídem. cita núm. 17 PP. 92, 93 y 94 
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LA CONQUISTA. 

Como antecedente de la Conquista de México, pode

mos señalar que a partir del 12 de octub•e de 1492 fechéJ -

en que Cristóbal Colón descubrió la isla que bautizaron -

con el nombre de San Salvador, se inició el descubrlmi(mto, 

conquista y explotación del nuevo Continente. 

Llegó a Cuba y continuó hásta la Isla de Haltr, -

la cual bautizaron con el nombre de la Espaf'íola, ahí nau-

fragó la car<ibela' llamada la Santa María. Por lo que Col6n

construyó un fuerte, que 11 amó 1 a Nat 1 vi dad y dejó a 40 -

hombres al mando de Diego de Arana. En esta Isla fundaron

las primeras colonias: en 1494 la Isabela y en 149ú otra -

que llaman Santo Domingo; C. González Blackaller y L. Gue

vara Ramírez, nos aseguran que: "Esta pob 1::ei6n res u 1 t6 ser 

el primer centro de colonización de América. En efecto, -

Santo Domingo fue un Cuartel general. Al 1 r tuvieron su l!;

gar de residencia los gobernantes, entre quienes el primer 

virrey de las Antillas fue Diego de Colón, hijo de don --

Cristóbal; en ella se autorizaron y organizaron los viajes 
19 

de exploración y de conquista ••• ~ fue de ahí donde se --

difundió a todo el Continente el legado europeo:anlmales -

domésticos, plantas, sistemas de trabajo y de gobierno, -

esclavos, etc. Diego Colón designó a Diego Velázquez para

emprender 1 a conqu 1 sta de Cuba, e 1 cua 1 una vez que venc i 6 

a los naturales, se dedicó a colonizar la isla, de la cual 

don Diego Colón lo nombró Gobernador. 

Desde entonces este gobernador fue el Promotor de 

las primeras exploraciones a las costas de México. 

En 1517 comisionó a Francisco Hernández de Córdo

ba para que expedicionara en el sureste de Cuba; ~ste pasó 

por 1 as costas de Yucatán, hast<i Champotón, donde 1 os na tu 

19,- González Blackaller C y L. Guevara Ramírez, ob. cit. 
p. 164 
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rales los recibieron en son de guerra y atemorizados los -

espaf'loles, vulvleron a Cuba, con dos prisioneros; éstos -

aprendieron algo del idiuma·castellano y µor ellos se supo 

de la existencia de dos espaf'loles que hacía af'los vivían en 

la Penlnsula; aran Gonzalo Guerrero, soldado y Jerónimo de 

Agullar,Clérigo, supervivientes de una expedición espaf'lola 

que por los af'los de 1512 naufragó. 

En 1518 Diego Velázquez organ·lzó otra expedición, 

poniendo a 1 frente de e 11 a a Juan de Gr i ja 1 va; ésta tilvo -

Importancia como exploraclón y preparación dAI camino para 

Hernán Cortés ya que exploró gran parte de las Costas d~l

Gol fo de México. 

Velázquez decidió enviar una tercera expedlción

Y<l más formal, poniendo al frente de el la a Hernán Cortés, 

sujeto inteligente, ambicioso y audaz, que tomó con mucho

entusiasmo su encargo. 

Pronto,Velázquez se desitió del nombramiento de -

Cortés, reconoc·i'endo ta 1 vez, en é 1 ambiciones desmed 1 das 

y pretendió deponerlo; pero don Hernando se dió a la vela

con once naves y amigos como: Gonzalo de Sandoval, Pedro -

de Alvarado, Diego de Ordaz, Cristóbal de Olid, Fr;incisco

de Montejo, etc., y tocó los mismos puntos que Hernández y 

Grijalva, encontrando en Yucatán a Jerónimo de Agui lar, el 

cual les sirvió de Interprete por conocer la lengua de los 

naturales. 

Al 1 le9ar a Tabasco, tuvieron una contienda con -

los naturales, mismos que d.errotó por lo que el cacique -

les regaló veinte esclavas; entre ellas una joven llamada

Mi lintzin, a quien los espailoles bautizaron con el nombre

de la Marina, la cual les prestó grande', servicios como 

lntérpret~, pues conocía el dialecto maya y náhuatl. 

Los C. González blackaller y L. Guevar..i Ramírez,

nos l nd i can que Hernán Cortés: "hech6 de nuevo a l.a ve 1 a, -

llegaron a la Isla de S"Jcrifir.ios y después a Ulúa, desem

barcando en la play~ denominada Chalchiucuoc~n, en donde,

conformc a las instrucciones de Voldzque1, acord0ron tomar 
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posesión y fundar Ja VI 1 la Rica de Ja Vera Cruz, el 19 de

abr 11 de 1 51 9. Sed u e 1 dos por Cortés, 1 os so 1 dados 1 ntegra

ron una asamblea que el lgló o un Ayuntamiento, ante el --

cual el propio Cort~s decl ln6 el mando que le había confe

rido Velázquez, aceptando el cargo de Justicia Mayor y Ca

pitán General que a nombre del rey Je otorgó el propio 
20 Ayuntamiento •.• " entre su gent.e unos querían regresar a 

Cuba, por lo que mandó desmantelar las naves, quedando una 

para la comunicación con Espena. 

Hernán Cortés deja en Ja VII la Rica de Ja Vera -

Cruz a Juan Gutlérrez de Escalante y el 8 de agosto de 

1519 sale decidido a emprender Ja conquista de la Gran Te

nochtltlán; con 400 soldados espanoJes de infantería, 16 -

de cabal lerra y seis piezas de artl 1 lerra. 

En Cempoala, fue bien recibido y el Cacique lo -

puso al tanto de la sujeción a que los sometía Moctezuma y 

de los excesivos tributos que le pagaban.Como se encontra

ban los emisarios de Moctezuma encargados de cobrar tribu

to, fuP.ron encarcelados por Indicación que Cortés hizo al

Cacique, consiguléndolo por el lo como al lado suyo. 

Corté5 continua hacía Tlaxcala con 1500 nuevos 

al"lados. 

Los Caciques de Tlaxcala tuvieron noticia de esto 

y sin poder decidir si se debían al lar o combatir a los -

extranjeros, optaron por lanzar contra los extranos a un -

pueblo aliado suyo, el Otomí, que al ser derrotado; los 

tla~caltecas resolvl~ron recibirlos en son de paz el 18 de 

septiembre de 1519 y se al laron 6000 de el los para atacar

a sus enemigos los Mexicas. 

Los espaíloles se dirigieron a Cholula con su num~ 

.roso grupo de al lados; al 1 í los Cholultecas no quisieron -

alojar a sus enemigos los Tlaxcaltecas, quedándose enton-

ces éstos en las atueras de 'la ciudad y cuando los Cholul

tecas preparaban una emboscada a los Espanoles; Hernán Co~ 

20.- lbldem, cita núm. 19, P. 168 
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t~s se dló cuenta y entonces " ••• mandó 1 !amar a los caci

ques y guerreros al lugar en donde había establecido su -

cuarte 1, y un<J vez re un 1 dos a 11 í, ordenó una atroz carn 1-

cer ía, en la que todos los Indígenas fueron pasados a cu

chillo ... "21. E·i 15 de octubre de 1519 abandonando la Ciu

dad hasta el día primero de noviembre, 

El día 7 de noviembre, é.1 y su ejército atravie

san la sierra que separa. el Val le de México del de Puebla 

por enrnedio de los dos volcanes: La lztacclhuatl y el· Po

pocatepetl, senalándonos Vargas Martínez Ubaldo que "pasa 

por Tlalmanalco; se detiene en Amecameca, y 1 lega a Ayot

zingo donde lo recibe Cacama, rey de Texcoco. Caminan por 

1 as or i 11 as de 1 agua y penetran por una ca 1 za da entre 1 os 

Lagos de Chalco y Xochlmilco, para llegar a Tláhuac. Otra 

Ca 1 za da 1 os 1 1 evó a t 1 erra firme y entraron en 1ztapa1 apa 

d(1nde fueron recibidos por Cuitláhuac, sel'lor del. lugar." 22 

Y por f ín, Hernán Cortés decide 1 a entrada en 1 a 

Gran Tenochtltlán la manana del B de noviembre de 1519; -

él abre la marcha, atrás los jinetes, luego a ple, Cacama 

y Cuitláhuac, después varios soldados portando estandar-

tes. Les siguen un grupo de hombres que conducen a los -

perros amaestrados en su terrible ferocidad¡ a continua-

ci6n los destacamentos de los soldados espal'loles con sus

cascos y corazas, lanzas y adargas metál leas*; los arcab.!!. 

ces*, los canones conducidos en pequenos aparatos rodan-

tes, más atrás, los bal !esteros* con sus carcajes*, lle--

21.- lbidem, cita nllm. 19, P. 170 
22.- Vargas Martínez Ubaido. ob. cit. P. 21 
*ADARGA.- F. Escudo de cuero ovalado. Pequeno Larousse.P. 
22. 

*ARCABUZ. - M .. Arma de fuego anti gua semejante a 1 tus i 1. -
{Sinon. Y. Fuc;ilJ. Pequeno Larousse. P. 88 

*BALLESTA.- F. Arma para disparar flechas, saetas y boao-
ques: ••• Pequeno Larousse. P. 129. · 

*CARCAJ.- m. Aljaba: f. caja para llevar flechas. Pequeno 
Larousse. PP. 198 y 51. · 
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nos de flecha~ de hierro y los escopeteros con sus cerba

tanas donde e 1 rayo revienta y sa 1 e e 1 humo. 

1\1 f in<JI, el numeroso conjunto de guerreros al la 

dos: de Tlaxcala, Huejotzingo, etc. Oc trecho en trecho,

cortaba 1 a ca 1 za da ;:i l 9ún puente. Y -:.uando e J ejército se 

acerca lent;:imente a un punto donde la calzada tenía una -

b i furcac i 6n "CO{oaci.Sn y que 11 ama.bé>n fuerte de X61 oc; nos 

exp 11 ca Vargas Mart ínez Utrn 1 do, que: "en ese 1 ugar estaban 

ya esperando muchos señores principales a los cuales en-

vlaba el gran Moctezurna a reciblrlos ••• 1123 

Abundando el autor citado nos exp l lca: "pasando -

delante de un puente, vieron acercarse lentamente a Moc-

tezuma que venía en ricas andas, ~on un gran séquito* co

rno de doscientos o más individuos a los cuales se incor-

porai"on los sel'lores de Texcoco, lxtapalapa, Coyoacán y --
24 Tlacopan, que pocos momentos antes acompal'laban a Cortes." 

Bajó Moctezurna del Palanquín* y avanzó al encue! 

tro con los españoles. Cortés se ape6 del caballo y acorn

panado de doña Marina, avanzó hacía el emperador que qui

so abrazar,riero se lo impidieron los c<iciques. Se quitó -

entonces un co 11 ar de per 1 as y cuentas de vi rlr i o para po

nérselo al emperador. El ob~equlo fue correspondido con -

dos co 11 ares de hueso de cor a 1 es rojos. Tras este breve -

ceremonial, Moctezuma se adelantó. Deja al lado de Cortés 

a los señores de Texcoco y Coyoacán y reanudan la marcha; 

siguiendo a Moctezuma que los condujo hast~ el pal~cio de 

Axay¿catl que podía alojar a los ~spanoles y a sus al la-

dos~ Al 1 r permanecieron var·ios días, y corno empezaron a -

cometer vejaciones con los indios, su permanencia se tor

nó cesJgr~dable. 

Co~o la guarnición que Cortés había dejado en -

Veracruz a 1 mando de Esca 1 ante, fue atacada' por Cuauhpop.9_ 

ca no~ comenta Ubaldo Vargas· Martfnez: Cortés "· .• aprehe~ 

"?'3.'"::--n;Tde~. cita núm. 22 P. 23. 
24.- lhidem. cita núm. 22 PP. 23 y 24 
*PALl\NQUltl.- M. Extremo Oriente, especie de andas, o lit~ 

ra, que 11 r<van dos hombres y se usa [l•Jr"a vi ajar. Pequeño 
Larousse. P. 756 
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de al emperador azteca como rehén, para garantizar, así -

que Cuuuhpopoca sería castigado. Este cacique, su hijo y 

quince nobles más, sospechosos de culpabi 1 ldad fueron 

traídos a Tenochtitlán, Cortés Improvisó un tribunal. El

acusado confesó en el tormento, que había actuado como !o 

hizo, siguiendo instrucciones de Moctezuma. La sentencia

no se hizo espe~ar. Cuauhpopoca, su h 1 jo y 1 os nob 1 es, -

atados a unos postes, per.ecieron entre las 1 lamas, en pi~ 
25 • na Plaza Mayor ..• " con una forma nueva de crueldad. 

Moctezuma quedó definitivamente prisionero, la -

ciudad alarmada e intimidada, se 1 lenó de rumores. Cacama 

sal i6 para Texcoco; Cultláhuac para lztapalapa; el sellor

de Tlacopan se aisló en su pueblo. Solo Cuauhtémoc se pr~ 

paraba en Tlaltelolco para atacar. 

Con Moctezuma prisionero, Cortés ya no tenía que 

temer, por lo que envió expediciones: a Oaxaca, Coatza--

coalcos, Chinutla y el Río Pánuco, la de Pizarro que sa-

116 a Tuxtepec, Malinaltepec y Chinantecas, fue la más -

iMportante, porque regresó con los caciques que se ofre

cieron como vas~los del rey de espaf a. 

El autor que se viene citando 1 nos explica que un 

día:"el Capit~n Malinche subió a las alturas del Templo -

Mayor y con una barra de hierro dió sobre las piedras ve

neradas salvajes golpes que cayeron en el corazón de la -

trib\l, La rica máscara de pedrería, las de los esmaltes 

preciosos y el oro puro, fue arrancada. Bajaron los ído-

los de sus aras, antes sagtadas. Las manos temblorosas de 

los indios c<irgóron con ellos; Tezcatllpoca e Hultzllo--

µocht 1 i sa 1 i e ron de sus santuarios; 1 os sacerdotes 1 1 ora

ban Impotentes y acobardados, y la gente, y los caudillos 

25.- lbidern. cita núm. 22. P. 30 
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acudían a la plaza a repetir Uigrlmas y lamen10!:> ••• 1126 

Las paredes se blanquearon con cal y se prepararon los 

altares de la fé crlstian;¡, siendo ést'l díéJ el 14 de no-

vlembre de l'.119. 

Cdcama, rey de Texcoco, comenzó a alborot~r a su 

gente y a otros señores contra lo!:> españoles. Cortés, pr~ 

viendo una sublebación, decldló'privar de sus ji;fes éJ los 

mexlcas. Cacama, Cuitl~huac, al señor de Tacuba,el Cihua

coatl* y el de Coyoacán, fueron hechos prisioneros y traí 

dos a Tenochtitlán. 

"Después de esto, Moctezuma y los nobles juraron 

obediencia al Rey de España ••. 1127 

Cuauhtémoc era el dnlco que se movía 1 ibremente

en la gran ciudad. 

A poco,Moctezuma enteró a Cortés del arribo a -

las Costas de México de nuevas embarcaciones, bien pronto 

se enteró, por unos soldados prisioneros que le envió Gen 

zalo de Sundoval, sustituto de Escalante en Veracruz, que 

era Pánfl lo de Narvaéz ! legado de Cuba par;i reemplazarlo. 

Al recibir esta noticia 1 Pedro de Alvarado al -

frente de 80 españoles que dejó en Tenochtitlán y hacía -

mediados de mayo, Cortés sal 16 éon unos cuantos soldados

y buen ndmero de Tlaxcaltecas para combatir a Narváez, a 

quien atacó de sorpresa y por la noche haciéndole prisio

nero y 11 evándol o primero a Veracruz y 1 u ego a España. 

Los mi 1 cuatroc 1 entes so 1 dados se pasaron 11 bremente a 

1 as f 1 1 as de Cortés. 

26.- lbidem. cita ndm. 22 P. 30 
*C 1 HUACOATL. - E_I guerrero más importante de 1 Estado Mex 1-
ca. Conducía todas las batallas y guerras floridas. Era
consejero del gobernante. 'México Historia de un Pueblo.
Tomo 1. 

27.- Zepeda Sahagdn Bernardo. México (Primera ParteJ, Mé
xico, Editorlal Ensenanza.S.A. 1969, P. 215 
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CAUSAS QUE ORIGINARON LAS LUCHAS CAMPESINAS. 

Realizada la conquista de Tenochtitlán, lapo

blación quedó Integrada teniendo como báse tres razas 

principales: l'o:; Indios sometidos, los españoles conquis

tadores y los negros lmpor·tados como esclavos. 

En cuanto a los indios, con la conquista se -

derrumbaron todos sus vaJores culturales. Sus dioses roda 

ron como piedras sin valor, sirviendo de ci;r,ientos pa"ra -

erigir los templos para un nuevo dios y su condición al -

lado del conquistador, fu.:. a grandes rasgos la siguiente: 

1. - DE ESCLAVOS; l 0 cua 1 se ocu 1 tó bajo 1 as -

formas legales de la encomienda* y la protección que otoL 

ga la Corona a la Comunidad indfgena. Elvira de Loredo y

.Jestls Sotelo lnclán,afirman que: "Inmediatamente después -

de la toma de Tenochtitlán. Cortés mandó marcar con hie-

rro candente a multitudes de Indios; mas tarde, al regre

sar de su expedición a la reglón del Pán~co, mandó vender 

como esclavos a más de ~escientes aborígenes que trajo de 

esas apartadas regiones .•. 1128 y repartió t:!ntre st.:s so 1 da

dos a los pueblos conquistados y les encome;dó que los -

crlstlanlzacen. 

A mayor abundamiento, Enrique Semo nos expl le~ 

"como 1 o demuestran 1 as fuentes, en 1 a prtíct 1 ca 1 os l n--

d i os encomendados estaban sujetos a: 

1 .- Insultos, golpes, torturas, privaciones de 

1 lbertad y asesinato. 

*ENCOMIENDA.- f. Encargo, c0mi~ión. 
~ .• Pueblo de indios que estaban a cargo de un encomende
ro <V. Parte hlst.)Pequei\o Larousse. P. 396. 

28.- De Loredo Elvira y Jestls Sotelo lnclán. Historia de
México <Etapas; Precortesinna y Co!onlal ), México, -
Ediciones ARG-MEX; S.A. í95'.J. P. 334 
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2.- Compra y venta o traspaso junto con las en-

comiondas. 

3. - f\ 1qu11 er a otros encomenderos. 

4.- En momentos de premura, marca y venta como -

esclavos. 

5.- Robo de mujeres. 

6.- Reducción a la condición de bestia de carga

en marchas mortales ••• "29 

Fue hasta 1784 cuando se prohibid marcar con hle 

rro a los esclavos. 

Durante los siglos XVII y XVIII siguen otorgán-

dose encomiendas y se alarga su vigencia, pero su poder ya 

era casi nulo. 

Al finalizar la etapa colonial, los indios haba 

jaban como peones en las grandes haciendas que poseían los

españoles, recibiendo como pago tres o seis centavos dla--

rlos y teniendo que trabajar desde la ~allda hasta la pues

ta del sol. Ese mísero jornal se les escamoteaba en la tia~ 

da de raya', en las que se les pagaba con las escasas mer-

canc ras que consumían, si empre de rna 1 a ca 1 i dad y con pre--

cl os muy altos. 

Como peón, continuó su.condición de servidum---

bre*; lo que ganaba, apenas bra para no morirse de hambre.

Con el objeto de retenerlo, se le prestaba d~ $5,00 a ----

$20.00 en un año. Como el miserable jornal no le alcanzaba

para pagar, eran verdaderos esclavos, pués no podían abando 
' n.::r la hacienda. La condición del indio como pe6n es la mis 

ma que tenían en la encomienda. 

29.- Serno Enrique. Historia del Caµltali!>mo en Mé:<icn CLos
oríg~nes 1521-17'53), México, Ediciones Era, S,f;, 1973. 
P. 209. 

•TIENDAS DE RAYA.- Establecimiento donde los trabajadores,
estaban obligados a adquirir su ropa y alimentos, porque -
parte de su jornal era pagado en vales canjeables y sola-
mente en e 1 1 os. Estas t 1 en das pertenecían genera 1 mente a -
los dueños o administradores de los centros de trabajo. -
M6xico Historia de un Pueblo. Tomo 14. 
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Los dueflos de grandes latltundlos*, los amos, -

como 1 os 1 nd i os 1 es 1 1 amaban¡ 1 os 1 mron r an fuertes cast 1 gos 

por las m~s leves faltas, sin tomar en cuenta para nada -

las leyes, ni !as autoridades. 

Los amos, lo:; caciques y las autoridades los -

befaban*, los e):plotaban y los despreciaban de t;,¡ forma -

que 1 a raza b 1 an~a mandaba, 1 a 1nd1 a ob.edac ra, 1 a negra -

era esclava. La primera ténía derechos y privilegios, ,la -

segunda protecci6n y lástima raternal cuando bien les iba; 

la último y las castas casi car·ecían de derechos. 

Es importante hacer notar que despuds de la gu~ 

rra d& independencia, que rompió con el sistema colonial,

la diferencia de castas dejó de tener Importancia. 

Alfonso Goldschmidt sostiene que:"Oesde 1810 -

hasta 1854, hc:ibía subido la cifra de las haciendas y ran

chos, es decir, los latifundios y propiedades medias en -

México, de la siguiente manera: 

Haciendas ----------- 3749 

1810: Ranchos ------------- 6G89 

Toté3I -- ----------10438 

Haciendas ----------- 6092 

1854: Ranchos ------------- 5085 

Plus ----------------10438 

Total -------------21177 1130 

*LATIFUNDIO.- Nombre que suele darse a las inmensas tincas 

rdsticas que poseen algunos propietarios. Pequeflo Larou-
sse. P. 612 

*BEFP .. - F. Burla, mofa. Pequeño Laruus!:óe. P. 141 

30.- Goldschmidt Alfonso. Ob. cit. P. 73. 
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E 1 ;Jutor antes e i tad0, nos :er,,, 1 a que en 1893, 1 a 

::: i f r a de 1 as ha e i en d <is h ,, b í a n sub i do a 3 5 4 7 9 , y que: "se - -

gun e 1 censo de 191 O, dos terceras p.artes de toda 1 a su-

perf l c 1 e del País se repartían entre 834 hombres mientras 

el País tenía quince millones de habitantes, 834 lndivi-

duos tenían monopol Izados 1300000kl16metros cuadrados de 

tierra laborable ••• 1131 

Esto significa una gigantesca acumulación a cos

ta del campesino Indio, el cual seguía tan esclavizado -

como en 1:.! época colonial. Esclavizado al campcya un nu~ 

vo duef'io, trabajando como siempre, de sol a sol por alg~ 

nos centavos que debía dejar en la tienda de raya. Escla

vl zado por las deudas que cvntraeríd en la tienda de raya 

_después de agotar ~u mísero salario y que se heredaban de 

padres a hijos como una maldici6n, obligando a tami llas

enteras a permanecer siempre en la misma h~cicnda. El pr2 

pletarlo y especialmente el administrador, sun los desp~ 

ticos amos que, con el l~+igo en le"'.ª"º• !:e pr;eden perm.!_ 

tir toda clase de brutalidades contra el jornalero, con-

tra su mujer y sus hijos. 

La lucha entre la comu'"!idad indígena y la hacia.!!. 

da, no s61o por la tierra, ,;ino, 10 que era mucho más Im

portante por el campesino, SEj había iniciado. Había de -

durar más de tres s 1g1 os, Cada nueva expans i 611 de 1 a h;;-

c l enda volvía a encender el conflicto, que en 1910 f1Jé -

una de las princlp~les causas de la revolución. 

2.- DE DESPOJADOS. Constantemente. 

Para Espaf'ia,el título original a las tierras del 

.Nuevo Mundo fue el acto de descubrimiento y ocupación que 

realizó Cristóbal Col6n el 12 de uctubre de i49.2. S:ibre -

31.- Ibídem. cita núm. 30, P. 88 
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la base de ese hecho real e Indisputable, España generó -

más tarde argumentaciones y títulos de distinta índole de~ 

tinados ci legalizar ese acto, de los cuales citaremos los

dos más Importantes: 

al.- LA BULA INTER CAETERA DEL 4 DE MAYO DE 1493. 

El Papa Alejandro VI expidió una Bula el 4 -

de mayo de 1493,que señalaba 'una línea dlvlsoria

en1·re España y Portugal. Esta 1 ínea iba del Polo

Norte al Polo Sur, pasando a cien leguas al oeste 

de las Azores y Cabo Verde, y se 1 lamó 1 ínea ale

jandrina. De esta manera, todas las tierras des-

cubiertas o por descubrir, situadas al este de -

esa demarcación, pertenecerían a Portugal, y las

que quedaron al oeste serían del dominio de Espa

tla, Con esto, el Papa confirmó a Espatla el doml-

nio y posesión de las tierras del Nuevo Mundo. En 

esta Bufa se asentaron los derechos formales de -

los reyes de España en América y en el la se apoy~ 

ron para di5poner del patrimonio territorial de -

sus colonias. He aquí un fragmento interesante de 

la referida bula y que nos señala Raúl Lemus Gar

cía~·· "Y os las asignamos con todos sus señorios, 

ciudades, fortalezas, lugares, y Villas, derechos, 

jurisdicciones, y pertenencias: y os hacemos, --

constltu ímos, y reputamos a vos, vuestros herede

ros, y sus sucessoros por verdaderos señores de -

dichas Islas, y tierra firme, con Plena, libre y

Omnimoda Potestad, Autoridad y Jurisdicci6n ••• n32 

b) TRATADO DE TORDESILLAS. 

El Maestro Ratíl Lemus García, nos explica que:

" la imprecisión de las Bulas para poder trazar la 

línea Imaginaria de polo a polo, a partl.r de cien 

32.- Lemus García Raúl. Ob. Cit. PP. 104 y 105 
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l•;guas hacíu el occidente de las Islas Azores y de 

las de Cabo Verde, evidentemente distintas una5 de 

otras, determinó la hist6rica reunión de los Repr! 

sentan tes de Es1rnfia y Por tug.) 1 en 1 a Vi 11 a de Tor

des i 11 us el 7 de junio de 1494, dando lugar al tr.:::. 

tado que udoptó su nombre. En el que se convino en 

aumentar la distancia do las cien leguas que fija

ban las Bulas (a 270) y tomar como punto de refe-

rencia para el trazo de la línea, la isla más occ_!.. 

dental de los Archipiélagos referidos. Este conve

nio internacional que ratifica las citadas Bulas -

en parte substancial, se ha esgrimido como título

legítlmo para fundar los derechos espanoles sobre

el territorio amerlcano ••• 1133 

El cruel derecho del vencedor sobre el vencido, -

propició el despojo* violento de la tierra, originando con 

ello el hundimiento de los pueblos vencidos y la cruel de-

gradación en que cayeron bajo el •¡ugo español. 

Elvira de Loredo y Jesús Sotelo lnclán,no5 mencio

nan que: "A ra r l de 1 a Conquista, Cortés regaló esp 1 énd ida-

mente a sus campaneros de armas extensas reglones de tle--

rras laborables, incluían estas donaciones tierras comuna-

les de los pueblos Indígenas; además, los indios sojuzgados 

sostenían con su trabajo a los guerreros y a los sacerdo---
34 tes ... " Los espai'ioles comprendieron que sin la producción 

de las tierras de los indios y sin el trabajo de éstos la -

empresa de la colonización estaba condenada al fracaso. 

La Corona Espaílola no se hacía cargo de los gastos 

de las expediciones, de ahí que las tropas de los Conquist~ 

dores cobraban de su propio botín, es decir la guerra debe 

sostenerse con la guerra. Esto significa que el reparto de 

33.- lbidem. cira núm. 32, P. 106. 
*DESPOJO.- Privación ilegal y violenta de cosa o derecho, -

que puede llegar a revestir figura delictiva, en los casos 
de despojos de inmuebles y de agua!; ... Üe Pirw Haf;;el. Dic
cionario de Derecho. P. 190. 

34.- De Loredo Elvira y Jesds Sotelo lnclán. Ob. Cit. P.343 



30 

la tierra en los primeros tiempos se real Izó más a caprl-

cho que a medida, a pesar de que ya existían directivas -

paia los territorios descubiertos por Colón. 

Como consecuencia, algunos fati fundios se forma-

ron 1omed1 ata·mente después de 1 a Conquista, como e 1 Milrqu~ 

sado del Val le de Oaxaca,que se otorgó a Hernán Cortés y -

contabu con treinta y dos mi 1 vusa 11 os, otros muchos 1 at i -. 
fundios se formaron pau¡atinamente por medio de los robos-

y enajenaciones que se hicieron de las tierras de lo~ Pue

blos. De tal manera que a fines de la dominación espanola, 

la propiedad estaba en manos de un quinto de la población. 

Desde luego, la propiedad territorial Ecleslásti

ca fue la más grande y a esos bienes se les 1 lam6 de manos 

muertas, los cuales no fueron desamortizados sino mucho -

después de la Independencia, en el período llamado de' la -

Reforma. 

A los indios, se les dejaba como por vía de huml 

1 lante caridad el fundo legal de su pueblo: 99 hectáreas,-

40 áreas, 09 centi~reas. Algunas veces se les permitía po

seer un pedazo más, en l 6bregas si erras, donde e 1 1 obo y -

el jaguar tenían la posesión tranquila de estériles arenas. 

Por lo que Enrique Semo, citando a José Miranda, nos men-

ciona que:"el factor principal en la defensa de la propie

dad Indígena, no fueron las armas legales ni la política -

protectora de la Corona, sino los mismos indios a través 

de sus comunidades ... 1135 Como consecuencia, podemos decir

que 1 as 1 uchas de 1 os i nd i'Os sedentarios por 1 a preserva-

c i ón de sus comunidades, iniciadas desde los primeros anos 

de la Colonia, constituyen el principio embrionario de los 

movimientos campesinos en México. 

35.- Serna Enrique. Ob. GIL P. 77 
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EN CUANTO AL TRIBUTO. 

"En el marco de la estructura despótico-tributarla 

de la Nueva Espallu, la Corona establece una relación de ex

plotaclón no con los Individuos, sino con las comunidades.

En su total ldad, el Estado se enfrenta a éstas no sólo como 

soberano, sino como terrateniente (las propiedades de las -

comunidades son mercedes reales, propiedad Inmanente de to

das las tierras, etc.) En estas condiciones, renta de la 

tierra e Impuestos coinciden on la misma institución: El 

Tributo ••• "36 Y por esta razón la Corona Espaílola se esfuer 

za en preservar la comunidad. Pero cuando se convenció de -

que la capacidad tributarla de los Indígenas había descen-

dldo y que los costos de recaudación eran altos, su apoyo -

'fue·pasando a los intereses privados, de los cuales podía -

obtener jugosos Impuestos y cuantiosos préstamos. Ya en ---

1523, el emperador reivindicaba para si el derecho al trlb~ 

to, Los colonos codiciaban el mismo derecho así. como los -

Ingresos que dstos proporcionaban, Los encomenderos propo-

nían que la casa real cediera sus derechos tributarlos y -

que gravara las Empresas espaílolas. 

Presionados por los col~nos que amenazaban con 

abandonar las tierras recién conquistadas, el rey cedió te~ 

poralmente. Así se Inició la distribución de encomiendas -

que otorgaba a los favorecidos el derecho temporal de co--

brar tributos. Citando nuevamente a Enrique Semo, nos dice 

qu~ "De esa concesló~ surgieron dos tipos de tributo que -

deb~n ser claramente diferenciados: el tributo a personas -

privadas <Los encom~nderosl y el tributo dcl rey. Algunas 

comunidades tributaban a los primeros, otras a la Corona y 

muchas a amba~. El Tributo de los encomenderos fue un meca

nismo de transferencia del producto excedente de las comunl 

36.- Ibídem. cita nlim. 35. P. 83 
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dadas a las empresas espanolas. El tributo real en cambio, 

estableció el lazo económico de explotación entre la coro

na y la comunidad y fue la base soclopolítica de la rela-

ci6n despótlco-i"rlbutaria ... "37 

Durante 1 os pr 1 meros ve l nte al'los, 1 a mayor parte

de I tributo fue apropiado por personas privadas. 

Para la recaudación del. tributo real, se formó 

un inmenso apa;ato burocrático que actuaba a través de los 

alcaldes mayores y corregidores, los cuales fungían como -

agentes fiscales. 

Continuando con este tema, Enrique Semo,nos come~ 

ta que:"EI Tributo real no era ni mucho menos la única caL 

ga tributarla que pesaba sobre el comunero. A principios -

del slglo XVII un Indio pagába ocho reales y media fanega

da maíz (unos cuatro reales) de tributo real, un real para 

fábrica y ministros y cuatro reales al servicio real. 

A ési"o, deben agregarse los impuestos locales, -

las exacciones* legales e 1 legales de autoridades españo-

las e indígenas y los frecuentes impuestos especiales •• 1138 

El indio pagaba, ¡¡demás, diezmos*. Aun cuando por ley, el 

producto indígena no causaba diezmo, frecuentemente éste -

se le imponía. 

La.comunidad estaba obl lgada además, a contribuir 

directamente o a ~ravés de sus cajas comunales al sostenl

mieni·o de los rellglosos y las Iglesias. El Clero obligaba 

a las comunidades a abonar cuotas especiales para cubrir -

les gastos de fiestas, vls~tas, etc. 

37.- lbidem. cita núm. 35, PP. 84 y 85 
*EXACCION.- F. Clat. exactlol. Acción y efecto de exigir -

Impuestos, multas, etc. llcobro ilegal y violento ... Pequ!!_ 
rio LarouE:se .. P. 447. 

38.- lbldem. cii"a núm. 35. PP 90 y 95 
*DIEZMO.- m. Décima parte de los frutos que pagaban los -
fieles a fa Iglesia o al rey. Pequeño Larousse. P. 359. 
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Otros pagos a Id Iglesia, eran las 1 lmosnas v do

nativos, que en clertbs oc~slones al~~nz~ban sumas impor--

·tantes. las comunidades debían también rendir servicios en 

trab<Jjo pura tod;i clase de obras públicas y ecleslástlcas. 

Debían pagar tributo todos los indios, los comuneros que -

trabajaban en minas, huertas, estancias•, obrajes*, C6rrA

terías~, recuas* y los empieados.en otras ocupaciones a 

proporción de ganacias que en ellas adquirían, quedando 

exe~tos los caciques v sus primogénitos, los alcaldes, ca~ 

tores y sacristanes de reducciones y las mujeres de cual-

quier edad que fueren. 

Tiempo despué~ se mandó que tributaran también t2 

dos 1 os negros y negras, mu 1 a tos y mu 1 atas 11 bres. S& est.2_ 

blecf6 una cuota tributarla uniforme y se regularon las -

fechas de entrega del tributo. 

El mismo autor que venimos citando, afirma que:-

"la forma del tributo variaba de acuerdo con las necesfda

de5 cambiantes de la economía de la repúbl lea de los espa

ñoles: en ciertas ocaciones, el poder central exigía de -

los indios pago en dinero; en otras - por ejemplo cuando -

*ESTANCIA.- f. Mansión, habitación en un lugar. llAposento, 
sala donde se habita ordinariamente. CSin6n V. Morada) --
1 !tiempo que permanece un enfermo en un hospital o casa -
de reposo y cantidad que por el lo devenga. CSinón, Esta-
día, hospedaje, vocación) 1 IPoef. Estrofa. l IAmer, Hacfen 
da. o finca de campo. l IRlopf. -.¡ chi 1. Establecimiento de': 
ganadería. Pequeño Larousse. P. 437 

*OBRAJE.- m.Manufactura; el obraje de los paños. l ITal ler. 
sitio donde se labran ciertos materiales. Pequeño Larou-
sse. P. 732. 

-.*CARRETERIA.- f. Industria y tal fer del carretero. l ICon-
junto de carretas. Pequeño Larousse. P. 203. 

*RECUAS.- f. Conjunto de acémilas: guiar una recua. llFlg. 
y fam. Multitud de persona~ o cosas que van slguiendp --
unas tras otras. Pequeño Larousse. P. 878. 
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escaseaban los víveres para las ciudades - en especie. Así, 

¡{or ejemplo, el auge de la·minería en el período 1535-1548-

produjo un proceso general de conmutaciones del tributo en

especie por prestaciones en trabajo y éste aumentó ráplda-

mente, sobre todo en las minas. Estas eran casi siempre fo~ 

zadas y respondían a la presión de encomenderos y funciona

rios y la corrYpción de los caciques ••. "39 

Al principio, ~I tributo estaba Integrado c~si ex

cluslvamente por productos y trabajo. Posteriormente, el 

servicio personal fue prohibido como forma de tributo°'/ el 

transporte de los artículos del tributo fue limitado a su -

entrega en los pueulos mismos. Así, buena parte del tributo 

se siguió pagando en especie y el producto se remataba en -

almon~das públicas como se venía haciendo desde los inicios 
de 1 a, co 1on1 a. 

El paso del tributo en especie a tributo en dine-

r·o, tuvo un dob 1 e efecto: ob 1 i g6 a 1 comunero a trabajar en-

1 as empresas de los espafioles y promovió la integración de

la comunidad a la economía de mercado. Para pagar su tribu

to en dinero, el indígena debía concurrir al mercado como -

vendedor de mercancías y éstas no podían ser otras que bie

nes o fuerza de trabajo. 

Al respecto, debemos hacer notar que hasta el -

flnal de la Colonia, los espanoles asignaban como tributo -

una cantidad global y era el gobierno indígena comunal ---

qu len se encargaba de su recaudación. 

Abundando el a~tor citado en este tema, sostiene 

que:"A mediados del siglo XVIII, de 1181 pueblos censados,-

795 pagaban a razón de dos pesos, medio real; 236 un peso,

medio real y dos pesos por Indio; 150 entre dos pesos un -

real a tres pesos. 

39.- lbidem. cita ndm. 35, PP. 87 y 88. 
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Adem~s del tri bu to rea 1, 1 os r.0muneros pagaban --

2. 5 reales de hospitales y ministros y frecuentemente se -

imponían carqas extraordinarias como la de cuatro reales,

que se introdujo a fin¿¡les del siglo XVI con motivo de las 

r . 'b 1. ,,40 u g¡;ncras pu reas ... 

EL O 1 EZMO. 

El derecho de cobrar este impuesto Jo tuvo prime

ro .la Corona Espanol 3, autorizada por varias disposiciones 

papales, con el doble objeto de ayudar al monarca a finan

clar el estableclmlento de la Iglesia y de sufragar los -

ga~to$ del clero. Posteriormente la Iglesia misma fue la -

encargada de colectar el diezmo por autorización expresa -

de la corona. 

El diezmo afectaba a todos los productos de la -

tierra y la ganadería,así como los clérigos y las 6rdenes

rel !glosas; gravaba a la producción en bruto. 

"Cada ano los productos colectados por concepto -

del diezmo se vendíEn y la cantid~d total obtenida :e re-

partía en cuatro partes iguales, de las cuales una corres

pondía el obispo de Ja diócesis, otra al cabi Ido eclesiás

tico y las otras dos se subdivldfan en nueve partes que -

se repartían así: dos novenos para la corona, tres novenos 

para fa construcción de iglesias y hospitales, y cuatro 

novenos para el pago de estipendios de los curas. O sea 

que del total del diezmo la real hacienda solo percibía el 

11.1 por ciento y el !"esto lo absorbía la lglesia ... 1141 

40.- lbldem, cita nllm. 35, PP. 88 y 89. 

41.- Flor.;,scano Enriqu'i!. Origen y Oesarrol lo de los Proble
mas Agrarios de !·!éxico (1500-1821), México, Edlciones
Era, S.A. 1971. P. 68 . 
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E 1 d 1 ezmo se conv i rt l 6 en una fuente l mportante 

de Ingresos para la Iglesia, pues desde 1770 el valor del

diezmo aument6 constantemente en todos los obispados de 

Nueva Espal'la: 

Los agricultores, atacaban este impuesto por -

ser discriminatorio, ya que sólo gravaba a I~ producción -

agrrcoléJ, 

La inconformidad para pagar el diezmo, se gene

ral Izó en 1809. 

Por último, es Importan+~ sel'lalar dos hechos: -

el primero es el funcionaml~ntü de la primera casa de mon~ 

da en 1536: En el la se acul'laron monedas de oro, plata y co 
bo· e. 

El Segundo nos lo señala Bernardo Zepeda Saha-

gJn, al decirnos que:"según cuentas del Bor~n ds Humboldt, 

las rentas reales, ascendían en la Nueva Espal'la a veinte -

mi llenes de paso:; anuales, de ástos se enviaban a la Teso

rería Real de Madrid seis millones, diez millones y media

se empleaban en gastos de la Colonia y el resto 1 !amados -

situados eran enviados a otros lugares para sufragar los -
. 1 42 gastos que nunca lograron so .ventar ••• " 

42.- Zepeda Sahagún Bernardo. Ob. Cit. P. 248. 
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G A P 1 T U L O SEGUNDO: 

1.- Las luchas campesinas de 1521 a 1824 

al Rebel 16n de los MEXICAS en TENOCHTITLAN. 

bl Rebelión en NUEVA GALICIA 1538. 

cl Rebel 16n en el CERRO DEL MIZTON 1540. 

d) Rebel Ión en Tehuantepec 1660 

el Rebellón en YUCATAN 1761. 

fJ Rebel16n en TEPIC 1802 

gJ Rebeliones Menores. 

2.- Contenido Jurídico. 

3.- Sus consecuencias. 

a) Agrarias. 
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Al REBELION DE LOS MEXICAS EN TENOCHTITLAN. 

Pedro de Alvarado, estaba alarmado ante el insis-

tente rumor de que 1 a f 1 esta de Tóxca 1 * en honor de Tezca

tl 1 poca• y Hultzllopochtli que los rnexlcas celebraban con 

Inusitado esplendor sería ~1 principio de un alzamiento -

general para ~cabar con los espenole~ y sus amigos, y efeE 

tlvamente era lo que había decidido hacer Cuauhtérnoc seílor 

de Tlaltelolco, cuando terminara la ceremoniA despuás de -

ciue le Informaron que lxtllxochltl había entregado a .su -

hermano Cacama senor de Texcoco, así como a Cuitláhuac y -

e 1 Ci huacoat 1 1 os cua 1 es estaban organizando 1 a rebe 1 i ón -

contra los espaíloles. 

Anticipándose al alzamiento, Alvarado y sus solda

dos se dirigieron al lugar de la fiesta que se desarrolla-. 

ba en el recinto del templo .mayor y cubrió las· puertas, y 

casi a punto de terminar la ceremonia, Alvarado grita el -

santo y sena convenida para el ataque. Los 600 guerreros y 

principales que estaban concentrados en el recinto sagrado 

fueron ultimados en un abrir y cerrar de ojos y despojados 

los cadáveres. 

Cuando se supo, afuera del Templo Mayor los Indios, 

sin armas, se defendieron como pudieron y sitiaron el refu 

glo de los españoles. Entonces fue cuando Alvarado pidi6 -

urgente 3yuda a Cortés, pero no cesó ~I sitio sino hasta -

*TOXCAL.- Quinto mes del calendari() indígena, en el que se 
ce 1 ebraba una fiesta en honor de 1 Di os Tezcat 1 i poca y de 1 
dios Huitzilopochtli. México Historia de un Pueblo <Tomo-
2> Coediclón por convenio entre la Secretaría de Educa--
clón Pública y la Editoria.I Nuev¡; lma!Jen. México 1980. 

*TE7.CATLIPOCA.- Dios del espejo negro. Dios Creador. Méxi
:o llistor~a do un Pueblo <Tomo 2), coedición por convenio 
entre la .,ecretarí¿¡ de Educación Pública y la Edi-~orlal _ 
Nueva Imagen, Mé1<íco 1980. 
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el 24 de junio en que Cort's entró a Ja Ciudad con 1400 -

soldud0~ de Narvuóz, guerreros Compoaltecas y Tlaxcaltecas 

para quedar cercados tam~i,n. 

Cortés pidió a Moctezuma• que dictase sus disposl 

c iones para que 1 u vi da en 1 a Ciudad se regu 1 ar i z;ira. Moc

tezuméJ solicitó de Cort's la libertad del Cihuacoatl y de

Cuitláhuac a fín de que comunica~a las órdenes y las hicie 

réJ cump 1 ir. Accedió Cort's recordándo 1 es que Moctezuma qu~ 

dabá en sus ménos. Y sucedió que en vez de obedecer las -

órdenes, se unieron a los sublevados y éstos nombr~ron Tlél 

toanl a Cultláhuac, el cual fue entronizado hasta el 7 de 

septiembre de 1520. 

"Cortés pidió a Moctezuma que pacificara a sus sdt 

dftos desde Ja azotea. Cuando apareció el emperador, sur-

gl6 de los querreros un inmenso y prolongado clumor. La 

muchedumbre ya no veía en Moctezuma al monarca, sino al 

traidor que se había pasado al enemigo y fue lapidado' en

tre gritos injuriosos. SangréJnte ·¡ hum/ 11 ad0 bajó Moctezu-

*MOCTEZUMA.- Es una adulteración del náhuatl Motecuhzoma,
compuesta de mo, que significa n'uestro, tecuhtli, sel'lor,y 
zoma 1 1, enojado o airado. Es entonces 'Nuestro señor aira
do 1. Era el nombre del soberano azteca que rAinaba a la -
llegarla de Jos españoles y que siguió a Jzco¡;tf en el rel 
nado. Motecuhzoma 1 fué 11 amado 11 hui carnina o "F 1 echador
de J Cielo" y con el tiempo fué distinguido como Huehue -
Motecuhzoma o "lfotecuhzoma e 1 Viejo". Motecuhzorna 11 fué-
1 1 amado Xocoyotz in o sea e 1 "Menor". A 1 os nahuas 1 es da
ban siempre un nombre al nacer, otro a una edad más avan
zada, cuando empezaban a resaltar sus características per 
sonales, y finalmente un tercer nombre para Jos que lle--= 
gaban a ser famosos. Motecunzoma 11 ha sido vituperado -
por la historia, que no ha tomado en cuenta sus grandísi
mas virtudes, tal vez mucho mayores que sus defectus. El 
nombre de Moctezuma figura hoy en muchas cal les, tanto de 
la capital corno de otras ciudades de la República. Lean-
dar Birgitta. Herenci:oi Cultural del Mundo Náhuatl. México. 
Sep. Setentas Diana. 1980. P. 255. 

'LAPIDAR.-. (Lat. lapidare>. Matar a pedradas, apedrear: -
(Sinón. V. Maltr,.tar). Garcia-Pelay6l. Pequeiío Larousse -
Ilustrado. P. 615 
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43 ma de la azotea ... " oras mds tarde los españoles echaron 

muerto a Moctezuma fuera do! Palacio, pord1encio así los es 

paflolos toda garantía pcr lo que decidieron sal ir de la 

ciudad po:- la Calzada de Tac11ba, ol 30 de junio de 1520. 

Al amparo de la oscuridad, Cortés dió la orden de 

marcha, y 1 1 egaron a 1 a p r 1 mera cortadura de 1 a ca 1 za da, -

en donde colocacon un puente portdti 1,, cuando fueron dese.!:!_ 

blertos y furiosamente aGometidos, la retaguardia tuvo que 

regr~sar a los cuarteles y Cortés trataba de reunir a los

sobrevivientes en Tacuba, ya que había perdido a casi tp-

dos los soldados de Narvaéz. Entre los que se salvaron es

t¡,b;in Jerónimo de Agullar y la Mallnche. 

Cuitláhuac, por su parte, se dedicó a acabar con 

los españoles y sus al lados que habían regresado a los 

cuarteles y luego reorganizó su ejército. 

Esta trágica noche se conoce como la Noche Tris-

te, pues se dice que Cortés 1 lor6 bajo un ahuehuete de la

Calzada de Tacuba, al ser sus tropas diez~adas. 

Al día siguiente Cortés salió rumbo a Tlaxcala, y 

pr:ir 1 os 1 ugares donde pasaba, se 1 e a 1 i aban o se 1 e escon

dían los indios. Después de que los españoles salieron de

la Ciudad de México, se extendió una epidemia de vlruela,

enfermedad importada por un negro de Narvaéz y que atacó -

también a Cuitl~huac origindndole la muerte el 26 de no--

viembre de 1520. 

En su marcha hacía Tlaxcala,los españoles e:-an 

seguidos a distancia por la's mexicanos y el 7 de jullo de 

43.- Vargas Martínez Ubaldo. Ob. Cit. P. 33 
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1520 en Otumba •; 1 os mex í ranos atacaron con gran éx 1 to, a

l os espai'\oles, éstos cedían poco a r,oco. El Cihuacoatl con 

gran valentía so precipitó sobre Cort~s pensando 1ue al -

capturarlo ~e rendirían todos sus hombres lo que le cost6-

l a vida. Los mexlcas al darse cuenta que habían matado a -

su gura huyeron, dejando e 1 campo 1 i bre a 1 os españo 1 es. 

El 12 de julio de 1520'Cort?.s llegó a Tlaxcala y 

comenzó los preparativos para regresar a Tenochtitl~n y 

porier sitio a la ciudad. Rehlzó su ejército; ~~ndó cons--

truir 13 bergantines* para navegar en el Lago de Texcoco,

y con cerca de 800 Infantes, 86 jinetes, 15 cai'\ones y con

el refuerzo de 200000 indios, puso en práctica su nuevo -

plan. Estableció el 31 de diciembre de 1520 su cuartel ge

neral en TAxcoco y desde ese lugar distribuyó a sus solda

dos e 1nd1 os a 1 1 a dos. 

"El plan de Cortés era dirigir contra la ciudad -

tres cclumnas de choque por las principales calzarlas con-

servando la comu~lcaciün entre los suyos por tierra y ais

lando a los habitantes de Tenochtitlán por medio de los -

bergantines y de la 0bstrucción de las calzadas. Así, lo -

que los antiguos mexicanos habían escogido dantro del agua 

como lugar de defensa, se les co'nvertía ahora en su propia 
44 trampa y sepultura ••. " 

*OTUMBA.- Cabecera de municipalidad en el Estado de México, 
Estación del F.C. Mexicano. Lugar famoso prir el encuentro 
verificado entre las fuerzas de Cortés, que salían huyen
do del Valle de México después de la Noche Triste, y las
chusmas indígenas enemigas, la cruel batalla terminó cen-

ia victoria de los españoles. Etimología: donde están los
otomltes otompan; de otómitl, y pan, en. Cabrera Lu!s. -
Diccionario de Aztequlsmos. P. 103. 
•BERGANTIN.- m. Cfr. brigantinl. Buque de dos palos y ve

la cuadrada o redonda. García Pelayo Ramón. Ob. Sit. P. 
143. 

44.- lbldem. ciia núm. 43. P. 36. 
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A la muerte de Cultláhuac, Cuauhtémoc fue nombra 

do Tlatoanl pero fue coronado entre los ~ltimos días de -

enero y primero de marzo de 1521. Preparó nuevos ataques

contra 1 os espai'\o 1 e:;, 1 ¡¡ 1 u cha, antes de cerrar e 1 cerco

y durante el sitio, fue tremenda y encarnizada. Maestría

mi 1 itar por parte de Cortés; derr·oche de heroísmo por pa!:_ 

te de Cuauhté~oc. 

A finales de mayo empezaron los ataques por el -

lago. Después, el ataque al fuerte de Xólotl, .sitio donde 

se bifurcaban las dos calzadas menores: la que conduc[a a 

Coyoacán y a toda tierra firme y la otra que iba a lxtap! 

lapa. 

El 26 de mayo comienza propiamente el sitio cen

ia destrucción del acueducto de Chapultepec, los espai'\o

les y sus al lados irrumpen y atacan el templo de Tezcatl.L 

poca. El 9 de junio el templo de Tezcatllpoca es captura

do. Al día siguiente, Cortés dirige el asalto al Templo -

Mayor. 

E 1 3 O de ju n i o d fl 1 5 2 1 se produce u n ata q 'Je s 1 - -

multáneo sobre Tlaltelolco, mientras Alvarado avanza des

de Tacuba. 

El 27 de junio de 1521 el mercado y el Templo M! 

yor de Tlaitelolco fueron capturados por los españoles. A 

estas alturas estaban los mexicanos en un lugar muy estr~ 

cho y con grandísima falta de bastimentos, comían cosas -

no comestibles y la terrible peste hace su aparición pero 

seguían pe 1 eando y mur 1 er."on muchos de ambas partes, Los -

invasores y sus a 1 1 a dos indígenas 1ncend1 aban casas por -

todas partes. La situa9lón de los sitiados llegó a hacer

se Insostenible. Cuauht~moc se alejaba de la Ciudad para

rehacerse en tierra firme, cuando fue alcanzado y captur! 

rlo con otros senores que lo acompanaban por el Capitán -

García Olguín quien lo llevó dnte Cortés. Con esto el 13-

de agosto de 1521 Cuauhtémoc quedó definitivamente prlslo 
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nero y en cuanto a los indios, Cortés ordenó que lnmedl~ 

tamente se les morcara como esclavos de la corona. 
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bl REBELION EN NUEVA GALICIA 1538. 

Los indios, "aunque conquistados por la fuerza, -

no estaban sometidos del todo y en var.las ocasiones se re

belaron. Aleni·~ba en el los un deseo l·egítlmo de recuperar

sus tierras y su libertad, así como por vengar las c.ruelda 

des de Nuflo de Guzmán y 1 os abusos de 1 os encomenderos. 1145 

Así a fines de 1538 hubo una insurrección acaudl-

1 lada por el Tlatoani Coaxicarl, en la Provincia de Xochl

tepec y secundada por· 1 a mayor parte de 1 os TI atoan 1, con

cuyo motivo el Gobernador de esa Provincia, licenciado Pé

rez de 1 a Torre formó un ejército con e 1 que sa 1i6 a 1 en-

cuentro de sus enemigos dándose 1 a bata 11 a en 1 '.3 Barranca

de Mochltl ltic; más aunque con suma dificultad logró derr2 

tara los rebeldes, recibió una herida tan grave, que le -

ocasionó la muerte a los r,ocos días, habiendo nombrado por 

su sucesor a Cristóbal de Oñate. 

45.- De Loredo Elv~a y Jesds Sotelo lnc14n. Ob~ Cit. P. -
312 
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el REBELION EN EL CERRO DEL MIZTON 1540. 

Con 1 él derrota dP. 1538 paree i ó ca 1 m;¡rse e 1 esta

do de 1 os i nsurr·ectos, más dos üi'los después esta 11 ó de -

nuevo 1 a rebe 1 i ón. Aprovechando 1 il $i'l I i rJ¡¡ de Vázquez de -

Coronado al norte, "los Indios &e insurreccionaron en No

chl stlán, Zacatecas. Los espai'loles fueron derrotados y so 

refugiaron en Guadalajara. Pidieron refuerzos al Virrey,

pero antes que llegaran, arribó por m2'r Pedro de Alvarado 

que ha b í a 1 do a 1 Perú ; ven í a bus e ando e 1 tan des e ad o e a mJ. 

no a la Espec~ría. Fue a Guadalajara a dar ayuda a los -

espai'loles, y aunque el Gobernador Cristóbal de Ot'iate que

ría esperar los refuerzos de México, el arrojado capitán

se comprometió a acabar con los indios. Marchó contra No

chlstlán que estaba protegida con siete albarradas. Atacó 

dos veces con gran pérdida de soldados, y por fin tuvo 

que huir perseguido por los indios. En la retirada, un 

cabal lo rodó sobre él y de consecuencias de le. caída mu-

rló ... 1146 Esto sucedió el 4 de Julio de 1541 en l<i Ciudad 

de Guadalajara a donde fue trasladado. 

Después de la muerte de· Alvarado, los indios co

braron nuevo brlo y en número de treinta mi 1 pusieron si

tio a Guadalajara el 15 de septiembre del mismo ai'lo; más

después de catorce días de lucha. Oi'late rompe el sitio -

favorecido por una ~rofecía que les anunció a los Indíge

na~ que vencerían siempre que fueran atacados, pero que -

serían vencidos cuantas veces tomaran la ofensiva; levan

taron el sitio y se retiraron a sus montai'las. Los espai'lo

les buscaron un lugar más próspero y seguro para cambiar

la ciudad de Guadalajara y la trasladaron nuevamente al -

Va 11 e de Atajefllacac ero octu.bre de 1541. 

46.- lbidem, cita núm. 45. P. 313 
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El virrey sal 16 de México el día 29 de septiembre 

de 1541 para Ir a socorrer.ª Onate, l lev;;ind() mi 1 sold<tdos
espaMoles y treinta mi 1 auxl 1 iares. En principios de no--

viembre llegó a Ayotl de donde partió µara Ja Ciudad de -

Caynán, lo!:: indio¡; fortificados en el cerro que después se 

1 lamó de San Aparicio se negaron a las negociaciones pací

f lcas que se les ofrecieron. El vlr-rey ordenó el asalto y . . 
tomó el lug1Jr, haclendo,dos mil prisioneros que se repar--

tieron como e~clavos. Caynán quedó enteramente destruída.

Reunldo con Onate y sus hombres se dlrlg16 a Nochlstlán, -

poniendo sitio en seguida al Pef'!6n de Nochtlán, donde se -

había fortificado el Tlatoanl Tenamaxtl, cuya fortaleza -

tomaron después de veinte días de combate. Los defensores, 
se retiraron ;;if cerro de Mizt6n. 

Las tropas conquistadoras acamparon frente a la -

fortaleza del cerro del Mlzt6n y se preparaban ~ara atacar 

cuando se le ocurrió al virrey saber acerca de la justicia 

y le<Jltlmidad de fil guerriJ que hacra, por lo que la suspe.!.!. 

rli6 e hizo que un consejo de teólogos exmlnara la cuestión. 

Al efecto los senoras D. Pedro Gómez de Maraver,

Oeán de la Catedral de Oaxaca y anos después Primer Obispo 

de Guadalajara y los rellgiosos Fr. Antonio de Sogovla, -

Fr. Mlguel de Solonla, Fr. Francisco de Villafuerte y Fr.

Franclsco de Salamaca, quienes después de diferentes dlc-

támones, unánimemente resolvieron que era justa la guerra, 
siempre que requeridos por tres veces 1 os 1 nd i os no se so-

47 metieran paclflcamente ••• ~ 
Estos requerimientos eran ln6tlles y sólo servían 

de fórmula .para quitar el carácter de 1 legalidad a lasco.!.!. 

quistas. Se manifestaban a los Indios los principales fun

damentos de la religión, haciéndoles saber que en virtud -

47.- Pérez Verdía Luis. Compendio de la HI storla' de México. 
Guadalajara,Jal., México, Librería y casa ~dltorlal -
FONT, S.A. 194'2, Pp. 236 y 237. 
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de los derechos concedidos por el papa al rey di:i [:;pafia, -

áste era el dueño y señor de aquel las tierras, por fo que

estaban obl loados a someterse. De manera que en un idioma

desconocido para los Indios se fes hacía tal exhortación -

desde largas distancias. 

Hecho el requerimiento. a los defensores del Mlz-

t6n sin resultado, atacaron por siete días los españofes,

af .fin de los cuales huyeron los Indios el 15 de diciembre 

de 1541 y guiados por el Tlatoanl Tenamaxtl, se re.tiraron

ª la Sierra de Nayarlt, quedando con esto concluída la cam 

pana. 
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dl REBELION EN TEHUANTEPEC 1660. 

"El Alcalde Mayor de la Villa de Guadalcázar~, -

Provincia de'Tehuantepec, D. Juan de Aveflán, agobiaba a

los indios de su gobernación con exhorbftantes repartl--

mlentos que pasaban al afio de veinte mi f pesos de "oro",

ai'ladiendo al exceso de .Ja cantidad el apremio para cobrar. 

la, y los oprimidos tributarlos real Izaban a poco pre~lo

Jo que tenían, por escusar que los mandase azotar o poner 

en cepo* y cárceles, no escapándose nf Jos caciques, sei'l,2 

res y principales de los pueblos. Exlgíales, además fe -

tributasen mi 1 quinientas mantas cada mes, de una vara de 

ancho y cinco y medio de largo, no obstante las cédulas -
48 reales que los amparaban ••. " 

El rigor f legó a tal grado, que a. pueblos de 60-

veclnos casados, les pedía ciento diez mantas; y si falt~ 

ba algún tanto, mandaba dar a los tributarlos, prfnclpal-

rnente éJ 1 os gobernadores y pr i ne f pa 1 es que tra ran 1 as ma!!, 

tas, tan-tos azotes que quedaban casi muertos. Al día sf-

guiente algunos morían a causa de los azotes. Siendo Ja -

situación de los indios desesperada acordaron amotinarse

frente a las Casas Reales de Guadalcázar el 22 de marzo -

*VILLA DE GUADALCAZAR.- La Vil Ja de Tehuantepec era deno
minada Guadalcázar y comprendía todos Jos territorios de 
los actuales distritos ~axaquei'\os de Tehuantepec y Juchi 
tán. Huerta Ma. Teresa y Patricia Palacios. Rabel iones~ 
Indígenas de Ja Epoca Colonial. P. 100 

*CEPO.- Madero que, fijo a Ja pierna del reo, Je servía -
de prisión. J !Armadijo, trampa para cazar allmai'las. Cepo
de Campaí'la, supl lelo usado antiguamente en Ja mi f lefa, -
que eons 1 st ra en amarrar a 1 pac Lente, sentado, con un -
fus J f entre Jos brazos y las corvas. García Pelayo Ramón. 
Ob. C 1 t. P. 219. 

48.- Teresa HuArta Marra y Patricia Palacios. Rebellones
lndígenas de Ja Epoca Colonial, México, Instituto -
Nacional de Antropología e Historia 1976. PP 100 y -
101. 
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de 1660, sin más armas que piedras y palos, con lo que co

menzaron u etucar y en seguida pusieron fucqo a sus Axten-

. sas cabal !erizas* así como 'J las Casas Re;:iles, sin que nFJ

die pudiera acudir en auxll lo del Alr;alde Mayor que sal 16-

ahogándose con el humo hasta la mitad de la plaza. Al 1 r -

uno le arrojó tal pedrada que le sal leron los sesos y car

do y desfnllecido todavía le rlleron palQs, levantándolo -

otro para atravesarlo con su propio espadín, quedando al -

lado del Alcalde otros tres muertos: un Cacique, un negro

y un espanol que no pudieron huir. Después saquearon la -

sala de armas. 1 levándose a Ja casa de su comunidad 40 mo~ 

quetes* y la Bandera Real que fueron arrastrando. Nombra-

ron gobernador, alcaldes y regidores y pidieron a los pu~ 

·blos apoyaran el levantamiento. 

Las nuevas autoridades Indígenas dirigieron una -

carta al Virrey de la Nueva Espana, duque de /l,Jburquerque, 

en la que Je comunicaban la causa que había motivado el -

levantamiento y que sin cabeza que los gobernase, habían -

elegido representantes en nombre de su majestad. 

La paz se re!.tableció en aquel !a vi 1 la por medio 

del Obispo de Oaxaca, el Criollo D. Alonso de Cuevri Dáva-

Jos a Instancia del Virrey que en-vl6 con antlclpacl6n al -

Lle. D. Francisco Jáuregul Clérigo para que suavizara a -

los sublevados. 

"El Conde de Sanos resolvl6 nombrar a D. Juan --

Franc l seo Montemayor, de Cuenca, de 1 Consejo Rea 1 y Oí dor -

de la Audiencia de México, Juez para la paclflcacl6n de --

*CABALLERIZA.- F. Cuadro para los caballos. !!Conjunto de
cabal !erras; Tener cabal lerlza numerosa (sinón. V. Esta-
blol l !Conjunto de los criados que sirven la caballeriza. 
García Pelayo Ramón. Ob. Cit. P. 169. 

*MOSQUETE.- rn. (ltal. moschettol. Arma de fuego antigua, -
algo más pesada que el arca'buz: el mosquete se dlsparaba
apoyándolo sobre una horquilla. (sin6n. V. Fuslll. lbldem 
cita anterior, P. 702. ./ 
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los motines y alborotos que sucedieron en ••• Guadalcázar, 

Provincia de Tehuantepec, y su averiguación, y de los bu-

11 lclo5 y alborotos en las Provincias de Nejapa, VI 1 la Al 

t P t 'd d 1 t j" tt
49 a y ar 1 o e x epe. 1 ••• 

Del 27 de junio de 1661 al 2 de Julio del mismo

año, dictó las sentencias correspondientes y apl lc6 los -

castigos a les reos que resultaron culpables en el motín

de la VIiia de .. Guadalca~ar, Provincia.de Tehuantepec. 

Los castigos Impuestos fueron: sentencia de'mue~ 

te en diferentes formas, cien azotes, destierros desde -

cuatro hasta diez años, servicios en las minas, guitar el 

cabal lo y cortar una oreja, horca, ser arcabuceados y S2!:, 

.!2L. la mano derecha, servir perpetuamente en un obraje, -
apl !cando el producto de sus servicios al rey,justlcla y 

misas por los difuntos en el motín, a algunos también se

les quitaba parte de sus bienes y después perdón general. 

Así terminaron las sublevaciones de Indios en 

TehuantP.pec, Nejwpa, lxtepejl y Villa Alta, originadas -

por los ex~eslvos tributos y la5 vejaciones que cometían

ios alculdes mayores. 

49.- lbldem. cita núm. 48, P. 106-107. 

! .; 
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. 
eJ RE8ELION EN YUCATAN 1761, 

.J;Jcinto Ve d<:i los Santos Canek, nació en el bFJ

rrlo de San Ramón de la Vi 1 la ~e San Francisco de Campe-

che. Dícese que desde pequeno lo tomó bajo su protección

y amparo un fra 1 1 e franc 1 scano,. que a 1 abandonar C;,mpeche 

lo 1 levó consigo a Mérida y durante muchos ;;nos lo tuvo -

al .servicio de la Comunidad en el convento grande de su -

orden. Allí estudió latín, teología, moral, etc., y que -

aprendió la historia de la Conquista de Yucatán. Sintió -

nacer la vocación de gula de su pueblo y quiso convertir

se en sacerdote. Canek sol lcltó al padre superior su pe~ 

miso para Iniciar una preparación eclesiástica más compl~ 

ta·y ordenarse sacerdote. Pero como era Indio, no lo aceR 

taron, argumentando además que era revoltoso y levantisco 

ya que alborotaba a la servidumbre contándoles leyendas -

mayas y en consecuencia lo expulsaron del convento. Canek 

encontró trabajo en una tahona*, del Barrio de Santiago -

de los Matur<iies. Entre ellos vi6 la mísera condición en 

que vivían loe; peones, tanto acaslllados como.de reparti

miento y las represiones brutales de que eran objeto. De~ 

pués del trabajo hacía reuniones motivando a los Indios a 

la rebelión, volviéndose el llder del movimiento· que em-

pezó a planear. Con un grupo de amigos, Jacinto Canek se 

fue al pueblo de Cistei 1, no sólo a propagar sus ideas, -
' sino a motivar a cada Indio maya para que se rebelara al 

yugo espanol. 

El 20 de noviembre de 1761, aprovechando las --

fiestas religiosas del pueblo de Cisteil, se dirigió al -

cementerio contiguo al templo y habló a los Indios lnsl--

*TAHONA.- Mol lno de harina cuya rueda se mueve por caba--
1 lería. México Historia de un Pueblo <tomo 4l, coediclón 
por convenio entre la Secretaría de Educación Pública y 
la Editorial Nueva Imagen, México 1980. 
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tándolos a la robellón; en la siguiente forma: "Hijos mios 

muy amados: no sé que esperáis para sacudir el pesado yugo 

y servidumbre trabajosa en que os ha puesto la sujeción a 

los españoles, yo he caminado por toda la provincia y re-

glstrado todo·s los pueblos, y, considerando con atención -

que úti 1 ldad o boneflclo nos trae la sujeción a Espana ..•• 

no hayo otra qufl una penosa e lnvlolable servldumbre ••• 1150 

' Refiriéndose luego a lo~ excesivos tributos y trabajos a -

los que vivían sometidos, y los continuos azotes, acogte-

ron sus palabras y poco a poco aumentó el alboroto y !~ -

Indignación en contra de los espanoles, Dándose cuenta del 

efecto que habra producido su discurso, para ganarse más a 

sus oyentes les hizo creer que era brujo y que podía obrar 

mi !agros, junto con otros quince a quienes había ensenado. 

Por último, que sí perdían, los supervivientes dejasen las 

armas y usasen de sus pies para la fuga. Concluída la aren 

ga, despachó correos a sus alit1dos de los pueblos cerca--

nos. 
Y as r comenzó 1 a re be 1 i ón e 1 d Ta 20 de nov 1 embre

<Je 1761. Los indios avanzaron <::ontra los espanoles de esa

ciudad, matando a varios; el Cura de Sotuta don Miguel Ru~ 

Ja que había Ido aquel día a oficiar a Clstell, enterado -

del alboroto huyó a Sotuta, y platicó lo sucedido al co-

mandant~ mi 1 itar, el Capitán don Tiburclo Cosgaya. Este -

sal 16 inmediatamente con cien hombres de a ple y catorce -

de a cabal lo, llegando a Clstel 1 entrada apenas la noche,

entró hasta cerca de la p~aza, Al 1 r fue sorprendido y de-

rrotado por los sublevados que sal leron por todos lados. 

Antes, probablemente en el templo o en la casa 

cural, fué coronado rey, en medio del mayor entusiasmo, 

c0n la corona y el manto azul de la virgen de la Concep--

ción, Titulándose: Rey Jacinto Ve Canek, Chichán Moctezu--

50:'°.:-¡¡;Tdem, cita núm. 48, P. 177 
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ma, o sea el Rey Jacinto Ve Lucero, pequeno Moctezuma, ju
rándole obedlenclg varios pueblos cuyos representantes 

·pslstieron a la ceremonia. 

El Gobernador de esa provincia, don José Crespo y 

Honorato, sabedor de que el número de insurrecto~ Iba en -

aumentó, despachó correos a los Capitanes de guerra de to

da la Provincia. 

"A~í el 26 de noviembre O. Crlst6bal Calderón, -

con .sólo quinientos hombres Cy no con más de mil como se -

ha dicho), atacó a CI stel 1. Sus defensores pelearon brava

mente, quienes se pintaron todo el cuerpo para causar es-

panto a sus enemigos. Fué preciso asaltar sus posiciones -

al arMa blanca, y después de tres horas de combate queda-

ron muertos seiscientos rebeldes y cuarenta soldados, qui~ 

'nes ·tuvieron también muchos herldos ••• 1.S1Las casas reales -

fueron incendiadas por los Indios. 

Canek logró huir del pueblo de Clstel 1 y con tre~ 

cientos hombres se hizo fuerte en la Hacienda de Huntul--

chac, de donde fue desalojado el día 27 por las fuerzas de 

Don Manuel Rejón y Don Estanlslao del Puerto, que haüí3n -

venido a unirse al ejército espai'iol. 

En los montes y prados ~lrcunveclnos mantuvléron

se Canek y los suyos, algunas horas esperando auxl llos que 

no 1 legaron y el mismo día 27 todos fueron hechos prlslo-

neros por los soldados de Rejón y del Puerto. 

El proceso se tramitó y concluyó con tal rapidez-, 
que a los cinco días de haber 1 legado Canek a Mérida, se -

emitió la sentencia que lo condenaba a ser roto vivo, ate-

naceado*, quemado su cuerpo y esparcidas sus cenizas por el 

51 . - 1b1 dem. e 1 ta nllm. 4 8, P. 181 . 
*ATENACEAR y ATENAZAR. V.T. Atormentar con tenazas 1 lsuje-
tar fuertemente. 1 IFig. Afl l~ir cruelmente. García Pelayo
Ram6n. Pequef\o Larousse llu~trado. P. 108. 
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aire, 

La sentencia se ejecut6 el lunes 14 de diciembre 
de 1761 y entre los días 17 a 19 del mismo mes, otros --

c!entos de Indios mayas fueron azotados, para luego cor-
tarles la oreja derecha o la mano, asr como la pena de -
muerte en diversas formas. 
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fl REBELION EN TEPIC 1802. 

Un Indio 1 !amado Mariano, encübezó la rebeldlón -

en la Sierra de Teplc, también se hizo coronar con una di~ 

dama de Santo con la pretensión de restablecer el Imperio

de Moctezuma. Visitó a las tribus de la reglón para que -
apoyasen el levantamiento, pero luego fueron dominados por 

las tropas de la Audiencia de Guadalajara. 

Después de tres siglos de Colonlzaje espanol; es

tá rebel Ión quedó como símbolo de la lucha por la dignidad, 

de la oposición a la tiranía y el excesivo trabajo en que 
los Indios vivían sometidos. 

Anos después la revolución da Independencia ha-

bfa de canalizar todas las rebeliones de nuestros pueblos
dominados . 

.. ;.;..:::--· 
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REBELIONES MENORES. 

INSURRECCIONEN TOPIA 1598. 

Cinco mlf Indios acaxes* se rebelaron en fa re--

glón minera d• Topra, Durango. Atacaron los minerales de

las Vígenes de San And~és. Con gran éxito y sltlaroQ fa -

Iglesia ocupada por los pocos espanofes que alcanzaron a 

huir del anterior ataque. El Gobernador de la Vizcaya~ 

don Francisco de UrdlMola, rompió el sitio y persiguió a 

los Indios. Les hizo prisioneras muchas Indias, pero se -

fas devofvl6. Esta acción, obl lgó a los Indios a rendir--
se. 

REBELION EN CHIHUAHUA Y SONORA 1669. 

En ese ano Pablo Quiché encabezó fa rebelión de -
los Indios por los pocos beneficios y muchos atrope! los -

que recibían de los presidios. Algunos pueblos se alzaron 
antes que otros, por eso, a pesar de que tres veces más -

se Intentó. real Izarlo, el movimiento fracasó y fue derro

tado por las compañías de los presidios, que eran nada -

menos que plazas 6 fugares fortificados por los mi 1 ltares 
espaMoles. 

*ACAXES.- PI. Indios nahoas de la Sierra de Topra, entre
Durango y Sinaloa. Etlmología probable: originarlos de -
Acajete. Cabrera Luis. Diccionario de Aztequlsmos. P. 24 
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2>.- CONTENIDO JURIDICO. 

Los despojos constantes de las propl~dades comu

nales, Jos sistemas de explot~clón Inhumana, el desamparo 

social y económico en que se encontraban los Indios y las 
castas, originaron las continuas rabel iones en el período 

colonial, asr como la Revolución de Independencia de 1810. 

Asr tenemos que el problema agrario constituyó -

una de las causas de la Revolución de Independencia de 

México. 

"Anejas rarees históricas tiene la Institución de 

las restituciones agrarias, ya que se remonta al período
de fa Co 1 on i a. 

Surge con la conquista, que propició los primeros 
despojos de los altepetlalli y de los calpullalll, tie--

rras de los pueblos y de los barrios, dictándose las prl

~eras disposiciones tendientes a proteger y restituir las 

tierras de comlln repartimiento a los aborigenes, que se-

rán recoaidas por las Leyes de Indias. Los grandes caudi-

1.los de la Insurgencia, don Miguel Hidalgo y Costllla y -

el Siervo de la Nación, don Josá Marra Morelos y Pavón, -

en sendos decretos ordenaron la devolución de las tierras 

comunales a sus legítimos duenos, en virtud de que los -

despojos de la citada propiedad se general Izaron durante
el ,réginien colonlal •• ,11

52 • 

52.- Lemus García Ralll. Ley Federal de Ja Reforma Agraria, 
(comentada), México, Editorlai LIMSA 1979. PP 202 y -
203. 
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3).- SUS CONSECUENCIAS. 

En cuanto a las consecuencias de las luchas campes! 

nas; éstas se encuentran clüraffiente dafl~ldas en los sl---

gulentes dccumentos: 

1 .- BANDO* de Hidalgo abol iondo f~ &sclavitud exped'do en -
Val ladol lrJ ,el 19 de octubre dtf 1810. 

2.- BANDO de Hidalgo ~bol lende la esclavitud expedid~ en -

Guadal ajara el 29 de noviembre de 1810, 

En estos documentos también declaran abol Idos Los -

tributos que pagaban las castas, así como los esttincos* y -

las cajas de comunidad y todas las pensiones que se exigían 

a los Indios. 

3.- Primer Bando expedido por Morales sobre propósitos de -

fa lucha por la Independencia el 17 de noviembre de --

1810. 

"Inmediatamente después d~ estas Instrucciones, el-
17 de noviembre de 1810, expidió Morelos un bando que tiene 
mayor lmport<1ncla poi rtica, porque ya expresa en forma ---
ablert~ los postulados de la Independencia y aparece como -
un acto d~ gohlerno, apoyado en la autoridad y en nombre de 
don Miguel Hidalgo como jefe de la naciente nacionalidad. -
Así dice: "Pnr el presente y en nombre de su Excelencia ha
go pdbllco y notorio a todos l.os moradores de esta Améríca
ei establecimiento del nuevo gobierno ••• " Y en seguida con
tlnda en la dirección trazada por Hidalgo: "En esta América 
ya no se nombran cal ldade~ de l'ndlos, mulatos ni castas; -
solamente se hace la distinción entre americanos y europeos, 
es decir, naclonnles y extranjeros. Esta declaración tenra
un Interés directo y actual porque significaba la abol felón 
de los trabajos forzosos Y. las prestaciones y servicios es
tablecidos a cargo de los lndlos y a favor de funclonarlos
cl vl les o ecleslástlcos •. "Nadie pagará tributo y no habrá -
esclavos en lo sucesivo. Los amos que tengan esclavos serán 
castigados. "Se suprimen fas 1 !amadas "cajas de cnmunlda--
des" y loq indios percibirán las rentas de sus tierras como 
suyas propias. Se decreta una moratoria o cancelación de --

*BANDO.- M. Edicto o mandato o soiemne: ... García·Pelavo Ra
món. Pequeno Larousse 1 lustrado. P. 130 

*ESTANCO.- M. Prohibición de la venta 1 lbre de una mercan-
era: el estanco del tabaco. García Pelayo Ramón. Ob. Cit. 
P. 437. 



59 

pagos por las deudas que lo arn<Jrlcanos ten~an con los euro 
peos, pero no fl lu inversa. Todc.i reo se pondrá en l lt:.er-'.:' 
tad, con apercibimiento de que el reincidente en el mismo
del lto o en otro cu~lqulera sería castigado. 

Se suprime el estanco de pólvora, ~ue ya no será
con5iderada como artículo de contrabDndo, y se conservan -
el estanco del tabaco y las alcabalas únicamente en forma
temporal para el sost<Jnlmlento de las tropas. 

Las plazas y empleos deben concederse solamente a 
los americanos y no a los ultra~arinos, aunque están indul 
tados. 

Como puede verse, las declaraciones de este bando 
senelan en primer término los propósitos fundamentales de
la Independencia en cuanto a la creación de una nacional i
dad con tendencias democráticas e igualftarias; tienen un 
marcado acento de bel lgerancla como medidas de guerra, ta.!l 
to para atraer pros~l ltos como para adquirir recursos, y -
en consecuencia n? deben tomarse íntegramente como puntos
de un programa definitivo de reconstr~_lón social, porque 
son más bien signos de una etapa revoluclonaria lnlclalmen 
te destructiva. -

Es oportuno senalar la disposición relativa a las 
"cajas de comunidades" que se ha tomado como antecedente -
de la reforma que quiso transformar la propiedad de la ti~ 
rra suprimiendo el sistema colectivo de tradición Indígena 
por e,. régimen de propiedad individual. En realidad, así -
puede tomarse en el aspecto teórico, pero prácticamente no 
fué más que un Intento de atacar el problema agrario de un 
modo ~~re~to. Las Cajas de comunidades eran parte del sis
tema ejicJ.:.I, que de hecho habían salido de las manos de -
los lndí~enas, para quedar sujetas a la administración y -
ei provecho de los explotadores •. 

Un movimiento poi ítlco que se inspiraba en las -
declaraciones sobre los derechos del hombre y del ciudada
no, que suprimía la esclavitud y fa servidumbre, que que-
ría librarse de una casta dominante y opresora y sustituir 
en el poder a los españoles europeos por los criollos, te
nía que buscar la fuerza de choque en fas clases proleta-
rlas, en este caso los Indios desposeídos. Por eso el ofre 
cimiento de permftfrles recibir directamente el producto'.:' 
de. fas tierras que trabajaban tenía que formularse como 
reivindicación inmediata, mientras que sus resultados a -
larga distancia no podían lógicamente ser previstos. 

Suele decirse que Morelos es más grande que Hidal 
go. MI oponlón es que Moratos es tan grande como Hidalgo,'.:' 

-e Hidalgo tan grande como Morelos ••• "53 

53.- Siiva Herzog Jesús. De la Historia de México 1810-1938. 
Documentos fundamentales, ensayos y opiniones, México, 
Siglo Veintiuno Editores, S.A. 1980. PP. 15-16 
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4.- Sentimientos de la nación expresados por Morelos en 

Chl lpanclngo el 14 de septiembre de 1813. 

"lo.- Que la América es libre, e Independiente de 
Espaíla y de tpda otra nación, Gobierno o Monarquía y que -
así se sancione dando al mundo las razones. 

2o.- Que la religión católica sea la única, sin
toleranclü de o1ras. 

3o.-.Que todos sus mln·istro~ se sustenten de to
dos y solos diezmos y primicias; y el pueblo no tenga que
pa~ar más obenclones que las de su devoción y ofrend~. 

4o.- Que el dogma sea sostenido por la jerar--
quía de la iglesla que son el Papa, los Obispos y los Cu-
ras, porque se debe arrancar toda planta que Dios no pian
t6; omnls plantls quam nom plantablt Pater meus Celestls -
cradlcabltur. Mateo Cap. XV, 

So.- Que la soberanía dimana Inmediatamente def
pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus representan
tes dividiendo los poderes de ella en legislativo, e,Jecut!_ 
vo v judlclal el lglendo las provincias sus vocales y éstos 
a los demás que deben ser sujetos sabios y de probidad Ct.!!. 
chado en el origina!: "depositarla ,en el Supremo Congreso 
Nacional Americano, compuesto de representantes de las pro 
vincias en igualdad de número"). -

60.- Que los poderes leglslatfvo, ejecutivo, ju
dicial, estén divididos en los cuerpos compatibles para -
ejercerlos Ci"achado totülmente en el origlnalJ. 

7o.- Que fun~ionarán cuatro anos los vocales tur 
nándose, saliendo los más antiguos, para que ocupen el ru:
gar los nuevos electos. 

80, - La dotación de. 1 os voca 1 es, será u na con--
grua suficiente y no superflua y no pasará por ah~ra de -
ocho mi 1 pe·sos. 

9o.- Que los empleos los obtengan sólo los ame-
r lcanos. 

100.- Que no se admitan extranjeros si no son ar
tesanos capaces de Instruir, y 1 lbres de toda sospecha. 

llo.- Que la Patria no será del todo 1 lbre y nues 
tra mientras no ~e reformd el gobierno, abatiendo el tirá:
n fco, sustituyendo el l lberal, y echando fuera de nuestro
suelo al enemigo español que tanto se ha declarado contra
esta nación Ctachado en el original: "nuestra Patria"). 

120.- Que como la buena ley es superior a todo -
hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que 
obl lguen a co~stancla y Patriotismo, moderen~ opufencla y 
la lndlgencl~, y de tal suerte se aumente el jornal del 
pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, fa 
rapiña y el hurto. 
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130.- Que las leyes generales comprendan a todos, 
sin excepción de cuerpos privJ legrados: y que éstos s6Jo -
lo sean en cuanto al uso de su ministerio. Que para dictar 
una ley se discuta en el Congreso v habida a pluralldad de 
votos. 

140.- Que para dlct~r una ley se haga junta de 
sabios, en el siglo posible, para que proceda con más ----
3cferto y exonere de algunos cargos que pudieren resultar
les (fachado todo en el original l. 

150.- Que Ja esclavitud se proscriba para slem--
pre, y lo mismo la distinción de castas, quedando todos -
Iguales, y sólo distinguirá a un americano de otro el vr-
cio y la virtud. 

160.- Que nuestros puertos se tranquen a las Na-
clones extranjeras amigas pero que·~stas no se Internen ~I 
Reino, por más amigas que éstas sean, y sólo haya puertos
seílal ados para el efecto, prohibiendo el desembarco en to
dos los demás, senalando el diez por ciento u otra gavela
a sus mercancías (tachado en el originar: "habrá"). 

170.- Que a cada uno se le guarden sus propfeda-
des y respete en su casa, como un asl Jo sagrado, senalando 
penas a los Infractores. 

180.- Que en la nueva leglslacl6n no se admita la 
tortura. 

19.- Que en la misma se establezca por Ley Ccns-
tJtuclonal, la celebración del día doce de diciembre en -
todos los ¡;uet.Jos, dedicado a la patrona de nuestr;, liber
tad María Santísima de Guadalupe, encargando a todos Jos -
pueblos la devoción mensual. 

200.- Que las tropas extranjeras o de otro reino
no pisen nuestro suelo, y si fuere en ayuda, no estarán -
donde la Suprema Junta. 

210.- Que no se hagan expediciones fuera de los -
límites del Reyno, especialmente ultramarinas, pero que no 
son de esta clase, propagar la fe a nuestros hermanos de -
tierra adentro. 

220.- Que se quite la Infinidad de tributos, pe-
chos e Imposiciones que nos agobian y se senale a cada ln
dlilduo un cinco po~ ciento en sus ganancias u otra carga
lg~al de 1 lgera, que no oprima tanto, como la alcabala, el 
estanco, el tributo y otros; pues con esta contribución y 
la buena administración de los bienes confiscados al ene-
~lgo, podrá 1 levarse el peso de Ja guerra y honorarios de
empl eados (tachado en el original: "de semillas y demás -
efectos")., 

Chl.lpanclngo, 14 de septiembre de 1813. José Me-
ría Morelos. Rdbrlca. 

230.- Que lgualmerrte se solemnice el día 16 de -
septiembre, todos los anos, como el día aniversario en que 
se J evant6 1 a voz de 1 a 1 nde¡.ienuenc i a, y nuestra santa 1 i -
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bertad comenzó, pues en ese día fue en el que se abrieron 
los lablos de Ja nación para reclamar sus derechos y d~n
do siempre el mérito del grande héroe el sellor Don Migue! 
Hidalgo y su compal'lero don Ignacio /\l lende (tachados en -
el origina!: "desplegaron", "en mano". 

Respuestas en 21 de noviembre de 1813 y por tan
to quedan abo) ldds éstas, quedando siempre sujetos al pa
rer.er de Su Alteza SS. 

Este documento rec~ge 1 a!'.. pa 1 abras de don José -

Marra More los y Pavón pr:onu.ncladas en' el Congreso de Chi.L 

panclngo el 13 de septiembre de 1813. A nuestro julclo -

los artículos mcis Interesantes, porque ponen de rel leve -

Jo avanzado del pensamiento de su autor, son el So. y el 

120. El primero tiene contenido poi ítico, el segundo eco-
54 

nómico y socia! ••• " 

54. - 1b1 dem. c 1 ta núm. 53. PP. 16 y 1 7, 
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aJ.- AGRARIAS. 

Por lo que se refiere a fas consecuencias agra-

rfas El Padre de Ja Patria, expldi6 un Bando dado en Gua

dalajara el 5 de diciembre de 1810, ordenando la entrega

da fas tierras a los naturales. 

Don Miguel Hidalgo y Costilla, generalísfmo de -

Amárlca, etcétera. 

Por el presente, mando a Jos jueces y justicias

del distrito de esta capital que inmediatamente procedan

ª la recaudación de fas rentas vencidas hasta el día, por 

los arrendatarios* de las tierras pertenecientes a las 

comunidades de Jos naturales, para que enter~ndofas en la 

caja nacfonaf se entreguen a Jos referidos naturales Jas

tlerras para su cultivo, sin q~e para lo sucesivo puedan

arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sep dnicamen

te de los naturales en sus re~pectivos pueblos. 

Dado en mi cuartel general de Guadalajara, 5 de 

diciembr& de 1810. Miguel Hldalgo, generalísimo de Améri

ca. Por mandato de S.A., Licenciado Ignacio Rayón, Secre

tario. CY nos dice el autor citado que es el J Primer do-

cumento agrarista mexicano de la historia moderna de nues 

tro país, 1 o cu a I ha pasado inadvertido por numerosos es

tud l osos del problema de Ja tierra en México ••• " 55 

"Los primeros gobiernos después de Ja guerra de -

Independencia decretaban leyes para el reparto de la tie

rra. En este reparto eran preferidos tres grupos. En pri

mer I ugar, I os so 1 dados que habían 1 uchado para I a I i be-

rae i ón de. su patr I a. ( 1 Cuántas perionas se presentaban 

- ahora diciendo que habían prestado tales servicios!) 

*ARRENDATARIO.- Adj. y s. Que toma en arrendamiento una -
cosa. García Pelayo Ramón. Pequeno Larousse. P. 96 
55.- lbidem. cita ndm. 53. PP. 14 y 15. 
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Después 1 os cap 1ta11 stas de 1 país y extranjeros -

que se sometían a las leye~ de colonlzaclóri. Y por 61tlmo, 

las Diputaciones provinciales que recibían del Estado tie

rra para ser yepartida. 

Estas leyes habían sido decretadas con buenas In

tenciones, pero sólo fueron cumpi Idas muy parcialmente a -

nada. . 
... La Patria, una minoría oligárqulca*, hab.ía co_!! 

quistado su independencia, pero el Indio seguía tan escla

vlzado como en el imperio do los aztecas, o en la ~poc·a -

colonial. Esclavizado al campo, a un nuevo duel'lo, trabajan

do como siempre, de sol 3 sol por algunos centavos que de-
b Í d • ¡ t . d d 11 56 an ~Jar en a 1en a e raya •.. 

*OLIGARQUIA.- F. Cdel gr. oligos, pocos, arkhé, gobierno). 
Gobierno ejercido exclusivamente por algunas tamil las po
derosas: .•• García Pe layo Ram~n. Pequeno Larousse llustr~ 

do. P. 738. 
56.- Goldschmidt, Alfonso. ob. cit. P. ~7. 



65 

C A P 1 T U L O T E R C E R O 

1.- Las luchas campesinas de 1824 a 1857. 

al Levantamiento en TEHUANTEPEC 1827, 1844 a 

1845. 

bl Levantamiento de TLAPANECOS 1842 

cl Levantamiento en la HUASTECA VERACRUZANA-

1845 a 1649. 

dl Rabel Ión en la SIERRA GORDA 1847 a 1849. 

el Levantamiento en SAN JUAN TEOTIHUACAN, -

OTUMBA Y TEZONTEPEC 1848. 

fl Lev~ntamiento en SOCHULTEPEC, MIACATLAN Y 

TETECALA 1848 a 1849. 

gl Levantamiento en TEHUANTEPEC Y JUCHITAN -

1849 a 1853. 

hl Levantamiento en XOCHITEPEC 1852 

1 l Levantamiento TEPALCINGO 1853. 

jl Levantami~~to en TANTOYUCA 1856. 

kl Levantamiento en MICHOACAN 1857. 

2.- Contenido Jurídico. 

3.- Sus consecuencias. 

al Agrarias. 
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al LEVANTAMIENTO EN TEHUANTEPEC 1827, 1044-1845. 

Poco· después de la revof11cfón de independencia, en 

la reglón de Tehuantepec, Oaxaca, los Camreslnos del Pueblo 

de lxtaltepec, en 1827, se subl~varon ~n centra de fos te--
~ 

rratenl~nt&s. lncendfar~n primeramente dos ranchería: de 

ganado que se encontraban en lugares que reclamaban tomo 

suyos. Algunos campesinos fueron aprehendidos por ·el Coman

dante mllitar de &sazona; a quien fe reclamaron las causas 

del levantamfento, mismas que a pesar de que se hicieron p~ 

bl leas nada se resolvl6. Entonc~s los campesinos desconocl~ 

ron a fas autoridades civiles, puesto que desde muchos anos 

atrás, se había estado planteando constantemente el proble

ma para la recuperación de sus tierras ante el los, sin que

se hubiera resuelto. 

"Ante I os hechos, e 1 Gobernador de 1 Estado de Oaxa 

ca, ccrnunicó ¡¡f Ministro de Guerra y Marina lo siguiente: -

"este 1 i po de rnot 1 nes no ate:ntan contra 1 a tranqu i 1 i dad de 

la Repdbl ica ya que los motivos que levantan a los pueblos

indígenas contra sus contrarios son por causa de los plel--

tos sobre tierras de que está plagado este estado ••• " 57 

Las movillzaciones campesinas crearon una sltua-

cf6n alarmante entre los terratenientes de la reglón, lo -

que originó una rápida represión de los sublevados y el -

ejército dejara una guard~a permanente para que vlgi Jara y 

evitara que los campesinos se volvieran a levantar. 

57.- Reina Leticla. Las Rabel iones Campesinas en México, -
1819-1906, México, Slglo Veintiuno Editare~, S.A. ---
1980. P. 231 
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El cura espanol Miguel Arroyo y un Comandante Ml-

1 ltar de apellido Urquldi, dirlgler-::in es'te levantamiento -

que al ser aplastado; originó su extradición*, del Estado

de Oaxaca. 

Tiempo después, los campesinos de Juchltán, Dls-
trlto de Tehuantepec, en 1844 expulsaron del pueblo, al -

~uez de Paz, por sustraer el antiguo mapa de las tierras -
comunales del pueblo, al Alcalde* y al Síndico Procurador*, 

por malversación de los fondos de las ven'tas hechas del -

ganado comdn y de lo que al Santo Patrón del Pueblo se re
fería. 

"Las causas de esta lucha campesina pueden sepa-
rarse en dos partes:una, atribuible a la agresión de las -

' autorldadas contra las costumbres tradicionales de los cam 
pesinos, y otra, al antiguo problema de la posesión legal

de su~ tierras." 58. 
La represión usual de persecuc!6n y p~rsuacl6n en 

contra de los campesinos no dió resultado a pesar de la -

lnterver.ci6n del general Juan Alvarez. A Mediados de 1845-

las autoridades locales presentan a fa población la conve

ntencla de someterse a las leyes para entrar en acuerdos -

sobre la propiedad de la tierra. Los campesinos aceptaron

y comparecieron como lideres d~I movimiento: Oregorio Me-

léndez, Pablo Puerto, el Teniente José Antonio Fuentes, --

*EXTRADICION.- f.Cde ex, fuera de, y el lat. tradltlo, en
trega). Acción de entregar a un reo a1 gobierno extranje
'ro que lo reclama: la extradición sólo se apl lea, en ge-
neral, a .los criminales. Peq.ueno Larousse l lustrado. P. -
453. 

*ALCALDE.- M. Primera autoridad munlclpa·I de un Ayuntamien 
to o distrito: el alcalde es el representante y delegado= 
del gobierno en el Ayuntamiento. Pequeno Larous5e Ilustra 
do. P. 43. -

58.- lbidem. Cita ndm. 57. P. 233. 
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Jo~d Marra L6pez y los hermanos Ruíz. Estos, pidieron el -

Indulto• pero no se los concedió. 

Una vez detenidos los dirigentes del movlmlento,

los campesinos se calmaron y no obtuvieron satisfacción a

ninguna de sus demandas. 

*INDULTO.- M. Gracia o prlvll~glo .extraordinario concedido 
a uno. 11Remlsl6n de la totalidad o parte de una pena: -
acogerse a un Indulto. Pequeno Larousse 1 lustrado. P. 575 

. < 
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· bl LEVANTAMIENTO EN TLAPANECOS 1842. 

En Que~hultenango, región de la Zona Tlhpaneca -

del Estado de Guerrero, a partir del Slglo XVII en que el

Capitán Oláez fundó la llacienda.de San Sebas+ran Buena VI~ 

ta, basándose en el despojo de las tierras indrgenas los -

demás propietarios que tuvo la hacienda continuaron am---

pl !ando la hacienda de tal manera que en 1842, "las mojen~ 

ras de la h~clenda de San Sebastían Buena Vista llegaron a 

352 varas (460 metros) del pueblo de Quechultenango ••• 1159 • 

El Continuo despojo de las tierras de los pueblos los red~ 

era a una pobreza extrema y los obligaba a d~sparecer. 

El propietario de la hac!Anda, Rafael Gutlérrez -

Martínez espAHol de origen, además de de~pojar a los ln--

dlo~ de sus tlerran, desvl6 el agua quq surtía a la pobla

cl6n, prohibió el corte de lelia on 10,, mo11tes y cas+igó -

corpor~lmcntc a los infractores de esas di~poslciones. A -

prln~lplos de 1842 el mismo hacendado ordenó que apalearan 

a uno de los dos indígenas que no pudieron pagar el arren

damiento de las Tierras que cul~lvaban. El otro afr0nt6 a 

sus verdugos. Todos estos hechos avivaron la manifestación 

de rebeldía de los demás campesinos de varios pueblos que 

se encontraban bajo el dominio del mismo hacendado. 

E 1 LI cene 1 ~do 1gnac1 o Rayón, d 1 rector de negoc 1 os 

de Indígenas, conocía eJ origen de los problemas campesl-

nos y el 21 de marzo, comunicó al general Juan Alvarez que 

la sublevacl6n de Quechultenango se había extendido a va-

rlos pueblos. 

59.- lbidem, cita núm. 57, P. 85. 
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El gobierno de la Rep6bl lea nrden6 que se repri

miera 81 movimiento. El general Nicolás Bravo y el aene-

ral Juan /llvarez, procuraron pacificar a los indígenas 

sin ningún .r~cu11·ado, 

El general Alvaroz, conocía la situaci6n de los 

campesinos de Guerrero, por lo que les propuso un tratado 

de paz que tampoco aceptaron ya· que durante 129 al'los h<i-

b ían reclamado lndtllmehte Justicia, para recobrar l,a pr2 

pled3d de sus tierras sin haberlo logrado, quedando unlc~ 

mente la lucha armada. 

Al mismo tiempo el gobierno extiende sus fuerzas 

militares y el 17 de abril de 1842, en el cGrro de Matla

ta, fueron atacados los reductos* Indígenas, desalojados

y dispersados los sobrevivientes. 

Los campesinos volvieron a levantarse. El gene-

ral Alvarez a petición del general Nicolás Bravo, persua

dió er. Chllapa a los Indígenas para que depusieran las -

armas. Los indígenas confiaban en Alvarez y aceptaron re

gresar a sus ~ueblos, no sin esperanzarlos en que se les

haría justicia, 

"La paz favore~ió la represión autoritaria: m~-

chos Indígenas fueron detenld~s y enviados a prisión¡ la

propiedad de la tierra no fuá alterada en lo·más mínlmo¡

los hacendados continuaron sometiendo a los campesinos~~~ 
Como consecuencia, los lndlgenas encabezados por 

Josá Abarca, Faustlno VI l lalva y Dlonlslo Arriaga, se re

belan nuevamente y para s~meterlos el ejército lncendl6 -

el puAblo de Ayahualco. Esta acción provocó que la lucha-

*REDUCTO.- m. Fort. Obra de defensa construída en en lo -
Interior de otra fortificación. Pequeno Larousse 1 lustr~ 
do. P. 880. 

60.- lbldem. cita núm. 57. P. 87. 
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El General Santa Anna pide 31 general .Juan Alva

rez qu~ lntontara nuevamente pacificar a los indígenas. -

En el mismo mes de marzo de 1843, en su res----

puesta, Ju~n A 1 varez propuso a 1 gobierno unas Bases pa--

ra pacificar a los pueblos sublevados de Chilapa; las --

cuales ne aceptó Santa Anna, puesto que Alvarez prcpo11ía

un litlglo con títulos de propiedad en m~no, que sin duda 

ve.ndría a favorecer a los Indígenas. 

El gobierno concedi6 indulto y amnistía* a los -

campesinos. Con el lo, la gente regresó a sus casas, ere-

yendo que Iba a P.fectuarse la investlgaci6n sobre la legl 

tima propiedad de sus tiorras que Juan Alverez propició. 

*AMN!STIA.- f. Cdcl gr. amnéstia, olvido de 10· pasado). -
Olvido de los delitos políticos, otorgado por quien tie
ne potestad de hacer las leyes. CSln6n. perdón) CMien--
fras que el Indulto suprime la ejer.ucl6n :le la pena, pe
ro dejo subsistir los efectos de la condena. La amnistía 
perdona el castigo y la razón que lo provocó). Peque~o -
Larousse Ilustrado. P. 62. 
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el LEVANTAMIENTO EN LA HUASTECA VERACRUZ~NA 1845-1849. 

"Las comunidades totonacas* y nahuatlacas de la 

Huastecas Veracruzana comenzaron a tener reuniones hacía 

el aílo de 1845 con el fín de reunir fondos para obtener

una copla de.los títulos de propied~d de sus tierras. Pa 

ra ello, entraron en c;:ontacto con Luciano Velázquez, co

ronel retirado, quien por entonces residía en la Cludad-
61 de Máxlco y podía realizar dicho trámite (Jara ellos ••• " 

Así continuaron los trámites que desde la epoca virrel-

nal Iniciaron sus antepasados para legitimar fa propia-
dad de sus tierras. La inquietud de los pueblos por re-

cobrar sus tierras se extendió lentamente por toda la -

Huasteca Veracruzana. Doce pueblos de los Municipios de

Pánuco y Tampico invadieron de manera pacífica la Vi 1 la

da Pánuco. Algunos campesinos se presentaron ante el Al

calde y le manifestaron que eran (JOrtadores de intrucci~ 

nes y ocursos de Luciano Velázquez, quien les había di-

cho que las tierras de esa zona eran de la comunidad y -

que por lo mismo, ningón campesino debía pagar arrenda-

miento por su cultivo. 

Veiázquez fuá detenido en la Ciudad de Máxlco -

hasta que los hacendados de Tuxpan y Tampfco exigieron -

su prisión, poniándolo a las órdenes de 16s jefes mi 1 ltA 

res de Veracruz para que fuera juzgado. 

Dos aílos despuá~, en 1848, sin saberse Ja causa 

salió sin juicio penal alguno. 

*TOTONACO:- Individuo de la tribu de los totonacos que -
ocupan todavía una parte del norte de Puebla y del Es-
tado de Veracruz. El Idioma hablado por estos Indios. -
Cabrera Luis. Diccionario de Aztequismos. P. 141. 

61.- lbldem. cita nt1m. 57, P. 341. 
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En estas condiciones, se inició el levantamien

to armado, dirigido por Santiago Estevez, quien se en--

frent6 a las autoridades y a los hac6ndados. E~tos trat~ 

ron de persuadir a los campesinos Jnúti Imante. Después -

trataron de someterlos por la fuerza también sin éxito.

Los Jefes mi 1 ltares pidieron refuerzos para combatir el 

levantamiento que comenzaba a extenderse a otros Juga--

res. Los propietarios se habían apoderado en algunas re

glones de todas las tierras comunales y los indios se -

vieron compel Idos a pagar renta al hacendado de San Be-

nito por terrenos que antes habían sido suyos. 

Esto originó una nueva rebelión el 24 de noviem 

bre de 1847, matando al Juez porque se negó a entregar-

l~s Jos títulos de propiedad que se encontraban en el -

archivo municipal •. Con Jos títulos los campesinos exigi

rían la devolución de.sus tierras que estaban en poder -

de Jos hacendados. Varios pueblos acaudl ! lados por HI la
r lo Galván se unieron al movimiento, e lncendi~ron las -

al.deas de Tantlma y Tomal ín, pero los federales control! 
ron rápido la rabel i6n. 

Dos meses más tarde, la rebelión surgió en Pa-

pantla capitaneada por Juan Nepómuceno Llorente, tenien

te coronel y subprefecto del Partlro de Chlcontepec y -

Manuel Herrera, juntos lanzaron el Plan de Amatlán, el -

30 de diciembre de 1847 cuyos objetivos fundamentales -

eran: "el lmlnar el ~obro de la re~ta de la tierra y de-

clarar comunes las haciendas; desconocer a toda autorl-

dad del gobierno actual; dejar en I lbertad al pueblo pa

ra que el Jglera a sus autoridades entre los Indígenas de 

más J Justraclón y el lmlnar toda contribución clvi I y re-

1 iglosa ••.• " 62 y senala otros aspectos que sometían y ex

plotaban al campesino, en p,oco tiempo se adhirieron pue

blos de Veracruz y col Jndantes en el Estado de Puebla. 

62.- lbldem. cita núm. 57, P. 343 
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El Presidente Interino de la Replfbllca, Manuel

de 1 ¡¡ P?na y Pena ordenó s.;, reanudara e 1 cobro de 1 mpue~ 

to en los pueblos para reorganizar la guardia Nacional -

en contra de I~ guerra de intervención norteamericana. -

Los campesinos se opusieron al pago del Impuesto y su m2 

vlmiento tomó mayor auge. El gobierno manifestó que no -

descansaría h~sta someterlos, consld~rando que se promo

vía una guerra de casta-s. 

Los Invasores ya habían tomado la capital de la 

Repdbl lea. Ante esta situación Juan Nepomuceno Llorente, 

proclamó el Plan de Tantoyuca, de alcance nacional, para 

rechazar la Invasión norteamericana. 

"En el pueblo de Tantoyuca, cabecera del depar

tamento de Tamplco, perteneciente al estado 1 lbre y sob~ 

rano de Veracruz, reunidos los ciudadanos que forman su

asamblea Nacional, en la Loma 1 !amada Santo Do~lngo, pr~ 

via invitación que para el efecto les hizo el ciudadano

teniente coronel y subprefecto del Partido de Chlconte-

pec, J•ian N. Llorente ... 1163 acordaron func!amentalmen·te -

lo siguiente: 

"Artículo lo. En atención a que el gobierno de 

los Estados Unidos Americanos aspira a la conquista de -

nuestro territorio, se invita a todos los mexicanos a la 

defensa· de la patria. 

Artículo 3o. Supuesto que la.guerra que nos -

hacen los norteamericanos, tiene por objeto la domlna--

cl6n y despojo de nuestro.' territorio, el cual no puede -

recobrarse sin.la cooperación de todos los mexicanos, se 

declara: que todas las propiedades territoriales serán -

comunes a todos los ciudadanos de la Repdblica. 

Artículo 4o. Su consecuencia de la publlcación

y adopción de este plan, en cada lugar de la Reptlbllca -

63.- lbidem, cita ndm. 57, P. 345. 



75 

no podrán los propietarios de los mencionados terrenos -

exigir cantidad alguna ~~jo ningún motivo ni pretexto a

las que hoy se conoce con el nnmbre da arrendatarios, ni 

a los que en lo sucesivo quieran disfrutarlo. 

Artículo 60. DurGnte la guerra de independen--

cla, que desde hoy se comienza, cesan IJs contribuciones 

directas y los 1 lamados de alcabala, aaí como también el 

estanco del tabaco, papel sel lado y otros artículos, qu~ 
64 daodo vigentes clvlcamente los Impuestos municipales." 

Firmadv el 7 de enero de 1848 por Juan N. Lle-

rente. Día con día los campesinos ocupaban diferentes 

cabeceras municipales, pero poco a poco el movimiento 

comenzó a descender. Pero el conocimiento de que los ca~ 

peslnos eran los verdaderos propietarios de la tierra, -

'.según respueta oficia! de 1846, que el Archivo General -

de la Repúbl lea remitió a Luclano Velázquez y conocida -

por los campesinos hasta diciembre de 1848, motivó en -

~ocas días el surgimiento de los sublevados en· Ozulama,

Tantoyuca, San Martín, Tamlahua y Tantima en Veracruz; y 

de Tanconhuitz y Tamazunchale en San Luis Potosí. La re

presión y la necesidad de trabajar las tierras relajó -

durante algunos meses la combatl~ldad de los campesinos. 

En Ozuluama por las mismas causas en 1849 vol-· 

vieron a tomar las armas. Incendiaron las casas de los -

ricos, edificios públ leos y asesinaron a quienes, pudle~ 

do .hacerles justl~!a, no lo habían hecho. 

La rabel Ión duró poco tiempo, pues el gobierno

de la Repúbl lea movl 1 Izó fuerzas regulares de distintas

reglones hacía Ozuluama, y con el lo logró eventualmente

la pacificación de la reglón. 

64.- lbldem. cita núm. 57, P. 345. 
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Por dltlmo por agosto de 1849 surgió una pequefia 
rebel Ión campesina en Acayucan, teniendo como base las 

mismas causas que los cam~eslnos del norte. de Veracruz 

ocupando los campesinos varias poblaciones. 

El comandante mi 1 ltar de la zona, sol lcltó ayuda 

al batallón de 1 rnea de la ciudad de Jalapa, para dlspo-

ner de dos compafiías activas, una en Acayucan y otra en -

Alvarado. Esto le permitió no sal Ir de su propia comanda~ . 
cla y evitó que los campesinos continuaran ocupando•otras 

poblaclones. 

Esta sublevación fue cal lflcada por las autor Id~ 

des locales como una guerra de castas, la cual con una -

fuerza permanente y bien armada se reprlml6. 
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dl REBELION EN LA SIERRA GORDA 1847-1849. .. .. 

"Con motivo de la guerra de Intervención norte! 

mar 1 cana, 1 os gob 1 ernos de 1 os Estados de Querétaro, Es

tado de México y Puebla, decretaron en el mes de enero -

de 1847 la ocupación de bienes de manos muertas para ob
tener recursos y µoder sostener la guerra contra los Es

tados Unidos de Norteamérica. La nueva ley del decreto -

concedía facultad al gobernador de Querétaro para dlspo-
. 65 

ner hasta de 15mi1 Iones de pesos de estos bienes ••• " 

La ley afectaba propiedades del clero, de los terrate--

nlentes y comunidades Indígenas. éstas últimas se lanza

ron contra el gobernador de Querétaro y atacaron a la -

guardia principal del palacio de gobierno, Estos ya es-

taban preparados y fue fácll rechazar a los rebeldes. 

El gobierno de la Repdbl lea, lmposlbl 1 itado pa

ra reprimir las protestas de las comunidades lndTgenas,

preflrl6 persuadlrlas a través del gobierno d~I Estado -

de Querétaro, de la justicia con que se dictó la ley que 

afectaba sus propiedades. 

La argumentac l 6n no fue aceptada ¡n'I comprend 1 da 

~or los Indígenas de las comunl~ades, y comenzaron a sut 
glr brotes de violencia por todas partes. 

Cuando los Invasores norteamericanos tomaron la 
Ciudad de México, el 14 de septiembre de 1847 en Sierra

Gorda, varios grupos representaban diferentes corrientes 

poÍTtlcas,. los cual~s canal Izaron las rabel Iones campes! 

n~s que surgían díi tras dTa a lo largo de la sierra. 

Tomás Mejía, mi lltar que anos más tarde formó -

parte del partido conservador, dirigió uno de estos gru

pos camp&slnos en Real de San José de los Amoles que se 

extendió desde Jalpan, Querétaro, hasta la Tancanhuitz -

en San Luis Potosí. 

65.- lbldem. cita núm. 57, P. 291. 
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El 4 de junio de 1848 en San José de los Amoles, 

perteneciente a la VIiia ae Jalpan, Querétaro; Tomás Me-

jía y otros mi 1 !tares disidentes, asT como representan-

tes de las autoridades civiles regionales, conjuntamente

con los campesinos firmaron un acta y un plan que los co~ 

solidó como grupo. 

El m&ncionado plan descono~ía al gobierno, de-

cl araba la guerra al ln'vasor 1'merlcano, extinguía tQdas -

las contribuciones Impuestas a los pueblos, y el que se -

opusiera a este plan, si era propietario, sus bienes se-

rían nombrados comunes. 

El movimiento se extendió al norte del Estado de 

Hidalgo, Huachlnango, en Puebla, Tamazunchale, en San --

Luis Potosí y Huejutla, en Hidalgo. 

Sin poder contener la rabel Ión de los otomres, -

nahuas y totonacas, en agosto de 1848 el Presidente de -

la Repdbllca, José Joaquín Herrera, concedió Indulto a -

los campesinos rebeldes y a sus dirigentes, los cuales -

tenían un plazo de 60 días para presentarse, con esta me

dida se logró el sometimiento y control de los rebeldes -

y sus dirigentes. 

Los campesinos sublevados en diferentes pueblos

de la sierra, se Juntaron en Guanajuato con Eleuterlo Qul 

roz, quien más tarde se nombró a sr mismo Jefe del eJér-
clto regenador, Instruyó mi lltarmente a los campesinos y 
la rabel 16r. creció rápidamente. Las tuerzas federales al 

mando del Capitán Tom~s Mejra anterior dirigente campesi

no, trataron de someter a los rebeldes, objetivo que lo-

graron al recibir refuerzos. Al hacer prisioneros a va--

rlos jefes de la rabel Ión, otros se presentaron atemorl-

zados ante 1 as autor 1 da des mi 1 J tares p 1 di en do e 1 1ndu1 to. 

Nuevos campesinos se unieron y nuevos dirigentes 

de grupo surgieron de entre aquél los. Eleuterl~ Qulroz --. 
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llegó~ toner gran poder en la reglón. Atacaba por sor-

presa o esperaba a que los soldados se desesperaran de -

estar guardando el mismo sitio. En la Hacienda del Jaba-

1 r triunfó sobre los federales al mando del Coronel Va-
lentín Cruz, con esta acción lograron los rebeldes la -

entrada a Ciudad Fernández. De ahí se dirigieron y toma

ron a Río Verde, lo cual preocupó mucho a las Autorlda-

des ya que la reglón estaba rodeada de haciendas bastan

te pobladas. Al 1 í todos los campesinos que habían sido

despojados de sus tierras, ahora peones de los hacenda-

dos se unieron a la rebelión. 

Poco antes de la toma de Río Verde, la leglsla

tura del Estado de Guanajuato había concedido amnistía -

general a los sublevados, pero éstos no se acogieron a -

la misma. En Río Verde, San Luis Potosí el 14 de marzo -

de 1849 Eleuterio Quiroz, proclamó el Plan Político y -

- eminentemente Social del Ejército Regenador de - Sle-
rra Gorda. 

"Los cambios importantes que el plan proponía -

giraron en torno a restarle poder al clero y fundamental 

mente en realizar cambios en la Propiedad Territorial: -

Transformación de las haciendas de más de 150'0 habitan-

tes en pueblos, reducción de rentas a los arrendatarios, 

reparto de tierras Incultas, abol felón de renta de ble-

nes naturales comunales, abol lción del trabajo gratuíto

(faenal y retribución de la fuerza de trabajo empleado -

p6r los propletarros .•• "66 , reconocía la constitución -

Federal y al gobierno en gen~ral. 

Los gobiernos de los Estados de Querétaro, Gua

najuato y San Luts Potosí, celebraron un pacto de coal i

ci6n par.a pacificar Sierra Gorda. El general Anastaclo -

Bustamante, antes, tres veces Presidente de la Repúbll--

66.- lbidem. cita núm. 57, P. 297 

--... · 
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ca, dló órdenes al jefe de la sección de operaciones so
bre Sierra Gorda para cubrir todos los puntos en donde -. -
ha~ía sublevaciones. Los campesinos siguieron atacando -
haciendas y tomaron la Ciudad de Santa Marra del Río y -

Ciudad del Maíz, en donde Manuel Verástegul, subprefecto 

del lugar, se unió al movimiento e Invitó a otras autorl 

rlades civiles de distintos lugares a rebelarse. 

Los rebeldes fueron derrotados y retenidos cuan . -
do las fuerzas del gobierno recobraron Santa María ~el -

Río. A partir de ese momento, los rebeldes comenzaron a 

sufrir derrota tras derrota. 

El gobierno constitucional y los jefes mi 1 Ita-

res comenzaron a hacer concesiones* a los campesinos co

mo la orden de que se suspendiera el cobro de los dere-

chos de alcabala en los pueblos de Tierra Blanca y Xlchu 

en Guanajuato. Calmando así la rebeldía de lo~ chlchlme

cos-jonas de ese Estado. 

Para lograr re¡1rlmir- definitivamente a los re-

beldes, el Presidente Herrera decretó el establecimiento 

de tres colonias mi 1 itares en Sierra Gorda, por un tér-

mlno de dos anos, las cuales logr_aron su objetivo. 

El goblernd de la ~epdbl lea para dejar canten-

tos a los_ricos de la reglón, les dispensó el pago de -

contribuciones por espacio de dos anos al comprobar que

habían sufrido por los sublevados de la Sierra Gorda, m~ 

noscabo de sus intereses. 

*CONCESION.- f. Clat. concesslol. Privilegio, derecho -
que se obtiene del Estado para una explotación: ••• " Pe
queno Larqusse 1 lustrado. P. 256. 
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. e) LEVANTAMIENTO EN SAN JUAN TEOTIHUACAN, OTUMBA Y TEZON

TEPEC 1848. 

Los campesinos de los Pueblos de San Juan Teoti

huacán y Otumba, en el Estado de México y Tezontepec res

pectivamente, en el Departamento de Pachua, dirigidos por 

los curas Orbe y Tepisoco se rebelaron contra los hacend~ 

dos, dnlco medio que les quedaba para recuperar sus tle-

rras. 

Ante .el temor de que la manifestación de descon

tento se extendiera, se dieron órdenes para sofocar el 1! 

vantamlento. Temporalmente se calmaron los sublevados ya 

·que el movimiento continuó y en marzo del ano slgulente,

aparecló en el periódico "El Slglo XIX'' la contestación -

de Evarlsto Reyes a la acusación que le hacían de prevo-

car la guer.ra de castas en Texcoco. 

En esa contestación, Evarlsto Reyes declara a la 

nación entera, que es Inocente y no contar con un solo 

elemento hostl 1 que lo haga sospechoso de tal acusación. 
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f l LEVANTAMIENTO EN SOCHULTEPEC, MIACATLAN Y TETECALA 

1848-49. 

A p~incipios do 1848 los campesinos de la reglón 

occidental del Estado de Morelos, pertenecientes a los -

Municipios de Sochultepec, Miacatlán y Tetecala se suble

varon en contra de 1 os hacendados deb.f do a 1 despojo que -

éstos habían hecho de l~s tierras comJnales de los p~e--

blos. Atacaron al pueblo de San Frünclsco Chlcolula, la -

hacienda de Miacatlán, destruyeron los 1 inderos de la ·fi!!. 

ca y amenazaron con demoler las represas. Advirtieron a -

las autoridades que Impedirían el envio de víveres a la -

Ciudad de Cuernavaca que estaba ocupada por el ejército -

- norteamericano, si los hacendados no les devolvían sus 

tierras. 

Los campesinos ya dirigidos por el teniente coro 

ne 1 José Man u e 1 Are 11 ano que estaba bajo 1 as órdenes de! -

genera! Juan Alvarez, tomaron la hacienda de Chiconcuac y 

a dos µueblos más de la Jurisdicción de Xochitepec, poco

después tomarün 1 a hacienda de San V 1 cante. A 11 í pus 1 e ron 

nuevas mojoneras que senalaban la recuperación de las ti~ 

rras comunales. Soldados y campesinos encabezados por Ar~ 

1 lano, confinuaron modificando los 1 inderos de las propl~ 

dadas. 

Los hacendados pidieron ayuda~ las tropas nor-

teamericanas para que reprimieran la rabel Ión campesina,

Y defendieran la propiedad privada. 

Respecto a la conducta poi ítica de la Invasión -

norteamericana, la dló a conocer el general Wlnfleld ---

Scott desde mayo de 1847 en Jalapa, "El ejército de los -

Estados Unidos respeta y respetará siempre la propiedad -

particular de toda clase, y la propiedad de la iglesia 

Mexicana; y desgraciado de aquel que así no lo ~iclere 
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rJun de 

El r¡rrnE:ral AIVéJr0z re¡irouó la con<Juctf:I rJel te-

nlente coronel Arel lano respecte al a¡,oyo que le estaba

dando a los campesinos sublevados y le ordenó castlgf:lr a 

1 os cu 1 p a b 1 es de 1 ,, 1 n vas i 6 n de 1 as ha c 1 en d il s , 

Bajo estFJs circunstancias, la reglón rebelrJP. da 

More los se pací fic6 cuando los soldados de la guardia 

nac 1ona1, a 1 mando de Are 1 1 ilno, dej".lron de actuar en --

a ll anz11 con los campesinos. 

67~- lbldem. cita núm. 57, P. 158 
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gl LEVANTAMIENTO EN TEHUANfEPEC Y JUCHITAN 1849-1853. 

A m~dlados del Siglo XIX un gran sector de la -

población indígena del Istmo de Tehuantepec vivió en re

beldía durante cinco ano~, libre del dominio del gobier

no de Oaxaca rde la Repl.!bllca Mexlca.na .•. 1168 

Se rebe 1 aron rbc 1 amando 1 o que había s 1 do s,u -

sl.Sl"ento y la base del asentamiento en esa reglón desde -

antes de la 1 legada de los espanoles. 

Algunas de las causas que originaron la rebe---

1 l ón fueron: 

1.- El despojo de las tierras a los Indígenas. Los nue-

vos duenos reclamaban el uso exclusivo de tierras 

que los aldeanos indígenas consideraban suyas por 

costumtire. 

2.- Los administradores de las haciendas comenzaron a -

secuestrar el ganado lndí3ena que pastaba en los ca~ 

pos disputados. Los aldeanos se vengaban robando un

ni.!mero equivalente de cabezas de ganado de la haclen 

da. 
3.- Los hacendados ventajosam.ente, convencieron a un fun 

clonarlo aldeano de Juchltán para que les vendiera -

la mayor parte de las tierras disputadas, y el sub-

prefecto local autorizó el convenio, a pesar de su -

notoria 1 legal ldad. 

4,- En cuanto a los Impuestos del estado, los juchlte--

cos pagaban más de lo que les correspondía por ley. 

5.- Finalmente, en 1825 la nuevamente constltuída guber

natura de 1 Estado de Oaxaca exp 1 d l ó una 1 ey que pre

v ra un monopol lo de la sal que controlara Jos depó-

sltos de Tehuantepec, No se sabe con precisión en --

68.- Cuadernos Poi'rtrcos. Revista Trimestral Publicada -
por Ediciones Eva, nl.!m. 24, México, abril-junio de-
1980. P. 89 
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en qué fecha se concedió el monopol lo por primera vez, -
pero para el afio de 1845, esto ya había sucedido. Con es 

to,· fa mayoría de los Indios fstmel'los que habían gozado

tradfcfonalmente del acceso a tanta sal como pudieran --

1 levarse, quedaron privados legalmente de ese benef lclo

y en consecuencia su comercio de textl les qued6paral1-

zado, que era su principal mercancía da exportación. 

Los supuestos monopolistas Francisco Javier 

Ec~everría y Esteban Maqueo, comenzaron a explotar algu

nas sal Jnas a principios de 1849,· extendiéndose hasta -

Sal lna Cruz. 

Los pueblos Indígenas recurrieron en un princi

pio a la legalidad, representados por Simón L6pez y Ma

cedonio Ruíz, presentaron la denuncia el 17 de abri 1 del 

mismo ano, las autoridades procedieron con represalia 

contra los campesinos. Estos Indignados se dirigieron a 

la Ciudad de Juchltán para exigir justicia al alcalde, -

devo 1ucl6n de 1 cargamento embargado y -!..ª 11 bertad de uno 

de los arrieros del pueblo que había sido detenido. 

Después de que se dl6 la concesión de la sal, -

los istmel'los comenzaron otra vez a extraer la sal y ut1-

1lzar las tierras disputadas, o~lginando con el lo cons-

tantes fricciones con los hacendados y las autorldades,

Francl sco Javier Echeverría y Esteban Maqueo pidieron la 

Intervención del gobierno para garantizar su concesión.

los hacendados también consideraban que el apoderamiento 

po~ parte de los Jubhltecos del g~nado de las tierras 

dl~putadas era slmp)emente un robo. 

El gobernador de Oaxaca, Benito Juárez, aunque

era Zapoteca de nacimiento, nombró a José Gregario Me-

léndez desde 1847, coronel ~e la guardia nacional de Ju

chltán y Tehuantepec, para que restaurase el orden en el 

Istmo. 

Como por la vía legal, las autoridades no hlcl.!!. 

ron caso a las peticiones de los pueblos, est-:: :.e subl.!!_ 
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varon encabezados por Gregorlo Meléndez y José Chlchlc, 

Con esta acción M~léndez se rebeló.contra el -

gobierno constitucional en 1850, es decir, un afio des--

pués de dirigir por primera vez la lucha campesina. 

Meléndez organizó a los juchitecos, expulsó a -

los soldados del cuartel de Tehuantepec y tomó pleno co~ 

trol de Juchlt~n y sus alrededores. S? aliaron al movl-

miento los de Huilotepec, San Gerónlmo, lxtaltepec y el 

Bárrio de San Bias en Tehuantepec. Otros pueblos de ia -

reglón se les unieron, al grado de que en un afio. casr. -

todos 1 os pueb 1 os de 1 1 stmo se encontraban 1 evantados en 
armas. 

"Juarez ya no escuchó sus peticiones. Envió una 

fuerza de cuatrocientos hombres con artl l lería 1 lgera al 

Istmo. El 19 de junio de 1850 hubo una batalla de dos 

horas a orillas de Juchitán ... 1169 Los indios sufrieron -

fuertes pérdidas. La batalla destruyó la tercera parte 

de Ju ch i tán, a 1 devorar 1 as 1 1 amas 1 as chozas de madera

Y palma. 

Perseguidos por los soldados, los rebeldes pas! 

ron al Estado de Chiapas, regresando secretamente a Ju-

chltán la cual ocupáron e~ su·total idad nuevamente, mat! 

ron al subprefecto que personificaba sus motivos de que

ja. Atacaron a Tehuantepec, destruyendo especlalmente -

propiedades. 

"En la primavera de 1851 el gobernador Juárez -

pudo finalmente responder:con un ejército lo suficiente

mente grande como para obtener la rendición Inmediata de 

la mayoría de los juchltecos ••• 1170 Meléndez y un pequeno 

núcleo de dirigentes huyó al interior. 

69.- Ibídem. cita núm. 68. P. 98 
70.- lbldem. cita núm. 68. P. 98 
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1\1 siguiente oto~o Juár~z visitó Juchltán y per

donó a qulengs juraron someterse a la autoridad del Esta

do. Como la medida tomada, dl6 el resultado esperado, la 

derrota de los juchltecos fuó completa. 

1\1 llegar al poder nacional Juárez, el Istmo qu~ 

dó definitivamente sujeto a la autoridad del Estado de -

Oaxaca. 
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hl LEVANTAMIENTO EN XOCHITEPEC 1852. 

"Desde el ano de 11350, los campesinos de la zona 

Sur de Cuern~vaca, Cap 1ta1 de 1 Estado, esperaban que se -

cumpl lera la promesa que las autoridades les habían hecho 

sobre la restitución de sus tierras comunóles, pero el --

1 lempo pasó y~no s61o no habían recuperado sus tierras, -

5lno que su situación económica empeoraba ... 1171 

Por esta crítica situación en que se encontraban, 

los campesinos Iniciaron a mediados de 1852, en el pueblo 

de Xochltepec una sublevación en contra de los hacendados 

y las autoridades civl les de la reglón. Los campesinos a~ 

tuaron r~pldamente ósesinando a varios hacendados espano

les y a personas de la administración pdbl ica que nunca -

les habían hecho justicia. 

Francisco Herrera, espaílol pero considerado me

xicano, por haber jurado el Acta de Independencia, fué 

acusad0 de motivar a los campesinos a rebelarse contra 

los espanoles. Tambi~n se sen"ld a varios comerciantes 

como causantes do los trastorno$ públicos. 

Por esiJ conducta, las autoridades civiles pldle

ron su expulsión del pueblo de Xochl ltepec. 

La sublevación de estos campesinos, terminó con 

la expulsión de los supuestos Incitadores. 

ÁI ano siguiente, unidos a varias poblaciones de. 

la región, volvieron a Insistir en sus peticiones. 

71.- Reina Letlcla. ob. cit. P. 165. 
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il LEVANTAMIENTO EN TEPALCINCO 1856. 

"Las haciendas caneras de lo que actualmente es 
el 1 imite entre los estados de More los, de México y Gue

rrero, se vieron fuertemente amenazados a partir de 1853, 

El movimiento campesino se inició al sureste de Cuernav~ 
ca, en Tepalclngo, departamento de Jonacatepec, pidiendo 

la restitución de tlerras, •• " 72 Esta cuestión venía de -

tiempo atrás, la rebelión se extendió rápidamente, los -

campesinos de Tetecala, en Morelos y de Tenanclngo en el 

Estado de México, se alzaron contra los hacendados, La -

lucha también se extendió hacía el norte de Guerrero; en 

T~erra Cal lente, cerca de setenta campesinos de Cacahua

ml lpa se organizaron para atacar a los hacendados como -
ya lo habían hech~ en otras ocasiones. 

Casi la mayoría de la población campesina se -
encontraba armada ya que en anos anteriores había forma
d9 parte de la mi 1 lcia nacional. 

El general Benito Quljano, para Impedir que la
rebel i6n tomara mayor auge, propuso que se Impidiera a -

los campesinos portar armas. También dló órdenes de si-

tuar fuerzas competentes cerca. de los pueblos sublevados. 

Con estas medidas lograron dominar y calmar a -
los campesinos de esta reglón, por algan tiempo • 

. 72.- lbldem. cita nam. 71. P. 167 
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Jl LEVANTAMIENTO EN TANTOYUCA 18~6. 

De esta rabel 16n, lo único que se conoce es el -
Plan de Tantoyuca obra de su dirigente Rafael Díaz, de -

quien nada se sabe, 

Este plan se difundió.durante la última dictadu

ra ·de Santo Anno y del. Partido Conservador. Demuestra la

constante desigualdad poi rtlca surgida en la Huasteca Ve

racruzana. La causa es la misma; la lucha por la tierra • .., 

Cada pretensión del plan es un rechazo a una causa verr-

dlca. 

El plan está Integrado por 8 artículos, de los -

cuales citaremos los más Interesantes de acuerdo a nues-

tro tema. 

El plan es el siguiente: 

"lo.- Declaramos guerra a muerte a la propiedad privada -

para que quede por consiguiente la tierra de todos

los hombres, paré! que gocen de el la a :;u gusto. 

2o.- Tamüién declaramos la guerra a los capitalistas para 

que sus tesoros sean repartidos hermanablemente o -

que se integren al depósito común. 

So.- Se pasarán coplas de este plan a todos los pueblos -
para que general Izándose sea secundado en todo el -

mundo. 
Tantoyuca, Veracruz, 9 de agosto de 1856, Rafael 

Díaz, Lázaro Mendoza y Sauceda, Pedro Martín del Angel. -

Siguen 270 nombres y 71 t 1rmas ••• " 13 

Declaran que todas las mujeres son comunes y to

das las necesidades estarán satisfechas, el dinero sólo -

se empleará en el comercio exterior, y ningún ciudadano -

estará dispensado del servicio mil ltar salvo lmposlbl 11-

dad física. 

. 
"13.- lbldem. cita núm. 71. P. 357 



91 

kl LEVANTAMIENTO EN MICHOACAN 1857. 

El 23 de febrero de 1857 ocurrió una rabel Ión en 

Taman 1, MI choacán. Pero 1 os campes 1 nos sub 1 evados fueron-

1 nmed i atamente dominados por los mi 1 itares que pasaban 

por Tamanl, bajo el mando del comandante Carlos Gómez, 

quien ordenó muerte Inmediata a varios de los rebeldes. 

Ocho meses después, los campesinos de Acultzlo,

Tarímbaro, Hulramba y otros de las Municipalidades de --

Pátzcuaro, se volvieron a Juntar para reclamar sus tle--

rras. Esta vez con las armas en 1 a mano, fueron a 1 as --

hac l endas de Coapa, Culrínguaro, Guadalupe y Tarameo y -

sacaron unos cabal los y armas al grito de !Viva la fede--

. ración y mueran los hacendadosf 

Los campesinos sublevados se dirigieron a Tarím

baro, en el Valle de Morella, allí saquearon el dfezmato

rio y los fondos municipales. 

"Después tratilron de 11 egar a 1 a Ciudad de More
¡ la para manifestar ante las autoridades clvi les la sltu~ 

~16n de las tierras que fes había sido usurpadas por los

hacendados, Pero dn el camino hacía More! la, en la loma -

de Zapote, los campesinos en la fucha tuvieron un enfren

tamiento el 21 de noviembre de 1857 con fa partida mi 11--
74 tarde Zlnapécuaro, la cual logro dispersarlos ••. " 

La reorga~lzaclón que poco después lograron los

r~beldes resultó Inferior a la organización de las fuer-

zas enviadas por el gobernador de Mlchoacán a los pueblos 

levantados. En esta forma quedaron sometidos por la fuer

za los campesinos sublevados. 

74.- lbldem, cita niím. 71. 'p, 181 
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21 CONTENIDO JURIDICO. 

Los antecedentes en cuanto al proceso de la con

sumación de 1a Independencia de Máxico "nos expl lean cómo 

la preocupación primordial de los hombres al servicio de

la patria se orienta hacía la Integración y consolidación 

de la organiz;clón pol~tlca del país dejando en segundo -

plano los grandes problemas sociales, entre los que'dest~ 

caban por su complejidad el agrario, heredado de la colo

nia., • 11 75. 
Posteriormente se dictaron varias leyes y decre-

tos en materia de Colonización que disponía: la división

de los terrenos baldios* entre los mil ltares retirados y 

personas que habían prestado sus servicios a la patria, -

capital lstas nacionales y extranjeros y a los vecinos ca

rentes de propiedad, por conducto de la disputación pro-

vlnclal. Adem~s prohibían el acaparamiento de los baldlos 

y de que las tierras pasaran a manos muertas. La Federa-

ción se reservaba las minas descubiertas y la sexta parte 

de 1 os terrenos des 1 i ndados. 

"La acción legislativa en materia de colonlza·-

cl6n en esta primera época, no dló resultados útiles y sí 

funestos con respecto a la conservación de la integrldad

terrltorlal de la Repúbl lea, El propio criterio oflclal ,

externado por el Gobierno Federal el 15 de diciembre de -

1850, así lo reconocía al.expresar que las dlsposlclones

relatlvas a la colonlzacl~n de nuestro país habían queda-

75,- Lemus García Raúl. Derecho Agrario Mexicano. Ob, cli". 
P. 176. 

*BALDIO.- Adj. Dícese del terreno sin cultivo. llVano, 
lnúti 1: argumento baldlo. 1 IVagabundo.11 - M, terreno 
sin cultivo. Pequeno Larousse Ilustrado. P. 12V 
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do hasta esa fecha en simples proyectos, sin que huble-

ren tenido efecto ninguno~ Esta opinión es-perfectamente 

valedera para el lapso en que estuvo vigente la ley de -

1854 ... 1176 

Finalmente se expidieron: 

La ley de desamortización del 25 de Junio de --

1856, Constltu._ci6n Poi ítica del 5 de .febrero de 1857 y -

la Ley de Nacionalización del 12 de julio de 1859. 

En lo que se refiere al problema agrario estas

leyes destrozaron a las comunidades Indígenas como ver.a

mos más adelante. 

76.- lbldem. cita ntím. 75. P. 180 
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31 SUS CONSECUENCIAS: 

Las consecuencias de estas luchas campesinas -

las encontramos fundamentalmente en las leyes de Refor-

ma, éstas, "decretan la separación de la Iglesia y del -

Estado, suprimen los fueros ec.tesiásticos y las inmunid!!_ 

des y privilegios de las clases conservadoras; ordenan -

e11 principio, la desamortización* de los bienes de "ma-

nos muertas" y, posteriormente, l<i nacionallzacl6n 11 de -

los bienes del clero; suprimen los conventos, reconocen

la 1 ibertad de creencias¡ regulan el matrimon~o como un 

contrato clvl 1, secularizan* los cementerios y decretan

la libertad de enseílanza ••• 1177 

Considerando la gran Importancia que tiene la -

ley de Desamortización del 25 de junio de 1856, la vamos 

a transcribir textualmente del libro "El Pensamiento 

Agrario en la Constitución de 1857 de Rosl Ida· Blanco Ma~ 

tfnez: 

"En sesión de 28 de junio de 1856, se present6-
una proposición pidiendo que con dispensa de todos los -
trámites, se ratificara y aprobara en todas sus partes,
el decreto expedido por el gobi~rno el día 25, sobre de
samortización de las tincas rústicas y urbanas de las -
corporaciones clvlles y religiosas de la república; tal
decreto, fué aprobado creándose la Ley de Oesamortlza--
clón de Bienes del 25 de junio de 1856 y que a la letra
dice: 

*DESAMORTIZAR.- V.T. Dejar 1 lbres los bienes que estaban 
antes amortiza dos. 11 poner en venta 1 os b 1 enes de manos 
muertas. Peque~o Larousse ilustrado. P. 330. 

*NACIONALIZACION.- f. Acción y efecto de nacional izar. -
1 !Paso a la colectlvldad de la propiedad de ciertos me
dios deºproducclón pertenecientes a los particulares, -
ya para servir mejor al interés público, ya para asegu-

rar mejor la independencia. del Estado o para castigar la 
falta de civismo de sus propietarios. Pequeno larousse
llustrado. P. 712. 

~SECULARIZAR.- V.T. hacer secular lo que era antes ele-
slástlco: secularizar a un rel !gloso. Peque~o Larousse-
1 lustrado. P. 932. 

77.- lbidem. cita núrn. 75. P. 203 
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"IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto do la
Repúbl lea Mexicana, a los habitantes de el la, sabed: 

Que considerando que uno dP. los mayores o~stá-
culos para la prosperidad y engrandecimiento de la na-
cl6n, es la falta de movimiento o 1 lbre clrculaci6n de -
una gran parte de la propiedad raíz, base fundamental -
de la riqueza pública, y en uso de las facultades que -
me concede el Plan proclamado en Ayutla y reformado en-
Acapulco, he tenido a bien dec~etar lo siguiente: 

Art. 1. - Todas 1 as t 1 neas rúst 1 cas y urbanas -
que hoy tienen o administran como propietarias las cor-
po.raclones civiles y eclesiásticas de la República se -
adjudicarán en propiedad a los que las tienen arrendadas 
por el valor correspondiente a la renta que en la actua-
1 i dad pagan calculada como rédito al seis por ciento --
anua 1. 

Art. 2.- La misma adjudicación se hará a los -
que hoy tienen a censo enfitéutico, fincas rústicas o -
urbanas de corporac l ón, cap ita 1 1 zando, a 1 se 1 s por c 1 en
to el cánon que paguen, para determinar el valor de aque 
11 as. -

Art. 3.- Bajo el nombre de corporaciones se com 
prenden todas las comunidades religiosas de ambos sexos7 
cofradías y archicofradías, congregaciones, hermandades, 

.parroquias, ayuntamientos, colegios y en general todo es 
tableclmlento o fundación que tenga el carácter de dura~ 
ci6n perpetua o indefinida. 

Art. 4.- Las fincas urbanas arrendadas dirscta
mente por las corporaciones a varios inqul 1 tnos, 3e adju 
dlcar;!;n, capital izando la suma de arrendamiento, a aqueT 
de los actuales Inquilinos que paguen mayor renta, y en
caso de Igualdad, al más antiguo. Respecto de las rústi
cas que se hallan en el mismo caso, se adjudicará a ca
da arrendatario la parte que tenga arrendada. 

Art. 5.- Tanto las urbanas ~omo las rústicas -
que no estén arrendadas a la fecha de la pub! lcacl6n de
esta ley, se adjudicarán al mejor postor, en almoneda -
que se celebrará a~te la primera autoridad política del
partido. 

Art. 6.- Habiendo fallos ejecutoriados ya en la 
misma fecha para la desocupación de algunas f Incas, se -
considerarán como no arrendadas, aunque todavía las ocu-

·pen de hecho los arrendatarios; pero éstos conservarán -
los derechos que les dá la presente ley si estuviere pe~ 
diente el Juicio sobre desocupación.· También serán con-
slderados como lnqul 1 inos o arrendatarios, para los efec 
tos de esta ley, todos aqu~I los que tengan contratado ya 
formalmente el arrendamiento de alguna finca rústica o -
urbana, aún cuando no estén todavía de hecho en posesión 
de e 11 a. 

Art. 7.- En todas las adjudicaciones de que tr~ 
ta esta ley, quedará el precio de el las impuesto al seis 
por ciento anual y a censo redimible sobre las mismas --
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fincas pudiendo cuando quieran los nuevos duenos, redl-
mlr el todo o una parte, que no menor de mi 1 pesos res-
pecto de f 1 neas cuyo va 1 or exceda de dos m 11 pesos y de
dosc lentos cincuenta en lis que bajen de ilcho predio. 

Art. 8.- Sólo se exceptúan de la enajenación -
que queda prevenida, los edificios destinados Inmediata
Y dlrectamen.te al servicio y objeto del Instituto de las 
corporaciones, aún cuando se arriende alguna parte no -
separada de el los, como los conventos, palacios epi seo-
pales y munlclpales, colegios, hospitales, hospicios, -
m9rcados, casas de corrección o de beneficencia. Como -
parte de cada uno de dichos edificios podrá comprenderse 
en esta excepción; una casa que esté unida a ellas y la
habiten por razón de of lclo los que sirven al objeto de
la Institución, como las casas de los párrocos o cape! la 
nes de religiosas, de las propiedades pertenecientes 'a:' 
los ayuntamientos se exceptuarán también los edlf iclos,
ejldos y terrenos destinados exclusivamente al servlclo
públ lco de las poblaciones a que pertenezcan. 

Art. 9.- Las adjudicaciones y remates deberán -
hacerse dentro del término de seis meses contados desde
la publ lcación de esta ley en cada cabecera de partido. 

Art. 10.- Transcurridos los tres meses sin que
haya formalizado la adjudicación el inquilino arrendata
r·io, perderá su derecho a el 1 a, subrogándose en su lu-
gar con igual derecho el subarrendatario, o cualquiera -
otra persona que en su defecto presente la denuncia ante 
la prirnera autoridad política del partido, con tal de -
que haga que so formal ice ;J su favor la adjudicación de.!! 
tro de los quince días siguientes a la fecha de la denun 
cla. En caso contrario, o faltando ésta, la expresada _:
autoridad hará que se adjudique la finca en almoneda al
mejor postor. 

Art. 11 .- No promoviendo alguna corporación ante 
la misma a·utorldad dentro del término de tres meses el -
remate de la5 fincas no arrendadas, si hubiere denuncian
te de el las, se le apl lcará la octava parte del precio, -
que para el efecto deberá exhibir de contado aquel en 
quien finque el remate, quedando a reconocer el resto a -
favor de 1 a corporac l ón •. 

Art. 12.- Cuando la adjudicación se haga a favor 
del arrendatario, no podrá este descontar del precio nin
guna cantidad por guante, traspaso o mejoras; y cuando se 
haga en favor del que se subroga en su lugar, pagará de -
contado al arrendatario, tan solo el importe de los guan
tes, traspaso o mejoras que la corporación I~ hubiere re
conocido precisamente por escrito antes de la publicación 
de esta 1 ey; quedando en ambos casos a favor de a que 11 a -
todo el precio, capitalizada la renta actual al seis por
ciento. En el caso de remate al mejor postor, se descon-
tará del precio que ha de qucidar Impuesto sobre la finca, 
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o que deba pagarse al arrendatnrlo por estarle reconoci
do en la forma expresuda. 

Art. 13.- Por las deudas de arrendarnlrrnto ante
riores a la adjudicación, podr~ la corporación ejercitar 
sus acciones contorrne a derecho común. 

Art, 14.- Además el Inquilino o arrendatario -
deudor de rentas, no podrá hacer que se formil 1 i e.e a su -
f¡ivor la adjudicación, sin que liquidada antes lt1 deuda
con presencia del último recib,o, o pague de contado, o -
consienta en que se anote la escritura de adjudicación,
pera que sobre el precio de ella quede hipotecada la fin 
ca por e 1 1 mporte de 1 a deudil, entre tanto no sea satis':" 
fecha. Esta hipoteca será sin causa de réditos, salvo -
que prescindiendo la corporación de sus acciones para -
exigir desde luego el pago, como podrá exigirlo, aún pi
diendo conforme a derecho el remate de la finca adjudl-
cada, convenga en que por el Importe de la deuda se for
mal Ice Imposición sobre la misma finca. 

Art. 15.- Cuando un de~unciante se subrogue en
lugar del arrendatario, deberá éste, si lo pide la corpo 
ración, presentar el último recibo, a fin de que hablen':" 
do deuda de rentas, se anote la escritura para todos los 
efectos del artículo anterior. Entonces podrá el nuevo -
dueno usar también de las acciones de la corporación pa
ra exigir el pago de esa deuda. Más en el caso de remate 
a 1 mejor postor, no quedará por este t ítu 1 o ob 11 gada 1 a
f i nea. 

Art. 16.- Siempre que no se pacten otros plazos, 
los réditos que se causen en virtud del remate o adjudi
cación, se pagarán por meses vencidos en las fincas urba 
nas, y ~or semestres vencidos en las rústicas. -

Art. 17.- En todo casd de remate en almoneda, -
se dará al fiador de los rádltos, y también cuando la -
adjud lcaclón se haga en favor del arrendatario o de ---
quien se subrogue en su lugar, si aquel tiene dado fia-
dor por su arrendamiento; pero no en caso contrario. 

Art. 18·.- Las corporaciones no s61o podrán, con 
forme a derecho, c9brar los r6dltos adeudados, sino que':" 
1 legando a deber los nuevos duenos seis meses en las f In 
cas urbanas y dos semestres en las rústicas, si dieren:
lugar a que se les haga citación judicial para el cobro, 
y no tuviesen fiador de réditos, quedarán obl lgados a -
darlos desde entonces, aún cuando verifiquen el pago en
cualquler tiempo después de la citación. 

Art. 19.- Tanto en los casos de remate, como en 
los de adjudicación a los arrendatarios, o a los que se
subroguen en su lugar, y e~ las enajenaciones que unos u 
otros haga, deberán 1 os nuevos dueños respetar y cump 1 ir 
los contratos de arrendamiento de tiempo determinado, ~
celebrados antes de la pub! lcaclón de esta ley; y no te.!l 
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drán derecho para qua cesen o modifiquen los de tiempo -
Indeterminado, sino después de tres anos contados desde
la ~lsma fecha. Cuando Id adjudicación se"haga a los --
arrendatarios, no podrán modificar dentro del mismo tér
mino los actuales subarriendos que hubieren celebrado. -
Lo dlspuost9 en este artículo se entenderá sin perjuicio 
del derecho para pedir la desocupación por otras causas, 
conforme a las leyes vigentes. 

Art. 20.- En general, todos los arrendamlentos
·de fincas rú~tlcas y urbanas de la ~epúbl lea, celebrados 
por tiempo Indefinido, podrán renovarse a voluntad de 
los propietarios, después de tres anos contados desde la 
publ icacl6n de esta ley; desde ahora para lo sucesivo se 
entenderá siempre que tienen el mismo término de tres -
anos todos los arrendamlentoc; de término Indefinido, 'pa
ra que a ese plazo puedan 1 lbremcnte renovarlos los pro
pietarios. 

Art. 21.- Los que por remate o adjudicación ad
quieran fincas rústicas o urbanas, en virtud de esta ley, 
podrán en todo tiempo enajenarlas libremente y disponer
de el las como propiedad legalmente adquirida, quedando -
tan solo las corporaciones a las que pertenecían, los -
derechos que conforme a las leyes correspondan· a los cen 
suallstas por el capital y réditos. 

Art. 22.- Todos los que en virtud de esta ley -
adquieran la propiedad de fincas r6sticas, podrán dlvl-
dir los terrenos de ellas, para el efecto de enajenarlQS 
a diversa5 nersonas, sin que las corporaciones censualis 
tas puedan oponerse a la división, sino sólo usar de sui 
derechos para que se distribuya el reconocimiento del -
capital sobre las fracciones en proporción de su valor,
de modo que quede asegurada Ja misma suma que antes rec~ 
nocra to.da la finca. 

Art. 23.- Los caplta~es que corno precio de lás
rústicas o urbanas queden sobre el las a favor de las COL 
poraclones, tendrán el lugar y prelación que conforme a
derecho les corresponda, entre los gravámenes anteriores 
de la finca y los que les Impongan en lo sucesivo. 

Art. 24.- Sin embargo de la hipoteca a que que
dan afectas las fincas rématadas o adjudicadas por esta
ley, nunca podrán volver en propiedad a las corporaclo-
nes, quienes al ejercer sus acciones sobre aquel las, só
lo podrán pedir el remate en almoneda al mejor postor, -
sin perjuicio de sus derechos personales contra el deu-
dor. 

Art. 25.- Desde ahora en adelante, ninguna cor
poración clvl 1 o eclesiástica, cualquiera que sea su ca
rácter, denominación u objeto, tendrá capac.ldad legal -
para adquirir en propiedad o. administrar por si· bienes -
raíces, con la única excepción que expresa el art. 80. -
respecto de los edificios destinados Inmediata y direct~ 
mente al servicio u objeto de la lnstitucl9n. 



Art. 26.- En consecuencia, todas las sumas en nu 
merario que en los sucesivo ingresen en las arcas de las':" 
corporaciones, por redención de capitales, nuevas donac!o 
nes u otro títul0, podrán imponerlas sobre propiedades _::
particulares, o invertirlas como accionistas en empresas
agrícofas, Industriales o mercantiles, sin poder por esto 
adquirir para sr ni administrar ninguna propiedad raíz. 

Art. 27.- Todas lds enajenaciones que por adjudi 
caci6n o remate se verifiquen en virtud de estéJ ley, debe 
rán constar por escritura p~~lica, sin que contra 'stas ~ 
con el objeto de invalidarlas en fraude de Ja Ley, ¡,uedan 
admitirse en ningún tiempo cualesquiera contru-documentos, 
ya se 1 es dé 1 a forma de i ns-trumentos privados o pub 1 i cos, 
y a los que pretendieran hacer valer dichos contra-docu-
mentos, así como a todos los que Jo hayan su::;crito, se -
les perseguirá criminalmente como falsarios. 

Art. 28.- AJ ffn de cada semana, desde la publi
cación de esta ley, Jos escribanos de Distrito enviarán -
directamente al ministerio de hacienda, una noticia de -
todas fas escrituras de adjudicación o remate ante ellos, 
expresando la corporación que enajena, el precio y el nom 
bre del comprador. los escribanos de Jos Estados y Terr(".:" 
torios enviarán la misma notic.ia al jefe superior de ha-
clenda respectivo, para que éste la dirija al ministerio. 

A los escribanos que no cumplan con esto obliga
ción, por solo el aviso de las faltas que dé el ministe-
rio o jefe superior de hacienda a la.primera autoridad -
poi ítica del partido, les im¡:iondrá esta gubernativiirnente, 
por primera vez, una multa que no pase de cien pesos, ni
exceda de doscientos, o en defecto de pago un mes de pri
sión; por segunda vez, doble multa o prisión, y por ter-
cera un aNo de suspensión de of lcio. 

Art. 29.- Las escrituras de adjudicación o rema
te se otorgarán a los compradores por los representantes
de las corporaciones que enajenen; más si éstos se rehu-
saren, después de hacerles una notificación judicial para 
que concurra et otorgamiento, se verificará éste en nom-
bre de la corporación por la primera autoridad poi ítica o 
el juez de primera Instancia del partido, con vista de la 
cantidad de renta designada en los contratos de arrenda-
miento; o en los útl irnos recibos que presenten los arren
datarios. 

Art. 30.- Todos los juicios que ocurran sobre -
puntos relativos a la ejecución de esta ley, en cuanto -
envuelvan· la necesidad de alguna aclaración previa, para
que desde luego pueda procederse a adjudicar o rematar -
l~s fincas, se sustanciarán verbalmente ante los jueces -
de primera instancia, cuyos tal los se ejecutarán, sin ad
mitirse sobre el los más recurso que de responsabl 1 idad. 

/\rt. 31.- Siempre que, previa una notificación -
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judlclal, rehuse alguna corporación otorgar llanamente
reservas, ni protestas relativas a los efectos de esta
ley, recibos de los pagos ~e réditos o redenciones de -
capitales que hagan los nuevos dueílos, quedarán éstos -
1 1 bres de todiJ rosponsab 11 i dad futura en cuanto a esos
pagos, veri fic<índolos en las oficinas respecl'ivas del -
gobierno genéral, las que los recibirán en depósito por 
cuenta de la corporación. 

Art. 32, Todas las traslaciones de dominio de
f incas rdsticas y urbanJs que se ejecuten en virtud de
esta ley, caus'arán la alcabé:lla de cinco por ciento, que 
se pagará en 1 as of i c l n'os correspondientes de 1 got.. i <;rno 
general, quedando derogada la ley de 13 de febrero de -
este ano en lo relativo a este Impuesto en las enajena
ciones de fincas de manos muertas. Esta alcabala sepa
gará en la forma siguiente: una mitad en numer·arlo 'f la 
0tr<; en bonos con so 1 i dados de 1 a deuda 1 nter i or, por --
1 as adjudicaciones que se verifiquen dentro del primer
mes: dos terceras partes en numerario y una tercera en 
bono!: por las que so ha'Jan en el segundo: y sólo una -
cuarta parte en bonos y tres cuartas en numerario por -
las que se practiquen dentro del tercera. Despué!: de 
curnpl idos los tres meses, toda la alcabala se pagará en 
numerarlo. 

Art. 33.- Tanto en los casos de adjudicaclón,
como en los de remate, pügará esta alcabala el compra-
dor, quien hará igualmente los gastos de remate o adju
dicación. 

Art. 34.- Dei producto de esas alcabalas se -
separará un millón de pesos, que unidos a los otros fon 
dos que designará upa ley, que se dictará con ese obje~ 
to, se aplicará a la capitalización de los retiros, mon· 
teplos y pensiones civiles y militares, así como a la~ 
amortización de alcances de los empleados civiles y mi
litares en actual servicio. 

Art. 35.- Los r~dltos de capitales que recono~ 
can las f Incas rústicas o urbanas que se adjudiquen o -
remi:lten conforme a esta ley, continuarán apl lcándose a 
los mismos objetos a ~ue se destinaban las rentas de dl 
chas fincas. 

Por lo -~anto mando se imprima, publique, clr-
cule y se le dé el debido cumplirni.ento. Dado en el Pal.2_ 
cio Nacional de México, a 25 de junio de 1856.- IGNACIO 
COMONFORT. Al C. Miguel Lerdo de TejcJeia. 

Y lo comunico a V. para su inteligencia y exac 
to cumpl irniento.- Dios y ~¿bertad. Méxiso, junio 25 di 
1856. Lerdo de Tejada ... '' 

78.- Blanco Martínez Rosilda. El Pensamiento Agrario en 
la Constitución de 1857, México, Edi(:;ones Bota'.;. -
1957. P.P. 51-59 
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En cuanto a la Constitución Poi ítlca del 5 de -

febrero de 1857, el maestro Raúl Lemus García nos comen

ta: "El Código Fundumental de la Nación expedido el 5 de 

febrero de 1857, consagra los siguientes principios en -

materia de propiedad, en su artículo 27: 1 Li3 propletlad -

de las personas no puede ser ocupada sin su consentlmle~ 

to, sino por causa de útllldad.pt1bllca y previa lndemnl

zacló.n'. 

La ley determinará la autoridad que deba hucer

Ja expropiación* y los requisitos con que ésta huya de -

verificarse. Ninguna corporación clvl 1 o ecleslástlca, -

cualqulera que sea su carácter, denominación u objeto, -

tendrá capacidad legal para adquirid en propiedad o adml 

nlstrar por si bienes rarees, con la única excepción de

los edificios destinados Inmediata y directamente al ser 

vicio u objeto de la instltuclón ... 1179 Y continúa expli: 

c~ndonos "Un aberrante* criterio interpretativo, adopta

do e~ relación con el texto del artículo 27 constitucio

nal y con el artículo 25 del Reglamento de la Ley de 25-

de jun 1 o de 1856, negó persona 11 dad jur íd 1 ca a 1 as comu

nidades indígenas, esgrimiendo un argumento soflsticado

én el que se razonaba que habieodo la ley decretado la -

desamortización de los bienes, comunales, razón de ser -

de las comunidades indígenas, éstas deben legalmente co~ 

siderar?e como Inexistentes, trascendental error de ln-

terpretaclón jurídica que permitió, en años posteriores, 

el denuncio de tie~ras comunales como baidlos y el desp~ 
jo de las mismas a las comunidades indígenas, sin que --

*EXPROPIAR.- V.T. Desposeer a uno de sus propiedades en
_ ... forma legal y por motivos de úti i idad pllbl lea, Pequeño

Larousse l lustrado. P. 452 
79.- Lemus García Raúl. Derecho Agrario Mexicano. ob. -

cit. P. 208. 
~ABERRANTE.- Adj. Que se aparta de la regla o la forma -
común. CSinón. V. Absurdo). Pequeño Larousse Ilustrado. 
p. 3. 
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éstas pudieran defender sus legítimos derechos por des

conocer 1 es su persona 11 da~ jur íd 1 ca. Estos_ despojos se 

const 1 tui rán en una de 1 as grandes preocupac 1 ones de -

la Revolución Mexicana en el slglo XX .•• 1180 

Por· último "la ley de Nacionalización del 12-

de jullo de 1859. 

La Ley de Naclonalizac.16n de Bienes Ecleslást.!_ .. 
cos desempe~ó Importante papel en la conformación cons-

tltuclonal del Estado Mexicano, fue expedida por el'Be

nemérlto de las Américas Don Benito Juárez el 12 de J~-

1 lo de 1859 en el Puerto de Veracruz, en su cal ldad de

Presldent¿ de la Republ lea y 1 ld~r de una de las brl---

1 !antes generaciones que, mayormente han contribuido a

conso 1 1 dar nuestra nac i ona 1idad ••• 1181 

80.- lbidem. cita núm. 79, P. 209 
81.- lbidem. cita núm. 79, P. 213. 
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a) AGRARIAS. 

Los ejidos• habían quedado exceptuados de la de

samortización por el artículo 8 de la Ley de 25 de junio 

de 1856; sin ernbárgo por lo dispuesto en el segundo párr~ 

fo del artículo 27, que ya hemos citado, no tué posible -

que siguieran subsistiendo corno propiedad comunal de los

prueblos, más al dejar de ser propietarios de sus ejidos, 

estos terrenos quedaban sin du~l'lo, por lo que muchas per

sonas, basándose en esta consideración hlcJceron denun--

clas de terrenos ejidales como baldíos. 

Por 1 o que se refiere a 1 a persona 1 i dad jur fd i ca 

de las comunidades Indígenas debemos decir que eJ artícu

lo 27 de la Constitución de 1857, tuvo funestas consecue~ 

clas por la interpretación que se le dió a sus postulados, 

pues por el la quedaban extinguidas las comunidades indí-

genas y consecuentemente pr 1 va das de persona 11 dad jur íd 1-

ca. Y en consecuencia dichas comunidades se veían lmposi

bl l ltadas para defender sus Intereses. 

De tal manera que ni estas reformas pudieron evl 

tar el empobrecimiento y el continuo despojo que sufrían-

*EJIDO.- M. (del lat. exitus, salldal. Campo común de to
dos los vecinos de un pueblo, lindante con él, que no se 
labra, y donde suelen reunirse los ganados o establecer
se las eras. Pequet'lo Larousse Ilustrado. Ob.Cit. P. 380 

*EJIDO .•• Conjunto de tierras, bosques, aguas y, en gene
ral, todos los recursos naturales que constituyan el pa
trimonio de un núcleo de población campesina, otorgándo-
1.e persona 1 i dad jurídica propia para que res u 1 te capaz -
d~ explotarlo 1 ícita e integralmente, bajo un régimen de 
democracia poi ítlca y económica. El Ejido, que es una -
empresa social destinada inicialmente a satisfacer las -
necesidades agrarias del núcleo de población, tiene por
flnal lda-d la explotación Integral y racional de los re-
cursos que lo componen, procurando con la técnica moder
na a su alcance, la superación económica y social de los 
campesinos. Raúl Lemus Gar·cra, Ley Federal de Reforma -
Agraria Comentada. Ob. Cit. P. 14 
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los campesinos. Mejor dicho con las leyes de reforma los 

grandes terratonientes se h!cieron más ricos mientras -

que creció la clase desheredada que eran tan débi 1 y tan 

desprovista de derechos, que los 'políticos' de Yucatán

podían vender ºmiles y miles de campesinos indios a Cuba. 

En cuanto a las leyes de Reforma "Esto fué alta 

mente benéfico ~n cuanto que se f.ormó una nueva clase -

propietaria activa pero ~e empezó a fo~mar otra, lo cual 

trajo trascendentales consecuencias; pues la primera co~ 

puesta de los criollos nuevos y de los meztizos, unidos

por el interés común nacido de la desamortización y de -

la nacionallzaclón, consolidó la preponderancia de los -

mestizos como clase directora formando una nueva nacfo-

nal fdad originada precisamente por esa preponderan----
cf a ... 1182 

82.- Blanco Martrnez Rosi Ida. Ob. cit. P. 142. 

r 
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al LEVANTAMIENTO EN EL CANTON DE LA BARCA 1855 a 1857. 

Hacia 1855, los carnpP.sinos de la región de la 

Barca correspondiente al Estado de Jalisco trataron de 

recuperar los terrenos que habían vendido tiempo atr~s a

los hacendados, de quienes no habían obtenido pago al3u-

no. Los pueblos que invitaron también se unieron a la pr~ 

testa que pronto adquirió forma de sublevación. En ese -

a~d solo atacaron a la hacienda de Gachos, quit~ndole las 

escrituras de propiedad al hacendado, ya que no les había 

pagado lo que correspondía a los terrenos vendidos y lo -

despojaron de sus cosechas. 

Poco después de un aílo, se reunieron en la casa

del. gobernador indígena de, la VI 1 la de Zacoalco, Lugardo

Onofre, de ~onde re~~~tó una proclama firmada en San Crl! 

tóbal, Jal lsco, el 30 de septiembre de 1856. 

En dicho plan se exigía la restit•Jción.* de las -

tierra!; ocupadas por los hacendados, se subrayó que la -

- reclamación de tierras no había podido ser resuelta por 

la vía legal, por lo que se invitaba a los campesinos a -

la lucha armada y se prometía cesar las acciones armadas

si las autoridades procedían a rectificar los linderos. 

El dirigente de la sublevación, Lugardo Onofre,

comunicó a las fuerzas federales su decisión. Estos apre

hendieron a Onofre y se le fusiló de inmediato para evl-

tar que los rebeldes lo rescataran. 

Los campesinos fueron reorganizados por Octavio

Ceva 1 1 os qui en rap i darnente fué aprehend 1 do junto con ---

otras personas a las cuales les recogieron corresponden-~ 

c 1 a. 

*RESTITUCION.- F. Reintegración o devolución de una cosa
ª su anterior poseedor. Pequefio Larousse Ilustrado, P. -
892, 
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La lucha armada continuó, levantándose también

en 1856 1 os pueb 1 os de Tarnan i, San Pedro Ys i can, Atsca-

t l án, Ahuatlán, Zula, Poncltlán, Santiago y otros. Toma

ron al Puebló de Santa Cruz, después de haber derrotado

ª los mi 1 itares al mando del Coronel Montenegro. Después 

tornaron Tula, Otatán y atacaron algunas haciendas. 

Lograron ! legar hasta Colina y atacaron varlos

p~eblos. "El ejército obtuvo gente y pertrechos y li co

rrelación de fuerzas cambió. El 8 de marzo de ese ano --

1857, los campesinos fueron derrotados, dispersados y -

pasados por las armas los principales dirigentes del mo

vimiento. Al día siguiente, las tropas militares ocupa-

r·on Ta man 1, uno de 1 os focos pr 1ne1pa1 es de 1 a rebe-----

1l6n ... 1183 

A partir de ese momento, se comenzaron a suce-

der las rendiciones de di terentes grupos sublevados pro

cedentes de distintas poblaciones, A cambio las autori-

dades mi 1 itares les propusieron el indulto, se pusieran

ª disposición del supremo gobierno, entregaran las armas 

y devolvieran todo lo que se habían robado, pues de lo -

centrar i o serían castigados con todo e 1. r 1 gor de 1 as 1 e·

yes, amenaza por 1 a cua 1 huyeron muchos de e 11 os prote-

g i éndose nuevamente en la sierra. 

E 1 genera 1 Juan N. Rocha, abogó por 1 os campesl 

nos y extendió de inmediato 481 certificados de indulto

y solici·~ó a las autorida~es su reconocimiento, pues de 

no ser así, era de temer que los campesinos volvieran a 

los cerros para reorganizarce y atacar. 

E 1 genera 1 Ca 1 derón, mi 1 i tar de esa zona, pro--

83.- Reina Leticla. Ob. cit. P. 145 
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puso la deportaciónM de los campesinos rebeldes a las -

Californias. "La rEJsolución del Gobernador y del Minis

tro de Guerra y Marina fue tomar las dos proposiciones. 

Se otorgó el Indulto a los campesinos: .•• "siempre y 

cuando haya una protesta de sumisión de parte de los In 

dígenas a las autoridades supremas, a las del e:;tado, a 

las locale5 y a la justicia; eotrega de armas y caba---

1 los y quedar responsables con sus personas a los Jul-

cl-0s que les sean demandados ante la misma Justicia, y 

respecto a la segunda proposición referente a la depor

tación de los campesinos a las Californias, se aprobó -

dnlcamente para Jos prisioneros de guerra •.• 1184 

Todos los sublevados de la reglón de la Barca

se sometieron a dicho indulto por el temor de ser envla 

dos a las Californias y el 5 de abril se pacificó la P.2. 

blaclón de San Pedro Ysican, considerado el lugar más -

importante de la rebel Ión. 

*DEPORTAC 1 ON. - f. C 1 at. deportat 1 o J. Pena de dest 1 erro
en un lugar determinado. 1 lprislón en un campo de con
centración en el extranjero. Pequeno Larousse Ilustra
do, P •. 326. 

84.- lbldem. cita ndm. 83, P. 146 
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b) LEVANTAMIENTO EN NAYARIT 1857 a 1881. 

"El n1ovimiento lozadlsta, propiamente dicho, -

sin una actl.tud política clara - como la reconocería de.2_ 

puás el mismo Lazada en 1870 ante la muerte de su conse

jero, Carlos Rlvas -,1 tiene sus primeras acciones en 

1854, fecha d~ los partes mil ltares ·que dan cuenta de 

numerosos grupos armad~s en Nayarlt ••. 1185 Esos grupos 

eran i:incabezados por Manuel Lazada al las el Tigre de All 

ca. Las reivindicaciones* agrarias que hace áste caud1-

I lo a favor de los campesinos, se conocen hasta 1857, 

cuando dispuso por mano de los propios campesinos los 

primeros repartos de tierras en la hacienda de Mojarras, 

como consecuencia de la negativa de las autoridades para 

darle curso legal a los trámites y a las petlcjones que

éstos anteriormente les habían formulado. El movlmlento

lozadista al pasar por las diferentes poblaciones no co

metían robo alguno, lo cuál dl6 mayor poder al movimien

to. 

"Del ano de 1859 en adelante sobresale una se-

r le de hechos y a 11 anzas de Loza da con 1 os grupos de po

der que hacen l'.'onfuso el análisis de su posición políti

ca. Sin embargo, su objetivo siempre estuvo claro: recu-

i t . f d 1 l 1186 E t perar a 1erra en avor e os campes nos... n es e 

ano Lazada se une a los conservadores* contra los 1 ibe--

*REIVINDICACION.- f. For.Acci6n y efecto de reivindicar: 
reivindicación de posesiones. Pequeño Larousse Ilustra
do. P. 885 

*REIVINDICAR.- V.T. Reclamar una cosa que pertenece a -
uno pero que está en manos de otro. (Sin6n. V. Recla--
marl. Pequeño Larousse Ilustrado. P. 885 

85.- lbldem. cita núm. 83. P. 185 
86.- lbidem. cita núm. 83. P. 189 
*CONSERVADOR •.• "Adj. y s. Que pertenece a partido po 1 í
tl co enemigo de las Innovaciones .•• 11 Pequeño 'Larousse -
1 lustrado. P. 264 
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ralas*, que en ese momento tenían el poder. En 1860 el -

general libero! P16cido Vega, llegó a Tapie y atrae a Ma

nuel Lozada con la promesa de repartir tierras entre los

carupesinos. El Presidente de la República Don Benito Juá

rez, a pesar de que había recibido un acta firmada p0r -

los coroneles de las fuerzas auxiliares de Tepic, a las -

que so había unido Lazada, reconociendo al gobierno naci~ 

na 1, env 16 a 1 general Pedro Ogazón, gobernador de Ja 1 is-

co; a Tapie en 1861, para atacar a las fuerzas Lozadis--

tas, éstos tuvieron una entrevista con Ogazón en la que -

pidieron el reconocimiento de los repartos de tierra hc-

chos anteriormente, a lo que Ogazón .se negó. Al no 1 legar 

a ningún acuerdo, el gobernador envió una fuerza expedi

cionaria al mando de Antonio Rojas, la cual logró derro--

tar a Jos lozadlstas y pacifican esa zona; Ogazón decretó 

la extinción de los pueblos de San Luis, Tequepexpan y -

Pocho!ltlán, considerados como los focos de la rebelión.

Para el mes de marzo de 1862 los campesinos ya· habían re

cuperado sus anteriores posiciones. El gobierno conserva

ba 3 o 4 plazas con la ayuda militar de los Estados .de -

SJnaloa1 Durango y Zacatecas, que estaban amenazados ante 

la extensión del levantamlento éampeslno. En Tapie; Oga-

zón junto con los comerciantes y hacendados de la reglón, 

firmó en febrero de 1862 los tratados de Pochotltlán, en 

estos tratados se pidió que fueran disueltas las fuerzas

auxl 1 lares de Lozadp y reducidos a particulares sus inte

gr.antes; ·1a cuestión de terrenos se trató como asunto se

cundario. Ese mismo año, Lozada dec 1 ara insubsistentes 1 os 

tratados de Pochotitlán y recupera Tapie y todo el terrl-

*LIBERAL ... Favorable a la libertad: ideas llberales.11 .. 
M. Partidario de la libertad individua! en materia polí
tica y económica. Pequeño Larousse 1 lustrado. P. 626 
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torio de Cantón*. Al ano siguiente la gente de Lozada se 

~xtlende hasta reglones de Durango. En 1863, Lozada for

ma parte dP.I ejército conservador y a finales del mismo

año fueron dispersadas sus tropos, "El problema agrario

se vi6 minl~izado frente al grave problema de la inva--

s:ón extranjera. El emperad-:ir Maxlrnlliano trat6 de ganar:, 

se a Lazada, ... Pero más importante aún fueron los decr.!:l_ 

tos de MaximMlano en materia agraria, del 16 de septle!!! 

bre de 1866 y d~ 10 di noviembre de 1865 que atrajeron -

al caudillo de Allca a su cuusa ... 1187 Lozada decidió re

tirarse de la vida política. Dado que Maximillano le~ -

h<Jbía concedido legalmente las tierras, los jefes de las 

tropas de Lozada ror su parte se declararon en estado de 

neutralidad hasta el restablecimiento de un régimen res

petable. En 1869 el movimiento de los lozadlstas seguían 

en ple y cobraron fuerza con la ayuda que nuevamente les 

prestanon las fuerzas conservadoras a través del General 

Morett. Los jefes lozadistas entraron en contacto con -

los principales jefes indíge~as y a través de circulares 

demandaron la ocupación violenta de los terrenos, como -

consecuenc 1 a 1 os gobernadores de Zacatecas y Ja 1 i seo se

quejaron de que los indígenas de Tepic, con ~I pretexto

de deslindes de terrenos, Invadían armados los distritos 

colindantes. 

E 1 Pres l dente de 1 a Repúb 1 l ca Don Sebast ían Ler 

do de Tejada por varias presiones a f.lnales de 1870, to

mo la decisión de acabar definltlvar11ente con la rebelión 

*CANTON.- m. Esquina. llRegión.llDivisión administrativa 
de ciertos países.11 Arg., Chll. y Mex. Cierta tela de
algodón. Pequeflo Larousse 1 lustrado. P. 191. 

87.- lbidern. cita núm. 83. P. 192 
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de Lozada. Hacía el mes de agosto de 1872, en Tapie, se -

"I levó a cabo la repartición de los terrenos del cantón,

reclamados hacía mucho tiempo por los indios, pues si 

bien es cierto que 1 a mayoría de aquél los se hallaban 

abandonados por sui duenos desde hacía muchos anos y en -

poder de bs indígenas, éstos tenían una posesión de he--

cho, sin ningún carácter legal .. ·• 1188 

En un discurso de Lozada a !os jefes de sus tro

pas·, les comunicó cómo algunas personas, como el diputado 

Carlos Rivas y Manuel Payno, le habían ofrecido tramitar

la erección del cantón de Tapie en estado de la Repúbl lea 

y bajo esa promesa se había mantenido en Inacción a los -

pueblos. El comandante Praxedes Núnez que tenía malos an

tecedentes en las fuerzas de Lozada, se sublevó en compll 

cidad con el l lcenclado Fernando Menchaca, encargado de -

una casa comercial de mucha Importancia contra el coronel 

Galván, oficial de la!'> fuerzas lozadlstas; el primero ter. 

minó por someterse al general Corona, de las f~erzas fed~ 

rales, para combatir contra Lozada y el segundo fue dete

nido por los lozadistas. Lozada envió una comisión a Méxl 

CC? para exp 1 1 car sucesos ocurr 1 dos y o free ía 1 a obed 1 en-

c la de los pueblos de Tapie al gobierno federal, pero ta~ 

blén reiteraba su derecho a la tierra. 

"Lerdo, en el mismo mes de noviembre en que tuvo 

lugar la entrevista, envió un oficio a través de la Seer~ 

taría de Gobernacló~, afirmando que se debía terminar con 

la. forma de gobierno mll.ltar sostenido en Tapie y que de

bía acatar el orden constitucional, al mismo tiempo que -

se anulaba la validez de los fallos y las facultades de,1-

comlté de estudio y deslindes, debiendo sujetarse Jos pu~ 

- bles a lo~ tribunales comunes •.• 1189 

88.- lbid'em. cita núm. 83, P. 195 
89.- lbldem. cita ndm. 83. P. 196. 
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Todos los grupos lozadlstas en el Pueblo de San

Luis, en la sierra de Alica, lanzaron el pl.an libertador

con techa 18 de enero de 1873, en él argumentaron las ra

zones que 1 es 11 evaron a en trentarse a 1 gob 1 erno y a re-

bel arse en contra de la autoridad central. 

No hubo un solo artículo destinado al Problema -

de la propleda~ de la tierra. Por su parte, el gobierno -

federal emprendió una campana dispuesta al total ext?rmi

nlo de los pueblos de la sierra, con tal de terminar con

la rabel Ión lozadlsta. En este mismo ano Lozada y sus~-

prlnclpales auxl 1 lares fueron derrotados por los federa-

¡ es y var 1 os de e 1 1 os ayudaron a 1. gob 1 erno federa 1 para -

continuar el ataque contra Lozoda¡ al grado de que éste -

caud i 1 1 o un 1 camente 1 e quedaban 1 as fuer zas que ten ra co!!_ 

centradas en la Sierra de Alica. 

"Manuel Lazada disponía cada día de menos fuer-

zas. Siempre a la defensiva, el 16 de julio de 1873 cayó

en manos del gobierno; fué juzgado en Tepic, sentenciado

ª muerte y fusilado el 19 de ese mismo mes ... 1190 Los cam

pesinos siguieron luchando por sus tierras encabezados -

por nuevos jefes y gente de Lozada¡ organizaron la lucha

legal y en 1879 enviaron una tomislón a México para arre

glar el problema de las tierras, la cual no tuvo ningún -

resultado y la represión contra los campesinos continuó. 

El movimiento Lozadista fué soJocado definitiva

mente con la polítlca de deportación que se había emplea

do con anterioridad en diferentes lugares contra el movi

miento campesino. 

90.- lbldem. cita n~m. 83, P. 199 
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e J LEVANTAMI EllTO EN CHAL CO y TEXCOCO 1868. 

Los. campesinos de 1 a regl0n de Ch¡; leo y Texcoco-

se sublevaron contro los hacendados y el gobierno, bajo -
la dirección de Ju 1 i o López. La lucha que ernprend i err,n --
fué proclamando guerra a los rico$ y reparto de tierras -

de los hacendados entre los lndrgenas. 

El Presidente de la República, Benito Juárez, -

decretó una amnistía a la cual se acogió Julio L6pez, pe

ro al poco tiempo, este caudi 1 lo lnslstl6 en hacer valer

los derechos de los campesinos. 

El movimiento campesino y su dirigente estuvie-

ron Influidos por el fourlerlsmo de Rhodakanaty, quien 

.había establecido en Chalco bajo estas Ideas, en 1866, 

una escuela Moderna y 1 ibre cuyo prop6slto ora que los 

peones se 1 iberaran por sí mismos de los hacendados .•• 1191 

Bajo esta influencia, Julio L6pez lanzó en Chal

co el 20 de abril de 1868 su manifiesto a todos los oprl

mi~os y pobres de México y del universo. 

Julio L6pez dijo en su manifiesto: Ciudadanos 

m~xicanos "Ha 1 legado la hora d~ conocer a los hombres 

con el coraz6n bien puesto; ha 1 legado el dí~ en que los

esclavos se levanten como un solo hombre reclamando sus -

derechos pisoteados por los poderosos • 

•. • • Cuando nosotros venimos a este mundo, nos e~ 

contramos con que las deudas de nuestros padres, pasaban

ª ·nuestro cargo, y por lo visto, habíamos nacido esclavos 

y con la obligación de seguir trabajando en el mismo lu-

gar, bajo el mismo sistema, a título de cubrir la famosa

deuda. Pero nuestro Jornal tampoco aumentaba; nuestro eré 

dito tampoco se abría y teníamos que conformarnos con la-

91.- lbldem. cita núm. 83. P. 64 
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misma situación. ¿Y quien ha cooperado a m11ntenernos en

e! silencio, en la humillación, en la ignorancia y en la 

esclavitud? La iglesia y solamente la iglesia que por me

dio de sus h~pdcrltas misbnes, ha tejido la mentira de la 

salvación cspirit1Jal en un lugar que no es la tierra. --

Nuestras madres, nuestras hermanas, nuestras esposas y -

nuestras hijas-, rezan con fervor pidl.endo a todos los sa.!}_ 

tos que nos sa 1 ven de e'Sta si tuac 1 ón horrendil. Mas t,odo -

ha sido en vano, porque según el los los fral les hemos ve

nido a padecer a este Vil 11 e de 1ágr1 mas y tenemos que .es

perar para que en el cielo nos premien la resignación. Lo 

más curioso del caso, es que los que nos piden resigna--

ción son los menos que se resignün a una existencia peno

sa, ya que h11n adquirido propiedades Inmensas, las han -

explotado a su anchas y con grandes beneficios y también

con toda paciencia nos han explotado: HAN COMIDO OPIPARA

MENTE DEL SUDOR DE NUESTRA FRENTE • 

. • . . Por eso las Leyes de Reforma, a las que no

sotros apoyamos desde hoy para siempre, son tan grandes,

lástima que no 58 practiquen en todo su rigor, debido a -

que los mismos gobiernos que las p·roclaman hacen al fin 

causa común con los enemigos del pueblo víctima de tral-

c.Iones . 

.• . . Hemos pedido tierras y Juárez nos ha traicio 

nado. ¿porqué no tener el pedacito de tierra que labra--
mos? 

.... Queremos el socialismo*, que es la forma más 

perfecta de convivencia social; que es la filosofía de la 

•SOCIALISMO.- m. Danomin3clón de diversas doctrinas econ6 
micas, sociales y políticas que propugnan uns distribu--=
ci6n más justa de la riqueza y condenan la propiedad pri 
vada de los medios de ¡iroducción y de C'lrnbio. ilSinón. :
Bolchevismo, coie~tivismo, comunismo, marxismo. Pequeno
Larousse l lustrad·o. P. 951 
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verdad y de la justicia, que se encierre en esa triada I~ 

conmovlble: llbE:rtad, Igualdad y frat&rnidad . 

•.. . Queremos abolir todo lo que sea sef'lal de ti

ranía entre los mismos hombres viviendo en sociedades de

fraternidad y m1Jtual ismo, y estableciendo la República -

Universal de la Armonía • 

•..• Se nos desprecía como llberales, se nos man

ci 1 la como socialistas y se nos condena como hombres .. 1192 

Al flnal de su manifiesto Julio López dijo-: 

iVIVA EL SOCIALISMO! iVIVA LA LIBERTAD! 

A partir de ese momento Jul lo López fue perse--

guldo como un comunista* que luchaba contra la propiedad. 

Logró hacer efectivo su programa agrario repartiendo al-

gunas tierras. Este hecho originó la represión a los habl 

tantes de esa región, hubo deportaclpnes masivas a Yuca-

tán y enrolamientos en el ejército para servir en otros -

estados. 

En las noticias nacionales se decía dé Julio Ló-

pez: 

"9 de jul lo: 

El ministro de la Guerra ha recibido parte de -

haber sido aprehendido este rablbso social lsta, que tenía 

en alarma y ejecutaba la expropiación más escandalosa en

el rumbo de Chalco. 

10 de Julio: (1868) 

Julio Lópe¡i:. Ayer se di.jo que había sido fusila

do, este famoso bandido, de cuya aprehensión hablamos en

nuestro número de antier <ayer). 

92.- GarcTa Cantú Gastón. El Soclallsmo en México. Siglo
XIX. México. Ediciones Era, S.A. 1969. P.P. 58-61. 

*COMUNISMO.- m. Doctrina que aspira a la colectlvlzación
de los medios de produccló'n, a la repartición, según las 
necesidades, de los bienes de consumo, y a la supresión
de las clases sociales. !!Política del Partido Comunista, 
que se funda, en Rusia, en la dictadura del proletariado, 
y en otros países tiende al establecimiento del mismo -
sistema. <Sinón. V. Socialismo). Pequef'\o Larousse llus-
trado. P. 255. 
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(El Monitor Republlcano),,,11 93 

La rival ldad de los campesinos se convirtió en -

real Izar peticiones para que no fueran deportados a Yuca

tán: a varios de ellos se les Indultó, otros fueron condu 

cldos a Yucatan con10 castigo por luchar y reclamar su ti~ 

rra. 

93.- lbldem. cita núm. 92, P. 63 
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dl LEVANTAMIENTO EN HIDALGO 1877 

La sublevación de 1877 en Hidalgo estaba prepara

da desde hacía mucho tiempo. En 1869 los pueblos iniciaron 

los trámites Judiciales para recuperar sus tierras, que -

fueron invadidas por los hacendados. 

"La agitación campesina, Iniciada desde los prlm.!!_ 

ros meses de 1877 con motivo de la promesa hecha por el 

general Díaz sobre la expedición de una ley agraria, se 

acentuó notablemente a partir de junio de ese ano, debido

ª la intervención del activo propagandista y agitador Fra~ 

cisco Zalacosta, Iniciado por el griego Plotino Rhodakana

ty en el conocimiento de las doctrinas soclallstüs ••• 1194 

Zalacosta recorrió los Estados de México, Tlaxca

la, parte de Puebla e Hidalgo, en los cuales organizó va

rios grupos de campesinos en lo que él llamó 'Comunidades

Agrarias' y les senaló como finalidad la proclamación y el 

cumplimiento de la ley agraria. 

Por ley agraria entendía Zalacosta el acto de ex

propiar a los terratenientes y hacendados de las posesio-

nes que mantienen por el desgraci~do prlvl leglo concedido

por las leyes antinaturales. 

Agitó a los campesinos y éstos procedieron a to-

mar las haciendas de San Javier y de la Concepción, en Pa

chuca y Actopan respectivamente. Repartieron dichas propi.!!_ 

dades entre las faml i las otomíes de los pueblos cercanos a 

los· Jornaleros* de las propias haciendas. 

-94.- Díaz ~oto y Gama Antonio. La Revolución Agraria del -
Sur y Eml llano Zapata su Caudl l lo. México, Ediciones
"EI Caballito", 1976 P. 42 

*JORNALERO.- m. y t. Persona. que trabaja a jornal (Slnón.
v. trabajador). Pequeno Larousse Ilustrado. P. 602. 

*JORNAL.- m. lo que gana el trabajador en un día de traba
jo: gana un jornal crecido. CSinón. V. sueldo) .•• Pequeño 
Larousse l lustrado. P. 602 
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Con las delegaciones que nombraron las comunida

des ayrarlas, Zalacosta y sus campaneros d& la organiza-

el ón obrera 'La Socia 1 ', convocaron a un congreso campe-

si no, el cual se realizó en la Ciudad de México el 15 de

agosto de 1877, y en el la se el lgló un 'Comité Central 

Comunero' de 1 que res u 1 t6 e 1 acto Pres 1 dente e 1 corone 1 

Alberto Santa Ié. 
El efecto fuá que la rebel Ión se extendió a va-

rlas regiones del país y los pueblos comenzaron a enten-

derse entre sr. 

A principios de 1878 los campesinos continuaron

tomando las haciendas: la de Zoquital y Vaquerías, en el-

01 str i to de Atoton 1 1 co; Temo aya, en Tu 1 a; Tepenené, en -

Actop an; Chlcabasco, Tulancalco y Telemealco y el sureste 

del Estado. 

Por su parte, Francisco Islas hacía la· defensa -

de los pueblos de Hidalgo para que le fueran devueltas 

sus tier-ras. El 27 de enero de 1878, Islas escribió lo 

siguiente en El Hijo del Trabajo. "Esta Cuestión (la de -

las tierras> no es de hoy; ya en otras varias épocas se -

ha tratado y siempre se ha combatido con las mismas armas 

por las personas que tienen e~peílo en desfigurarla • 

• • • • 1 os pueb 1 os han di cho una y var 1 as veces a -

los hacendados: hagamos confronta de títulos, discutamos. 

Y ni se ha logrado hacer la confronta ni se ha podido 11~ 

gar, por consiguiente, a un avenimiento recto y justo. 
. . 95 

¿Hay en esto siquiera un §ermen de comunismo ... ?" 

En ese mismo año, los pueblos perdieron el liti

gio ante los Tribunales. Los campesinos fueron constante

mente reprimidos por los federales hasta perder sus tle-

rras y sus siembras, quedando en tal miseria que no pudi,!t 

ron 1 evantarse. 

95.- Rel~a Leticla: ob. cit. P. 137 
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Entonces, Franciscp Zalacosta tomó.el asunto de 

Hidalgo para defenderlo y asesorarlo en lo judicial y en 

lo necesario para sacar adelante los trá~ites judiciales. 
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el LEVANTAMIENTO EN SIERRA GORD/1 1877 a 1881. 

"Las Leyes de Reforma no lograron su prop6sito,

es decir, crear la pequel'la propiedad tipo farmer que ga-

rantizara el desarrollo agríe.ola del país; por lo contra

rio, el proceso de concentración de la propiedad de ID -

tierra contlnuó ••. 1196 ya que ID~ tierras comunales de los 

pueplos tambián podían ser enajenados* y los terratenien

tes fueron como siempre los que tuvieron los recursos pa

ra comprar las tierras de las corporaciones enajenadas -

por dicha ley. En este ano de 1877, diferentes grupos ca~ 

pesinos de la Repdblica Mexicana hicieron el reclamo de -

sus tierras al gobierno del general Porfirio Díaz. Dos --

'~nos más tarde el general Miguel Negrete se levantó el -

lo. de junio de 1879 contra el gobierno de Porfirio Díaz. 

Porque áste no había cumplido lo que había prometido a -

los campesinos en el Plan de Tuxtepec suscrito.el 15 de -

enero de 1876. Negrete planteó en su Manifiesto firmado -

en Monte Alto (sierra del Estado de México) el lo. de ju-

nio de 18 79, un tanto de manera pesimista, que Dí az, una-

vez que fue el ejecutivo de la N¡ición, ya no tuvo amigos-

sino cómp 1 1 ces de sus errores, por lo que hacía un 11 ama-

do a la Nación contra 1 a usurpación* y la tiranía*. Un --

96.- lbldem, cita ndm. 95, P. 305 
*ENA.IENAR.- V.t. Clat. in. y alienare, enajenar). Pasar a 
otro el dominio de una coS<J. Pequel'lo Larousse Ilustrado. 
p. 392 

*USURPACION.- f. Delito consistente en el apoderamiento de 
bienes ajenos, sin título.que lo justifique y contra la
voluntad.de su dueno. Pequelo Larousse Ilustrado P. 1044 

*TIRANIA.- f. Cgr. iyrannla). Poder soberano usurpado e -
ilegal: la tiranía de plslstrato en Atenas. llGobierno -
Injusto y cruel: la tiranía de Calígula. CSinón. V. Dic
tadura). llFig. Opresión. Pequel'lo Larousse Ilustrado. P. 
1002 
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mes después de que su manifiesto no tuvo eco, se unl6 al 

movimiento campesino de Sierra Gorda como única alterna

tiva de lucha. 

Simultáneamente los campesinos de los Estados -

de Querétaro y Guanajuato se levantaron en armas, por no 

h~ber obtenido la recuperaci6~ de sus tierras por la lu

cha 1ega1 . 

Dieron a conocer sus protestas por medio de el

Plan de la Barranca, firmado el lo. de junio de 1879. 

"El Plan de la Barranca hace una crítica al si~ 

tema económico mexicano: se denuncia la hacienda y todo

lo que de ello deriva; la explotación de los 'proleta--

rlos'*; la falta de Instrucción a los Indígenas; y la -

protección preferente de la Industria extranjera sobre -

la nacional por lo tanto se desconocía al gobierno y a -

cambio se proponía un gobierno municipal o social lsta -

regido por un congreso agrario; el cual sería. el encarg~ 

do de devo 1 ver 1 as ti erras usurpadas a 1 os i nd Tgenas y -

de repartir los terrenos incultos. Asimismo, tod0 traba

jador formaba parte de lo que 1 !amaron falanges popula-

·res para la defensa de este pl~n, siendo la autoridad -

máxima el Directorio Social lst~ ••• "97 la rabel Ión tomó -
auge, uniéndose a el los el general Miguel Negrete. 

De los dos movimientos anteriores, surgió El -

Plan Socialista de Sierra Gorda, firmado el 15 de jullo

de 1879. Este Pla~ constaba de cuatro partes: el consi-

derando, planteamiento de principios, proyecto de ley -

agraria, reforma poi ítica y proyecto de ley electoral. -

*PROLETARIO.- m. y f. Persona que vive de un trabajo ma
nual pagado <i jornal. (Sín6n. V. Trabajador) 11-Adj. -
Fig. plebeyo. Vulgar: coitumbres proletari~s. Pequeno -
Larousse ! lustrado. P. 843 

97.- Ibídem. cita núm. 95. P. 308 
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ttfn cuanto al Proyecto de Ley Agraria, lo transcrlblre-

mos textualmente de Gastdn García Cantú: 

Proyecto de Ley Agraria. 

Art. to. La nación declara ser suyo el territorio que 

habita. 

Art. 2o. Todo hijo de la nación tiene derecho de poseer

Y recibe en p .. ropledad particular, el. terreno qua puede o 

quiere cultivar. 

Art. 3o.- Son hijos de la nación los nacidos en el la y -

los extrnajeros nacionalizados, 

Art. 4o. Son abol Idos todos los Impuestos de las hacien

das como asientos de casa, rentas, medias y 1 lcencias, -

etc. 

Art. So. Los que fueron hacendados quedan propietarios -

de sus casas de campo, de sus fábricas, de sus minas, de 

sus ganados y de todas sus fincas urbanas. 

Art. 60. Son Públicas y Propiedades de los pueblos, las 

obras que pertenecieron a las haciendas y resulten de -

út i 1 i dad común, como 1 as presas, 1 as tomas de agua, 1 os 

grandes cercados, las casas que no tlene11 ya objeto, los 

templos con sus parámetros. 

Art. 7o. Los jornaleros y strvientes que han ganado los

injustos y vi les jornales, acostumbrados hasta hoy, que

dan dispensados de todas sus deudas para con las hacien

das.· 

Art. 80. Cada habitante de hacienda recibe en propledad

part\cular el solar que ~abita y el terreno que cultiva. 

Art. 9o. La posesión de la nueva propiedad particular es 

dada por las autoridades locales. 

Art. tOo. La propiedad particular del suelo es lnajena-

ble sin el consentimiento de las familias. 

Art. 110. Son proclan1ados pueblos de lus haciendas de -

cien o m6s habitantes. 

Art. 120. La población dispersa, para rr;cibir ·~errenos,-
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se agregará o se congregará en pueblos de cien o rnás ha

bitantes. 

Art. 130. Todo pueblo tiene derecho de poseer y recibir

en propiedad común el terreno que baste para cubrir sus

necesidades sociales. 

Art. 140. Los antiguos pueblos recobran sus antiguos lin 

daros. 

Art. 150. El desl lnde de los terrenos es acordado por -

los consejos municipales. 

Art. 160. Los terrenos Incultos y comunes son admlnlstr~ 

dos por los consejos de los pueblos. 

Art. 170. Los terrenos comunes de los pueblos son Inaje

nables. 

· .Art. 180. El terreno sobrante queda 1 ibre para los inmi

grantes. 

Art. 190. Se abren las puertas de la nación a la inmlgr~ 

ción extranjera prefiriendo las razas american9s y asiá

ticas. 

Art. 200. Los Inmigrantes son calificados, recibidos y -

colocados por los consejos de los pueblos. 

A~t. 210. Los Inmigrantes pobre~ reciben gratis el terr~ 

no que piden. 

Art. 220. Los productos naturales del suelo común, son -

graturtos para los habitantes de cada pueblo. 

Art, 230. La nación declara ante la faz del mundo, que -

t 1 t. b 1 1 t . 1198 por es a ay se res a ece aparra .•. 

Este Plan levantó grandes masas de campesinos -

de Slerr<J Gorda. Hacía 1880 el reparto de tierras que -

proponían tanto los caudll los da los movimientos campes.L 

nos como a 1 gvnos 11bera1 es no sol amente no se 11 avó a -

cabo, sino que se continuó despojando a los pueblos de -

98.- García Cantú Gastón. Ob. cit. P.P. 68-69 
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sus tierras y se Iniciaron las detenciones do los rebel

des socl¡¡l lstas. 

La represión y los despojos de tierras hicieron 

que los campesinos se replegaran¡¡ sus trabajos agríco-

las, logrando en esa forma la pacificación de los campe

sinos rebeldes. 
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fl REBELION EN CIUDAD DEL MAIZ 1877 a 1883. 

"Los repr1sentantes campesinos de los pueblos de 

la Huastoca Potosina, así como los de varios estados de -

Ja Repúbl lea, habían estado gestionando las coplas de los 

títulos de propiedad de ias tierras de sus pueblos en el 

Archivo General de la Nación. Los campesinos trataban de

obtener de los papeles coloniales de d!cho archivo, el -

móvil legal de Ja lucha, como lo hicieron otros campesl-

nos durante el siglo XIX y principios del XX ... 1199 En tan 

to, el sacerdote del pueblo de Tamazunchale, de nombre -

Zavala, durante sus sermones hacía ref lexlonar a los cam

pesinos sobre la condición en que vivían. Esta reflexldn

hl~o que en 1877, varios grupos de hombres, al mando de -

·Juan Santiago, originarlo de Tamazunchale, se lanzaran a 

ocupar varias haciendas cuyas tierras les pertenecían • 

. Por carecer de una mínima organlzr.icl6n mi 1 itar, los cam-

pesinos tuvieron que desalojar y evitar el enfrentamiento 

con los federales; pero las acciones contra los hacenda-

dos cor,t i nuaron. 

Ya con las coplas de los títulos de sus tierras, 

en jui io de 1879 los gobernadores Indígenas $e reunieron

en Jamazunchale con los representantes de todos los pue-

blos de Ja Huasteca Potosina para mostrarles Jos títulos

de sus tierras, con lo cual quedaron convencidos de que -

tenían todos Jos el~mentos legales para comenzar la lucha 

contra los hacendados. Esta reunión fuá dispersada y per

seguidos sus principales dirigentes. 

A finales de julio, los campesinos atacaron la -

Ciudad d~ Tamazunchale, dispersaron a la guardia nacional 

y mataron a José Pilla, Jefe Político del lugar. "El go-

bierno de la Repúbl lea nombró de Inmediato a Juan José -

99.- Reina Letlcla. Ob. cit. P. 271 
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Terrazas nuevo Jefe Po 1rt1 co de 1 1 ugar, a qu 1 en Juan San

t i agu, el primero do agost.o de ese año, le.dirigió una -

carta dondo Ir; i11dic.:i que los campesinos estaban dispues

tos a combatir, pero que también abrigaban un sincero de

seo de lograr la paz sin ced'3r sus derechos, es decir, la 

1 ,l. d 1 • t 1 1 " 1 00 h b t d pciZ a rav~s e ~ JUS ca... no u o respues a e -

las autoridade._s, el movimiento campe~ino continuó y ere-

cid rápidamente. 

El general Ignacio Ugalde fue designado por el -

Secretarlo de Guerra y Marina para que entrara en plátl·

cas de paz con Juan Sa~tlago. Por lo tanto, Ugalde envió

ª éste una carta proponiéndole que se entrevistaran para

conoccr los motivos dol levantamiento y así poderle pro-

poner un convenio do paz y al mlsrno tiempo hizo un des--

p 1 i egue de iuerziJs mi 1 i tdres. Jua,. Sant 1 ago como goberna

dor de indígenas contesta el 24 de agosto de 1a19 expo--

niondo di gcnorul Ugaldo las causas d91 mnvlmiento dlcle~ 

do: "Es Insufrible esa ospccie de esclavitud en que se -

nG~ tiene, ese desprecio con que se nos mira sin que una

vez ~iQulera se hayj procurado nuestro mejoramiento. Redu 

cidus a condición de bestias de carga, no conocemos los -

beneficios do vivir en sociedad. No tenemos representan-

te en ~I cuerpo municipal \'se hi'lcen pesar sobre los indl 

ganas sin equidad, respecto de la clase que se títula de

razón ... " 1 O! t\s r exp Ji caba 1 as causas de 1 a 1 u cha 'lrmada

que los pueblos 1 levaban a cabo para recobrar sus tierras. 

En Ciudad de Tamázunchale, la comisión de Ugalde 

y Juan Santiago, celebr.,1ron los tratados de paz el 27 de

agosto do 1879, los tratados de paz fueron muy confusos -

en todos sus puntos, con 1 o cu a I, 1 os campesinos tendr ran 

toda clase de seguridades solamente mientras no hicieran-

100.- lbi"dorn. cil·a núrn. 99, P. 273 
101.- lbidern. cita núm. 99. P. 274 
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ninguna reclamaclón. Cada artículo del documento tenía su 

parte y su con1raparte. Juan Santiago se negó a firmar 

los tratado5 de paz, ~orque le pareció obvio que la devo

lución de las tierras de los pueblos, causa fundamental -

del levantamiento no se resolvía. Ugalde anunció la repr~ 

sión y aquel se sometió a la Indulgencia* del gobierno. A 

cambio, supfic0 se atendieran los asuntos de fa comunidad 

Indígena de Tamazunchate. Las acciones mllltares $e detu

vre·ron pero los campesinos continuaron luchando y el movl 

miento se extendió hacía el norte de la Huasteca Potoslna 

Y hacía la Huasteca Veracruzana. Durante 1880 y 1881 se -

general Izó la ·Idea de que el adversario de los pueblos no 

era tan solo el hacendado, sino tamblán las autoridades -

loc~les. Esto originó nuevos levantamientos y a finales -

de 1881, los campesinos atacaron Tamazunchale dirigidos -

nuevamente por Juan Santiago y ·portando una bandera roja

con el lema escrito de 'Gobierno Munlclpal y Ley Agraria•. 

En 1882 tamblán reapareció el Cura Zavala con quien la -

rebel Ión se consolidó y se extendió hasta Tamaul ípas. Las 

tropas del ejárcito se abocaron a reprimir lo que el los -

cal lflcaron de 'Insurrecciones soclal lstas 1 • 

La última etapa de la rabel Ión campesina, la or

ganl zó Felipe Cortina, ex sargento 2o. de la gendarmería

de San Luis Potosí, quien tomó como c•ntro de operaciones 

el Rancho del Platonlto, en Ciudad del Maíz, su lugar de

orlgen. 

Cortina lanzó un programa con fecha juf fo de ---

1883 en Ciudad de Maíz, cuya clarldad y sene! 1 lez agluti

nó a todos los campesinos de fa reglón ••• "El problema ---

*INDULGENCIA.- F. Faci f fdad en perdonar las culpas aje--
nas. 11 ••• lndulgencla plenaria, aquella por la cual se -
perdona toda la pena. Pequef'lo Larousse l lustrado. P. 575 
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agrario estaba contenido en ol apartado Intitulado orden

socfal. Se aspiraba al ·rep~rto individual de las tierras

y a recobrar el derecho comunal de los montes, es declr,

expresaba de manera sintética las exigencias de los pue--
102 blos como en muy pocos programas sucedra •.. 11 

Aunque en poco tiempo los 1rmites de la robellón 

rebasaron la Huasteca Potosina por el norte y por el es-

te, no pudo seguir crecJ en do porque e 1 desp 1 1 egue de fuer. 

zas del ejército fué adn mayor y como consecuencia p~ra -

el 24 de agosto de 1883 todo el contorno que abarcó I~ -

rabel ión campesina, fue desvastada y dominada; los campe

sinos que quedaron, regresaron a sus lugares de trabajo. 

102.- Ibídem. cita ndm. 99, P. 279 
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gl REBELION EN SAN MARTIN TEXMELUCAN 1879. 

"El 15 de agosto de 1877 tuvo lugar en la Ciudad 

de México una asamblea general de trabajadores del campo. 

En esta asamblea de campesinos se fundó el Comité Central 

Comunero y se el lgló como presidente de dicho comité al -
coronel Alberto Santa Fe. En esta asamblea se encontraba

Tlburclo, general Tuxtepecano, a quien nombraron abogado

º representante de los pueblos ... EI 15 de jullo de 1878 .. 
el coronel Alberto Santa Fe y el Licenciado Manuel Serdán 

fundaron el Partido Socfal lsta Mexicano y un Periódico -

bisemanal titulado La Revolución Socia! en donde publica

ron un documento que presenta una alternativa para la --

construcción de una nueva sociedad fntftulada La Ley del

Pueblo ••• En la Ley del Pueblo se proponía la expropiación 

de la gran propiedad por causa de utl 1 idad públlca, pero

indemnfzando a los hacendados a través del Ban~o Agrícola 

e Industrial. Pretendíase que cada famf 1 fa tuviera tle--

rra, m~dios de producción y capital. Asimismo, se buscaba 

crear un sistema económico proteccionista y desarrollar -

I~ .Industria nacional por medio de la sustitución de lm-

port~clones. Y se pretendía licenciar al ejé~clto dándole 

otro tipo de empleo y, por otra parte, armar al pueblo -

como único medio de asegurar la Independencia nacional. -

Por ultimo, la educación gratuíta y obligatoria como base 

del' desarrollo. 
En dltlma Instancia fa acción de Alberto Santa -

Fe, tendía a crear las condiciones para el desarrollo de

un capitalismo* nacfonal e lndependiente ... 11103 

*CAPITALISMO.- m. Régimen económico en el que los medios
de producción pertenecen a los que han Invertido capital 
1 !conjunto de capitales y capltal istas. Pequeno Larousse 
l lustrado. P. 194 

103.- lbldem. cita núm. 99a PP. 255-256 

''I 
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"A los periódicos 1 l~garon diferentes cartas de 

pueblos campesinos apoyando el Proyecto de-la Ley del Pu! 

blo y, a la vez, para denunciar su situación. Una de ---

el las, la del. Pueblo de San Mateo Tepetltlifo, también co

nocido como Lardlzábal, en el Estado de Tlaxcala ••• expu

c;o bajo el título de Actas del Pueblo la situación de de~ 

pojo da tlArra-.s, bajos salarlos·y pago de contribuciones

al gobierno que los cam'pesinos venían soportando ... •: 1º4 

Alberto Santa Fe comenzó a organizar a los cam-

peslnos para recuperar sus tierras surgiendo así la movl-
1 lzaclón campesina en el Estado de Puebla. 

Enterado de la situación el gobernador de Pue--

bta, Juan ~rlsóstomo Bonilla ordenó la represión y esta -
se organizó antes o paralelamente al le~antamlento ~ampe

slno que dos meses más tarde se expresó en San Martín Te~ 

melucan, Puebla. 

El 22 d& abrl 1 de 1879 se Inició la rabel Ión de 

los campesinos y la represión de esta por los federales.

Durante algunos días, lo.s campesinos continuaron atacan-
do, pero la organización y la fuerza mi litar fue superior 

y el 8 de mayo del mismo ano hicieron prisionero a Alber

to Santa Fe. 

Este caudillo envl6 una carta al Diario Oficial, 

pero que fué publicada en El Hijo del Trabajo, explicando 

las causas de su detención. Reitera que no es comunista -

sino social !sta y vuelve a hacer hincapié en lo expresado 

en la Ley del Pueblo y de'nuncla la corrupción del poder -

públ lc9 y la dependencia con los Estados Unidos. 

Después de casi dos anos de prisión en Santiago

Tlatelolco. Alberto Santa Fe fue declarado Inculpado de -

haber trast9rnado el orden públ leo en algunos pueblos del 

104.- lbldem. cita núm. 99. P. 257 
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Estado de Puebla. Le fueron reconocidos todos sus grados

Y marchó a la frontera en companra del general Naranjo. -

S!n embargo los campesinos continuaron ejerclend~ presión 

sobre los hacendados para que se les ~epartieran las tle-

rras. 

L 
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hl SUBLEVACION EN CL CANTON DE ACAYUCAN 1881 a 1884. 

En 1881, los campesinos de las rancherías de Ma

lata, Aguafr[a y Oascajol se rebelaron especialmente con

tra el propietario de la hacienda de Corral Nuevo. Los -

sublevados fueron reprimidos al cuarto día de combate sin 

lograr recupe~ar sus tierras. 

El confl lctv resurgió en 1883 cuando los c~mpe-

slnos obtuvieron los planos de sus tierras, llevaron el -

asunto ante el Tribunal y presentaron sus títulos de ~ro

piedad. El Tribunal presionado por los efectos, dictó el 

tal lo en favor de los actores pero las autoridades del 

ayuntamiento de Acayucan no permitieron tomar posesión a 

los campesinos benef lclados. Ante esa situación los cam-

peslnos retornaron a las armas. "El 29 de jul I~ del mis-

mo ano (1883), un grupo de personas entró al pueblo de -

Acayur.an ~n donde sorprendieron y aprehendieron al Juez -

da Primera lnstanria, y despu~s de amenazarlo con fusl la~ 

lo, lo encerraron en la cárcel. En SbQUida, comenzaron a 

buscar al Presidente del Ayuntamiento, a quien no pudle-

ron encontrar porque alguien le había avisado a tiempo y 
105 logró escapar ••• " despuás de estos hechos no se sabe -

nada de esta rabel Ión. 

Al ano siguiente, en el pueblo de Soteapan del -

mismo departamento de Acayucan, los campesinos lucharon 

por recuperar sus tierr~s y contra el cobro del impuesto

personal pero pronto se vieron obl lgados a rendirse. 

105.- lbldem. cita núm. 99. P. 358 
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1) REBELION EN LOS YAQUIS 1885 a 1887. 

Josd Marra Leyva, mejor conocido como Cajeme, pa~ 

ticipó desde 1854 en los combates con los llberales, figu

ró en un bata! Ión compuesto por yaquis, óp~tas y pi mas. -

Mi 1 itó'entre las fuerzas de Sonora como Capitán. en 1875 -

los pueblos del rro Yaqul lo nombraron su gobernante. Al -

terminar ese anb toda la región dominada por Cajeme estaba 

sublevada y como consecuencia, este Gobernante robustecló

su prestigio y su control total sobre los pueblos yaquls.

Comenz6 por nombrar autoridades encargadas de la admlnls-

traclón del culto rellgloso, y la organización económica -

de su rdglm&n e lmp~so la obligación a sus auxl llares de -

preparar mi 11 tarmente a 1 os hombres tlt 11 es de 1 os pueb 1 os

·bajo su mando, tomando para sí el título de Capitán gene-

ral de los ríos Yaqul y Mayo. 

"Tal estado de cosas prevaleció hasta el ano de -

1885 en qu~ Lor~to Medina, su antiguo hombre d' conf lanza, 

Intentó asesinarlo fracasando su oropó~ito. Que no se tra

tó simplemente de una cuestión de tipo personal lo dice el 

hecho de que Medina, informando a las autoridades de Guay

mas acerca de lo sucedido, expresaba que iría a un sitio -

determinado en donde esperaría las disposiciones del Go--

bierno •.• " 1º6 Cajeme respon=abil izó al Gobernador de Sono

ra y pidió la entrega de Loreto Medina para castigarlo. Y 

ante e 1 rechazo de 1, Gobernador, 1 a 1 ucha. se 1n1c16 encabe

zada por Cajeme; este caudl llo dirigid los combates hasta

el 23 de abril de 1887, fecha en que fue asesinado al tra

tar de fugarse, cua~do &ra conducido para Cócorlt. 

106.- Manclsldor José. Obras Completas de José ~anclsidor, 
Segunda Parte. Tomo VI. Gobierno del Estado de Vera
cruz. Xalapa, 1981. P. 252 
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"Desparecido Cajeme ~I porf lrlato apl lcó su poi! 
tlca sobre terrenos baldlos' en aquella ft:1rtll reglón, en 

beneficio de Ramón Corral y sus socios Torres e lzábal, -

quienes espec~laron con esas tierras en contubernio con -

la Rlchardson Constructlon Company, la que adquirió cua-
troc 1 entas mi 1 hectáreas de tan cod i e i ab 1 es terrenos a 1 -

irrisorio precio de ses~nta centavos nectárea. Semejantes 

concesiones se hicieron a The Yaqul Delta Company, con lo 

cual la guerra del Yaqul adquirió las características de 

una lucha por la tierra de parte de los Indios despojados 

y de una lucha de exterminio por p~rte del gobierno por-

firlano. IA los Yaquls se les extermina rápidamente, sea

que deban o no ser exterminados, denunciaba Turner ••• " 1º7 

La rebel Ión de estos Indios sonorenses duró todo el perr~ 

do del porflriato. 

Una medida de represión y de exterminio que utl-

1 izó el Gobierno Federal fuá la deportación de Yaquls a -

Yucatán y a otras parte de Máxlco bajo el ráglmen asela-

vista, comenzando en pequena escala para aumentar después. 

"Flnalmente, en la primavera de 1908, se publlc6 

en periódicos norteamericanos .Y mexicanos una orden del·

Presidente Díaz disponiendo de modo terminante que todos

! os. yaqu 1 s, donde qu 1 era que se encontrasen, fueran hom-

bres, mujeres o ninos, deberían ser apresadds por la Se-

cretaría de Guerra y deportados a Yucatán ••• 11108 • Al 1 r, -
el mismo autor nos dice, ss vendían a sesenta y cinco pe

sos por cabeza; hombres, mujeres y nlílos,claro que no to

dos eran yaquis; las tierras,casas, vacas, burros, en 

fin, todo lo que dejaban los yaquis abandonado cuando 

eran aprehendidos por los soldados, pasaba a ser propia--

dad privada do algunas autoridades del Estado de Sonora. 

107.- lbidem. cita núm. 106. P. 252-253 
108.- Kenneth Turn~r John. Máxlco Bárvaro, México, Costa

Amlc. Editores, S.A. 1911. P. 37 
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jl REBELION DE LOS MAYOS 1891 a 1892 

Los mayos y los Yaquls simultáneamente se defen

dieron desde el período colonial, sus alzamientos constan 

tes les permitió mantenerse sustraldos de la obediencia -
del Gobierno. En cuanto al período de paz de estos lndí-

genas Francisco~· Troncoso nos senala •.• "las dos tribus 

Yaqul y Mayo se mantuvieron quietas durante ochenta y cln 
co anos, que es el más largo período de paz que se regis

tra en su hlstorla .•. " 1º9 y fue de 1740 a 1825. 
Y nuevamente en 1690 en toda la reglón de los -

mayos estos comenzaron a rea 1 izar reun 1 ones; esta vez pa
ra venerar a los que se decían santos. 

Jamblobampo Municipio de Alamos era el centro, -

al 1 r se encontraba el Joven Damlán Quljano 1 !amado Santo

por los Indígenas a quienes les predicaba en nombre de -

Dios y de la Santa de Cabera, en los bosques de. 11 lbaqul
predicaba Santa Camlla, en Macochi predicaba Santa Isabel, 
etc', etc. 

El coronel Antonio Rincón, jefe de la línea mi ll 

tal" del Río Mayo, cuyo asiento es.taba en el Pueblo do Hu_! 
tabampo, temiendo que esto ocultara alguna conspiración -

para a 1 ter ar 1 a tranqu i 11 dad pdb 1 1 ca; aunque descubr i 6 -

que los reunidos en Jamblobamp9 eran hombres pacíficos -

trabajadores y sirvientes de las haciendas. " ••• Pretextan 

do el abandono de sus labores sln previo permiso de sus -
amds, así como el de· sus pueblos y rancherías sin conoci

to del Gobierno, les ordenó el retorno inmediato a sus --

109.- P. Troncoso Francisco. Las Guerras con las Tribus -
Yaqui y Mayo. México •. Instituto Nacional Indigenis
ta. (Edición Facsimilar> Reimpresión 1977. P. 49 
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hogares. ~ás como los indios se negaron a obedecerlo, los 

aprehendió, consignándolos a las autoridades respectivas, 

que no hallaron motivo para su óetenclón. No obstante, -

como medida precautoria, el coronel Rincón decidió aleJaL 

los de al 1( entrando en arreglos con la companra mln~ra -

de Santa Resalía a fin de que uti !Izara· sus servicios en 
4 11 o. . 

los trabajos de sus mina~···" .Hasta que en 1892, cans! 
dos de los abusos de que eran objeto, se sublevaron en -
diversas reglones del Río Mayo al grito de VIVA la Santa

Cabora. Esta rebel Ión duró hasta mediados de ese ano, fe

cha en que fueron reprimidos por los federales. 

110.- Manclsidor Josá. Ob. cit. PP. 255-256 
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kl REBELION DE TOMOCHIC 1892. 

"Una nueva rabel Ión durante 1892, tuvo lugar en 

Sierra Madre de Chihuahua, provocada por el caclquismo,

por el despojo de tierras a los indios serranos con el -

propósito de favorecer a la Ch~huahua Mlnlng Company y a 

fin de dar satisfacción a la exigencia de las compa~ras

ml neras que rec 1 amaban paz para e 1 de sarro 11 o de sus ne
go~ los ••• 11111 

Desencadena la rebelión la ni~a Teresa Urrea; -

al recuperarse del ataque c~taleptlco, sorprendiendo por 

ello a la gente de Cabera, que nunca habTa visto algo -

semejante. Para el los un milagro había ocurrido, una sa~ 

ta~ había nacido. Poco después una especie de epidemia de 

5antldad se había extendido por la sierra, los tomoches

comenzaron a nombrar santos a hombres del pueblo. Pero -

·la Santa de Cabera y los demás santos no hablaban de sal 

var el alma, sino de sus tierras y la lucha contra la --

dfctadura. 

Por t11tlmo, por aquel lo días el gobernador de -

Chihuahua pasó por Tomochlc y al continuar hacía Chihua

hua se llev6 unos cuadros de la Iglesia, los cuales tuvo 

que devolver, presionado por la comisión que los Tomochl 

tacos nombraron para tal efecto. 

Bajo cargos falsos, el 6 de diciembre de 1891 -

una expedición mi 1 l~ar sali6 de Ciudad Guerrero para zo
f6car la supue:ta rabel Ión encabezada por Cruz Chávez, -

los Tomochitecos fueron inmediatamente prevenidos y Cruz 

Chávez organizó la defensa del pueblo, ordenándoles ma-

tar sólo ·a los jefes de los federales, esta estrategia -

permitió derrotar con facilidad a los federales, Poste--

-1-1 f:-:-Tbidern. cita nt1m. 110. P. 256 
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rlormente Jos federales fueron nuevamente derrotados al -

tratar de aprehender a Cr~z Chávez. 

Ante estos acontecimientos, el Presidente Porfi

rio Díaz ord~nó que los Urrea fueran deportados a los Es

tados Unidos y envió al general Rangel a sofocar la rebe-

1 ión. El 2 de septiembre d'e 1892 el general Rangel al 

frente de más .de trescientos federales se entren.taren a -

sólo sesenta Temochitedos y éstos con su táctica de,dls-

parar sobre los oflclales, en unos minutos destrozaron al 

ejército, logrando escapar el general Rangel a Ciudad·Gue 
rrero. 

El gobierno federal organizó un nuevo ataque co~ 

tra los sublevados , enviando el Coronel Lorenzo Torres -

a 1 frente de más de trescientos so 1 dados federa 1 es y 

otros tantos indios entre yaquls y plmas. El general José 

María Rangel, también se movilizaba hacía Tomochlc con más 

de seiscientos soldados y campesinos. "Los defensores (de 

TomochicJ para esos días sumaban como 100 hombres y poco

menos, contando con algunos muchachos desde 14 anos de -
edad •.• 11112 

Y en esta situación los dos jefes federales 1~1-

claron el 20 de octubre de 1B92 un ataque conjunto sobre

Tomochlc. La lucha duró hasta el día 29 del mismo mes, -

fecha en que el pueblo de Tomochic, incluyendo la Iglesia 

quedó convertida en escombros y cenizas. Y sus habitantes 

se componían de algunas mujeres y niílos. 

112.- Ortrz Orlando. La violencia en México, México, Edi
torial Diógenes, S.A. 1971. P. 187 
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Ll REBELION EN ACAYUCAN 1906. 

"En 1906 se Inició un levantamiento armado camp~ 

sino, en Acayucan, Veracruz, en la región de la sierra de 

San Pedro Soteapan, encabezado por Hilar lo c. Salas, pre~ 

tlgiado revoluclonar!o a quien la Inquietud de los indios 

permitid acelerar la rebel Ión cuya fecha, con carácter ge 

nerat, estaba fijada para el ano de 1907 ••• " 113 -

La causa de la rebelión campesina fueron los ab.!!_ 

sos que sufrTan y el despojo de sus tierras por el descu

brimiento de mantos petrolíferos en esa región. El Parti

do Libera! Mexicano, dirigid la rabel Ión armada, que se -

extendió a los Municipios de los Tuxtlas, Minatitián y el 

Estado de Tabasco. Pero el gran número de federales que -

mandó el Gobierno, derrotó a tos sublev~dos, logrando --

huir H! !arlo C. Salas y los demás jefes. 

La represión continuó, los federales !ncendiaron 

poblados y rancherías, fusilaron, colgaron y remitieron a 

San Juan de Ulúa, a infinidad de Ciudadanos, fueran culp~ 
bles o no. 

"En et mes de septfemb~e de 1908, dos anos des-

pués de los sucesos referidos, los jefes sobrevivientes -

firmaron el Pacto de unión entre varios jefes revolucion~ 

rfos, documento en que éstos no sólo se obl fgaban a per-

manecer en fucha contra la dictadura, sino que aceptaban

ser castigados por sus propios companeros aquel los que, -

po·r debl l ldad o mala fe, denunciaran a los suyos, rebela

ron los trabajos de su partido o cometieran, por 1 igera -
114 que fuera, alguna deslealtad ••. " 

113.- Mancisidor Josa, Ob. cit. P. 259 
114.- lbidem. cita núm. 113. P. 260-261 
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1 ll PLAN DE TEXCOCO, 

El licenclado Andrés Mollna Enrlquez lanzó en -

la población de Texcoco el día veintitrés de agosto de -

mil novecientos once, un plan político que lleva el nom

bre de la citada población. El Plan esta formado por --

diez puntos, eAn el Primero nos dice ~u autor "Se descon.~ 

ce el gobierno federal ~ue preside el Licenciado don 

Franc 1 seo León de 1 a Barra. Se desconocen i gua 1 mente 1 os 

gobiernos de los Estados, Distrito Federal y Terrltor(os 

que actua 1 mente funcionan, y se suspende en toda 1 a Rep.!!_ 

bllca el orden constitucional en sólo el funcionamiento

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal y locales 

de los Estados, hasta que por el pleno dominio de las 

fuerzas revolucionarias se haga real y verdaderamente 

efectiva la paz en toda la República y pueda asegurarse

sin peligro de trastorno alguno la marcha de las refor-

ma5 contenidas en las leyes revolucionarlas que forman -

t . t t d t 1 11115 par e 1n egran e e es e p an •.• 

El se autodesigna para asumir las funciones de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo, mientras se nombra

un consejo expecial, formado por tres personas destaca-

das~~ aquel los momentos en la vida política de México.

Al Plan, "su autor adiciona varios decretos que él deno

mina revolucionarlos: 1 Decreto sobre fraccionamiento de

las grandes propiedades'; 'Decreto sobre la 1 iberfad de

Importación y exportaclón:de los cereales extranjeros's

'Decreto sobre Rancherías, pueblos y Tribus'; 'Decreto -

sobre suspensión de los jefes poi íi·.icos 1 ; y 'Decreto so-

115.- Malina Enriquez Andrés. Los Grandes Problemas Na-
cionales C1909J, México, Ediciones Era, S.A. 1978. 
p. 451 • 
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bre el trabajo o salario o ¡ornal .•. 11
116 

Nadie apoyó este plan y cu creador fud a~rehend! 

do y trasladado a Ja Penitenciaria de Ja Ciudad de Méxi-

co, donde permaneció preso cerca de un ano. 

Sus obras principales son: Los grandes problemas 

nacionales, publicada en 1909 y La Revolución Agraria de

México que vi6 Ja luz pública en 1932 a 1936. 

Andrés Mol lna Enr.íquez fal lecl6 en Ja Ciudad de 

Toluca en 1940. 

116.- Siiva Herzog Jesús. El Agrarismo Mexicano y La Re-
forma Agraria, México, Fondo de la Cultura Económi
ca. 1959. P. 168 
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m) PLAN DE SAN LUIS POTOSI 1910 

Jesús Si 1 va Herzog comenta que: "E 1 Plan de San-

Luis está techado en Ja Ciudad de San Luis Petos i el 5 de 

octubre de 191 o, el ú J ·timo dí a que estuvo en esa Ciudad -
el señor Madero. El Plan no fué redactado en esa fecha --
sino varios dí~s más tarde y en ·1a población norteameric~ 

na de San t\nton 1 o Texas'.., 11
117 

Este Plan contiene una Introducción en la que se 

hace una narración de los últimos acontecimientos poi rti

cos y se ataca al gobierno del general Porfirio Díaz. De! 

~ués contien~ quince artículos y entre los cuales se en-

cuentran 4 transitorios. En los artículos se declaran nu

las las elecciones de jul Jo anterior, se desconoce el go

bierno de Porfirio Díaz a partir del nuevo período presi

dencial, se sostiene el principio de la no reelección, se 

declara a don Francisco l. Madero Presidente Provisional, 

y se señala el 20 de noviembre para que todos Jos ciudad~ 

nos tomen armas, a fín de arrojar del poder al gobierno -

1 legítimo de Díaz, etc. 

Los más importante del Plan de San Luis Potosr -

es el artículo 3o, en su párrafo 3o. de acuerdo con el -

autor antes citado, quien nos lo señala en la siguiente -

transcripción. 

"Abusarrdo de la ley de terrenos baldios, numero

sos pequeños propietarios, en su mayoría Indígenas, han -

sido despojados de sus terrenos, por acuerdo de la Secre

taría de Fomento; o por fallas de los Tribunales de la -

República; siendo de toda justicia restituir a sus anti-

guas poseedores los terrenos de que se les despojó de un 

modo arbitr<H"io, se declaran sujetas a revisión tales dis 

posiciones y fallos y :;e les exigirá a los que los adqui-

117.- Ibídem. cita' núm. 116. P. 159 
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rieron de un modo tan Inmoral o a sus herederos, que los 

restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pa--

9'-'rán tarnbl~n una indemni1.aclón por los fH:rjuicios sufrj_ 

dos. Sólo en caso de que esos terrenos hayan pasado a -

terceras personas antes de la promulgación de este Plan, 

los antiguos propietarios recibirán Indemnización de --

aquellos en cuyo beneficio se verificó el r1esp<Jjo ••. 11118 

El 20 de noviembre de 1910 Madero Cruz6 la fro~ 

tera y entr6 al territorio mexicano por Piedras Negras,

Coahu i 1 a, Por esos d ras tamb 1 én tomaron 1 as armas Pas--

cua I Orozco, Francisco Vil la y Eml llano Zapata. Poco de~ 

pués hicieron su aparición nuevos j~fes revolucionarios

en di ferentos partes del País. 

Porf lrio Díaz, consideró perdida su situación y 

entabló pláticas con Madero. 

Representantes de ambos concertaron en Ciudad -

Juárez, Chihuahua, un tratado de Paz, mediante el cual -

tanto Díaz como Madero renunciarían a sus puestos, mien

tras que don Francisco Le6n de la Barra, gobernaría int~ 

rinamente al País para convocar luego a nuevas eleccio-

nes. 

En mayo de 1911 fueron presentados ante el Con

greso de la Unión las reuniones de Díaz y del Corral y -

ese mismo día el dictador;¡ partió con rumbo a Europa. 

118.- lbidem. cita núm. 116. P. 160 
•DICTADOR ••. jefe supremo que ejerce un poder absoluto. -
Pequeno Larousse Ilustrado. P. 358 
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nl PLAN DE AYALA 1911. 

Tras una renidfsima campana electoral iniciada -

el lo. de octubre de 1911, de los cuatro partidos poi ftl

cos que contóndleron para presidentes de la Repúbl lea, -

triunfó la fórmula Madero-Pino Suárez, quienes rindieron

¡ a protesta de, 1 ey e 1 6 de noviembre de 1911. 

"Al asumir Madero la Presidencia y declararse 

con1rarlo a la Idea de confiscar las tierras de los hacen 

dados, Em i 1 i ano Zapata res o 1 v l ó desconocer a Madero. ~ 1 -

efecto concetró sus fuerzas en Ayoxustla, Puebla, donde,

el 28 de noviembre de 1911 firmó el Plan de Ayala, para -

justificar el movimiento agrario ... " 119 También firmaba -

el citado Plan, Eufemio Zapata, Oti l lo Montano y otros. 

Los redactores del Plan de Ayala consideraban -

que Madero había traicionado los principios de IA Revolu

clón, que había Impuesto a Pino Suárez y a varios gober-

nadores de los Estados en contra de los principios que -

proclamara que había pactado con los científicos~ con los 

hacendados y caciques, además aseguraban que Madero era -

119.- E. González Blackal fer Ciro y Luis Guevara Ramfrez. 
Hoy en la Historia, México, Ediciones Herrero, S.A. 
1977. P. 218 

*CIENTIFICOS.- La Aristocracia Semi feudal. La también l la 
mada alta sociedad estaba integrada por los poi íticos, :-
1 os cap 1 ta 1 i si· as c r i o 11 os y extranjeros . Era 1 a e 1 as e - -
rica, duena de haciendas; de fábricas, de casas comercia 
les o de negocios financieros que 1 levaba una vida des~ 
hogada en la capital de la República o.en las princlpa-
les ciudades de los Estados; enviaba a sus hijos a estu
diar a 1 extrñjero y cons i óerába que 1 os recursos de 1 --
País debían estar a su servicio excluslvo por ser posee
dora de bienes económicos, polítlcos y culturales. Sus -
integrantes vestían a la última moda de París, cantaban-

Ci.lnciones en francés y osistían a bal les, paseos y tertu-
1 ias, para exhibir su "snobismo", despreciando.los valo
res uut6ctonos. Abanderados de esta clase social fueron
los cientfficos, grupo de amigos personales del dictador 
<Porfirio Díazl. Ciro E. Gonzáiez Blackaller. Hoy en la
HJ~·.t0ria, México, Editorial Herrero, S.A. P. 211 
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Inepto para gobernar y lo 1 lamaban traidor a la Patria, 

Lo desconocían como jefe de la Revolucldn y c2 

mo Presidente de la Repúbl lea; reconocían como jefe de -

la Revolución a Pascual Orozco, pero de no aceptar éste, 

el propio Zapata jefaturaría el movimiento; ratifican la 

adhesión al Plan de San Luis Potosí,pero con rnodiflcaci2 

nes y en e 11 as se encuentra 1 o más importante de 1 docu-

mento poi ítlco que estamos comentando de tal manera que

es necesario transcribir los artículos que los contie--

nen: 

"6.- Como parte adicional del Plan que invoca-

mas, hacemos constar: que los terrenos, montes y aguas -

que hayan usurpado los hacendados, clentítlcos o cacl--

q.ues a la sombra de la tiranía y justicia venal entran -

en posesión de estos bienes Inmuebles, desde luego los 

pueblos .Y ciudadanos que tengan títulos correspondientes 

a estas propiedades, de las cuales han sido despojados -

por la mala té de nuestros opresores, manteniendo a to

f;lo trance, con las armas en la mano, la mencionada pose

sión, y los usurpadores que se consideren con derechos a 

.el los lo deducirán ante Tribunales especia les que se es

tablezcan al triunfo de la Revóluclón. 

7.- En virtud de que la inmensa mayoría de los

pueblos y ciudadanos mexicanos no son más duenos que del 

terreno que pisan, sufriendo los horrores de la miseria

s1n poder mejorar,en nada su condición social ni poder -

9edlcarse a la Industria o a la agrícultura por estar -

monopolizadas en unas cuantas manos las tierras, montes

y aguas,por esta causa se expropiarán, previa Indemniza

ción de la tercera parte de esos monopol los, a los pode

rosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y 

ciudadanos de México obte~gan ejidos, colonlas, fundos -

legales para pueblos o campos de sembradura o de labor y 

se mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y

bienestar de los mexicanos. 
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8.- A los hacendados, científicos o caciques que 

se opongan directa o Indirectamente al presente Plan, se

nac 1ona11 zarán sus b f enes; y 1 as dos terceras partes que

ª el los les correspondan se destinarán para indemnizacio

nes de guerra, pensiones para las viudas y huérfanas d~ -

las victimas que sucumban en la. lucha por este Plan. 

9.- ~ara ajustar los proced)mlentos respecto a -

los bienes antes mencionados, apl lcarán leyes de deSamor

ti zaclón y nacional lzaclón seg~n convenga, pues de norma

y ejemplo pueden servir las puestas en vigor por el lnmor. 

tal Juárez a los bienes ecleslástlcos, que escarmentaron

ª los déspotas y conservadores que en todo tiempo han pr! 

tendido Imponernos el yugo Ignominioso de la opresión del 

retroceso ••• 1112 º 
Este Plan revolucionarlo de mayor alcance social 

que el de San Luis Potosí, fue conocido en muchas partes
Y su éxito se debió a la constancia y a la lealtad con -

que fué defendido por el general Emi 1 iano Zapata y sus 

campaneros, quienes jamás traicionaron su bandera. Los 

zapatlstas trataron de cumplir con el Plan de Aya la, pues 

el 30 de abrl 1 de 1912 se l l':'v6 a cabo la primera restlt.!:!. 

clón de tierras al pueblo de lxcaml lpa por la Junta Revo

lucionarla del Estado de Morelos. Con el Plan de Ayala, -

1 a revo 1 uc l ón mex 1 cana entra en su fase socia 1. 

1:?0.-c:oTmenares M. Ismael. Cien Al'los de Lucha de Clases
en México (1876-1976), Tomo 1, México, Ediciones -
Quinto Sol, S.A. 1980, PP. 335-336 
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n> REPARTO DE TIERRAS POR LUCIO BLANCO 1913. 

Despuds de haber firmado como Integrante del -

Plan de Guadalupe el 26 de marzo de 1913 en la Hacienda

de Guadalupe, Coahulla en el cual se desconocía al gene

ral Victoriano Huerta, como Presidente de la Repúbllca y 

se nombró como primer jede del ejdrclto que se denominó

Constltulconal lsta a Venustlano Carranza, gobernador --

co~stltuclonal del Estado de Coahul la. Lucio Blanco dis

tribuyó el 30 de agosto de 1913 en la hacienda de los -

Borregos, cercano a Matamoros, pequenas parcelas entre -

los peones de la hacienda mencionada. El reparto no se -

amparaba en ley alguna, sino en la justicia que creía y 

sentía representar el general revolucionarlo. 

La distribución de las tierras se celebró con -

un acto de la mayor solemnidad. 

"Con la anticipación debida, se hizo circular -

la Invitación del caso, que estaba contenida en las sl-

guientes palabras: 

La Comisión Agraria encargada de la repartición 

d~ tierras en los Estados de Nuevo León y Tamaulipas ti! 

nen el honor de Invitar a Usted ~ la ceremonía que ten-

drá verlflcatlvo el día 30, a las 4P.M., en la hacienda

los 'Borregos', con motivo de la Inauguración de sus tr~ 

bajos, conforme al adjunto programa. 

Matamoros,,agosto 29 de 1913. La Comisión. 

PROGRAMA. 

1.- La Marsellesa. 

11.- Discurso Oficial por el doctor Ramón Pue~ 

te. 

1 1 1 • - Marcha 1 V1 va· Madero 1 • 

IV,- Lectura del Manifiesto que sobre cuestio

nes agrarias lanza a sus soldados el gen~ 
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ral Lucio Blanco, Jefe de les Fuerzas -

Constitucional lstas en los E&tados de Nu~ 
vo León y Tamaul lpas. 

V.- Entrega de los títulos de propiedad de -
tierras a representantes del Proletariado 

y a Individuos a quienes les fueron arre

,batados sus terrenos. . 

VI.- Marcha 1 0onstltuclonallsta' 

VII.- Discurso por el Jefe del Estado Mayor, C. 

Francisco J. Múglca. 

VI 11.- Demarcación de Jos 1 lnderos de algunas de 
las tierras que se repartirán durante es

te acto. 

IX.- Himno Nacfonal ... 11121 

121.- Silva Herzog Jesús. El Agrarismo Mexicano y la Re
forma Agraria, Ob. cit. PP. 219-220. 
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ol LEY AGRARIA VILLISTA 1915. 

La Ley Agraria del general Francisco Villa, que 

firmó en la Ciudad de León el 24 de mayo de 1915, sirvió 

para darle a su facción* un arma Ideológica capaz de me

dirse en su lucha contra el carrancismo, con los princi

pios agrarios adoptados por éste. Desde un mes ante5 ~I

da la Ley que estamos comentando¡ la División del Norte

s~frló ~errota tras derrota hasta dejar a su caudi 1 lo -

reducido a un jete con algunos seguidores. En estas con

diciones la Ley Agraria del Vlllismo no pudo tener apll

cai::lón alguna .. 

Jesús Si 1 va Her zog nos expone un resumen de 1 a

Ley antes mencionada: 

·1.- Se deja a los Estados, fundamentalmente, la resol,!!_ 

clón del problema agrario, Incluyendo el financia

miento. 

· 11.- Se declara de útilidad pública el fraccfonam.lento

de las grandes propiedades territoriales, mediante 

indemnlzai::ión. 

111.- El término 'mediante Indemnización' no se compagi

na del todo con el contenido del artículo 11, en -

el cual se dice que no podrán ocuparse los terre-

nos sin que antes se haya pagado la indemnización. 

IV.- Se ordena que la e~tensión de las parcelas no debe 

pasar de veinticinco hectáreas y que deberán ser -

pagadas por los adquirentes. 

V.- En el artículo IV se determina que también se ex-

propiarán por razones de utl 1 idad pdbl ica los te-

rrenos circundantes de los pueblos Indígenas, con-

*FACCIO. f. Clat. factlol. Grupo de gente amotinada o -
rebelada. Pequef'lo Larousse 1 lustrado. P. 455 
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el fín de dlstrlbulrlos en pequenos lotes. 

VI.- Al gobierno federal se te senalan funciones secun

darlas. 

VI 1 .- la Idea fundamental de la ley es la de crear una -

c 1 ase rura 1 re 1at1 vamente acomodada .•• 11122 

En el resumen anterior quedan comprendidos los-

20 artículos qua forman la ley Agraria VI 11 lsta. 

122.- lbldem. cita núm. 121. PP. 238-239 
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pl LEY AGRARIA DE LA CONVENCION DE AGUAS CALIENTES 1915. 

En~ IFly quA s<: expidió el 2~ <1'1 octubre de-

1915 "se conjugan lds bases agrarias quo contiene el --

'PI ande Ayafa' del 2R dP. no·1iembre df:: 1911 y los postu

f a dos consagrados por 1 i:J Ley AqréJr i a de 1 V 111 i smo eJ<pe--
' . 

dida <:I 24 de mayo de 1915 en la Ciudad de León Guanajua 
to ••• 11 123 -

Resumen acerca del contenido de la Ley Agraria

que estamos comentando: "Fundamentales disposiciones se 

contienen en sus 35 artículos y dos transitorios, desta

cando por su Importancia los siguientes: El primero ord~ 

na se restituyan a las comunidades e Individuos los te-

rrenos, montes y aguas de que fueron despojados. Oeter-

ml nando, el tercero que los pueblos, rancherías y comunl 

dadas de fa Repúbl lea tienen plena capacidad para poseer 

y Hdmfnf strar terrenos de común repartimiento y ejidos -

'en fa forma que juzguen conveniente'. 

El cuarto es trascendental porque crea fa pequ~ 

~a propiedad fundada en 'el derecho indiscutible que --

asiste a todo mexicano para Pos~er y Cultivar una exten

sión de terrenos cuyos productos fe permitan cubrir su~ 

necesidades y LAS DE SU FAMILIA'. 

El artículo sexto declara propiedad nacional 

los predios rústicos de los enemigos de la Revolución 

entre los que senalan a los grupos de 'poi íticos y fina~ 

cí•ros que la opinión púbf fea designa con el nombre de -

Partido Cfentíf ico, a "los Gobernadores y demás funcf on~ 

ríos del Estado que adquirieron propiedades por medios -

fraudulentos o Inmorales, abusando de su posición of i--

cial" y a "los polítfcos, empleados públicos y hombres -

123.- LemÜs García Raúl. Ob. cit. P. 263 
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de negocios .•• que formaron fortunas val léndose de pro-

cedimlentos del lctuosos o.al amparo de concesiones noto

riamente gravosas al País ... " 

El artículo noveno crea los Tribunales Especia

les de tierras, para impartir la Justicia Agraria, 

Los terrenos comunales de los pueblos y ía pe-

quel'la propied~d 'no son enajenables ni pueden gravarse* 

en forma alguna según ~o ordena el artículo catorce. 

El artículo diecinueve declara propiedad de la

Nacl6n a todos los montes, lo que "serán explotados por 

los pueblos a cuya jurisdicción correspondan, empleando

para el lo el sistema comunal'· 

El artículo 'leínte ordena la creación de un --

Banco Agrícola Mexicano y el veintldos autoriza al Mini~ 

tro de Agrícultura y Colonizacl6n 'para confiscar* o na

cional izar las fincas urbanas, obras materiales de las -

fincas nacionales o expropiadas o fábricas de cualquler

género, Incluyendo los muebles maquinarías y todos los -

objetos que contengBn, siempre que pertenezcan a lps en~ 

migas de la Revolución. El Ministro de Agrícultura queda 

facultado, por el artículo veintiocho, para establecer -

Escuelas Regionales Agrícolas, Forestales y Estaciones -

Experimentales. 

El propietario de un lote está obl lgado, según

mandato del artículo veintiséis, a cultivar debidamente

en la inteligencia que SI DURANTE DOS AÑOS CONSECUTIVOS

NO LO HACE, será privado ~e la tierra. 

El artículo veintiocho faculta a los propieta-

rlos de dos o más lotes para unirse y FORMAR SOCIEDADES-

~GRAVAR.- V.t. (iat. gravare), Gargar: r1ravar una finca
con pesadas obligaciones. <Sin6n. V. Imponer). Pequel'lo
Larousse Ilustrado. P. 515. 

*CONFISCAR, V.t. (lat. confiscarse). Quitarle a uno al-
guna cosa en vir~ud de ley o reglamento: confiscar en -
la aduana las mercancías de contrabando. (Sin6n. V. Qui 
tarl Pequel'lo Larousse Ilustrado. P. 260 -

.. 



155 

COOPERATIVAS, con el objeto de explotar sus propiedades

º vender en común 1 os prodClctos obtenidos. · 

Finalmente el artículo treinta y dos nacional I

za todas las ,agua5 d-3 la Repúbllca ••• 11124 

La Ley Agraria anteriormente expuesta en resu-

men, fuá suscrita en la Ciudad de Cuernavaca por Manuel

Palafox, Ministro de Agrícultura· y Co·lonlzaclón; Otlllo

E. Montallo, Ministro de' Instrucción Pública y Bellas.Ar

tes; Luis Zublría y Campa, Ministro de Hacienda y Crédi

to Públ leo; Genaro Amezcua, Oficial Mayor, Encargado d~

la Secretaría de Guerra y Miguel Mendoza L. Schwegrfer,

Ministro del Trabajo y de Justicia del Gobierno surgido

de la Convención de Aguascal lentes. 

124.- ibldem. cita núm. 123. P. 264-265 
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2l CONTENIDO JURIDICO. 

El contenido jurídico lo encontramos en las le-

yes de reforma y demás leyes y decretos que se dlctar~n -

durante la segundó mitad del siglo XIX y que anal izaremos 

a continuación. 

Podemos decir que con las leyes de reforma, la -

vida constitucional de nuestro país dió un gran paso al -

decretar la separación de la Iglesia y del Estado, pero -

en el aspecto agrario tal desunión no le benefició. 

Así tenemos que en esa epoca se sostenía que es

tando decretada la desamortización de las tierras comuna

les por el artículo 25 del Reglamento de la Ley de desa-

mortlzación del 25 de junio' de 1656 y que siendo la pro-

piedad comdn la razón de ser de las comunidades lndíge--

nas, una vez extinguida legalmente esa propiedad, las co

munidades mencionadas han dejado de existir. 

El hecho fué que en la mayoría de los casos se -

privó de ~ersonalidad jurídica a dichas comunidades, las

que se ve Tan 1mposibi1 ita das para defender sus 1 ntereses, 

E~te fue uno de los efectos socl~lmente más negativos que 

originó numerosos actos de rebelión de grupos Indígenas. 

Otro criterio que se uti liz6 para negar persona

lidad jurídica a las comunidades indígerias es el que fun

damentaron en el artículo 25 del Reglamento de la Ley de 

Desamortización del 25 de junio de 1956, en relación con 

lo' dispuesto en el segundo párrafo del artículo 27 de la

Constitución de 1857; en que se sostenía que habiendo la 

ley decretado la desamortización de los bienes comunales, 

razón de ser de las comunidades Indígenas, éstas deben -

legalmente considerarse como Inexistentes. AJ quedar es-

tos terrenos sin duefto, erah denunciados como baldios o 

se despojaba de los mismos a tas comunidades Indígenas, -

\. 
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sin que éstas pudieran defender sus legítimos derechos. 

Ahora ~ien, por motivo3 económicos y perjuicios 

religiosíJs, ni a"los •Jrrendatarlos ni a los enfltautas -

se les adjudicaron las propiedades eclesiásticas que se

venTan usufructuando, a pesar de la prioridad que les 

otorqaba la Ley dP. desamortización, ya que la Iglesia d~ 

claraba excomulgados a los adju~icatarios de sus bienes. 

Fueron capitalistas en su mayoría extranjeros,

los que con el tiempo se adjudicaron los bienes de la -

iglesla y los de las comunidades indTgenas. 

Finalmente podemos decir quo por las leyes de -

Reforma el Estado sólo se subragd en los derechos que -

antes pertenecían a la Iglesia, pero se extendió en su -

lugar un latlfundismo laico, dejando a su merced una pe-

.quena propiedad. 

Las siguientes leyes y decretos que se expldle

ron después de las Leyes de Reforma y hasta antes de fi

nal Izar el siglo pasado, tampoco produjeron beneficio al 

guno a 1 (JS campesinos; por el centrar i o, si provo-:aron -

constantes rebeliones de los mismos por el despojo que -

sufrían de sus propiedades. 

Ley sobre ocupación y E~ajenaclón de Terrenos -

baldios del 20 de julio de 1863. 

El Licenciado Radl Lemus García, refiriéndose a 

la ley antes citada nos dice: "El artículo primero defi

ne a los baldios como aquel los terrenos 'que no hayan -

sido destinados a un uso públ leo por la autoridad facul

tada para ello, por la ley, ni cedido por la misma a tí-

tulo oneroso~ o lucrativo, á individuo ó corpora-----

~ONEROSO~ adj. (lat. onerosus>. Molesto, gravoso.11 que 
ocasiona gastos. CSinón v: Costoso> llQue incluye gra
vamen. Pequeno Larousse 1 lustrildo. P. 740 
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cl6nlf autorizada para adqulrllos ... 11125 

Mediante esta ley·se autoriza a los habitantes

del país, para denunciar y adquirir hasta 2500 hectáreas* 

de terrenos b~ldios, con excepción de Jos originarlos de 

las naciones vecinas de la República, quienes no pueden -

adquirirlos en los Estados limítrofes. 

El ob~eto de esta ley era provocar un movimiento 

migratorio, iniciando ar mismo tiempo el fracclonam{ento 

terrltorlal con base en Jos baldlos. 

LEY DE BALDIOS DEL 26 DE MARZO DE 1894. 

Esta ley "autorizó Ja ocupación de terrenos bal

dlos, demasías y excedentes en cualquier parte del terri

torio nacional. 1 Y sin 1 Imitación de extensión', abo! len

do además, Ja obligación que Imponía Ja ley de 1863 a los 

propietarios o poseedores de baldios de tenerlos pobla--

dos, acotados y cultivados. 

De la ley comentada se desprenden los siguientes 

conceptos: 

"Demasías,son terrenos poseídos por particulares 

con título primordial, en ex·~ensión m~yor que Ja que áste 

determine, a condición de que el exceso se encuentre den

tro de los 1 Imites de los 1 inderos señalados en el. títu-

lo, confundido con Ja extensión titulada ••• " 

"Excedencias son terrenos poseídos por partlcu-

lares durante veinte años o más, fuera de los 1 inderos -

señalados por el título, pero colindando con el terreno -

*CORPORACJON, F. Asociación o comunidad de personas regi
das por alguna ley o estatuto; una corporación 1 iterarla. 
JISinón. Sociedad, organismo, entidad, mufoalldad. cole
gio. B. Tb. comunidad. Pequel'lo Larousse l lustrado. P.278 

125.- Raúl Lemus García, Derecho Agrario Mexicano, Ob. 
cit. P. 239 

*HECTAREA.F. Cde hecto, y ~rea). Medida de super.flcie de 
cien áreas o dloz mi 1 metros cuadrados. CSimb. :ha.). 
Pequel'lo Larousse 1,1 ustrado. P. 5.32. 
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amparado por áste .•• " 126 

La Ley en cita culmina con el establecimiento de 

las Companras desl lndadoras que se s~prlmleron al terml-

nar el ano de 1906. 

DECRETO DE 31 DE MAYO DE 1875. 

Este Decreto autoriza al Ejecutivo Federal para

opertir la uol rtica colonizadora .a través do empresas par

ticulares, a las que daba grandes prlvlfeglos, lo cual -

dló. origen a las companras desl lndadoras. 

LEY SOBRE COLONIZACION Y COMPA~IAS DESLINDADORAS 

DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1883,"los artículos de esta ley, -

se refieren a desl Indas de los terrenos, a los colonos, a 

las companías deslindadoras y a las disposiciones genera

l es. 

. •• establece que se habitarán terrenos baldlos -

para colonizar mediante desl Inda, medición, avalúos y --

fraccionamiento en lotes no mayores de dos mi 1 quinientas 

hectáreas, los cuales serán cedidos a título oneroso o -

gr~tuíto, en este último caso, en extensión no mayor de -

cien hectáreas, a inmigrantes, o habitantes de la Repúbfl 

ca. 

...el Ejecutivo Federal, podía autorizar a comp! 

nías particulares para fa habltl ltación de terrenos bal-

dios y para el transporte de colonos y su establecimiento 

en los mismos. La autorización la obtenían las Companías

Desl indadoras senalando los terrenos baldíos para habl 1 i

tar y el número de colonos que se proponían establecer ••• 

En compensación por los gastos real Izados por fas compa-

ílías, se les otorgaba hasta la tercera parte de los terr! 

nos habl 1 itados para ser colonl zados o, en su defecto has 

t . , 127 a la tercera parte de su valor •.• • 

Es importante hacer notar que esta ley, tamblán

daba grandes prlvi legios a los colonos y a las compalHas

extranjeras de colonizac16n. 

126.- lbldem.cita núm. 125. P. 244-245 
127.- Ibídem, cita núm. 125. P. 243 
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LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. 

Esta ley justifica ampliamente el movimiento re

volucionario iniciado el 20 de noviembre de 1910 y esta-

blece bnses f'irmes para realizar la justicia soclal me--

dlante la restitución y dotación de tierras a los pue---

h los, aniquilando el latifundismo como sistema de explot!!. 

cl6n y servidumbre camp~slna. 

Considera que la masa indígena no ha tenldo'otro 

recurso de vida que el de al qui lar su trabajo a los pode

rosos terratenientes y que por lo tanto, es necesario de

volver a los pueblos los terrenos de que han sido despo-

jados, a pesar de las dificultades que surjan, para que -

puedan desarrollar plenamente su derecho a la vida y 11-

brarse de la seNidumbre económica a que están reducidos. 

Esta ley en sus puntos esenciales establecló lo

siguiente: "se declaran nulas fas enajenaciones de tle--

rras comunales de Indios, aguas y montes, etc .•• hechas -

por 1 os jefes po 1 ít i cos o gobernadores en contravenc l ón a 

lo dispuesto por la Ley de 25 de jul lo de 1956. 

Declaran también nulas todas las disposlciones,

concesiones o ventas de tierras y montes hechas por fa -

Secretaría de Fomento, Hacienda, y otras autoridades Fed~ 

rales,a partir del primero de diciembre de 1876 por las -

cuales se hubiesen Invadido los ejidos y terrenos comuna

les; por di timo establece la nul ldad de las di 1 lgenclas -

de apéo y ~es I 1 nde pract 1 ~-a das por 1 as compall ras Des 11 nd.2_ 

doras o por Autoridades locales, o Federales en el perío

do 'de thimpo antes indicado, si con ellas se invadieron -

ilegalmente las pertenencias comunales de los pueblos, -

rancherías, congregaciones o comunidades indígenas, Decl.2_ 

ra ·t.ambién que si la división o reparto, a pesar de haber 

se hecho legltlmamente, entre los vecinos de un ,pueblo, -

pero que tenga algún vicio, podrá ser nul iflcado cuando -
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lo sollclten las dos terceras partes de los vecinos; es

tablece que los pueblos que necesiten ejidos y 4ue cara~ 

can de el los, o no tengan títulos para ldentlflcarlos o

a quienes legalmente se le enajenó, podrán obtener que -

se les dote del terreno suf lclente para reconstruirlos -

conforme a las necesidades de su poblaclón, expropiándo

se por cuenta del gobierno el terreno necesario a tal -
efecto .•• 11128 

"Crea la Comisión Nacional Agraria, los Comltás 

Locales Agrarios y los Comitás Ejecutivos. 

Seílala como autoridades agrarias el Presidente

de la Repúbl lea y a los Gobernadores de los Estados, pe

ro fac;ulta tamblán a los jefes mil ltares, expresamente -

autorizados por el Ejecutivo Federal, para Intervenir en 

1~ primera instancia de los procredimlentos agrarlos. 11129 

Por último "la Comisión Nacional Agraria era la 

que en última Instancia determinaba sobre las resoluclo-

· nes de las autoridades de los Estados o Territorios y en 

caso de aprobarse, el Ejecutivo expedía los títulos defi 

nitlvos de propiedad en favor de los pueblos sol !citan-

tes. Los pueblos tenían el goce común de los terrenos -

restituídos o dotados, mientras· una ley reglamentarla -

determinase la condición y la manera de dlvldlrlos •• 11130 

128.-Blanco Martlnez Rosi Ida. El Pensamiento Agrario en 
la Constitución de 1857, Máxlco, Libaría Ediciones
Botas, 1957. P. 156 

129.- Raúl Lemus García, Derecho Agrario Mexicano. Ob. -
Cit. P. 260 

130.- Blanco Martínez Rosi Ida, El Pensamiento Agrario en 
la Constitución de 1857; Ob. Cit. P. 157 

• 
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3l SUS CONSECUENCIAS. 

En relación a las ·reyes y decretos promulgados -

en la segund'a mitad del slglo pasado, "En opinión del ge

neral Don Glldardo Magana, revolucionarlo Zapatlsta, 'en

poder de sólo,276 propietarios,· esta,ban 47,968,814 hectá

reas, exceslv,a superficie y corto número de terrate.nlen-

tes ••. si sumamos la superficie de que eran poseedores 

los espanoles y sus descendientes, con los que estab& en 

poder de los 276 propietarios, encontramos que tenían 

167,969,814 hectáreas, o sea más de las tres cuartas par

tes de la superficie total de la Nación, pues quedaban --

32,031 hectáreas ... 11131 

Con la Ley del 6 de enero de 1915, se abordó di

recta y efectivamente el probl~ma agrario, sin 'embargo, -

expedida en una época sangrienta de lucha civil no fué -

ejecutada debidamente, dejando en una situación Incierta

ª los pueblo~ y hacendados, dando el carácter provisional 

de las dotaciones y restituciones, consideradas como el -

punto débil de la ley . 

. , 
131 ;-~Lemus García Raúl, Derecho Agrario Mexicano. Ob. -

~·rt. PP. 246-247 , / 

··: 

, , . 

. ·.· 
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al AGRARIOS. 

En mérito a la tra~cendencia social, econGmlca y 

política, la ley del 6 de enero de 1915, es elevada al -

rango de Ley Constitucional por el artículo 27 de la Cons 

tituclón Política de los Estado.s Unidos Mexicanos de 1917. 

Con la esperanza de salvar sus propiedades, o -

cuando menos de reducir al mínimo fa extensión de tierra

que se viesen obllgadcs' a ceder los pueblos, los proplet.2_ 

rlos afectados con el procedimiento agrario estuvieron -

recurriendo al amparo y en muchos casos se vieron favore

cidos con los fallos del máximo Tribunal de la Repúbflca,

por fo que los pueblos que habían recibido tierras se se~ 

.tían defraudados y comenzaron a presionar conjuntamente -

con las fuerzas políticas que venían sosteniendo la Retor:. 

ma Agraria como estandarte de la Revolución. "Este probf~ 

ma quedó resuelto por decreto del 23 de diciembre de ----

1931, que reformó el artículo 27 c~nstitucl0nal modifican 

do el artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915 ••• " 132 

La reforma es en el sentido de que "los propie-

tarios afectados con resoluciones dotatorlas o restituto

rias de ejido o aguas, que se hubiesen dictado en favor -

de los pueblos, o que en el futuro se dicten, no tendrán

nlngtín derecho ni recurso legal ordinario ni el extraord.L 
. d 1 "133 nar10 e amparo ••• 

132.- Mendleta y Núílez Lucio, El Problema Agrario de Méx_L 
co. México, Editorial Porrt!a, S.A. 1978. P. 230 

133.- Lem~s García Ratíl~ Derecho Agrario Mexicano, Ob. -
cit. P. 261 
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4l RESULTADOS. 

Al respecto "la ley· de 6 de enero de 1915 y el -

artículo 27 c~nstltuclonal dieron origen a una vigorosa -

Jegislaclón reglamentaria que se fué creando y perfeccio

nando en conta~to directo con Jos proplemas reales que se 

suscitaron con su ~pi Jcaclón y aslmi landa fas experlen---
• 

clas obtenidas hasta conformar Instituciones típicamente-

mexicanas en este importante campo. ,,tt 134 

Entre Jos reglamentos más Importantes en esta --

materJ a se expidieron los siguientes: 

Código Agrario del 22 de marzo de 1934. 

Código Agrario del 23 de septiembre de 1940. 

Código Agrario del 31 de diciembre de 1942. Y la 

Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 que es Ja que está 

en vigencia y que será moti~o de estudio en el slgulente

capTtulo. 

134.- Jbldem. cita ndm .. 133, p, 261 
135.- Lemus García Raúl. Ley Federal de Reforma Agrarfa.

Máxlco. Editorial LJMSA, 1979. P. 23 
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C A P 1 T U L O Q U 1 N T O 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y SUS LUCHAS DE 1917 a 1938. 

1 .- LA CONFEDERACION REGIONAL OBRERA MEXICANA 
!C RO MJ 1918. 

2.- EL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO (P C Ml 1919. 

3.- EL PARTIDO NACIONAL AGRARIO 1920. 

4.- LA LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS DE MICHOACAN 1922. 

5,- LA LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS DE VERACRUZ 1923. 

6.- LA LIGA NACIONAL CAMPESINA 1926. 

7. - LA CONFEDERAC 1 ON GENERAL DE OBREROS y CAP.Es 1 trns ME 

XICANOS (C c oc MJ 1933. 

8.- LA CONFEDERACION CAMPESINA MEXICANA 1933. 

9.- LA CONFEDERACION NACIONAL CAPESINA !C N CI 1938. 

10.- ORGANIZACIONES CAMPESINAS POSTERIORES. 

11 .- LA UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXl
CO CU G OC MJ 1940, 

12.- LA CENTRAL CAMPESINA INDEPENDIENTE ce e 1) 1962. 

13.- EL CONSEJO AGRARISTA MEXICANO <CA MJ 1970. 

14.- EL CONSEJO SUPREMO DE PUEBLOS INDIGENAS. 

15.- CONTENIDO JURIDICO 
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16.~ SUS CONSECUENCIAS: 
' 

al AGRARIAS. 

17.- RES.ULTADOS. 
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1) LA C.R.O.M. 

Respecto a la Primera Central Obrera Nacional, la 
destacada Tratadista en esta rama, Rocio Guadarrama nos co
menta: 

"El Congreso Constitutivo de la CROM, que tiene 
lugar en marzo de 1918, nos llamá la atención sobre dos im
portantes tendencias que, desde ese año, empiezan a ceñir 
el desarrollo organizativo de los trabajadores: una de 
ellas se refiere a la importancia creciente que iban adqui
riendo las organizaciones del proletariado+ industrial (mi
nero, ferrocarrilero y textil); y la otra nos señala el pr~ 
dominio indiscutible de las organizaciones sindicales, por 
encima de otro tipo de organizaciones como las sociedades 
de resistencia, los centros de organizaci6n obrera y las mu 
tualidades+. 

Lo que resulta evidente, es que el elemento cru
cial del Congreso de Saltillo fue el reencuentro entre el 
combativo artezanado+ urbano, ubicado principalmente en el 
centro del País, y los sectores estratégicos del proletari~ 

do ·industrial, procedentes en su mayoría del norte. Nos re
ferimos por una parte, a esa masa diversa y contradictoria 

+ PROLETARIO-RIA. Obrero, obrera. De Pina Rafael. Dicciona
rio de Derecho. Mé~ico. Editorial Porrfia, S.A. 1981. p. 
393 

+ MUTUALIDAD. f. Carácter de lo que es mutuo. 11 Conjunto 
de asociaciones de personas que per~iguen un fin social. 
De previsión, de solidaridad o de ayuda mutua, gracias a 
las cotizaciones de sus miembros: una mutualidad obrera. 
(Sinón. V. Corporación). Pequeño Larousse Ilustrado. p. 
710 

+ ARTESANO, NA. m. y f. trabajador manual que ejercita un 
oficio por su cuenta, solo o con ayuda de algunos miem
bros de su familia o compañeros. 11 Fig. Autor. Causa de 
una cosa. Pequeño Larousse Ilustrado. p. 99 
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de operarios especializados que constituian el elemento más 
vivo y dinDmico de las grandes ciudades, tales como el Dis
trito Federal, Guadalajara, Puebla y Veracruz, eran estos 
operarios los que, hasta entonces, habían venido marcando 
las pautas de ~as luchas obreras•, agregando a su vieja ex
periencia el pragmatismo• de los recientes ensayos de resi~ 
tencia sindical~ Y por otra parte,· nos· referimos al viejo 
conglomerado industrial, 'que desde el siglo pasado se.había 

venido gestando y que ahora reclamaba el derecho de condu
cir las luchas de su clase. 

Cabe entonces preguntarnos cuáles fueron los efec 
tos del reencuentro de estas dos fuerzas en el desarrollo 
posterior del sindicalismo. 

En el plano organizativo, los resultados fueron 
la implantación definitiva de los sindicatos en su carácter 
de estructuras organizativas y de representación del prole
tariado. En el plano de las estrategias y tácticas, la idea 
de un sindicalismo reglamentado y eficaz prevalecería sobre 

+OBRERO, RA. Adj. y S. Que trabaja: hormiga obrera. 11-m y 
f. Persona que se dedica a algún oficio, manual retribui
do. Sinón. (V. trabajador). 11 Obrero especializado, obr~ 
ro que ejecuta trabajos que necesitan una práctica sufi
ciente del oficio o una cierta formación profesional. Pe
queño Larousse Ilustrado. p. 732 

+ PRAGM.f\TISMO. m. método filosófico divulgado por Willian 
. James, según el cual el único criterio para juzgar la ver. 

dad de cualquier doctrina se ha de fundar en sus efectos 
prácticos. Pequeño Larousse Ilustrado. p. 828 

+ PRAGMATISMO JURIDJCO. Es un verdadero pluralismo jurídico 
que niega la existencia del derecho para reconocer la de 
los derechos. 
Afirma la existencia de tantos principios jurídicos como 
sean las cuestiones reales que se manifiesten. 
Para esta posición o escuela, no existe princip~o alguno 
jurídico universalmente vilido. De Pina Rafael. Dicciona
rio de Derecho. p. 385 
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las ideas de la acci6n directa, dejando abiertas las posibi 
lidades para el desarrollo de una acci6n pol1tica paralela 

y, en el plano más amplio y complejo de las alianzas políti 

cas, la proposición que buscaba el reconocimiento oficial 
de los proyectos obreros y la cooperaci6~ con los gobiernos 

"revolucionarios", se vería favorecida por encima de las 
propuestas que se empeñaban en impulsar un sindicalismo in
dependiente del Estado y contrario a la acción política. 

Los principios para la Acción Sindical. 

Los acuerdos del Congreso de Saltillo, expresados 
en la Declaración de Principios, en las bases de organiza
ci6n, en el programa general y en el Pacto de Solidaridad 

-y las reformas y adiciones que se le hicieron durante las 
convenciones que le siguieron, hasta 1924- nos dan una idea 

de la doctrina y del tipo de sindicalismo que se empez6 a 
forjar con la CROM. Veamos. 

De acuerdo con estos documentos, la lucha de cla
ses y la destrucci6n de la 'Tiranía capitalista' consti

tuían los objetivos últimos que, en adelante, deberían de 
orientar a la acción de la clase obrera y sus estrategias 

sindicales. Asimismo, en estos documentos se reconocía que 
el andamiaje sobre el cual se echaría a andar esta estrate

gia debería tener como eje central a los sindicatos organi
zados en federaciones locales, regionales, estatales y de 

industria, en confederaciones nacionales y en una sola u
nión mundial. Por medio de este andamiaje, se pensaba, los 

trabajadores pondrían en operación los mecanismos para el 
camb]o social y harían realidad el viejo proyecto de la so
ciedad sin clases. Estos mecanismos eran los siguientes: 
I) La descentralización+ y distribución equitativa de la r! 

queza social entre los productores; II) la educación afirm! 
tiva de los valores de la organización corporativa• por 'CQ 

munidad de producción'; III) la defensa legal de los traba-
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jadores; IV) el deslinde entre la acci6n ccon6mica y la ne· 
ci6n política. 

Vistas las cosas en estos términos, no cabe la m~ 

nor duda de que el contenido medular de este proyecto orga

nizativo había sido pensado en funci6n de las necesidades 

que el desarrol!o del capitalismo iba imponiendo al nuevo 

prol~tariado industrial. ,Pero un análisis mis detenido nos 
revelará también c6mo este programa estaba mezclado, en pat 
tes, con la utopía del pequeño productor -representado en 
el Congreso por los operarios especializados y algunos tra

bajadores de los servicios, como los comerciantes- que ima

ginaban una sociedad compuesta de pequeñas unidades de pro
ducción y organizada de acuerdo a un esquema confedera!. 
Con todo, los principios contenidos en la Constitución de 
la nueva confederación+ no podían dejar de reproducir las 
condiciones que revelaban de manera tajante la separación 

entre el productor y los instrumentos de trabajo, el desa
rrollo de nuevas fuerzas sociales, la complejidad cambiante 
de la estructura social y las transformaciones cualitati
vas+ de la estrategia obrera, que se desplegaba ya en sud~ 
ble dimensión de lucha económica y política. 

El' resultado de este encuentro de intereses dis
tintos fué, por tanto, el origen de una síntesis complicada 

+ Descentralización. f. Ac¿ión y efecto de descentralizar 
11 Sistema Político que tiende a descentralizar. Pequeño 
Larousse Ilustrado. p. 335 

+ Descentralizar. V.t. transferir a div0rsas corporaciones 
parte de la autoridad que antes ejercía el Estado. Peque
ño Larousse Ilustrado. p. 335 

+ Corporativo, va, adj. y s. Que pertenece a una corpora
ción. Pequeño Larousse Ilustrado. p. 278 

+ Corporación f. Asociación o comunidad de personas regida 
por alguna ley o ~statuto: ... "Pequeño I.arousse Ilustra
do. p. 278 
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y abigarrada+, que concebía la solución de las contradicci~ 

.nes sociales de ese tiempo en el arribo paulatino y armóni

co de la mayoría explotada a los niveles de conocimiento, 

recursos y poder que gozaban quienes, hasta entonces habían 

monopolizado y dirigido las "empresas económicas" y el "go
bierno del Estado". 

En estos términos se expresaba el proletariado m~ 
xicano en 1918, después de que los campesinos habían barri
do con el dominio oligárquico -el mismo que tenía bajo su 

control las 'empresas económicas' y el 'gobierno del Esta

do'- y en los momentos en que los nuevos dirigentes políti
cos y la burguesía+ mexicana se aprestaban a la conquista 

legítima del poder político. Por esta razón, esta sintesis 

"no sólo compendiaba el pensamiento de 115 delegados y de 

sus 7000 representados, sino adem5s contenía las ideas ela

boradas por la clase obrera en el curso de la _lucha políti
ca y de la lucha armada¡ ideas que habían sido sacudidas 

por la violencia campesina y, finalmente, sustraídas por el 
constitucionalismo•. 

+ Confederación. Unión de Estados voluntariamente sometidos 
a un poder central en cuanto se refiere al orden interna
cional, sin perjuicio de la conservación de la soberanía 
de cada uno en cuanto se refiere a los asuntos interio
res. 11 Unión de sindicatos, autorizada por la Ley Fede
ral del Trabajo (arts. 381-382) según la cual éstos pue
den formar federaciones o confederaciones, sin perjuicio 
del derecho de retirarse de ellas en cualquier tiempo, 
aunque exista pacto en contrario. De Pina Rafael. Diccio
nario de Derecho. p. 169 

+Cualitativo, va. adj. Que denota cualidad. 11 Quim. Anil! 
sis cualitativo, el que investiga la naturaleza de los 
elementos que componen el cuerpo. Pequeño Larousse Ilus
trado. p. 290 

+Abigarrado, da. adj. Que tiene colores o dibujos muy va
riados: cuadro, traje abigarrado. 11 Heterogéneo: multi
tud abigarrada. Pequeño Larousse Ilustrado. p. 3 
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Si regresamos a la Constituci6n de la CROM, vere
mos c6mo este programa se desglosaba de la siguiente mane
ra: 

a) D~sde el punto de vista del 'conocimiento' se 
prevía la configuraci6n de una teoría educativa 'dogmática' 
+,que afirmara la división de la sociedad en clases, la 
'organización corporativa por comunidad de producción' y 

que capacitara al proletariado para desempeñar eficazmente 
sus funciones de productor de mercancías e, incluso, para 
asumir la dirección del Proceso Productivo. Dentro de este 
plan de acci6n se contemplaba, también, la necesidad de que 
en el futuro la clase obrera interviniera en la acción edu
cativa realizada por el Estado, dando impulso a las escue
las por corporación (pficio), las cuales deberían de fundar 
se por los mismos sindicatos, ligas de resistencia o federa 
ciones+ aglutinadas en la CROM. 

b) En cuanto a los 'recursos', se pensaba que era 
imprecindible hacer de la práctica sindical una acción re
glamentada y eficaz y de resultados positivos para los tra-

+ Burguesía. Denominación que se aplica, dentro de la termi 
nología marxista, a la clase social formada por los fabrI 
cantes, empresarios, comerciantes, altos funcionarios de 
la administración pdblica, etc., es decir, por quienes go 
zan de una posición económica que les asegura una vida co 
moda, en oposición al proletariado, formado por la clase
social cuyos ingresos deP.enden de un jornal. 11 Conjunto 
de los ciudadanos que poseen los instrumentos de produc
ción o capital, que trabajan con sus propios medios y que 
no dependen de otro (Luis Blanc). De Pina Rafael. Diccio
nario de Derecho. p. 132 

+ Constitucionalismo. Movimiento por el que, a partir de la 
Revolución Francesa, y en las sucesiias oleadas por dive~ 
sos continentes, se va imponiendo con obligados avances y 
retrocesos la fórmula de regular los procesos del poder 
mediante la redacción de uno o más textos constituciona
les (Gil. Robles y Pércz-Scrrano. Diccionario de Términos 
electorales y parlamentarios). Pequeño Larousse Ilustrado. 
p. 173 
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bajadores organizados. Para ellos, los fundadores de la 
CROM proponfan dos caminos: uno era la reglamentacl6n del 

·articulo 123 Constitucional por los gobiernos federal y de 
los estados, de acuerdo con la opinión de los trabajadores 
de cada lugar; y el otro era dar vida a los mecanismos ya 
estipulados en la Carta Constitucional para enfrentar al 
'elemento patronal'. 

c) Por lo que respecta a la estrategia politico
sindical, se proponía un modelo de intermediación entre la 
sociedad y el Estado, de acuerdo con el cual los trabajado
res organizados deberían jugar un papel fundamental. En es
te punto, quedaba abierto el campo por la organización de 
los partidos políticos como agrupaciones 'adherentes' a los 
sindicatos, y se desligaba la política de 'la actualización 
~in~icalista o de unionismo de resistencia'; aunque no se 
sancionaba 'la que se tratara de desarrollar dentro de sus 
agrupaciones adherentes'. 

Vistas las cosas a distancia, podemos afirmar que 
las· ideas contenidas en la Constitución de la CROM -que ap~ 

+ Dogmática f. conjunto de los dogmas. Pequeño Larousse Ilu~ 
trado. p. 370 

+Dogma m. (gr. dogma). Punto fundamental de doctrina reli
giosa o filosófica. 11 Conjunto de dogmas: el dogma cató
lico. Pequeño Larousse Ilustrado. p. 370 

+ Dogmática jurídica~ Ciencia que estudia la definición de 
los conceptos jurídicos y su sistematización. Es entendi
da como la misma ciencia del derecho considerada estricta 
y exclusivamente como lógica jurídica. 11 Sistema del De
recho Positivo. De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. 
p. 237 

+ Federación f. (lat. foederatio). Agrupación de Estados P!!. 
ra formar una unidad internacional definida, por encima 
de los Estados miembros, Y.ª la cual corresponde la sobe
ranía externa: Estados Unidos y México son federaciones. 
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nas habían sido presentadas al proletariado nacional y que 

comenzaban a ser dirigidas y transformadas en planes para 

la acción- contenian ya implfcitos los elementos esenciales 

del sin<licaliSIJIO que practicaría la CROM por diez años. Es
te sindicalismo reflejaba, sin duda, la heterogeneidad del 
proletariado de la época y las demandas, también diversas, 

de los pequefios~roductores y de los obreros de la gran in
dustria. Asimismo en las ~§ginas de esta Constitución.ser! 
cogían tanto los métodos de la acción directa, en los cua
les enfatizaba la importancia del trabajo de organización y 

educaci6n, cuanto los planteamientos de la nueva estrategia 

mOltiple, que preveía el cambio gradual de las estructuras 
sociales. Desde esta perspectiva, se pensaba que los medios 
para alcanzar este objetivo deberían ser: la reglamentación 

de la dinfimica dbrero-patronal, su regulación por el Estado 
y la incorporación paulatina de los trabajadores a los org~ 

nismos políticos de dirección. 

Con el arribo al poder del 'gobierno laborista' 

de Plutarco Elías Calles (1924-1928), la CROM saltó al pri
mer plano del escenario político. Para entonces, la Confed! 
ración había dejado de ser una organización endeble y de 

funcionamiento laxo e informal, para adquirir un aspecto m~ 
cho m&s complejo.y, heterogéneo, tanto en su composición 
cuanto en sus organismos internos de control. Paralelamen

te, en la cdspide de la pirfimide sindical había florecido 
una burocracia+ que dominab? los principales puestos de 
elección y de adscripción. Por otro lado, la CROM no se ha
bía mantenido estfitica en el enconado terreno de la políti-

+Burocracia f. (fr. bureaucratie). Importancia excesiva de 
los empleados pdblicos: la burocracia es la plaga de los 
Estados Modernos. 11 clase social formada por esos emple~ 
dos. Pequeño Larousse Ilustrado. p. 167 
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ca; antes bien, aunque en puestos secundarios, habfa estado 

.representada en las administraciones delahuertista y obreg~ 

nista y, más que nado, habla sabido aprovechar ciertas si
tuaciones coyunturales para destacar, a través del PLM, su 
presencia en el Congreso. Una de estas situaciones -que tu
vo carácter decisivo en el futuro de la mancuerna CROM-PLM
fue el debate que en 1923 suscitó la nominaci6n del futuro 
Presidente de la República. A estas experiencias había que 
agregar la intervenci6n de las milicias obreras y campesi
nas de la CROM durante el sofocamiento de la rebelión delc
huerti sta. Todos estos hechos aproximaron los anhelos obre
ros a los objetivos gubernamentales y les permitieron fun
dirse en un acuerdo común del que ambos salieron beneficia
dos. 

Desde este punto de vista, los objetivos centra
les de la política 'laborista' serían reorganizar y regla
mentar las relaciones entre el Estado y la sociedad e impul 
sar al País por la senda del desarrollo económico, para lo 
cual era condición sine qua non localizar el punto de equi
librio entre las dos fuerzas fundamentales de la sociedad: 
el capital y el trabajo. Así, para quienes estaban al fren
te de la nueva administración pareció evidente la necesidad 
de favorecer la inversión productiva de los capitales (na
cionales y extranjeros) así como la de hacer partícipes a 
los trabajadores de este proyecto económico, a cambio de 
que sometieran sus objetivos de clase a la nueva 16gica de 
la armonía y de la raz6n. Sin embargo, aquel equilibrio, l~ 
jos de ser efecto de 'calculas técnicos' o de 'razonamien
tos impecables', acabó siendo fruto del regateo y del empi-

_rismo+ pol~tico. Los pactos y los acuerdos que proliberaron 

+ Empirismo m. Uso exclusivo de la experiencia, sin la teo
ría ni el razonamiento. 11 Filos. Sistema que coloca con 
la experiencia el origen de nuestros conocimientos. 11-
Contr. Dogmatismo, metodismo. Pequeño Larousse Ilustrado. 
p. 390 
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por aquellos afios fueron una prueba irrefutable de este fe
n6meno. 

Para la CROM en particular, los procedimientos 
'románticos' hnbían quedado atrás y había llegado la hora 
del 'estudio sensato y desapasionado de los problemas'; Gn! 
ca forma de 'co~seguir pacíficamente la soluci6n de los co~ 
flictos y allanar el cam~no de una franca cooperaci6n (con 
el capital)'. De acuerdo con los ide6logos de la organiza
ción, era necesario olvidar los enfrentamientos disgreg~do
res y la critica disolvente para adoptar una actividad cons 
tructiva. 

Desde esta perspectiva, la marcha hacia el progr~ 
so, debería hacerse a través de la penetración lenta, pero 
efectiva~ del r&gimen capitalista y de sus formas de gobie! 
no. La CROM. consiente de su papel, tenía trazado su camino 
en línea recta, e iba hacia su fin, lenta, pero seguramente; 
aceptando desde luego que el momento actual es de una tran
sición tan necesaria como dilatada. Por eso leal y franca
mente pone sus elementos al servicio de la producción y la 
transportación, aceptando que el capital es en ello un fac
tor igualmente indispensable. Pensaban, igualmente, que las 
concesiones inmediatas de los obreros ante el gobierno y 

los patrones serian recompensados en el porvenir, en el que 
brillaba esplendente la emancipación+ de la clase. En efec

to, en este periodo de transición, reiteraba Ricardo Trevi
ño uno de los principales ideólogos de la CROM -era imposi
ble 'reali:ar nuestro anhelo', sin aceptar cooperar con los 
que hasta ahora han sido considerados los enemigos; los ca-

+ Emancipación f. Acci6n de emancipar; resultado de esta a~ 
ción. 11 Acto jurídico solemne -o efecto legal del matri
monio- que confiere a un menor el libre gobierno de si 
mismo y cierta capacidad jurídica. Pequeño Larousse Ilus-
trado. p. 384 · 
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pitalistas. Pero a cambio de esta colaboracl6n, Jos obreros 
.exiglan el respaldo del gobierno a sus organizaciones, la 
proclamaci6n de una ley general '4ue fije los derechos de 
los patrones y determine los derechos del trabajador, y en 
la que las dos clases queden garantizadas', y, desde Juego, 
una actitud recíprocamente conciliadora de parte de los ca
pitalistas. Lo que ellos ofrecían, aseguraban, era suficie~ 
te para ayudar a la 'organizaci6n cientifica de la indus
tria, en beneficio de la generalidad'. 

Finalmente, los acuerdos que se concertaron entre 
ambos factores de la producci6n, nunca se hicieron al mar
gen del Estado ni de sus instituciones. En el plano econ6ml 
co, la SICT fue el centro neurálgico en el cual se idearon 
los proyectos y se instrumentaron las formas de los compro
misos. En el plano político, estos acuerdos se reiteraron 
con el mantenimiento de la hegemonía de la CROM y del PLM, 
cuyos miembros más destacados ocuparon desde una Secretaría 
de Estado, hasta un sinnúmero de ayuntamientos en distintas 
regiones del País." 136 

136 Cuadernos Políticos. Revista Trimestral publicada por 
Ediciones Era, Número 20. México, D.F., abril-junio de 
1979. pp. 55-58 
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Finalmente la tratadista que hemos citado nos se
ñala: "La rcnovaci6n del Poder Ejecutivo Federal que debía 
efectuarse en 1928 fue el catalizador que desde 1927 agitó 
y acab6 por remover las fuerzas politicas y sociales que 
desde la revoluci6n actuaban dentro y fuera del nuevo Esta
do Mexicano. La que debla haber sido una simple mutación p~ 
lftico-electoral~ afect6 ~ tal punto l~ consistencia de las 
fuerzas en tensi6n que acab6 por romperla, produciendo· una 
conmoción que muy pronto desbord6 los linderos del gobierno 
y del Estado, Inundando a la sociedad toda. El anllisis ~e 
estos hechos nos permite afirmar que lo que se puso en cri
sis en 1928 no fueron, exclusivamente, las instituciones 
del nuevo Estado y la úominaci6n de un sector de la burocr~ 
cia politica, sino también, y con la misma intensidad, aqu~ 
llas organizaciones que, emanando de la sociedad, se habían 
situado en el entrecruse de ésta con el Estado. Entre estas 
organizaciones que habían ido recordando la faz de la soci~ 
J:1<l mexicana destacaron las organizaciones sindicales, las 
ligas de resistencia y los partidos pollticos que, poco a 
poco, fueron invadiendo y concentrando a las masas obreras 
y campesinas y a las clases medias, de estas organizacio-· 
nes, las que más profundamente resistieron los cambios fue
ron las más cercanas a las instituciones y a los hombres en 
el poder, descomponiéndose en su estructura interna y con
virtiéndose en materia de las nuevas organizaciones e inst! 
tuciones que, después de un prolongado proceso, acabarían 
por conformar en 1938 al moderno Estado Mexicano. 

La importancia del momento inicial de la crisis 
estuvo en el desmoronamiento del modelo <le organización so
cial y politice representado por la CROM y el PLM. Este mo
delo habla puesto especial atención en la organización sin
dical y política de un sector de la clase obrera, desenten
diéndose de las demás clases y grupos sociales que se mo
vian en el espectro ~acional. Sin embargo, organizadas de 
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diversas maneras, estas clases y grupos no esperaron más 
.tiempo para exigir las credenciales que les dieran acceso a 
la c6spide del poder, reservado hasta entonces a los lide
res cromistas. De ello se percat6 el Presidente Calles y 
así lo expres6 tres meses despu~s de la muerte de Obreg6n 
en su discurso del lo. de septie~bre. En aquella ocasión, 
Calles exhorto a los 'grupos revolucionarios', a las masas 
proletarias del campo y de la ciudad, a los 'grupos intele~ 
tuales y clases privilegiadas' y aún a los 'enemigos de la 
revoluci6n', a que transitaran del país de un hombre a la 
naci6n de instituciones y de leyes. Ahora bien, las contra
dicciones inherentes a un país de grandes contrastes econó
micos, políticos y sociales, que se debatía aún entre la d! 
sarticulaci6n y la reconstrucci6n de sus medios de produc
ción, de su fuerza de trabajo y de sus fuentes de poder, t~ 

les contradicciones estaban insertas en el proyecto labori~ 
ta de unificación y organizaci6n de los trabajadores y en 
los tropiezos que, finalmente, impidieron el éxito del mis
mo. ·veamos cuáles fueron éstas: 

a) Desde el punto de vista organizativo, la CROM, 
que intentó ser la representante de la mayoría de los traba 
jadores organizados, no logr6 incorporar en sus filas de m~ 
nera integral a los sectores clave del proletariado indus
trial de la época: los mineros, los petroleros, los texti
les y los ferrocarrileros. Las estrategias organizativas 
que para cada uno de estos grupos de trabajadores confecci~ 
naron los dirigentes de la confederaci6n no alcanzaron, en 
los hechos, las metas propuestas. El obstáculo más poderoso 
que se exigi6 en contra de estos planes fueron las irregul~ 
ridades que prevalecían en las condiciones de trabajo, de 

contrataci6n y de organizaci6n, cuya soluci6n fue subordin~ 
da por los dirigentes cromistas a sus alianzas políticas. 
De esta forma, los proyectos organizativos de los trabajad~ 
res llegaron al final de los afias veinte desarticulados por 
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las barreras interpuestas por las regiones distantes, por 
las agrupaciones sectarias y.por la falta de .un proyecto p~ 

lítico global que representara los intereses del proletari~ 
do organizado. 

b) Desde el punto de vista del funcionamiento in
terno de la CROM, un elemento mas que nos explica el fraca

so del proyecto laborista lo constituy~ la ineficacia de 
sus mecanismos de participaci6n. Estos limitaron el arribo 
de la inmensa mayoría de los afiliados a los principales 
puestos de elecci6n y adscripci6n que fueron reservados,. en 

cambio, para un pequefio ntlmero de funcionarios entre los 
que destacaron siempre los miembros del 'Grupo Acci6n', el 
anquilosamiento+ de esta burocracia sindical -que no sólo 
se mantuvo aferrada a la direcci6n de la confederaci6n, si

no que incluso tuvo en sus manos la política-obrero-patro
nal del r'gimen Callistas a travfis de los puestos.pOblicos 

que ocup6- dificult6 el cumplimiento de las funciones sindi 
cales de la CROM. Esta fue la causa m§s importante que ali

mentó el desprestigio que sufri6 esta organ]zaci6n obrera y 

que hizo crisis a partir de 1927. 

e) Las limitaciones organizativas y funcionales 
de la CROM, en lo que· se refiere a la integraci6n y partici 

pac]ón de loi trabajadores, repercutirian directamente en 
su mecanismo politico-electoral: el PLM. Este, aunque se 
vi6 fortalecido por algunos brazos locales -los partidos l~ 
boristas estatales- nunca pudo llegar a hacer realidad su 

promesa de convertirse en un 'Partido de Clases'. A cambio 
de una base social que le debía haber preparado y consolida 

+ Anquilosamiento m. Acción y efecto de anquilosarcc. Pe
quefio Larousse Ilustrado. p. 72 

+ Anquilosar v.t. Causar anquilosis. 11-v.t. fig .. Detener 
una cosa en su progreso. Pequeño Larousse Ilustrado. p. 
72 
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do su filial sindical, el PLM opt6 por una política de pac

tos, practicada desde su nacimiento y perfeccionada durante 
el periodo Presidencial de Calles. Con estos pactos el par

tido y la CROM, además de asegurar la lealtad de los indivi 
duos en el poder a sus programas y a sus hombres, asegura
ron tambi!n su sobrcvivencia. Tanto así, que al retractarse 

de su último pacto con Obreg6n, en 1928, firmaron su senten 
cia de muerte. 

d) Por último, podemos decir que el sindicalismo 
múltiple de la CROM fue la expresión continua del tránsito 
violento y contradictorio de aquella práctica sindical regi 
da por el enfrentamiento directo entre los factores de la 
producción y aquella otra que hizo intervenir a un tercer 
~lemento mediador: el Estado. Esta altima, en el curso del 
iercer decenio del siglo, trascendi6 las fronteras de la s~ 
ciedad para internarse, y a menudo perderse, en el laberin

to político-jurídico representado por los cuerpos de conci
liación y arbitraje. En el plano organizativo, la CROM, co
mo todas las organizaciones sindicales que vivieron este 

tránsito, luchó en contra de la aversión de los patrones y 

la.negligencia de las autoridades civiles y militares. En 
ambos casos, la indefinici6n reinante en las normas jurídi
cas y en los límites jurisdiccionales de las autoridades l! 
borales, fue aprovechada para confundir y d•sintegrar a los 
trabajadores. Así pues, podemos decir que la batalla por e~ 
pandir e implantar el sistema sindicalista no alcanzó la 

cúspide con su legitimación en 1917. Apenas entonces se ini 

ciaría una vehemente contienda por hacer de los sindicatos 
los órganos representativos de clase obrera. En el plano 

de las ideas, el tránsito de la acción directa a la acción 
múltiple se manifestó en el enfrentamiento entre un pensa
miento de tipo federalista, empeñado en preservar la auton~ 
mía regional de los sindicatos, y los proyectos centralis

tas que luchaban por acabar con la dispersión de las organi 
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zaciones e integrarlas en el todo del Estado Nacional. En
tre los sindicalistas esta discusión tuvo di~ersas modalid! 
des. Así tenemos, por un lado, a los defensores del pensa
miento liberatorio -anarcosindicalista- que pugnaba por un 
sindicalismo desligado de la política, de los mecanismos e~ 
tatales de conciliación y arbitraje y de los procedimientos 
autoritarios, i~herentes ,a las organiz~ciones centralizadas 
y, por otro lado, a los exponentes de un sindicalismo'polí
tico, que veían la necesidad de incorporar a los trabajado
res en grandes centrales nacionales y en organizaciones úni 
cas por rama de ocupación, y de hacer coincidir los proyec
tos económicos y políticos de los trabajadores con la estr! 
tegia de desarrollo económico nacional. Los primeros -que 
tuvieron su m&ximo exponente en la CGT- descubrirían, a tr! 
vés de la represión de que fueron objeto que el nuevo Esta
do y la burguesía política, engendrados durante la revolu
ción, habían nacido para invadir y penetrar hasta los más 
recónditos lugares de la sociedad mexicana. Ante ello, cual 
quler antídoto contra la epidemia política. fufi en vano y t~ 
dos los intentos para mantenerse a salvo de la misma se vi~ 
ron finalmente condenados al fracaso. Los segundos, repre
sentados por. la CROM, ante la imposibilidad de organizar a 
la mayoría de la clase trabajadora, subordinaron su proyec
to sindical a sus alianzas políticas." 137 

137 Ibidem. cita núm. 136. pp. 61-63 
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2) EL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO (P.C.M.) 1919. 

A mediados de julio de 1919 el Partido Socialista -
Mexicano convoc6 a un congreso nacional socialista. 

Este congreso "se reuni6 en la Ciudad de México 
el 22 de agosto, asistiendo sesenta delegados acreditados 
por diversas organizaciones . 

... La agenda constaba <le cinco puntos, de los --
cuales cuatro eran llamamientos generales a establecer una -
definición clara de las metas del movimiento socialista en -
México y a encontrar formas de fortalecer el movimiento. El 

quinto punto proponía la elección de un delegado socialista
que representara a México ante la Tercera Internacional. 

La mayoría de las referencias secundarias a las 
actividades del congreso son inexactas y confusas, ya que 
sólo quedan fragmentos de las minutas del Congreso''. 138 

Entre la Clausura del Congreso Nacional Socialis-
ta y el mes de noviembre de 1919 se tomó la decisión de 
crear un Partido Comunista que intentara afiliarse a la Ter -
cera Internacional. 

"La decisión de fundar formalmente un Partido Co- -
munista Mexicano la tomaron Roy y Allen por consejo del Co- -
mintern Soviético, Borodín," 139 quien se encontraba en 
nuestro País a fines de 1919. 

Finalmente, ... "Borodín proporcionó a Roy y al Pa!, -
tido informes detallados y actualizados respecto al crecí---

138 Carr Barry. El Movimiento.Obrero y la Política en Méxi-
co, 1910-1929. México, Ediciones Era, S.A. 1981. p. 101 -

139 Ibidem, cita núm. 138. p.· 104 
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miento del movimiento comunista en Europa y sobre las dife
rencias cruciales entre social democracia y comunismo, así 

como sobre los requisitos para el lngreso al Comintern ... 

El 25 de noviembre de 1919, en una sesión extraor 
dinaria, el Part'ido Socialista Mexicana· cambió su nombre 
por el del Partido Comunista Mexicano y nombró una comisión 
que debía decidir la composición de la delegación del Parti 
do al siguiente congreso de la Tercera Internacional. Dos 
semanas después, el 8 de diciembre, el P.C.M. fundó un buró 
Latinoamericano de la Tercera Internacional ... " 140 

Desde su fundación hasta 1921, la vida del parti
do fué muy precaria y no fué sino hasta 1923 que logró una 
dirección estable. 

En esos momentos intentó integrar una corriente 
sindical bajo los principios de un sindicalismo clasista, 
opuesta a las corrientes anarquista+ (CGT) y reformista 

(CROMJ. Su linea se caracterizó por los intentos de formar 
cuadros y por la conquista de posiciones de dirección entre 
obreros y campesinos. 

El P~ftido Comunista Mexicano participó en los 
sindicatos de la CROM y de la CGT. 

En 1924, bajo su dirección se organizaron los pri 
meros nQcleos campesinos a través de la Liga de Comunidades 
Agrarias. Dos aftas después, creó la Liga Nacional Campesina 

140 Ibídem, cita nOm. 138. p. 108 
+ Anarquista com. Persona que profesa el anarquismo. 11-

Adj.: Teorías Anarquistas. Pequefto Larousse Ilustrado 
p. 66 

+ Anarquismo m. Dqctrina e ideología que preconiza la su
presión del Estado. Pequefio Larousse Ilustrado. p. 66 
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que funcionó hasta 1929. En 1963 form6 la Central Campesina 
Independiente, ahora Central Independiente de Obreros Agrí
colas y Campesinos. 

"En términos generales; el PCM ha afinado la lu
cha sindical planteándola ahora en dos instancias: una, en 
las direcciones de los sindicatos, y la otra, formando gru
pos democráticos en el seno de los mismos. 

Los cambios de línea, que comenzaron a darse des
de el XIII Congreso en 1960 han venido prosperando. Así, de 
haber planteado en 1960 que había que luchar por una revol~ 
~i6n democrfitica de liberaci6n nacional, en 1967 (XV Congr! 
so) su proposici6n pas6 a ser 'Por una revoluci6n democráti 
ca, popular y antimperialista'. Y en 1973 (XVI Congreso) su 
planteamiento sobre la revoluci6n es: por una revolución d! 
mocrática y socialista; posición mantenida en el XVIII Con
greso, de mayo de 1977. A partir de este momento el PCM en
tró en franca independencia respecto del movimiento comuni~ 
ta·internacional. Si bien defiende la tesis del internacio
nalismo proletario, asume que en cada país cada partido de
be diseñar sus propias tácticas acordes con las condiciones 
particulares. Se entr6 en un periodo de lucha contra el do& 
matismo+ y sus variantes. 

' Finalmente, el 3 de mayo de 1978, el PCM logró, 
junto con el PDM y el PST, su registro como Partido, condi
cionado al resultado de las elecciones. Conviene hacer no
tar que mientras en el XVI Congreso, el enemigo principal 
.de la clase obrera era el Capitalismo, a partir del XVIII 

+ Dogmatismo m. Filosofía que admite la certidumbre. 11 Di~ 
posición para creer o afirmar. Pequefio Larousse Ilustra
do. p. 370 
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habría de ser el imperialismo y el capital monopolista tan-
141 to nacional camo extranjero.'' 

Ahora bien "El objetivo general del PCM en su XVI 
Congreso era la .. reorganizaci6n complet.a de la sociedad mexi 
cana, la creación de un puevo estado que ser§ socialista. 
Para este objetivo, la estrategia habrá de ser un pro~eso 
que es denominado 'revolución democrática y socialista'.• la 
que no llegará gradualmente ni por v~a reformista, sino que 
hay que trabajar para ella, la cual se está haciendo a tra
vés de la participación en los diversos movimientos de ma
sas, y en la incitación de los acontecimientos políticos, 
por eso nosotros no concebimos la revolución como un deseo 
o un capricho, sino como una necesidad del proceso históri
co del desarrollo social del País." 142 

Por otro lado, la meta revolucionaria, •entende
mos -dijo su secretario general-, sólo puede ser alcanzada 
mediante una serie sucesiva de luchas por la democracia, 
por transformaciones sociales y políticas que abran de ppr 
en par las puertas a la amplia' participación de las masas 
en la toma de decisiones sobre todas las cuestiones de la 
vida nacional y social. De esta manera, el PCM aspira a CO! 

seguir el consenso mayoritario para el cambio revoluciona
rio. 

El partido debe transformarse en 'un auténtico 
partido de masas, en una organización que influya cada vez 
más decisivamente en el curso de los acontecimientos del 
País. En la medida que avancemos dando la lucha, el gobier-

141 Rodríguez Araujo Octavio. La Reforma Política y los Pa[ 
tidos en México. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. 
1980. pp. 99-100 

142 Ibidem. cita núm. 141. p. 103 
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no estará obligado a tomarnos en cuenta en ciertas decisio
nes politicas. 

En la situación de México durante el primer seme! 
tre de 1977, el PCM se plantea ciertas metas intermedias 
que no corresponden a un programa socialista 'sino democrá
tico, avanzando, tendiente a sacar al País de la crisis es
tructural, fortalecer la soberanía nacional y defender los 
intereses de los obreros, campesinos y empleados de la vor~ 
cidad de los monopolios'. 

En términos de este Programa 'democrático avanza
do', el PCM determinará todas sus tácticas, y después de 
anotar que un programa de tal naturaleza no lo puede apli
car 'el actual gobierno', afiade que 'la salida democrática 
de la crisis estructural y política sólo puede tener lugar 
si se producen cambios importantes en la correlación de 
fuerzas y en el aparato del Estado, es decir, si en lugar 
del bloque gobernante actual, se forma una conjugación de 
fuerzas, de tal magnitud que pudiera conducir a la integra
ción de un gobierno representativo de las fuerzas antioli
gárquicas, antimperialistas y democráticas, en el que inte~ 
vinieran por primera vez los representantes de la clase o
brera, así como de los campesinos y la pequena y mediana 
burguería urbanas'. X se apresura a aclarar, para evitar i~ 
terpretaciones erróneas o de mala fé: 'Esto no sería, desde 
luego, un gobierno socialista, sino un gobierno democrático 
avanzado, en el que se mantendria la lucha por la hegemonía 
en condiciones nuevas, con la presencia de una clase obrera 
empeñada en desenvolver el proceso hasta el triunfo de la 
revoluci6n democrática y sodalista'. 

Para esto y cientos de demandas más -que de tran~ 
cribirlas llenarían decenas de páginas-, el PCM se ha pro
puesto la lucha mediante la acción legal, lo que lo 'lleva 
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a colocar durante los pr6ximos dos aftos en el centro de 
nuestros esfuerzos la lucha por el registro ••• ' que es uno 
de los caminos para alcanzar la reforma política, 'una re
forma pol1tica democr§tica profunda en la que se contemple: 
el respeto irr~stricto al voto ciudad~no, la libertad de or 
ganizarce en cualquier ~artido político sin presiones de 
ninguna clase, amnistía general a los presos, procesados y 
perseguidos políticos, modificaciones a la Ley Federal.Ele~ 
toral, Ley del Trabajo, Ley de Reforma Agraria, Código Pe
nal y a todas aquellas leyes que de una u otra forma coar
ten el respeto a los derechos de los ciudadanos." 143 

143 Ibidem. cita ndm. 141. p. 103-105 
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3) EL PARTIDO NACIONAL AGRARIO 1920. 

Este Partido fue fundado el 13 de junio de 1920 
por Antonio Uíaz Soto y Gama, Rodrigo G6mez y Felipe Santi
bañez. Aunque nació en forma independiente del gobierno, vi 
vió en gran parte por el apoyo a la simpat]a de un caudillo, 
el general Plutarco Elías Calles, decidió suprimirlo. 

"Este Partido tuvo desde el principio una tenden
cia a la estrechez ideológica. Como lo indica su nombre, se 
constrefiía a un solo aspecto de la realidad nacional; el 
problema agrario. Se integraba casi exclusivamente con cam
yesinos y perseguían como Qnico objeto el desarrollo de la 
Reforma Agraria. 

Uno de sus fundadores, Soto y Gama, explica así 
su génesis: "El Partido Nacional Agrarista empezó por orga
nizar clubes agraristas en numerosos pueblos de los Estados 
de Morelos, Guerrero, Puebla, Tlaxcala, México, Hidalgo, 

San Luis Potosí, Durango, Guanajuato, Jalisco y Chihuahua, 
y una vez organizados dichos clubes reunió a sus represen-

+ Convención f. Ajuste, acuerdos: toda convención contraria 
a la ley es nula de derecho. (Sinón. V. Convenio.) 11 de 
Convención, admitido por acuerdo tácito: lenguaje de con
vención. 11 Conveníencia, conformidad. 11 Asamblea que a
sume el poder legislativo y ejecutivo en un país: La Con
vención Francesa duró de 1792 a 1795. 11 Congreso de un 
Partido reunido para designar un candidato a la Presiden
cia. En Estados Unidos. 11 Congreso, Conferencia. 11 Chil. 
Reunión Política o electoral. Pequeño Larousse Ilustrado. 
p. 271 

+Congreso~· (lat. Congressus). Junta de varias personas 
para deliberar sobre asuntos del gobierno o para regular 
las relaciones internacionales. 11 En algunos países, A
samblea Nacional. 11 Reunión de personas que deliberan s~ 
bre intereses o estudios comunes: un congreso científico. 
(Sinón. V. Reunión.) Pequeño Larousse Ilustrado. p. 261 
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tantes en una gran Convención+ que se llamó Primer Congre

so+ Nacional· Agrarista, cuyas sesiones t'uvieron enorme res2_ 

nancia en todi la República. Se sostuvo durante mucho tiem
po con sólo las cuotas de sus miembros, especialmente de 
sus representantes en el Congreso de la Unión. 

El Partido sostuvo siempre relaciones amistosas 
con el General Obregón, que se fueron volviendo más y más 
cordiales a medida que éste daba pasos cada vez más firfues 
en el camino de la reforma agraria. Al principio hubo algu

nas vacilaciones por parte del general Obregón; pero éstas 
cesaron cuando se convenció plenamente de que no se trataba 

de hambre artificial de tierras provocada por nosotros los 

lideres, sino de una reivindicación surgida de lQ más hondo 

de los anhelos populares. Así lo percibió él con su clara 
inteligencia, al ver que apenas se concedía una dotación de 
ejidos en determinada región, llovían sobre él análogas so
licitudes de los más diversos pueblos de la Comarca. (carta 

autógrafa al autor). El Partido Nacional Agrarista tuvo si
quiera una virtud, de la que carecieron los demás Partidos 

de su época: luchó efectivamente por un solo principio, por 
una única reivindicación, por un solo postulado; la Reforma 
Agraria, pero fue, al fin y al cabo, una bandera política y 

el embrión de un programa. 

Los diputados ag~aristas promovieron el período 
·extraordinario de sesiones de 1921 de la Cámara de Diputa

dos, cuando Soto y Gama acusó de contradictorio y falaz a 
Calles, haciéndole ver que mientras por un lado consideraba 

la muerte de Obregón como la muerte definitiva del caudi
llismo y el comienzo de la etapa institucional, por el o
tro era tenido por sus partidarios como el nuevo ~audillo. 

Los calli~tas respondieron con vigor a la argume~ 

taci6n de Soto y Gama, mientras Calles guardaba significati 
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vo si!encio. Sus relaciones con el Agrarismo quedaron ro
tas. Al producirse la rebelión escobarista de marzo de 192~ 
el Partido, (que por cierto se negó a concurrir a la asam
blea constitutiva de PNR) rechazó una insinuación de Calles 
para condenar la asonada militar.' Calles aprovechó a Leopol 
do Reynoso Díaz, miembro del Partido, para que se autodesi~ 
nara ·su Presidente y expulsara de sus filas al grupo mayori 
tario de Manrique y Soto y Gama, quienes desde ese momento 
fueron duramente hostilizados. El Apoderamiento del local 
del Partido y la expulsión de aquéllos se hizo con la ayuda 
de un grupo de trabajadores armados del Rastro, miembros 
qel Partido Laborista. Asi acababa su vida." 144 

144 Colmenares M. Ismael. Cien Afio·s de Lucha de Clases en 
México. T. II, México. Ediciones Quinto Sol, S.A. 1978. 
p. 29 
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4) LA LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS DE MICHOACAN 1922. 

Sobre esta Liga, es importante apuntar que "En 
1921, un campesino local, Primo Tapia, organiz6 y encabezó 
una comisión de campesinos para ver al Presidente Munici
pal; pero como en muchos lugares, el gobierno local estaba 
controlado por los hacendados. Varios esfuerzos se hicieron 
para asesinar a'Tapia, o.para encarcelarlo con cualquier 
pretexto aparentemente legal. Apolinar Martinez, que traba
jaba en el Juzgado local en aquel tiempo, pudo prevenirlo 
en varias ocasiones. En 1921, la tenencia de la tierra ~n 
Michoacán, era prácticamente la misma que antes de 1910, CQ 

mo si no se hubiera promulgado una nueva Constituci6n. Los 
campesinos, o no conocian sus nuevos derechos o bajo la in
fluencia del clero católico insistian en conformarse con el 
viejo estado de cosas. Así, bajo el dominio religioso, las 
comunidades indigenas de Pátzcuaro rehusaron aceptar las 
tierras ejidales cuando el gobierno del estado, encabezado 
por francisco MQjica, quiso iniciar la aplicación de la Ley 
Agraria. 

Como una medida en contra de las actividades que 
favorecían la reforma agraria.· El Sindicato Nacional de A
gricultoresi la asociación de grandes terratenientes que 
era muy fuerte en Michoacán, empezó a organizar los sindic~ 
tos blancos, integrados por campesinos, capataces y terrat~ 

nientes unidos bajo el lema de 'Justicia y Caridad'. 

Tapia continuó organizando reuniones con los cam
pesinos en sus casas, a pesar de que los soldados o los 
'guardias blancas' enviados por la hacienda Cantabria, tra
taron de aprehenderlo varias veces. Después de que cuatro 
poblados (Zacapu, Naranja, Tirindaro y Tarejaro), se unie
ron y lo escogieron como representante, Tapia inicio los 

primeros trámites con el Gobernador Mfijica, para· la forma

ción de un Ejido. No sin una fuerte oposici6n, Mfijica había 

•· 
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podido distribuir 23,000 hectáreas a varios ejidos. Sin em
bargo, pronto fu6 destituido por el comandante militar de 
Michoacán y Estados vecinos, Enrique Estrada, quien se ali6 
con los terratenientes y consiguió el apoyo de un movimien
to rebelde dirigido en 1922 por los curas y los hacendados 
contra el gobierno. 

En 1922, se organiz6 en Morelia una Convención 
Agraria instigada por el representante local de la Comisión 
Nacioanl Agraria y con la ayuda de la Federaci6n de Sindic! 
tos <le Obreros y Campesinos de la Región Michoacana (afili! 
da a la CROM). El propósito de esta Convenci6n era el de 
fundar una Liga de Comunidades y Sindicatos Agrarios de Mi
choacán, con delegados de muchas comunidades. Primo Tapia 
.fue electo Secretario General y Apolinar Martínez, Secreta
rio del Interior. La sede se estableció en Morelia. Inicial 
mente, Ja parte principal del trabajo consisti6 en enviar 
quejas al gobierno Federal acerca de las violaciones y aten 
tados cometidos contra sus miembros. 

En 1923, muchos campesinos de la Liga de Michoa
cán participaron en el Primer Congreso Nacional Agrarista 
de la Ciudad de México. Primo Tapia llev6 una ponencia en 
que proponía una nueva· ley agraria que reemplazara a la que 
estaba en vigor. El punto principal consistía en dar a los 
peones acasillados plenos derechos para hacer también peti
ciones de tierra. Otro aspecto importante era el de que las 
grandes unidades territoriales en que se cultivaba henequén, 
algod6n, azúcar, o arroz, deberían afectarse y entregarse 
como un todo a los campesinos. Esta proposici6n fué consid~ 
rada ut6pica por sus oponentes y aun por muchos de los adh~ 

.rentes a la Revolución. En la Segunda Convenci6n de la Liga 
de Comunidades y Sindicatos Agraristas del Estado de Micho! 
cán, en noviembre de 1924, se dijo que el mayor obstáculo 

para el desarrollo de la organizaci6n agraria lo consti
tuían las persecusiones a los di~igentes campesinos por PªL 
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te de las autoridades y los asesinatos de estos dirigentes, 
por los terratenientes, que por lo general no eran castiga
dos. Asistieron 180 delegados a la Convención, entre ellos 
Ursulo Galván, que representaba a la Liga de Veracruz. En 
la asamblea, Primo Tapia propuso que se hiciera una colecta 
de granos de aquellas comunidades que habían recibido y a la 
tierra para ayudar a las comunidades de Veracruz que habían 
sido arruinadas.por una Elaga. Primo Tapia fué electo nueva
mente Secretario General. Este dirigente viajaba constante
mente por todo Michoacán, para organizar y ayudar a los sin
dicatos. Se avoc6 también a la organizaci6n de las mujeres; 
a fin de contrarrestar la influencia del clero. Uno de los 
resultados del fortalecimiento de la organización fué que 
en marzo de 1924, las comunidades de Naranja, Tiríndaro y 

Tarejaro recibieron la posesión oficial de cerca de 2,200 
hectfireas, principalmente de ia hacienda la Cantabria ..• la 
liga recibió un fuerte golpe cuando el 27 de abril de 1926, 
Primo Tapia fue capturado en Naranja y fusilado por un pel~ 
tón del Ejército Federal en la hacienda El Cortijo. Pocos 
días más tarde, otros dos dirigentes fueron aprehendidos en 
Opopeo y asesinados en Oyamel. Tapia fué acusado de rebe
li6n a través de las intrigas del propietario de La Canta-
b . " 145 ria... . 

145 Ibidem. cita núm. 144. p. 36-38. 
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5) LA LIGA DE COMUNIDADES AGRP,RIAS DE VERACRUZ 1923. 

A don Adalberto Tejeda, principal figura política 
en esta época, se le confi6 la Zona de Operaciones Milita
res de Tuxpan. Desde este momento quedó bien claro su radi
calismo y compromiso con las causas agrarias, dado que, en 
su calidad de autoridad militar, repartió 35,000 hectáreas. 
a los ejidatarios. En mayo de 1917 fue electo senador, car
go desde el cual apoyó una medida que pretendía expropiar 
latifundios ocupados por las compañías petroleras. En 1920, 
cuando iniciaba su campaña para gobernador se comprometió 
con el Plan de Agua Prieta y organizó a obreros y campesi
nos en apoyo de Alvaro Obregón y en Jalapa combatió contra 
los carrancistas. Así pues, en 1920 Adalberto Tejeda inició 

·su mandato con un amplio respaldo de las autoridades y una 
forma de política radical. 

"Fue el apoyo del ejecutivo local, aunado a la i_!l 
tensa politización de los intelectuales y trabajadores ver~ 
cruzanos, lo que permitió que en Jalapa se estableciera el 
centro de actividades del Partido Comunista, sección de la 
Tercera Internacional. Este hecho fue decisivo en la histo
ria del movimiento popular veracruzano ya que de su seno 
surgirían los líderes del Proletariado: Herón Proal, Manuel 
Almanza, Sóstenes Blanco, Ursulo Galván, Julio García, Ma
nuel Díaz Ramírez y otros menos conocidos." 146 

"De hecho, al poco tiempo de asumir el gobierno, 
Tejeda mandó llamar a Galván para discutir la formación de 
una liga campesina estatal. Surgió así una alianza política 
formidable, compuesta por el gobernador y el principal li-

146 Falcón Romana. El Agrarismo en Veracruz La Etapa radi
cal, 1928-1935, México. El Colegio de México 1977. p. 
33 

\. 



196 

der agrario, y que seria la pieza dominante en la escena p~ 
lítica vcracruzana en los años por venir. 

Tejeda completó su base política con el elemento 
fundamental: ¡a fuerza de las armas. Desde el principio de 
su mandato se dió a la tarea de fortalecer su guardia civil 
para ir pacificando el campo y hacer frente a los problemas 
ci tadinos, pero·· la decisión de mayor importancia la hizo 
cuando, por conducto de la organización agraria, empezó a 
entregar armas a los comités agrarios constituídos para so
licitar la restitución o dotación de tierras. Obviamente, 
con ello se enfrentaban dos problemas: se creaba una impor
tante fuente de apoyo tanto para Tejeda como para las agru
paciones campesinas, a la vez que se protegía a las congre
gaciones campesinas de la acción de los terratenientes. En 
este sentido, había que hacer frente a los bien equipados 
guardias blancas, la llamada "mano negra" que, en centros 

como Almolonga, Plan de Hayas y Actopan, habían reprimido 
violentamente la acción d~ los campesinos. No obstante, la 
'mano negra' no era todo; los propietarios estaban apoyados 
por elementos de la jefatura militar e, inclusive, por la 
propia Secretaría de Guerra y Marina. Las tropas federales 
acantonadas en Veracruz no sólo defendían a los terratenie!!. 
tes, sino que sus jefes se habían prestado a ayudarlos en 
la creación de cuerpos de irregulares directamente a su ser 
vicio. 

No es de extraña! que los conflictos sociales en 
Vcracruz fueron entonces extremadamente graves. Había con
gregaciones+ -como Soledad de Doblado y Puente Nacional-

+Congregación f. (lat. congregatio). Conjunto de religio
sos de la misma orden. (Sinón. V. Comunidad.) 11 Reunión 
de Personas seglares que viven bajo una misma regla. 11 
La congregación de los fieles, el conjunto de los católi
cos. 11 Asamblea .de Prelados para juzgar ciertos asuntos: 
congregación de ritos. Pequefio Larousse Ilustrado. p. 261 
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donde el choque era permanente. Precisamente en este último 
. sitio tuvo lugar el más grave incidente entre terratenien
tes y fuerzas federales, por un lado, y los campesinos y a~ 

toridades estatales, por el otro. En esa ocasi6n, la fami
lia Lagunes, en defensa de su propiedad, desconoció la aut~ 
ridad del gobernador y sostuvo su decisión con las armas en 
la mano; el hecho costó la vida a ocho campesinos, y el mis 
mo Presidente Obregón tuvo que mediar en el conflicto. 

La respuesta del gobernador y los agraristas no 
se hizo esperar. Una semana más tarde, el 18 de marzo de 
1923, se inició en el Teatro Lerdo de Tejada una magna con
vención campesina que fue la culminación de los esfuerzos 
organizativos de los años pasados. El día 23, con la asis
·tencia de más de un centenar de representantes de congrega
ciones agrarias, de algunos líderes obreros interesados en 
la situación política en el campo, del Procurador de Puebla 
y de representantes de la Comisión Nacional Agraria (CNA) y 

la Comisión Local Agraria (CLA), nació la Liga de Comunida
des Agrarias del Estado de Veracruz (LCAEV). Seis de los 
di~ciocho ex cantones del estado no mandaron delegados -los 
de Azulama, Tantoyuca, Tuxpan, Zongolica, Acayucan y Minati 
tlán-, hecho que reflejaba lo reciente de la organización, 
pero también, en buena medida, las extraordinarias dificul
tades de comunicación. Desde el principio, dominaron los r~ 
presentantes de la región central: Ursulo Galván, de Antón 
Lizardo; Antonio Carlón, de Carrizal; José Cardel, de Salm~ 
ral y Carolina Anaya, de Masantla, quienes seguirían siendo 
los líderes en los años por venir." 14 7 

La tensión entre los hacendados y las organizaci~ 
nes agrarias creció debido a que los primeros, no estaban 

147 Ibídem. cita núm. 146. p.p. 35-37 
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de acuerdo con las disposiciones de las autoridades estata
les, ya que estas tenían como fin aplicar extensamente la 
ref6rma agraria y hacer efectivas las previsiones del artí
culo 123 Cons~itucional, tales como el pago de salarios a 
los trabajadores enfermos y el otorgamiento de cuidados mé
dicos gratuitos. En estas condiciones un suceso nacional d~ 
cidi6 temporalmente la suerte de los contendientes; pues en 
diciembre de 1923 el jef~ de las operaciones militar~s Gua
dalupe Sánchez que los apoyaba, se convirti6 en uno de los 
líderes de la rebeli6n Delahuertista contra el Presidente 
Alvaro Obreg6n. Los dirigentes agrarios pusieron a disposi
ci6n de las autoridades federales sus contingentes armados; 
una vez derrotados los rebeldes, las fuerzas populares ver~ 
cruzanas adquirieron una may0r preponderancia en la vida p~ 
lítica interna y, con ello, cierta autonomía de los centros 
federales que les permitió asentar en bases más firmes la 
continuidad de su poder armado y político. La defensa en 
contra de los rebeldes se mantuvo hasta 1925 año en que tan 
to la liga como el Partido Nacional Agrarista y la CROM se 
esforzaron en ir creando nuevas guerrillas. 

''La liga siguió extendiéndose, llegando a comple
tar su representación en todos los ex cantones del estado y, 
sobre todo, se radicalizó. En su primer congreso ordinario 
en 1924, redefinió sus objetivos -que fueron muy moderados 
en su origen-, siguiendo de cerca la línea del Partido Com~ 
nista. Una vez que Ursulo Galván regresó de Moscú, donde h~ 
bía asistido a la celebraci6n de un congreso agrario, y que 
tanto él como Manuel Díaz Ramírez y Manuel Almanza se hici~ 
ron miembros del comité ejecutivo de la agrupación comunis
ta internacional -el Kresintern-, la liga se propuso como 
meta la abolición de la pequeña y gran propiedad y la expl~ 
tación colectiva de la tierra. Para lograrlo sól~ había un 

medio posible: la revolución armada del proletariado. 
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No fueron éstos to<los los uvanccs políticos, sino 
.que la liga inici6 una campaña en varios estados de la Rep~ 
blica para crear una organización campesina nacional. Des
pués de una considerable labor de preparación de los líde
res veracruzanos, en 1925 se celebró un pacto entre varias 
agrupaciones agrarias que dió nacimiento, a fines del año 
siguiente, a la Liga Nacional Ca~pesina (LNC)." 148 

También es importante hacer notar, que durante la 
Segunda administración de don Adalberto Tejerla entre 1928 y 

1932 los agraristas, estrechamente unidos con el ejecutivo 
local, lograron obtener y mantener el control de Veracruz 
al insertarse en todo el sistema del poder local. Además di 
rigieron el PNR local y al organismo encargado de la refor
ma agraria; varias haciendas fueron convertidas en ejidos, 
algunas fábricas fueron a parar a manos de sus trabajadores 
y hasta se inició un programa de expropiación de predios ur 
banos. 

En cuanto a las guerrillas agrarias, "se fortale
cieron cuando se les empleó para acabar con las revueltas 
de·1927 y 1929; recién concluido ~ste último movimiento, 
los agraristas lograron independizarse del ejército regular 
para depender exclusivamente del ejecutivo local; además, 
establecieron un modus vivendi con el jefe de las operacio
nes militares. Las milicias campesinas tejieron entonces 
una red que unía los diversos bastiones tejedistas. Los je
fes guerrilleros surgían de los más bajos escaños sociales 
y tenían como función y bandera estimular y respaldar las 
solicitudes de tierra así como vigilar la aplicación de las 
leyes y la·justicia agrarista emanadas de los 'ayuntamien
tos rojos'. 

148 Ibídem. cita núm. 146. p. 40 
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Al tiempo que los tejedistas disfrutaban de lo 
4ue ellos denominaban su '&poca dorada', las diferencias 
con las políticas nacionales se ahondaron. Veracruz no s6lo 
iba a contrapelo con la centralización militar, sino tam
bifin con la politica, y fue entonces cuando el agrarismo na 
cional cayó en su más profunda depresión. No s6lo se care
cía de un movimiento campesino pujante.a nivel nacional, si 
no que la coalición de jefes revolucionarios que form~l o 
informalmente gobernaba al Pais, babia llegado a concluir 
que su proyecto nacional requeria que ya no se diera cumpli 
miento cabal al programa revolucionario original, al menos 
por lo que se refería a la tierra. Las prácticas y princi
pios de la filite gobernante se volvían cada vez más antia
graristas aunque el programa ejidal seguia siendo uno de 
los fundamentos principales de la legitimidad revoluciona
ria. En el terreno de los hechos, la gran hacienda, que do
minara a la sociedad mexicana desde el siglo XVI, seguia in 
tocable. 

El surgimiento del PNR acabó de exacerbar las ten 
siones entre las autoridades federales y los politices ver~ 
cruzanos. Cuando Calles empez6 a organizar este formidable 
instrumento de centralización politica, Tejeda le propuso 
una estructura extremademante radical: que se conformara 
scctorialmente y que la autoridad máxima recayera básicame~ 
te en representantes obreros y campesinos. El obvio rechazo 
que encontró tal alternati~a condujo a un distanciamiento 
entre el Jefe Máximo y quién fuera su Secretario de Gobern~ 
ción. Se hizo asi irreversible el proceso que Tcjeda había 
emprendido desde su primera gubernatura: alejarse política 
e ideológicamente del poder central y depender crecienteme~ 
te de las organizaciones de campesinos y trabajadores vera
cruzanos. 

Para 1930, las autoridades federales no podían i& 
norar tan obvio desafío y desde el centro empezaron a des
mantelar este foco de autonomfa política y militar. Empoza-

···' 



201 

ron por el eslab6n más débil, la l.NC, dividiéndola a princ.!_ 
pjos de 1930 en tres fracciones: A partir de entonces fome~ 
t'aron sucesivas escisiones en las Jjgas existentes, constr.!_ 
ñieron la libertad de las guerrillas, propiciaron las divi
siones entre los más destacados líderes agraristas finalme~ 
te intentaron convertir el PNR en un instrumento de control 
político independiente de la maquinaria Tejedista. 

En la segunda mitad de 1932, cuando el camino po
lítico elegido en Veracruz estaba totalmente desligado -y 
aún frecuentemente opuesto- a la 'Jefatura Máxima' y a la 
Presidencia, cuando Tejcda iba a concluir su mandato y en
frentaba las crecientes desavenencias entre los muchos ele
mentos que aspiraban a sucederle, los tejedistas intentaron 
mantener su movimiento impulsando la candidatura presiden
cial del gobernador. El centro decidi6 que había llegado el 
momento de segar de una vez por todas esta fuente continua 
de problemas. 

Aprovecharon para ello el grupo disidente capit~
neado por S6stenes Blarico, para crear dentro del frente a
grarista una facci6n gobiernista en el seno de los 'camisas 
roja~', y en noviembre decidieron liquidar a los batallones 
campesinos. Tocaría a uno de los r~presentantes de los agr~ 
ristas moderados, al general Lázaro Cárdenas, ordenar el d~ 
sarme definitivo. La reacci6n veracruzana fué de indecisi6n, 
pero finalmente el propio Tejeda fué quien se encarg6 de d~ 
salentar a los jefes guerrilleros que insistieron en desob~ 
decer al centro e internarse en la sierra para prestar re
sistencia. 

Una vez escindidos los tejedistas y sin guerri
llas que los respaldaran, la tarea del centro se facilit6. 
El gobernador que dejara Tejeda, Vazquez Vela, no pudo uni
ficar a los agraristas y mucho menos resistir la presi6n 
del centro; es más, bien pronto se convirtió en un instru
mento utilísimo en el desmantelamiento final del movimien
to. En 1933 se cre6 formalmente una nueva liga campesina 
que recibió todo el apoyo del gobernador, mientras que a la 
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'roja' se le desmantel6, ech~ndo a sus miembros de las pre
sidencias municipales, de la legislatura local y federal, 
del Partido y hasta de los organismos encargados de la re
forma agraria. 'Para fines de afio, precariamente subsistían 
algunos reductos tejedistas. El orden social que apareci6 
entonces en Vera.cruz reflej6 claramente. el aniquilamiento 
del tejedismo. Aun no acababa de desarmarse a los batallo
nes campesinos cuando se empezaron a desmantelar los logros 
más profundos del movimiento: sus reformas a la propied~d. 
I.as tierras empezaron a ser devueltas a sus antiguos propi~ 
tarios, frecuentemente con la ayuda de las fuerzas federa
les. Lotes urbanos expropiados -algunos ya hasta coloniza
dos nuevamente- y fábricas que habían sido entregadas a sus 
obreros, corrieron igual suerte. El caciquismo resurgió y 

los pistoleros a sueldo de los terratenientes, la llamada 
'mano negra', dominó extensos territorios mediante el te
rror. Los pocos lideres rojos que para entonces no habian 
defcccionado fueron perseguidos; algunos murieron y otros 
emigraron. 

La reforma agraria se vino abajo. Los campesinos, 
inhibidos, hicieron ya pocas peticiones de tierra y los 
guardias blancas ejercieron tal presión sobre los comités 
solicitantes que éstos se desintegraban o simplemente se ne 
gaban a recibir ejidos . 

... En ~arzo de 1937 los filtimos reductos del te
jedismo que sobrevivieron la feroz destrucción de los años 
anteriores, fueron incorporados a la central campesina fini
ca controladas por el PNR." 149 

149 Ibídem. cita nfim. 146. p. 168-171 · 
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6) LA LIGA NACIONAL CAMPESINA 1926. 

"La Liga (de Comunidades Agrarias del Estado de -

Veracruz) inici6 una campaña en varios estados de la RepG
blica para crear una organización campesina nacional. Des
pués de una considerable labor de preparación de los lide

res veracruzanos, en 1925 se cel~bró un pacto entre varias 
agrupaciones agrarias que dió nacimiento, a fines del año 
siguiente, a la Liga Nacional Campesina (LNC). Esta fué fu~ 

dada por 11 ligas estatales -Las de Puebla, Distrito Fede
ral, Chihuahua, Morelos, Querétaro, Michoacán, Jalisco, Ve
racruz, Durango, Sinaloa, y Tlaxcala- pero desde un princi
pio fué bien claro que, se trataba de una extensión del po

der <le Tejeda -entonces secretario de Gobernaci6n-, de los 
m~s prominentes líderes campesinos de Veracruz y por Glti

mo, del Partido Comunista." 15º 
"Fue aprobada una declaraci6n de principios que -

incluía los siguientes puntos: que se cumpliera con los ar
tículos 27 y 123 de la Constituci6n para garantizar los de

rechos de los campesinos; que se perfeccionara el sistema 
ejfdal y que se complementara con.diversas formas de acción 
cooperativa; que se aceptara como una aspiración final la 
socialización de la tierra y otros medios de producción; 

que se enfatizara el hecho de que el problema campesino es 

internacional y que por lo mismo se acepta~a la necesidad 
de que se unieran las· organizaciones campesinas de los dife 

rentes países en torno a los intereses comunes; que se for
taleciera la solidaridad con todo el proletariado y se lu
chara por la liberación contra el sistema capitalista. Se 

declaró qu~ la liga debería apoyar a los gobiernos que qui
sieran liberar a los campesinos de la influencia clerical y 

de la explotación económica. 'Manuel P. Montes, José Guadal~ 

150 Ibidem. cita nGm. 146. p. 40 
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pe Rodríguez y Ursulo Galván fueron electos para integrar -
el Comité Ejecutivo Nacionar de la Liga. Montes y Rodríguez 
hablan de ser asesinados poco más tarde. Marte R. G6mez, po~ 
teriormente se~retario de Agricultura, form6 parte de la Co 
misión Asesora. 

La orientación política de una parte de esta pla
taforma de la Liga Nacion,al Campesina, 'se explica por el h~ 
cho de que Ursulo Galván, el más importante líder, con ayu
da del gobernador Tejeda, había podido asistir en 1925 a la 
Primera Conferencia Campesina Internacional de Moscú, donde 
llegó a familiarizarce con las nuevas ideas y formas de te
nencia de la tierra de la Unión Soviética." 151 

Finalmente, "aún cuando la LNC nunca lleg6 a esta 
blecer un arraigo tan sólido en otros estados como en Vera
cruz, su importancia nacional fue considerable, sobre todo 
si se toma en cuenta la extrema debilidad y falta de cohe
rencia de las otras organizaciones agrarias nacionales. Lo 
radical de los objetivos compartidos por la LNC y el Parti
do Comunista, hacían parecer moderados en extremo los pro
nunciamientos -y sobre todo las acciones- de los más altos 
dirigentes nacionales. No obstante, cuando éstos se vieron 
envueltos en ·conflictos que generaron verdaderas crisis po
líticas, los agraristas veracruzanos y la LNC defendieron a 
los gobiernos constitucionales; tal fué el caso en las re
vueltas de 1923 y de 1927 -en d6nde una vez el jefe de ope
raciones militares en Veracruz ocupó el lugar central en el 
levantamiento. En suma, los líderes veracruzanos siempre a
poyaron las grandes políticas nacionales, aunque no compar
tieron su ideología y fué por ello que la LNC cooperó en la 

Ob . . 1 . , p . d . 1 11 1 5 2 campafia regon1sta para su ree ecc1on res1 enc1a . 

151 Colmenares M. Ismael. Cien Afios de Lucha de Clases en 
México. T. II, ob. cit. p. 38 

... 
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Esta liga existió hasta que el gobierno central -
decidió desmantelarla, proceso que inició a principios de 
1930, según lo manifestamos en el estudio rcalizndo de la -
Liga de Comunidades Agrarias de Veracruz. 

152 Falcón Romana. El agrarismo en Veracruz, ob. cit. p.p. 
40-41 
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7) LA CGOCM 1933. 

"En el período de 1933-1936, la Confederación Ge

neral de Obreros y Campesinos de México (CGOCM), organiza
ción formada por varias agrupaciones sindicales independie~ 
tes y desprendimientos de la CROM, fue una de las principa

les agrupacione! que brindó apoyo plen~ a los conflictos y 

demandas reivindicativas.de aquella ipoca. Esta estrategia 
permitió a algunos dirigentes de dicha agrupación fortale• 
cer su representatividad sobre un gran número de agrupa~io
nes obreras y campesinas. 

Fue precisamente durante la intervención de la 
CGOCM en tales conflictos que algunos dirigentes de ella 
-actualmente representantes de la central más estrechamente 
ligada a la política estatal- empezaron a establecer ligas 
y pactos+ con los gobiernos estatales, obteniendo de éstos 
prefer~ncias en el reconocimiento de los sindicatos afilia
dos a esa central. 

Con relación a este punto, es important~ señalar 
que en la CGOCM, formada en 1933 mediante la celebración de 
un pacto de unificación se suscribieron como agrupaciones 
fundadoras: la CROM depurada, encabezada por Vicente LombaL 
do Toledano, los exanarquistas de la Confederación General 
de Trabajadores (CGT), La Federación Sindical del Distrito 
Federal, dirigida por Fidel Velázquez Sá~chez y Fernando 
Amilpa, y otros más, como la Confederación Sindicalista del 

+ Pacto. Acuerdo de voluntades entre varias personas median 
te el cual se constituye entre ellas una relación jurídi~ 
ca de la que se derivan obligaciones que pueden ser unil~ 
terales o bilaterales. 11 Disposición particular inserta 
en un contrato que, no obstante encontrarse relacionada 
con el contenido del mismo, no es esencial para· la exis
tencia del tipo que representa. De Pina Rafael. Dicciona
rio de Derecho. p •. 367 
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Estado de Puebla, encabezada por Blas Chumacera. Desde que 
se fund6 esta organizaci6n, existieron tres corrientes pol~ 
rizadas: la encabezada por Lombardo, la de los exanarquis
tas y la 'de Pernando Amilpa y Fidel Velázquez. En el desa
rrollo de este trabajo consideramos a la última como el gr~ 
po que va conformando a esta nueva capa social: la burocra
cia sindical. 

El establecimiento de ligas y pactos con los go
biernos estatales marcó la aparición de una red de intere
ses que posteriormente fortalecieron a esa nueva capa so
cial. Esta se reforzó de tal manera, que los actos más im
portantes del proletariado, su mayor éxito en términos de 
la satisfacción de sus demandas reivindicativas, constituyó 
a la vez una paradoja: la constitución de rígidos límites 
para su posterior desplazamiento histórico en dirección de 
un estado corporativo. 

Por otra parte, en este período una serie de con
diciones políticas obligaban al Estado a respetar la dinám! 
ca de organización autónoma de la clase obrera. Los inicios 
del fortalecimiento de la burocracia sindical se prod~jeron 
dentro de una lucha de fracciones que se realizaba en el i~ 
terior del movimiento ·obrero. Es decir, fue una facción de 
dirigentes la que logró fortalecerse, gracias a su estrate
gia para resolver las demandas de carácter inmediato exigi
das por los obreros y su desinterés por plantear opciones 
para avanzar en la organización política del proletariado." 

153 

153 Colmenares M. Ismael. Cien Años de Lucha de Clases en 
México. T. II, ob. cit. pp. 159-160 
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8) CONFEDERACION CAMPESINA MEXICANA 1933. 

En la Liga Nacional Campesina Ursulo Gal ván. "De! 
de febrero de 1931 se puso en claro que en su interior ha
bía dos grupos cuya reconciliaci6n era cada vez más dificil. 
Por un lado se encontraban los Tejedistas, dirigidos por An 
tonio Echegaray, y por el otro una fracción identificada 

•, 

con Cárdenas, entonces P~esidente del PNR y dirigida por En 
rlque Flores Magón y Graciano Sánchez, aliado también de 
Portes Gil. Mientras el grupo tejedistas tuvo su centr~ de 
acción en Veracruz, el cardenísta lo trasladó a México. En 
1933 la divisi6n fué definitiva; los veracruzanos -los 'ro
jos'- apoyaron la candidatura independiente de Tejeda mien
tras los otros constituyeron la base de apoyo de Cárdenas 
dentro del PNR. 

Para mayo de 1933 los agraristas moderados esta
ban listos para lanzarse a una acci6n de mayor envergadura 
y en San Luis Potosí -con el apoyo del único grupo agraris
ta armado importante que quedaba después del desarme de los 
veracruzanos- formaron la Confederación Campesina Mexicana 
(CCM) con el fin de movilizar a los campesinos en favor .de 
la campafta presidencial cardenista. Los dirigentes de la 
nueva organización fueron, además de Cedilla, Portes Gil, 
Graciano Sánchez, Enrique Flores Magón, Marte R. Gómez, Go~ 

zalo N. Santos, Leó.n García y otros líderes agraristas men9_ 
res. Se trataba de que Calles y los veteranos comprendieran 
que debían reconocer la fuérza del cardenismo. En julio, la 
CCM manifestaba contar con organizaciones filiales en 24 e! 
tados y aseguraba ser la Central Campesina más fuerte del 
País. Aquella fuerza estaba concentrada, por supuesto, en 
San Luis Potosí pero también era importante en Querétaro, 
Tamaulipas, Nuevo León, Zacatecas, Chihuahua, Durango, Agua! 

calientes, Guerrero y Campeche. Los agraristas de Veracruz 
y Morelos no quisieron colaborar con la CCM y la organiza-
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ci6n tuvo muy poco apoyo en Tlaxcala, Guanajuato, Chjapas, 

·Tabasco y Yucatán. Graciano Sánchez qucd6 al frente de la 
CCM, y con éste caracter introdujo en diciembre de 1933 las 
modificaciones al Plan Sexenal que le dieron el tinte agraJ 

rista y radical que sirvi6 de plataforma a Cárdenas." 154 

El General Lázaro Cárdenas como candidato a la 
Presidencia, en ningún momento dej6 de proclamar que el de
sarrollo Social en México requeria la lucha de clases, y 

que en ésta su gobierno estaria del lado de las masas camp~ 
sinas sin tierra y prometió la formaci6n de milicias+ camp~ 

sinas para que pudieran defender tanto sus ejidos recién a~ 
quiridos como al régimen, es decir, a su gobierno. En buena 

medida fueron estas fuerzas las que, por la relativa debili 
dad del gobierno central y la división de sus dirigentes, 
pusieron un agrarista en la Presidencia de la República en 

diciembre de 1934 y le proporcionaron una base de poder pr~ 
pía, frente al jefe máximo (Plutarco E. Calles) el cuál, 
frenó casi totalmente la reforma agraria y reprimió sistemá 

ticamente el movimiento obrero. 

El Presidente electo, r~partió cerca de 18 millo
nes de hectáreas de tierras a los campesinos y propició que 
los peones acasillados solicitaran y obtuvieran la tierra. 

Al definir su política laboral, los derechos de huelga y or 

ganización, fueron respetados. 

154 Ibidem. cita núm. 153. p. 98 
+Milicia f. (lat. Militia). Arte militar: dedicarse a la 

milicia. 11 Gente de guerra. (Sinón~ V. Tropa.) 11 nom
bre de ciertos cuerpos militares sedentarios formados 
por ciudadanos del orden civil: Milicia urbana. 11 ser
vicio militar. Pequefio Larousse Ilustrado. p. 683 

\ 
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9) LA c N c 1938. 

La Confederación Nacional Campesina (CNC), "fue 
creada no solamente para defender los intereses de los cam
pesinos, sino también para formar un cierto contrapeso a la 
creciente influencia de la CTM, bajo la dirección de Vicen
te Lombardo Tol.cdano. Se fundó, por decreto del 10 de julio 
de 1935 y se organiz6 mediante una estructura que par.tió 
desde la base. En todos los estados y territorios de M~xi
co, los ejidos y los comités agrarios que solicitaban tie
rra, fueron integrados en comit~s regionales, que a su vez 
se agrupaban en una liga de comunidades agrarias y sindica
tos campesinos correspondientes a cada estado. De todo el 
País treinta y siete de estas organizaciones enviaron dele
gados para participar en la fundación de la Confederación 
Nacional Campesina, durante su congreso. constituyente, el 
28 de agosto de 1938 en la Ciudad de México. Graciano Sán
chcz fué electo secretario general. En contraste con las li 
gas y federaciones campesinas que habían existido anterior
mente, la CNC obtuvo el reconocimiento legal. Los principa
les objetivos de la CNC estaban encausados hacia la conti
nuación del reparto de tierras, ayudar a los campesinos a 
solucionar sus problemas, tramitar las demandas en las de
pcudenc'ias:oficiales y asegurar que los funcionarios loca
les no obstaculizaran el proceso de distribución de la tie
rra .. 

Bajo el régimen de Cárdenas, así como en los de 
sus antecesores, las personas que empezaban a organizar a 
los campesinos para solicitar tierras de acuerdo con la 
ley, corrían el riesgo de ser eliminados por los hacendados. 
Aún los empleados del gobierno corrían este riesgo. En los 
primeros años del gobierno Cardenista, sólo en el estado de 
Veracruz se reportó que habían sido asesinadas para dicha 
causa, 2,000 personas. Durante los tres meses mds críticos 
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de 1936, 500 personas fueron asesinadas en varios estados 
del País. 

Moisés T. de la Pefia, indica cuán difícil era para 
los campesinos adquirir los beneficios de la Revolución que 
ellos habían hecho con grandes sacrificios. Proporcionar v~ 
ríos ejemplos ilustrativos. Algun.os de 1938, y d6nde apenas 
30 o 40 de 400 campesinos beneficiados con la dotaci6n de 
un ejido, habían tomado posesión efectiva de la tierra. El 
resto, debido a los sermones de los curas locales y las am~ 
nazas de los hacendados, no cultivaban su parcela. En cier
tas regiones sólo aquellos campesinos que eran muy valien
tes fueron 'agraristas' aunque los curas los llamaban 'agr~ 

ristas'. 

Es evidente que la participación política a tra
vés de la Confederación Nacional Campesina y el hecho de 
que los campesinos estuvieran armados, no podían desligarse 
del intenso programa de reparto agrario que tuvo· lugar du
rante los afies de la Presidencia de Cárdenas. Probablemen
te, la combinación de tres factores: el reparto de tierras, 
la 9rganización política y las posibilidades de defensa ar
mada por parte de los campesinos, 'constituyó en aquellos 
años el fundamento de la estabilidad política que México ha 
disfrutado ... 

Por lo que respecta a la distribución de las tie
rras; durante el régi~en cardenista se formaron 10,651 eji
dos mediante la distribución de 20,136,935 hectáreas a 775, 

845 campesinos. Junto con la tierra repartida por los go
biernos anteriores, s~ alcanzó, en 1940, un total de 13,091 

ejidos con 31,158,332 hectáreas repartidas a 1,723,371 cam-
-~esinos. Las regiones más importantes en las que hubo repaL 
to de tierras bajo el Régimen de Cárdenas fueron: La Comar
ca Lagunera, la Zona del Y~qui, Los Mochis, Yucatán, LombaL 
día y Nueva Italia, El Mante, Mexicali y el Soconusco. Es-
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tas tierras estaban en manos de poderosos propietarios, mu
chos de ellos extranjeros y.antes de la reforma agraria 
constituian focos de grave descontento y de opresión a los 
que se enfrentaban, por lo general, un movimiento campesino 
cada vez más fuerte." 155 

155 Ibídem. cita nGm. 153, pp. 171-174 

.. · 
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10) LA UGOCM. 

"En los años 40 naci6 (una) organizaci6n importa!!.. 
te con la corriente política de Lombardo Toledano; la Unión 
General de Obreros y Campesinos de México. En un principio 
la UGOCM tenía un tinte socialista, pero poco a poco sus <li 
rigentes se acercaron al gobierno y traicionaron la lucha 
popular. Los verdaderos luchadores no aceptaron esta situa
ción y se dividieron para crear la "UGOCM Jacinto López" 
(nombre de uno de los fundadores asesinados por el gobier
no) que logró ser una organización fuerte en varios estados 
de la Repíibl ica . 

... lo .•• grave es que la UGOCM Jacinto López par
,ticipó en el pacto (de Ocampo), marcando asi el fin de mu
chos años de lucha independiente." 156 

156 Equipo Pueblo. Experiencias de Organizaciones Campesi
nas. Cuaderno de Trabajo No. 2.pp. II-III 
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11) J.A CENTRAL CAMPESINA INDEPENDIENTE (CCI) 1962. 

En los medios campesinos, el Partido Comunista 
Mexicano form6 la Central Campesina Independiente. "Desgra
ciadamente est~ unificación era muy frágil porque particip! 
ba en ella gente con ideas contrarias; unos querían una or
ganización tota~mente independiente dei gobierno porque es 
la única manera de permitir que los campesinos se org~nicen 
en contra de sus enemigos de clase, los ricos; otros que
rían mantener vínculos con el gobierno. A los dos años,.la 
CCI se. diyidi6 para dar lugar a la CCI dirigida por Ramón 

·":>·::..' 

Danz6s Palomino miembro del Partido Comunista Mexicano y o-
tra gobiernista dirigida por Garzón Santibáfiez del PRI. Al 
principio de los 70's la CCI de Garzón se dividió de nuevo 
porque sus dirigentes se peleaban el puesto de secretario 
general para quedarse con el 'hueso' ofrecido por el gobier 
no: La diputación federal; en lugar de defender la causa 
campesina. 

El Partido Comunista Mexicano decidió cambiar el 
nombre de su central campesina la CCI, para ponerle el nom
bre de Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campes! 
nos (CIOAC). Este cambio es reflejo de un cambio en su lí
nea política de trabajo en el campo; darle mayor importan-

\ 
cia a la lucha de los obreros agrícolas. 

Por eso creó el Sindicato Nacional de Obreros A
grícolas .Similares y Conexo~, cuyo registro ha sido negado 
hasta ahora por la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial." 157 

"Gracias a la unión de diversos grupos campesi
nos y en ocasiones a la coordinación con otros sectores, en 

157 Ibídem. cita núm. 156. pp. II, IV. 
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frentes populares, la lucha por la tierra puede superar Ja 
fase <le simple trámite y desarrollar una auténtica política 
de presi6n. En los últimos años proliferan las comisiones 
que presentan ante la SRA no los problemas de un grupo, si
no los de cinco, diez, cien y estas comisiones numerosas y 
combativas no se limitan a hacer antesala, sino que toman 
las oficinas y con frecuencia, secuestran a los funciona
rios más intransigentes. 

Para una uni6n de grupos, es importante evitar 
que las autoridades separen la solución ~e los problemas y 

pretendan atenderlos uno a uno. La mejor forma de presión 
es mantener la presencia de todos y cada uno de los repre
sentantes y no retirarse por la solución de un problema si 
no se resuelven los demás. Pero no han sido solo tomas de 
oficinas en la SRA; las organizaciones campesinas más am
plias han promovido también marchas a las ciudades de los 
Estados o hacía el Distrito Federal. Normalmente, este tipo 
de acciones ha sido frenado por la acción del ejército, co
mo su~edi6 en 1972 cuando miles de campesinos provenientes 
de Puebla y Tlaxcala, y organizados por la CCI de Danzós 
son bloqueados por la milicia a lp altura de Río Frío. Sin 
embargo, también por lo general la presión surte efecto y 

ante las posibles repercusiones del conflicto, las autorid! 
des reprimen pero, a la vez, tienen que ceder." 158 

158 Bartra Armando, Notas sobre la cuestión Campesina, (Mé
xico 1970-1976). México. Editorial Macehual, S.A. 1979. 
p. 78 



216 

12) EL CONSEJO AGRARISTA MEXICANO (CAM) 1970. 

"Se creó el Consejo Agrarista Mexicano dirigido 
por Humberto Serrano. El CAN tiene un método de trabajo que 
lo ha desprestigiado hasta en las filas del gobierno; albo
rota a los campesinos, les facilita armas para invadir tie
rras y cuando Y..ª se invadill, negocia ~on el gobierno para 
obtener ventajas person~les para sus miembros. Aband~nan a 
los invasores engafiados a la peor suerte de la represión. 
Así han muerto muchos campesinos, pero con el tiempo e¡ CAM, 
se ha desprestigiado más que cualquier otra organización. 

Todavía en el régimen de Echeverría el gobierno 
trató de darle una nueva fuerza a sus organizaciones (CNC, 
CCI, UGOCM Jacinto López, CAM, etc.). Los quiso unificar 
por medio de un pacto que tomó el nombre de "Pacto de Ocam
po". 

Todos se comprometieron en unificar su política y 
apoyar al gobierno. El Pacto de Ocampo se desbarató pronto, 
porqué todos sus dirigentes perseguían intereses personales 
y no aceptaron depender de la decisión de los demás, en Pª! 
ticular de la CNC que era la más fuerte." 159 

159 Equipo Pueblo. Experiencias de Organizaciones Campesi
nas, ob. cit. pp. II-III., 
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13) EL CONSEJO SUPHEMO DE PUEBLOS INDIGENAS. 

"Desde hace muchos años todas las organizaciones 
oficiales están totalmente desprestigiadas en el campo. Si 
bien conservan cierta capacidad para 'acarrear' ya no con
trolan las luchas de los campesinos. Por ejemplo se supone 
que por ley todos los ejidatarios y comuneros del País per
tenecen a la CNC a través de las ligas de comunidades agra- • 
rias.integradas por los comisarios ejidales y comisarios de 
bienes comunales, pero en realidad la mayoría de ellos no 
pertenecen a la CNC. Sin embargo prefieren luchar de manera 
independiente, o con organizaciones independientes regiona
les. 

Frente a esta situaci6n el gobierno trata de crear 
nuevas organizaciones que pueda controlar pero que no estén 
vínculadas tan directamente al gobierno. Podemos citar a 
dos de ellas que han tomado mayor importancia en-los últi
mos años. El Consejo Supremo de Pueblos Indígenas ha sido 
creado, desde un principio, por instituciones estatales co
mo el Instituto Nacional Indigenista y hoy día por el COPLA 
MAR·. Pretende reagrupar a todos las pueblos indígenas del 
País. Claro está que para ganarse la confianza de los camp~ 
sinos indígenas tienen que retomar sus demandas y darle par 
cialmente solución. Es en el momento de la campafia de José 
L6pez Portillo que se organizaron los primeros pueblos indi 
genas y el gobierno vi6 la necesidad de inmiscuirse en el 
org~nizaci6n, para que le sirviera de fuerza de apoyo en el 
campo. En lugar de reprimirlos les di6 ciertas facilidades 
y metió gente gobiernista en su dirección. 

La Segunda, es el Consejo Nacional Cardenista, 
que es una organización con m.enor fuerza, y que trabaja 
esencialmente en el estado de Colima. Su habilidad es la de 
utilizar el recuerdo del General Cárdenas, haciéndose pasar 

por sus sucesores políticos." 160 

160 Ibídem. cita núm. 159. pp. III-IV. 
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14) CONTENIDO JURIDICO. 

Lo encontramos inicialmente en nuestra Constitu
ción Política expedida el 5 de febrero de 1917, que contie
ne los principios supremos que rigen la organización del E~ 
tado Mexicano, las relaciones de gobernantes y gobernados y 
las bases a trayés de las cuales ·deben resolverse cada una 
de las cuestiones fundamentales del País, como son, eptre 
otras, el problema obrero y el problema agrario. 

En relación a la cuestión agraria, el artículo 27 
de la constitución lo elimina al contener todas las dispos! 
ciones relativas a la propiedad, pero para nuestro estudio 
señalaremos únicamente las que tienen relación inmediata 
con el problema de la propiedad. 

Establece: ''La propiedad de las tierras y aguas -
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 
de útilidad pública y mediante.indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im
poner a la propiedad priv~da las modalidades que dicte el 
interés público, así como el de regular, ~n beneficio so
cial, el aprovechamiento d~ los elementos naturales suscep
tibles de apropiación, con "objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservació~ 
lograr el desarrollo equilibrado del País y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para º! 
denar los asentamientos humanos y establecer ade~uadas pro
visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bo~ 
ques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y re 
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gular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimien
.to de los centros de población¡ para el fraccionamiento de 
los latifundios; para disponer en los términos de la ley r~ 
glamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
ejidos y comunidades¡ para el desarrollo de la pequeña pro
piedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos 
centros de población agrícola con tierras y aguas que les 
sean indispensables; para el fomento de la agricultura y P! 
ra evitar la destrucción de los elementos naturales y los 
daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so
ciedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras y 
aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las nece
sidades de su población, tendrán derecho a que se les dote 
de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respe
tando siempre la pequefia propiedad agrícola en explotación. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tie
rras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes pre~ 
cripciones: 

II. Las asociaciones religiosas denominadas igle
sias cualquiera que sea su credo, no podr&n, en ningún ca
so, tener capacidad para adquirir~ poseer o administrar bi~ 
nes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tu
vieren actualmente, por sí o por interpósita persona, entr~ 
rán al dominio de la Nación, concediéndose acción popular 
para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La 
prueba de presunciones será bastante para declarar fundada 
la denuncia. Los Templos destinados al culto público son de 
la propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Fe
deral, quie.n determinará los que deben continuar destinados 
·a su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asi
los o colegios de asociaciones religiosas, conventos, o 
cualquier otro edificio que hubiere sido construído o desti 

nado a la administración, propaganda o enseñanza de un cul-
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to religioso. Pasarán desde luego, de pleno derecho, al do
minio directo de la Nación~ para destinarse-exclusivamente 
a los servicios pQblicos de la Federación o de los Estados 
en sus respec~ivas jurisdicciones. Los Templos que en lo s~ 
cesivo se erigieren para el culto pQblico serán propiedad 
de la Nación. 

III. Las instit~ciones de beneficencia, pQblica o 
privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesita
dos, la investigación científica, la difusión de la ensefia~ 
za, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier ot~o o~ 
jeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los 
indispensables para su objeto, inmediato o directamente de~ 
tinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar ca
pitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los pla
zos, de imposición no excedan de diez años. En ningan caso 
las instituciones, de esta índole podrán estar bajo el pa
tronato, dirección, administraci6n, cargo o vigilancia de 
corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros 
de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos 
no estuvieren en ejercicio. 

IV. Las sociedades comerciales por acciones, no 
podrán adquirir, poseer o administrar fincas rdsticas. Las 
soriedades de esta clase que se constituyeren para explotar 
cualquier industria fabril, minera, petrolera, o para algan 
otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o ad
ministrar terrenos unicamerite en la extensión que sea es
trictamente necesaria para los establecimientos o serv1c1os 
de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, 
o de los Estados, fijarán en cada caso. 

VI. Fuera de las corporaciones a que se refieren 
las fracciones I II, IV y V, así como de los núcleos de po
blación que de hecho o por derecho guarden el estado comu
nal, o de los nacleos dotados, restituidos o constituidos 
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en centros de poblaci6n agrfcola; ninguna otra corporación 
civil podrá tener en propiedad o administrar por si bienes 
raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la Onica ex
cepci6n de los edificios destinados inmediata y directamen
te al objeto de la institución. Los Estados y el Distrito 
Federal, lo mismo que los Municipios de toda la República, 
tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los 
bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

VII. Los núcleos de población, que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para 
disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les peL 
tenezcan o que se les hayan restituítlo o restituyeren. 

VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas 

y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherías, congregaciones o comunidades, 
hechas por los jefes políticos, gobernado
res de los Estados, o cualquier otra auto
ridad local, en contravención a lo dispue~ 
to en la ley de 25 de junio de 1856 y de
más leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ve~ 
tas de tierras, aguas y montes hechas por 
las Secretarías de Fomento, Hacienda o 
cualquiera otra autoridad federal, desde 
el día 1o. de diciembre de iS76 hasta la 
fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos 
de común repartimiento, o cualquier otra 
clase pertenecientes a los pueblos, ranch~ 
rías, congregaciones o comunidades y nú
cleos de población. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, 
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. + . . + + transacciones ena;enac1ones o remates 
practicados durante el período de tiempo a 
que se refiere la fracción anterior por 
compafiías, jueces y otras autoridades de · 
los Estados o de la Federación, con los 
cuales se hayan invadido u ocupado ilegal· 

'mente tierras, aguas y montes de los eji· 
dos, terrenos de común repartimiento; o de 
cualquiera otra clase, pertenecientes a nQ. 
cleos de población. Quedan exceptuadas'de 
la nulidad anterior únicamente las tierras 
que hubieren sido tituladas en los reparti 
mientas hechos con apego a la ley de 25 de 
junio de 1856 y poseídas, en nombre propio, 
a título de dominio por más de diez años, 
cuando su superficie no exceda de cincuen· 
ta hectáreas. 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho 
con apariencia de legítima entre los vecinos de algún nú· 
cleo de población y en la que haya habido error o vicio, p~ 
drá ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cuart'as 

+ Transacciones. Contrato en virtud del cual las partes, me 
diante recíprocas concesiones, ponen términos a una con·
troversia presente o previenen una futura ... De Pina Ra· 
fael. Diccionario de Dere~ho. p. 460 

+ Enajenación. Transmisión legalmente autorizada de una co· 
sa o derecho, de la persona que tiene su propiedad a otra 
que la adquiere en virtud de este acto. Pequeño Larousse 
Ilustrado. p. 246 

+ Remate. Declaraci6n de preferencia formulada por el juez 
en la via de apremio, respecto a una de las posturas he
chas en la correspondiente subasta en el caso de que haya 
habido varias, o la de ser aceptable la que se hubiera he 
cho con caracter de única. De Pina Rafael. Diccionario de 
Derecho. p. 421 

•.. 
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partes de los vecinos que estén en posesi6n de una cuarta -
. parte de los terrenos materia de la divisi6n, o una cuarta 
parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión, de 
las tres cuartas partes de los terrenos. 

X. Los núcleos de población que carezcan de eji
dos o que no puedan lograr su re~titución por falta de títu 
los, por imposib1idad de identificarlos, o porque legalmen
te hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras y a
guas suficientes para constituirlos, conforme a las necesi
dades de su población, sin que en ningún caso deje de conc~ 
dérseles la extensión que necesiten y al efecto se expropi~ 
rá, por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste a 
ese fin, tomándolo del que se encuentre inmediato a los pu~ 

'bloé interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no 
deberá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terre
no de riesgo o humedad, o a falta de ellos, de sus equiva
lentes en otras clases de tierras, en los términos del pá
rrafo tercero de la fracción XV de este artículo. 

XI. Para los efectos d~ las disposiciones conteni 
das en este artículo, y de las leyes reglamentarias que se 
expidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Fed~ 
ral encargada de la aplicación de las le
yes agrarias y de su ejecución. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco 
personas, que serán designadas por el Pre
sidente de la República, y que tendrá las 
funciones que las leyes orgánicas reglame~ 
tarias le fijen. 

c) Una comisión mixta compuesta de represen
tantes iguales de la Federación, de los g~ 
biernos locales y de un representante de 
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los campesinos, cuya designaci6n se hará 
en los términos que preveng'a la ley regla
mentaria respectiva, que funcionará en ca
da Estado y en el Distrito Federal, con 
las atribuciones que las mismas leyes org! 
nicas y reglamentarias determinen. 

d) Comités.Particulares ejecutivos para cada 
uno de los núcleos de poblaci6n que trami
ten expedientes agrarios. 

e) Comisarios ejidales para cada uno de los 
núcleos de poblaci6n que posean ejidos. 

XII. Las solicitudes de restituci6n o dotaci6n de 
tierras o aguas se presentarán en los Estados directamente 
ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las 
comisiones mixtas, las que sustanciarán los expedientes en 
plazo perentorio y emitirán dictamen; los gobernadores de 
los Estados aprobarán o modificaran el dictamen de las com! 
siones mixtas y ordenarán que se dé posesi6n inmediata de 
ias superficies que, en su concepto, procedan. Los expedie~ 
tes pasarán entonces al Ejecudvo Federal para su resolu
ci6n. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordena
do en el párrafo anterior, dentro del plazo perentorio que 
fije la ley, se considerará desaprobado el dictamen de las 
comisiones mixtas y se tur~ará el expediente inmediatamente 
al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando las comisiones mixtas no foL 
mulen dictamen en plazo perentorio, los gobernadores ten
drán facultad para conceder posesiones en la extensión que 
juzguen procedente; 

XIII. La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo con-
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sultivo agrario dictaminarán sobre la aprobación, rectific! 
~i6n o modificaci6n de los dict5menes formulados por las c~ 
las comisiones mixtas, y con las modificaciones que hayan 
introducido los gobiernos locales, se informará al ciudada
no presidente de la República, para que éste dicte resolu
ción como suprema autoridad agraria. 

XIV. Los propietarios afectados con resoluciones 
dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas que se hubie
sen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se 
dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordi
nario, ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el 
derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pag! 
da la indemnización correspondiente. Este derecho deberán 
ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un afio, a 
contar desde la fecha en que se publique la reso.lución res
pectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese 
término, ninguna reclamación será admitida. 

Los duefios o p9seedores de predios agrícolas o g! 
naderos en explotación, a los que·se haya expedido, o en lo 
futuro se expida, certificado de inafectabilidad, podrán 
promover el juicio de amparo contra la privación o afecta
ción agraria ilegales de sus tierras o aguas. 

XV. Las comisiones mixtas, los gobiernos locales 
y las de más autoridades encargadas de las tramitaciones 
agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequefia pr~ 
piedad agrícola o ganadera en explotación e incurrirán en 
responsabilidad, por violaciones a la constitución, en caso 

"de conceder dotaciones que la afecten. 

Se considerará peqúefia propiedad agrícola la que 
no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera o 
sus equivalentes en otras clases de tierras en explotación. 
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Para los efectos de la equivalencia se computará 
una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de 
agostadero de buena calidad y ocho de monte o de agostadero 
en terrenos áridos. 

Se considerará, as1m1smo, como pequefia propiedad, 
las superficies

4
que no excedan de·doscientas hectáreas en 

terrenos de temporal o d& agostadero susceptibles de ~ulti
vo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al 
cultivo del agod6n, si reciben riego de avenida, fluvial o 
por bombeo; de trescientas, en explotaci6n, cuando se dest.!. 
nen al cultivo del plátano, cafia de azúcar, café, henequén, 
hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árbo
les frutales. 

Se considerar& pequefia propiedad ganad~ra la que 
no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta 
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en gan~ 
do menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con 
la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando, debido a obras de riego, drenaje o cuale! 
quiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de uria 
pequefia propiedad a las que se le haya expedido certificado 
de inafectabilidad, se mejore la calidad de sus tierras pa
ra la explotación agrícola o ganadera de .que se trate, tal 
propiedad no pódrá ser objeto de afectaciones agrarias, aun 
cuando en virtud de la mejo!ía obtenida, se rebasen los má
ximos señalados por esta fracci6n, siempre que se reúnan 
los requisitos que fije la ley. 

XVII. f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse 

sin que hayan quedado satisfechas las nec~ 
sidades agrarias de los poblados inmedia
tos. Cuando existan proyectos d~ fraccio
namiento por ejecutar, los expedientes a-
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grarios serán tramitados de oficio en pla· 
zo perentorio." 161 

161 Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
México. 
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Con posterioridad a nuestra Constitución se pu
blicaron diversas leyes reglamentarias de la- misma. Algunas 
de las relacionadas con nuestro trabajo son las siguientes: 

Código Agrario del 22 de marzo de 1934. 
Código Agrario del 23 de septiembre de 1940 
Código Agrario del 31 de diciembre de 1942 y Ley 
Federal de Reforma Agraria de 1971 que es la que 
está en vigor. 

En su articulo primero transitorio, deroga el.Có
digo Agrario del 31 de diciembre de 1942. Y en su artículo 
segundo, deroga todas las leyes, reglamentos, decretos, cir 
culares y demás disposiciones expedidas que se opongan a su 
aplicación. En tanto el Presidente de la República expide 
los Reglamentos que previene esta ley, seguirán aplicándose 
los anteriores, en cuanto no la contravengan. 

En cuanto a la estructura de esta ley, el Licen
ciado Rafil Lemfis García, menciona: ''La Ley Federal de la Re 
forma Agraria, reinicia, el proceso revolucionario de revi
sión y perfeccionamiento de las instituciones agrarias fun
damentales después de 28 años de vigencia del Código de . -
1942. Con esta Ley la Reforma Agraria logró nuevas dimensi~ 
nes que conlievan mejores niveles de vida para el sector 
campesino y aseguran estabilidad, paz social y un ritmo de 
progreso sostenido en los campos de México. La proyección 
histórica, la trascendencia.social y económica, la importarr 
cía de las instituciones jurídicas reguladas y el marcado 
interés nacional del nuevo ordenamiento, nos induce a deli
near, someramente, su estructura medular, sin perjuicio de 
analizar posteriormente algunas de sus principales innova
ciones. La Ley se integra por 480 artículos m5s 8 transito
rios, distribuidos en 63 capítulos, 17 títulos y 7 libros, 
a lo que se agregan sendos cuerpos de disposiciones genera

les y transitorias. pl Libro Primero trata de la·organiza-
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ci6n y atribuciones de las autoridades agrarias y del cuer
~o consultivo Agrario; en el Libro Segundo se regula el ej! 
do, como institución central de nuestra Reforma Agraria; el 
Libro Tercero norma la vida económica de ejidos y comunida
des, la redistribución de la propiedad agraria es materia 
del l.ibro Cuarto; en el Libro Qui.nto se establecen y regla
mentan los procedimientos agrarios; el Libro Sexto tiene 
por 9bjeto el registro y la planeación agrarias; y por últi 
mo, el Séptimo trata de los delitos, faltas, sanciones y 

b 'l'd d . . 11 162 responsa i i a es en materia agraria. 

162 Lemus Garcia Raúl. Ley Federal de la Reforma Agraria. 
(Comentada), ob. cit. p. 23 
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15) SUS CONSECUENCIAS, 

Aunque la Constituci6n de 1917 en aquellos días 
fue una gran conquista para el pueblo mexicano, ésta, no l~ 
gró los resultados esperados por los campesinos debido a la 
tenaz resistencia que opusieron los grandes latifundistas o 
hacendados en cqmbinaci6n con el ejérc~to federal y el cle
ro, así como sus despreciables guardias blancas que e~ mu
chas veces reprimieron violentamente a los campesinos que 
tomaban posesión de las dotaciones que las autoridades co
rrespondientes y conforme a las disposiciones legales, ha
bían realizado. Simultáneamente, tuvieron lugar algunas su
blevaciones militares a nivel nacional como la que se orig! 
nó al surgir la candidatura del general Alvaro Obregón, pa
ra presidente de la República por el período de 1920 a 1924. 

Siendo este candidato un caudillo popular, con hondo arrai
go en el pueblo mexicano y los grandes sectores obreros y 

campesinos del país, que veían en él a uno de sus más tena
ces defensores, no tuvo problemas para vencer a su opositor 
el ingeniero Ignacio Bonillas, a quien don Venustiano Ca
rranza apoyaba. Este hecho causó agitación en todo el país 
y que el mismo gobierno no pudo frenar; al grado de que el 
primer mandatario de la nación abandonado por los que antes 
lo habían acompafiado en la lucha, salió de la capital de la 
República hacía Veracruz, y apurado por sus enemigos, se in 
ternó en la Sierra de Puebla en donde fué traicionado .Y as~ 

sinado el 21 de mayo de l92Ó en el pueblo de Tlaxcaloltongo. 

Otro movimiento nacional fué la rebelión cristera 
protegida por el clero en contra del gobierno de Plutarco 
Elías Cailes en 1926. Fundamentalmente el clero enderezó su 
ataque contra los artículos 3o. So. 270. y 130 de Ja Const! 
tución vigente y finalmente en 1929 se firmó la paz entre 

el gobierno y la Iglesia cat6lica en Mfixico, cuando el mov! 
miento estaba casi dominado. 
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Posteriormente hubo otros levantamientos milita
res que fueron sofocados ráp1damente por carecer de justifi 
caci6n y representar unicamente el espíritu militarista de 
su época, entrando el país en un período de normalidad. 
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a) AGRARIAS 

Al respecto Ismael Colmenares M. afirma que "No 
obstante que la reforma agraria había sido uno de los prin
cipales objetivos de la revoluci6n mexicana, en realidad la 
estructura del campo no había sufrido cambios decisivos. En 
1930 existían }3,444 hacendados .que ~onopolizaban el 83.4t 
de toda la tierra 'disf~utada en propiedad', mientras que 
60 mil pequeños y medianos propietarios usufructuaban el 
resto. 

La tierra que poseían 668 mil ejidatarios repre
sentaba 1/10 de la que estaba en manos de los latifundistas 
y en la base de la pirámide social se encontraban 2,332,000 

peones sin tierra." 163 

"Para 1940 virtualmente la mitad de la poblaci6n 
rural de México vivía en ejidos, mientras que la poblaci6n 
que vivía en las haciendas se habían reducido a menos de un 
millón," 164 en virtud de que ya no estaba atada por las 
deudas a un latifundio en el que generalmente estaba subocu 
pado. 

Refiriéndose al reparto de tierras a los campesi
nos realizados en diversos períodos de gobierno, nos lo si!!. 
tctiza en el siguiente cuadro: 

Receptores de tierras, por períodos presidencia-
les, 

A pa(tir de 1915 

RECEPTORES 

Final del número promedio número 
mandato Presidente de acumulado 

(año) hectáreas de 
receptores 

1 920 Carranza 46398 3.6 46398 

163 Colmenares M. ismael. Cien Años de Lucha de Clases en 
México. t., II, ob. cit. p. 49 

164 Ibídem. cita núm. 163. p. 105 
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FINAL DEL PRESIDENTE No. Promedio No. Acumulado de 
MANDATO de Has. Receptores. 

(afio) 

1920 De la Huerta 6330 5.3 52728 
1924 Ohreg6n 128468 8.6 181196 
1928 Calles 297428 10.6 478624 
1930 Portes Gil 171577 10.0 650201 
1932 Ortíz Rubio 64573 14.6 714774 
1934 Rodríguez 68556 11. 5 783330 
1940 Cárdenas 811157 22. 1 1594487 
1946 Avila Camacho 157536 37.7 1752023 
1952 Alemán 97391 49.7 1849414 
1958 Ruíz Cortines 231888 21. 1 2081302 
1964 López Mateas 304498 37.3 2385800 

11 165 

La propiedad ejidal y comunal. 
Resoluciones Presidenciales firmadas y 
publicadas (1915 al 31 de Dic/1979). 

PERIODO PRESIDENCIAL No. de SUPERFICIE BENEFICIADOS 
Acciones (Has.) 

Gustavo Díaz Ordaz 
(1965-1970) 3912 23055619 374520 - 61. 5 
Acciones ejidales* 3028 14031826 220193 
Nuevos centros de 
población. 532 41622690 46579 
Terrenos comunales 552 4861103 107748 

Luis Echeverría Alv~ 
rez. (1971-1976) 2274 12017050 218918 - 54.8 
Acciones ejidales ** 1366 3808238 89222 
Nuevos centros de p~ 
blación. 549 4825988 39964 
Terrenos comunales *** 359 3382824 89732 

José López. Portillo 
.(1977-1979) 

590 1468892 42795 - 34 

Acciones Ejidales 437 990904 24858 
Nue\•os centros de p~ 
blación. 83 269271 6057 
Terrenos comunales 70 208717 11880 

165 Ibidem, cita No. 164. p. 106. 



PERIODO PRESIDENCIAL 

Acciones ejidales 
Acciones comunales 

TOTAL 

234 

No. DE 
ACqONES 

32190 
1527 

33717 

SUPERFICIE BENEFICIAOOS 
.(Has.) 

2784821-28.5 
311040-47.4 

3095861-30.4 

* En los periodos presidenciales comprendidos dentro de -
los años de 1915 a 1970, el título de acciones ejldales 
comprende: dotaciones y ampliaciones, la informaci6n so 
licitada y proporcionada por las diversas fuentes no hI 
zo posible conocer el número de resoluciones presiden
ciales publicadas en cada una de éstas acciones. 

** A las dotaciones de éste periodo les fueron agregados -
los datos relativos a: rectificación de resoluciones 
presidenciales; suma, incorporaci6n al régimen ejidal 
de tierras y aguas y creación de fondo legal; asi mism~ 
les fueron restados los datos referentes a: Pérdida de 
derechos agrarios, segregación y expropiación registra
dos en el listado de trámites agrarios de la S.R.A. 

*** A la acción de reconocimiento y titulaci6n de bienes co 
munales le fué agregado el dato referente a confirma- -
ción registrado e~ el listado de trámites agrarios de 
la S.R.A." (165-aJ 

165-a. Zaragoza,Jose Luis y Ruth Macias Coss. El aesarrollo 
agrario de ~éxico y su marco jurídico, México. Arte, 
Sociedad ldeo~ogía, Editores, S.A. 1980. p. 453 
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16) RESULTADOS. 

"Por casi 50 años, el estado sostuvo que la refo!_ 
ma agraria no había terminado, el reparto de tierras era 
una práctica cada vez más limitada y las parcelas entrega
das estaban en los cerros o en el desierto, pero el repar
to agrario seguía siendo una esperanza manejada dcmo.gógica
mente por el estado y millones de campesinos con 'derechos 
a s~lvo', creyeron por muchos años en ella. 

En el régimen de Díaz Ordaz (1964-1970), el esta
do mexicano renuncia abiertamente a la línea principal de 
su demagogia agrarista y al declarar que 'el aspecto distri 
butivo de la reforma agraria ha terminado' destruye de gol
pe las esperanzas seculares mantenidas por millones de soli 
citan tes. 

Ya no hay tierra que repartir y en lo sustancial 
ya no existe el latifundio, o lo que es lo mismQ la llama
da 'pequeña propiedad' tiene todo el apoyo del estado y las 
solicitudes de afectaci6n ya no prosperan, es la posición 
cínica y descarada que adopta Norberto Aguirre Palancares 
al· frente del D.A.A.C. y con ello. renuncia al arma princi
pal de manipulación ideológica manejada por casi 50 años de 
Reforma Agraria. 

Esto significa que el trámite agrario por la tie
rra, el proceso legal eterno, pero esperanzado ya no tiene 
sentido. Esto significa también que la C.N.C. pierde se ra
zón de ser y se vé privada de toda su capacidad de negocia
ción, pués su dnica funci6n es 'representar' a los campeii
nos en el aspecto de la tenencia de la tierra." 166 

Por otra parte, no debemos desconocer que en Méxi 

166 Bartra Armando. Notas Sobre la Cuesti6n Campesina, (Mé
xico 1970-1976). ob. cit. pp. 43-44 

' 
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cono ha dejado de haber durante las últimas décadas lucha 
campesina y con frecuencia éstas se han agudizado local o 
regionalmente, incluso en algún momento han llegado a coin
cidir en el tiempo diversos conflictos regionales. Finalme~ 
te a partir de. 1970 la marea ascendente del movimiento de 
Jos campesinos se pone en primer plano y se transforma en 
un hecho políti~o a escala nacional. Ppr otra parte, la re
presión pura y simple sólo radicaliza el movimiento sin de
tenerlo. 

"Se plantea entonces una solución politica; e'S ne 
cesario reanudar bajo ciertas condiciones el reparto agra
rio. Ya en su toma de posesión Echeverría había expresado 
que 'legal y físicamente existen todavía tierras suscepti
bles de ser distribuidas' con lo cuál anunciaba su ruptura 

con el régimen anterior para el que la 'frase di~tributiva 
de la Reforma Agraria' había terminado. Paralelamente co
mienza a reconocerse que existen aún latifundistas encubier 
tos bajo la forma de 'fraccionamientos simulados'. 

Naturalmente no se trata de iniciar un reparto a
grario masivo que por necesidad tendría que cuestionar la 
existencia misma de la gran propiedad privada. El mismo 
Echeverría se encarga de ofrecer reiteradamente apoyo y se
guridad de todo tipo a la "auténtica peqUefi.a propiedad". Se 
trat~. simplemente de contener la incendiaria presi6n campe
sina sob_re la tierra, reencauzándola por· el camino del trá
mite legal a través de las .organizaciones oficialistas y P! 
ra ello? es necesario mantjner viva la esperanza en un re
parto agrario que 'no ha terminado'. 

Sin embargo, la esperanza de millones de campesi
nos s6lo puede sostenerse si cuando menos una pequeña parte 
de los solicitantes son efectivamente dotados. Así sea como 
muestra que mantenga viva la ilusi6n haciendo confiables 
las promesas, es necesario que algunas tierras sean repart~ 
d 11 167 as. 

167 Ibídem, cita núm. 166. pp. 49-50 
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A lo largo del sexenio el ascenso del movimiento 
continúa, por 1o que "en 1976 Echeverría realiza un tíltimo 
·esfuerzo por imponer su politica y recurre a la expropia
ción de más de 100,000 hectáreas en Sonora de las cuales 
sin embargo, solo 35,000 son de riego. Esta medida es cie!:. 
tamente un intento de doblegar a la burguesia agraria pero 
es también una absoluta necesidad impuesta por la presencia 
de decenas de miles de campesinos posesionados de las tie
rras. o acampados en los alrededores que escapan cada vez 
más del control de las centrales oficialistas y constituyen 
organizaciones propias como el Frente Campesino Independie!l 
te." 168 

Los terratenientes se niegan a ceder y echan mano 
de todas sus armas: recurren al amparo, corrompen funciona
rios, manejan a su antojo a la fuerza pública local y en o
casiones a la tropa, refuerzan sus guardias blancas y crean 
verdaderos ejércitos particulares. 

Como otra forma de controlar el movimiento campe
sino "en el régimen de Echeverría el gobierno trató de dar
le una nueva fuerza a sus organizaciones, las quiso unifi
car por medio de un pacto que tomó el nombre de 'Pacto de 
Ocampo'. Todos se comprometieron en unificar su política y 

apoyar al gobierno. El Pacto de Ocampo se desbarató pronto 
porque todos sus dirigentes perseguían intereses personales 
y no aceptaron depender de la decisión de los demás, en PªI 
ticular de la CNC que era la más fuerte." 169 

En lo que a la política agraria se refiere, López 
Portillo inicia su régimen haciéndole claras concesiones a 
los empresarios rurales y abandonando aspectos sustanciales 
.del "agrarismo" echeverrista. 

168 Ibídem. cita núm. 166. pp. 55-56 
169 Equipo Pueblo. Experiencias de Organizaciones Campesi

nas. ob. cit. pp. II-III. 
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El fallo de la Suprema Corte favorable a los te
rratenientes de Sonora, la {luspensi6n de las. expropiaciones 
y sobre todo el regreso al planteamiento del que 'ya no e
xisten tierras que repartir' acompañado de reiteradas segu
ridades a los ·,pequeños propietarios' en el sentido de que 
su tenencia esta asegurada, ... 

. . . El•gran viraje se hi iniciado y el frágil apa
rato del Pacto de Ocampo'se desmorona aceleradamente .. se h~ 
bla de la formaci6n de una central campesina única pero los 
propios líderes de las organizaciones menores, reconoceh, 
como lo hace el dirigente de la U.G.O.C.M., que si se inco~ 
poran a la C.N.C. gran parte de su base los abandonará. 

Dentro de la propia C.N.C. comienza a plantearse 
con insistencia que la central debe ocuparse principalmente 
de la organización para la producci6n, en un reconocimiento 
implicito de que su capacidad de control, en base a manejar 
los problemas de tenencia de la tierra, se reduce a cero ~n 
el momento en que se suman a la posición oficial, de que 
'el aspecto distributivo de la Reforma Agraria definitiva
mente ha terminado'. 

En el aspecto de la politica económica rural, Ló
pez Portillo no abandona por completo el planteamiento de 
que es necesario apoyar al ejido y promover la 'colectiviz~ 

ción pero se refuerza la linea de buscar.la asociación de 
empresarios con ejidatarios, lo que naturalmente significa 
abrirles paso a los primeros para que logren el control de 
las tierras ejidales transformando a los ejidatarios en as~ 
lariados de una 'asociación' formal evidentemente manipula
da por el capitalista. 

Finalmente, en lo que respecta al movimiento cam
pesino, López Portillo ha dejado claro desde su campaña que 
de lo que se trata es de 'acabar con la agitación' y dedica~ 

se a producir'. Lo c.ual, representa una clara amenaza para 
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aquellos que se resistan a incorporarse a la 'alianza para 
la producción con la excusa ridícula de que carecen de tie
rra y trabajo." 170 

Por lo que se refiere a las organizaciones campe
sinas podemos decir que "Desde hace muchos afios las organi
zaciones oficiales están totalmen~e desprestigiadas en el 
campo. Si bien conservan cierta capacidad para 'acarrear' 
ya n~ controlan las luchas campesinas. Por ejemplo se supo
ne que por ley todos los ejidatarios y comuneros del país 
pertenecen a la CNC a través de las ligas de comunidades a
grarias integradas por los comisarios ejidales y comisarios 
de bienes comunales, pero en realidad la mayoría de ellos 
no pertenecen a la CNC, aunque algunos tengan credencial de 
la CNC, sin embargo prefieren luchar de manera independien
te, o con organizaciones independientes regionales. 

Frente a esta situación el gobierno trata de crear 
nuevas organizaciones que pueda controlar, pero que ~o es
tén vinculadas tan directamente al gobierno. Podemos citar 
a dos de ellas que han tomado mayor importancia en los últi 
mos años. El Consejo Supremo de Pueblos Indígenas ha sido 
creado desde un principio por insútuciones estatales como 
el Instituto Nacional Indigenista y hoy día por el COPLAMAR. 
Pretende reagrupar a todos los pueblos indígenas del País. 
Claro está, que para ganarse la confianza de los campesinos 
indígenas tienen que retomar sus demandas y darles parcial
mente solución. Es en el momento de la Campafia de José Ló
pez Portillo que se organizaron los primeros pueblos indíg~ 
nas y el gobierno vió la necesidad de inmiscuirse en su or
ganización para que le sirviera de fuerza de apoyo en el 
.campo. En lugar de reprimirlos les <lió ciertas facilidades 
e incluyó gente gobiernista e~ su dirección. 

170 Bartra Armando. Notas sobre la cuestión Campesina. ob. 
cit. pp. 5 6 - 5 7 
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La Segunda, es el Consejo Nacional Cardenista, 
que es una organización con menor fuerza, que .. trabaja esen
cialmente en el Estado de Colima, su habjlidad es la de ut! 
lizar el recuerdo del General Cárdenas, haciéndose pasar 
por sus sucesor~s políticos,'' 17 1 

En cuanto a las organizaciones campesinas-indepe~ 
dientes señalaremos que "D; manera general los partidos de 
oposición (PCM, PMT, PRT, PST.) tratan de crear su prop'i.a -
fuerza política en el campo participando en las numerosas 
luchas independientes que nacieron en ésta filtima década: 

Todas estas organizaciones independientes se ca
racterizaron por ser de carácter regional y por reagrupar 
en su seno a las diferentes capas de los pobres del campo. 
Sus demandas son variadas, pero las principales son por la 
tierra, por la democratización de los municipios, por mejo
res condiciones laborales. Esas demandas son complementa
rias y forman parte de una misma lucha. 

Normalmente estas organizaciones no tienen un ver 
dadero reconocimiento oficial del gobierno. Existen por la 
vía de los hechos, se conocen y actda~ como organizaciones, 
pero el gobierno los trata como si actuaran fuera de la Ley. 

Al gobierno le es más fácil reprimirlos, ya que 
éstas organizaciones todavía tienen poca influencia y posi
bilidad de movilizar al pueblo;· sin embargo, se ha desarro
llado poco a poco un espíritu de solidaridad entre ellas 
que ha permitido su fortalecimiento. 

No hay un s6lo estado, que no tenga una organiza
ción independiente en lucha. Citaremos algunos ejemplos: La 
Unión Campesina Independiente (UCI) en la Sierra Norte de 
Puebla y Centro de Veracruz; el Frente Obrero Campesino del 

. 
171 Equipo Pueblo. Experiencias de Organizaciones Campesi

nas. oh. cit. pp. III-IV. 
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Estado de Durango (FOCED); el Frente Popular de Zacatecas 
(FPZ); El Campamento 'Tierra y Libertad' de San Luis Potosí 

'y el de Huatusco, Ver., El frente Democrático Popular (FRE
DEP) de la Costa Chica de Guerrero; Ejidos Independientes 
del Norte de Sinaloa; Unión de Ejidos de Michoacán, Hidalgo, 
Morelos, etc., La Coalici6n Obrera Campesina Estudiantil 
del Itsmo de Tehuantepec de Oaxaca (COCEI), El Movimiento 
Nacional Plan de Ayala, que pretende reagrupar organizacio
nes independientes de todo el País, etc. 

NUEVOS AVANCES 

El Movimiento Campesino se encuentra hoy a dos t~ 
reas importantes; buscar la unidad de todos los campesinos 
del País y mantener su independencia política de las organ! 
·zaciones al servicio del gobierno (CNC, CAf.I, CCI, UGOCM, y 
otras). 

En cuant6 a estas dos tareas, se han visto avan
ces importantes: 

Primero: Han surgido en casi todo el País organi
zaciones independientes que luchan por la soluci6n de los 
problemas que enfrentan los campesinos de cada regi6n. 

Segundo: Estas organizaciones independientes han 
ido comprobando que en los diferentes pueblos se demanda 
cosas parecidas (tierra, agua, luz, escuelas, camiones, cr! 
ditos y contra enemigos semejantes (caciques, latifundis
tas, acaparadores y gobierno), además de que sus peticiones 
han recibido la misma respuesta: Largos trámites burocráti
cos y represión. 

Es por esta segunda razón -el comprender que los 
campesinos ·tienen los mismos problemas y los mismos enemi
gos, que el movimiento campesino ha buscado formas de comu
nicación entre las diferentes regiones con el fín de encon
trar soluciones a sus demandas uniéndose en la lucha. Así 
tenemos en 1979 varios importantes encuentros campesinos. 
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El Primer Congreso Nacional sobre Problemas Agra
rios se efectu6 en Chilpancingo, Guerrero, del 5 al 12 de 
~· Aunque fue convocado por la Universidad del Estado, 
a él asistiero.n, además de estudiantes e investigadores, º!. 
ganizaciones campesinas como Uni6n Campesina Independiente, 
el Frente Revolucionario de Defensa del Pueblo, de Guerre
ro, la Coalici6D Obrera Campesina Estudiantil del Itsmo, el 
Frente Popular de Zacatecas, el Movimiento Plan de Aypla y 
el Comité de Defensa Popular de Chihuahua. 

Estas organizaciones, denunciaron lo que está' pa
sando en el campo: la pobreza extrema de los campesinos, la 
represi6n por parte del gobierno, el papel mediatizador 
(Control) de las centrales campesinas oficiales; intercam
biaron experiencias de lucha, sin embargo, debido a las po
cas organizaciones campesinas que asistieron y al carácter 
de estudio del Congreso, no se lleg6 a ninguna acción polf 
tica, más que a plantear la necesidad de celebrar otro Con
greso. 

En la Escuela Nacional de Agronomía ( Chapingo>.·, 
se reunieron los días 14, 16 y 17 de junio, 40 comunid! 

des y organizaciones independientes de 17 estados del pais 
para realizar el primer encuentro Nacional Campesino. En é! 
te, a diferencia del Congreso anterior, los campesinos tom! 
ron la palabra, decidieron los temas a d.Isc'utir y presenta
ron formas concretas de acci6n. Una características muy im
portante del Encuentro, es:que las mayorías de las organiz! 
cione~ asistentes se encontraban en un período de moviliza
ci9~ y enfrentaban serios problemas de propagandización de 
su movimiento y represión. Por esto, aunque había acuerdos 
~ri ·ld~ puntos sobre la situaci6n agraria nacional y el re
chazo total a los organismos oficiales, lo que más unificó 
fué que sus demandas eran semejantes y estaban enfrentando 
violencia de los diferentes órganos represivos del Estado y 
los ricos del campo. Esta situación los condujo a un acuer-
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do fundamental: la necesidad de crear una Organización Cam
pesina Democrática e Independiente a nivel nacional. 

Dos meses más tarde, del 6 al B <le agosto, se lle 
v6 a cabo el Primer Congreso del Movimiento Nacional Plan 
de Ayala, en Cuautla, donde tambi~n asistieron organizacio
nes campesinas de casi todo el país. Ahí se acord6 luchar 
conjuntamente de manera independiente del Estado y de los 
Partidos Políticos para la solución de todos los problemas 
en el Congreso. Esta lucha se debería hacer a través de un 
programa elaborado democráticamente por las organizaciones, 
respetando la autonomía de cada una de ellas. Asimismo, se 
planteó la necesidad de integrar a otras organizaciones cam 
pesinas que estuvieran de acuerdo con lo anterior. 

Debido a la amplitud de los problemas campesinos, 
el Congreso decidi6 convocar a una reuni6n aparte para est~ 
diar los problemas legales que se tenían en la lucha por la 
tierra. Este Encuentro Nacional de Organizaciones Campesi
nas Independientes se efectu6 en Milpa-Alta el pasado mes 
de octubre, dando por frutos la decisión de constituir la 
Coordinadora Nacional Plan de AyaJa. El papel de este orga
nismo será servir de instrumento centralizador de las lu
chas campesinas a nivel nacional. 

Lo más relevante de este encuentro y sus resolu
ciones, es que su punto de partida no fueron únicamente pr~ 
blemas inmediatos del movimiento, sino más bien el resulta
do de un largo y difícil camino de unificación de organiza
ciones y comunidades campesinas que habían estado aisladas, 
pero que ahora veían la necesidad de unificarse permanente
mente para levantar un programa común. 

La Coordinadora ha.abierto una nueva perspectiva 
a la lucha campesina porque puede ser el inicio de un movi
miento de unificación de los movimientos que se encuentran 
hoy dispersos y aislados. Sin embargo para lograr esto se -
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deben vencer dos obst&culos: 

1) No permitir q~e el gobierno se infiltre en la 
Coordinadora por medio de algunas organizacio
nes que controla, tal corno el Consejo Nacional 
Cardcnista y el Consejo Supremo de Pueblos In
digenas. 

2) N~ dejar que grupos estuqiantiles que se auto
nombran de ·izquierda acaparen los puesto,s de 
direcci6n y desvien el movimiento de unifica
ci6n nacional por sus planteamientos equi~oca
dos. 

A pesar de estas dos grandes dificultades muchas 
organizaciones campesinas tienen grandes esperanzas en la 
Coordinadora Nacional Plan de Ayala. 

Otra prueba de este deseo de unificaci6n son los 
ya numerosos encuentros campesinos regionales que se efec
tuaron en los filtimos meses. En Sinaloa tres organizacio
nes campesinas, La Federación Independiente de Obreros Agri 
colas y Campesinos de Sinaloa, La Uni6n de Ejidos Indepen
dientes de Sinaloa y la Unión General de Obreros y Campesi
nos se unieron en un frente finico llamado el Frente Unico -···--------
de Organizaci-0nes Obreras y Campesinas. 

En Sonora la Unión de Ejidos Colectivos de los V~ 
llcs del Yaqui y Mayo organizaron un encuentro campesino en 
conmemoración de sus tres afias de existencia. En la Sierra 
Norte de Puebla, la UCI tuvo su primer encuentro regional 

.campesino de comunidades agrarias e indígenas, los días 29 
y 30 de marzo. El Frente Popular de Zacatecas, con motivo 
de su sexto aniversario, organizó un encuentro campesino 
que concluyó con un importante mitin en la Ciudad de Zacate 
cas. 

La Uni6n de Comuneros "Emiliano Zapata" de Michoa 
c&n tambifin acaba de celebrar un congreso que no sólo rea-
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grupa a los pueblos en la lucha en el estado, sino a muchas 
. organizaciones de otros estados. En Motozintla Chiapas, se 

c.:it6 a un encuentro campesino los días 18, 19 y 20 de abril. 

Es claro que, frente a la polftica anti-agrarista 
del gobierno, los campesinos oprimidos ven la necesidad de 
unificar sus luchas en un s61o Frente Nacional para impedir 
su aniquil ami en to." 17 2 

172 Ibidem. cita ntím. 171. pp. IV-IX. 
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e o N c L u s I o N E s 

1. Los grupos sedentario que inicialmente poblaron las re
giones de nuestro país y posteriormente sus descendientes 
son los legítimos titulares de los derechos de propiedad, 
en virtud de que ya tenían la posesi6n del territorio desde 
antes de la llegada de los espafioles. 

2. Los grupos que formaron la triple alianza, a saber, el 
sefiorío azteca, reinos de Acolhuacán y de Tlacopan, oprimí~ 
ron a la mayoría productora que se encontraba dentro de su 
seno y posteriormente, sometieron a numerosos pueblos a 
quienes imponían pesados tributos, causa fundamental para 
que éstos, deseando quitarse el yugo, se aliaron a los con
quistadores espafioles, acelerando con ello la conquista. 

3. Para España, el título original de las tierras del nuevo 
mundo fúé el acto de descubrimiento y ocupación que realizó 
Cristobal Colon el 12 de Octubre de 1492. Sobre la base de 
ese hecho real e indiscutible, Espafia generó más tarde arg~ 
mentaciones y títulos de distinta índole, destinados a leg! 
lizar ese acto. 

4. En efecto, el cruel derecho del vencedor sobre el venci
do, propició el despojo violento de la tierra, originando 
con ello el hundimiento de los pueblos vencidos y la brutal 
degradación en que cayeron bajo el yugo español. 

s. Como consecuencia, podemos decir que las luchas de los 
indios sedentarios por la preservación de sus comunidades, 
.iniciadas desde los primeros afios de la colonia, constituy~ 
ron el principio embrionario de los movimientos campesinos 
en México. Así, la lucha entre la comunidad indígena y la 
hacienda, se había iniciado y habría de durar más de tres 

siglos. 
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6. Los despojos constantes de las propiedades comunales, 
los sistemas de explotación inhumana, el desamparo social y 
económico en que se encontraban los indios, originaron las 
continuas rebeliones en el periodo colonial, así como la 
guerra de Independencia de 1810. 

7. Los caudillos de la insurgencia; Miguel Hidalgo y Costi
lla y José María Morelos y Pavón, en sÚs decretos ordenaron 
la devolución de las tierras comunales a sus legítimos due
ños, en virtud de que los despojos de la citada propied~d 
se generalizaron durante el régimen colonial. 

8. De hecho, los bienes de los espafioles y los criollos he
rederos de sus fortunas, no fueron afectados en absoluto, 
por lo que el indio seguía tan esclavizado como en el impe
rio de los aztcc~s o en la época colonial. 

Esclavizado al campo, a un nuevo dueño, trabajan
do como siempre, de sol a sol, por algunos centavos que fi

nalmente debían dejar en la tierra de raya. 

9. Como con~ecuencia, las masas campesinas y la pequefia bur 
guesía a la vanguardia, sostienen la Constitución de 1857 y 
las leyes de ·reforma, logrando con su triunfo arrancar el 
poder económico y político al clero. 

10. Para los campesinos, éstas leyes y las que se continua
ron dictando durante el sigio XIX tuvieron nefastas conse
cuencias, pues unas privaron de personalidad jurídica a las 
comunidades y otras permitieron el deslinde de las mismas, 
motivo por el cual las rebeliones se intensificaron en di
versas partes del país y en esas condiciones y motivados 
por las masas oprimidas por la pequeña burguesía intelec
tual, se inició la Revolución Mexicana el 20 de Noviembre 
de 1910. 
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11. Los caudillos revolucionarios elaboraron leyes y planes 
dirigidos a derrocar lw dictadura porfirista. 

Asi tenemos, por ejemplo, el Plan de Ayala firma
do por el General Emiliano Zapata y la ley del 6 de Enero 
de 1915 que emitió Venustíano Carranza. 

ll. Esta ley y el artículo 27 de nuestra Constitución vige~ • 
te, dieron origen a una vigorosa legislación reglamentaria, 
hastri conformar instituciones típicamente mexicanas en este 
importante campo, en virtud de que inicialmente aniquilaron 
el latifundismo como sistema de explotación y servidumbre. 
Posteriormente y con fundamento en nuestra Carta Magna, se 
van formando organizaciones oficiales e independientes y a~ 
bas tratan de crear su propia fuerza política en el campo. 

13. Actualmente, las organizaciones campesinas independien
·tes, se dan a la tarea de unificar sus luchas en un solo 
frente nacional, para defender lo que siempre les ha perte
necido: la tierra. 

14. Por lo anterior y buscando un~ solución a los problemas 
campesinos, modestamente pretendo las siguientes observacio 
nes y proposiciones: 

a) Es un problema de todos conocido el creci~nte 
desempleo de nuestros jóvenes profesionales y técnicos egr~ 
sados de escuelas Superiores. 

b) Los campesinos siempre han tenido necesidad de 
servicios profesionales y técnicos de todo género, para el 
mejor aprovechamiento de los recursos naturales y la defen
.sa de los mismos. 

c) El servicio social de los jóvenes profesionis
tas y técnicos, debe proyectarse después de obtenido el tí
tulo profesional, de manera permanente hacia la búsqueda y 
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creación de fuentes permanentes de trabajo en las regiones 
de México, en donde haya recursos nuturales susceptibles de . . 
ser explotados por ejidatarios, comuneros y pequeños pro
pietarios y se les ayude, devolviendo de esta manera al pu~ 
blo, lo que el·pueb1o ha invertido con sacrificios, en la 
educación superior. 

d) Si ,nuestros jóvenes profe!iionistas, técnicos y 
campesinos, formaran alia•nza de intereses, se solucioi:arián 
muchos de sus problemas al obtener ventajas recíprocas. 

e) Es importante lo expuesto al respecto, porque 
considero que en nuestro desarrollo, debemos depender de n~ 
sotros mismos y de nuestros propios recursos, subrayando 
que lo que no hagamos en este orden de ideas, nadie lo hará 
en nuestro nombre . 

.... , 



'i!fl,;;;,,'• 

251 

B J B L I O G R A F T A 

'Bartra, Armando. Notas sobre la cuestión Campesina. (M6xíco 
1970-1976). México~ Editorial Macehual, S.A. 1979. 

Bartra, Roger. Estructura Agraria y clases sociales en Mé
xico. México. UNAM, 1974. 

Blanco Martínez Rosilda. El pensamiento agrario en la cons
titución de 1857. México. Ediciones Botas. 1957. 

Carr Barry. El movimiento obrero y la política en México, 
1910-1929. México. Ediciones Era, S.A. 1981. 

Colmenares M. Ismael. Cien afios de lucha de clases en Méxi
co. (1876-1976), tomo I. México. Ediciones Quinto Sol, S.A. 
1980. 

Colmenares M. Ismael. Cien afios de lucha de clases en Méxi
f2.• t. II. México. Ediciones Quinto Sol, S.A. 1978. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuaderno de educaci6n popular Núm. 5, l.ucha de clases, vol. 
2. México. Editorial Nuevos Horizontes. (s.f.) 

Cuadernos políticos. Revista Trimestral publicada por Edi
ciones Era, número 20. México, D.F., abril-junio de 1979. 

Cuadernos poli tic os; Revista Trimestral publicada por Edi
-ciones Era, n6mero 24. México, abril-junio de 1980. 

De Loredo Elvira y Jesús Sotelo Inclán. Historia de México 
(Etapas precortesiana y colonial). México. Ediciones ARG-ME~ 

S.A. 1955. 



252 

Díaz Soto y Gama Antonio, La revolucj6n agraria del sur y 
Emiliano Zapata su caudillo: México. Ediciorics El Caballito, 

1976. 

E. Gonzilez Blackallcr Ciro y Luis Guevara Ramírez. Hoy en 
la historia. México. Ediciones l~rrero, S.A. 1977. 

Equipo pueblo. Experiencias de Organizaciones Campesinas. 
Cuaderno de trabajo No. 2 

Falc6n Romana. El agrarismo en Veracruz la etapa radical, 
1928-1935. México. El Colegio de México, 1977. 

Florescano, Enrique. Origen y desarrollo de los problemas 
agrarios de México. (1500-1821). México. Edicion~s Era, S. 
A. 1971. 

García Cantú Gast6n. El Socialismo en México. Siglo XIX. 
M&xico. Ediciones Era, S.A. 1969. 

Goldschmidt, Alfonso. Tierra y_Libertad. El desarrollo cam
pesino en Mexico. México. Juan Pablos Editor, S.A. 1940. 

González Blackaller C. L. Guevara Ramírez. Síntesis de his
toria de México. Editorial Herrero, S.A. 1962. 

Kennetn Turner John. México bárbaro. México. Costa Amic. 
Editores, S.A. 1911. 

Lemus García Raul. Derecho Agrario Mexicano. México. Edito
rial LIMSA, 1978. 

Lemus Garcia Raul. Ley Federal de Reforma Agraria (comenta
da). México. Editorial LIMSA, 1979. 



253 

L6pcz Gallo, Manuel. La violencia en la historia de México. 
~éxico. Ediciones El Caballito, 1976. 

Mansisidor José. Obras comuletas de José Mansisidor. Segun
da parte, tomo VI. Gobierno del Estado de Veracruz, Xalapa. 
1981. 

Mendieta y Núfiez, Lucio. Las luchas sociales. México. Edito 
rial. Porraa, S.A. 1947. 

Mendieta y Núfiez, Lucio. El problema agrario en México. Mé
xico. Editorial Porrúa, S.A. 1978. 

Molina Enrique~, Andrés. Los grandes problemas nacionales 
'(1909). México. Ediciones Era, S.A. 1978. 

Ortíz Orlando. La violencia en México. México. Editorial 
Di6genes, S.A. 1971. 

P. Troncoso, Francisco. Las guerras con las tribus yaqui y 

mayo. México. Instituto Nacional Indigenista (Edición facsi 
miÍar) reimpresión, 1977. 

Pérez Verdia, Luis. Compendio de la historia de México. Gu! 
dalajara, Jal., México. Librería y casa editorial FONT, S.A. 
1942. 

Reina Leticia. Las rebeliones campesinas en México, (1819-

1906). México. Siglo Veintiuno Editores, S.A. 1980 • 

... Roca Cuxart, José. Glorias de Catalufia y del México Primi ti
vo. México. Editorial B. Costa Amic. 1962 

Rodríguez Araujo, Octavio. La reforma política y los parti
dos en México. México. Siglo Veintiuno Editores, S.A. 1980. 



254 

Semo Enrique. Historia del c~pitalismo en México (los orlg~ 
nes 1521-1763). México. Ediciones Era, S.A. 1973. 

Silva Herzog,Jésas. El agrarismo mexicano y la reforma agra
ria. México. Fondo de Cultura Económica. 1959. 

~ . 
Silva Herzog, Jesas. De l~ historia de México. 1810-1938 Do-
cumentos fundamentales, ensayos y opiniones. México. s'iglo 
Veintiuno Editores, S.A. 

Teresa Huerta, Maria y Patricia Palacios. Rebeliones indíge 
gen•s de la época colonial. México. Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, 1976. 

Vargas Martínez, Ubaldo. La ciudad de México (1325-1960). 
México. Departamento del Distrito Federal, 1961. 

Zaragoza, José Luis y Ruth Macías Coss. El desarrollo agra
rio de México y su marco jurídico. Arte, Sociedad e Ideolo
gía editores, S.A. M~xico, 1980. 

Zepeda Sahagan Bernardo. México (Primera parte), México. 
Editorial Enseñanza, S.A. l 969. 

,, 
" . 



La presente Tesis fué elaborada bajo 

la dirección del Maestro Selíor Lle.

ALBERTO MARTINEZ FERNANDEZ, en el -

Seminario de Derecho Agrario de la -

Facultad de Derecho de la Univer~ldad 

Nacional Autónoma de México, a cargo 

del Maestro Se~or Lic. ESTEBAN LOPE7 

ANGULO. · 

• 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Definición
	Capítulo Segundo. Las Luchas Campesinas de 1521 a1824
	Capítulo Tercero. Las Luchas Campesinas de 1824 a1857
	Capítulo Cuarto. Las Luchas Campesinas de 1857 a 1917
	Capítulo Quinto. Organizaciones Campesinas y sus Luchas de 1917 a 1938
	Conclusiones
	Bibliografía



